
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO."

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Ic....__E_po_ca_6a_. V_iII_ah_er__ mo_sa_,_T_a_b_as_c_o__ '---29-D_E_M_A_RZ_O_D_E_1_99_5 5_4_8_4 __ )

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO
DE JALAPA. ESTADO DE TABASCO.

C. Presidente del Concejo Municipal a sus habi tantes hago saber:

Que el Concejo Municipal del Municipio de Jalapa, en éJerclclo de las
facultades que le confle,en los Artículos 115, Fracción V de 'la Consti·
lución Política de los Estados .Unldos Mexicanos; 65, Fracción 1, de la
particular del Estado de Tabasco; 9 de la Ley General de Asentamlen·
tos Humanos: 12, Fraccione. I y X, XIV, XV r XXII, de la Ley de De·
sarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Estado; y 50 , Fracción
XXI, y 94 de la Ley O",inlca de los Municipios, se ha servido expedir el
siguiente:

R E G L A M E N T o D E

ESTADO DE 1ABA5CO

e o N S T. R U e e ION E S II, Fi jar las restricciones a que delr .cén sujetarse las
edificaciones y los elementos t.a.c-as como fuentes.
esculturas, az-cos , columnas, monumentos y similares,
localizados en zonas de patrimonio artistico cultural. de
acuerdo con la Ley Federal· sobre t.onumencos y Zonas
Arqueológ,icas, Artisticas e Históricas"

qEL MUNICIPIO DE JALAPA

TITULO PRX!BRO

CAPITULO 1

DXSPOSICIQNES GENE:BALZS

ARTICULO No. 1 AMBlTO DE VALIDEZ

111. EstableCer, de a'cuerdo con las disposiciones legales
aplicables, los fines para los que se puede autorizar el
uso de los terrenos, y determinar el tipo de
conat.ruccd cnes que se pueden levantar en ellos en los
términos de lo dispuesto por la Ley de De3arrolíQ Urbano
y Ordenamiento Territorial del Estado de Tabaséo y su
Reglamento.

. Este RegllUne~to rige en el Municipic de Jalapa y se aplica a
toda obra, instala'fi6n pública o privada o subdivisi6n de predio, que
se lleve A cabo .n su territorio, ya sea en propiedad pública o
privada. o en vl,a· pública; y también a l-a utilización o uso de
predios, construec\iones, es t.xuccur as . instalaciones y servicios
públicos

ARTICULO No. 2 AUTORIDADES

IV, otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de
las obras y el uso de edificaciones y predios a que se
refiere el Artículo 1 de este Reglamento.

V. Llevar un' registro clasificado de Directores Responsables
de Obra y Corresponsables.

CAPITULO 11

Corresponde hacer cumpliI" las disposiciones de este ordenamiento
al Ayuntarnient0 o Concejo Municipal.

VI. Realizar inspecciones a las obras en proceso de ejecución
o terminadas, a fin de verificar s í. se: realizan o
realizaron conforme a las licencias de construcción
otorgadas.

La aplicación ant.erpxe t.ecLón del presente Reglamento
corresponderá al H. Ayuntamie~to o Concejo Municipal, o Presidente
Municipal o de concejo, quienes ejercerán Las atribuciones que este
ordenamiento les confiere. por condoc t o de la ~.':..rección de Obras,

1~~~~~~~~oSdi:ectS{~;C~Oi~h,;~CJr.t~~~~~:s pa~~ l¡~on::~~ci¿~pi:ea l~:
atribuciones que se les otorgan, tendrán las siguic,ntes facultades:•Fijar los requisitos técnicos: a que det-er én au-i etar se las

construcciones e instalaciones en predios y vías
públicas, a fin de que satisfagan las condiciones de
habitabilidad, seguridad, estabilidad. higiene y buen
e s oec t c.

ATRIBUC IONES

ARTICULO No. '3 ATRIBUCIONES VII. ~~;~t~ru:n~ied~~~:st~~~u;:~ifl~a:alm6:~ ~~f~~O &~

construcci6n, se ajuste a las características previamente
registradas.

Aco~dar' las medidas que fueren procedentes en relaci6n
con ~s edificac~ones peligrosas, malsanas, inseguras o
que causen molest1.as.

Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento, la
OCupaci6n o el uso de una estructura, inst.alación.
edificio o construcción.

VIII.

IX.

X. Realizar, a través del programa a que se refiere la ley,
los estudios para establecer o modificar las limitaciones
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respecto a los usos, des t Lnce y reservas de construcción,
tierras, aguas y bosques, y determinar las densidades ·de
pob Lac.í ón pe rnu s í.b.les .

3 3 Módulo de vivienda.

XI. Ejecutar, con cargo a los responsables I las cocas
hubiere ordenado realizar y C¡J€ los pr op í er.ar í os .
rebeldía, no hayan llevado a cabo.

que
en

XII. Ordenar La su spens í orr temporal o la clausura de obras, en
ejecución o terminadas. y la desocupación, en los casos
previstos por este Reglamento. CONJUNTOS HABITACIONALES1 4.·

XIII. Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a
este Reglamento.

XIV. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las
Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento. los
acuerdos, instructivos, circulares, y demás disposiciones
administrat i vas que procedan para el debido cumpl imiento
del presente ordenamiento

I 4 1 Multifamiliar
o Condominios

X'!. Utilizar la f ue r ze publica, cuando fuer'? ne r.es e r í o. pe re
hacer curnp l ir sus determinaciones

X'JI 1as 1 4 2 Con j unt o beb í t ac ~,malLas deroé s que les cont ieran este Reglamento
disposiciones legales aplicables

ARTICULO No. 4

La coricu r r enc i a de las aut orí dade s para la ap l acac .•.on .•.
oose rve nc.í a de este Regla~ento, será la quE1 seña Lan la Ley de
Desarrollo Urbano y Ordenamí ent o 're r r i t or í a I del Estado de Tabasco y
su Reglamento.

11. . SERVICIOS

11 l :JF:.::INAS
Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus facultades, podrán

reformar o adecuar el presente Reglamento. Asími smo. podrán conce r t a z
convenios con las autoridades e s t e t aLv-s, federales y grupos
LeqaIemence constituidos, con la finalidad de que sean a se co rados en
la act ua Lí r ac í ón del presente ordenamiento

TIl De Admí n í s t r a ri ón
púb Lr c a

Hasta 2 plantas Más de 5
viviendas, con restricción
de área común 30\ del área
total, con acceso directo y
p3.S0 veh í cuLar privado para
e s t ac í onarruent o . La distan-
cia de la vivienda con acce-
so a l a calle, no mayor de
65 00 m.

Inmueble para vi v í ende en
una o varias plantas, ubica-
da en un predio y sujeto a
los términos de condominio.
Si el inmueble consta de
planta baja y más de 3 nive-
les o 'tiene una al tura mayor
de 13 .00 m desde el nivel de
banqueta, se r-eque r í r-é de-
elevador y escalera de emer>
qenc í.a .

Consc r uc c í ón en un p red i o de
Lo.. cá pos de vivr encte L de
la combinación de los sena-
lados en la t í.poI cq í a ante-
rior Sujeto a los programas
de desarrollo ui-benc .,' a las
disposiciones ele fra;'Cl')IU-
rru e n t os

Hasta 30 00 m2

CAPITULO 111

De Adrr.í n í s t r a : 16n De más de 1,000,00 m'::, Lea. :a
pr i '..-eae los 10,000.00 m- ,

Nés de 10,000.00 m", ne s.ta q
niveles.
De 5 hasta 10 nivel es
Más de la niveles.

Almacenamiento y abasto
(Por e j e-mpl o : cent r-a Le s de
abasto o bodegas de pz-ocuc-
tos perecederos, de acop í.o
y transferencia, bodegas de
s emí.Ll e s , huevos, láctecs y
abarrotes, depósitos de ma-
deras, vehículos, maquina-
ria, qe s líquido, combusti-
bles, explosivos, gasoline-
ras, rastros, frigoríficos
y oor-ado re s . silos y t ol va s I

'r í enda s de productos bás Leos ~,aásstdae2S2~OO. 0oomm2¿
(Por e j ernp Lo . abe r r ot e s , ,. ~
combus t i bLe, comida e Lebo-
rada, vinaterías, panade-
rías, venta de granos, se-
mi I Las , forrajes, chiles,
mol inos de n í xt amaL, a r t: í •

culos en general, farma-
cias, t ot í cas y droguerías)

TIPOLOGIA DE LAS CONSTRUCCIONES
11 2 COMERC ro

;1
ARTICULO No.

Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Estado
de Tabasco se clasifican en los siguientes géneros y rangos de
magnitud:

CLASIFICACION MAGNITUD S INTENS IDAO DE
OCUPACION

1.- VIVIENDA

1.1. UNIFAMILIAR 11 2 2

I .1.1. Vivienda mínima. 24 00 m2 mínimo, para aCC~O-
nes de mejoramiento de una -
vivienda existente

1.1 2. Vivienda nueva
progresiva popular.

35.00 m2 mínimo.

I 1 3. Vivienda nueva. 49.00 a 60 00 m2

1 4. Vivienda de .i nt e re s
medio.

Tiendas de e spec í e Lí dade s

l. S. Residencial

1 2 - -:-i~ndas de autoservicioEIFAMILIAR

1 2.1. Dúp-Lex ve r t. i cal Ha s t.a C":-l:,:as de IDS :JO m-
mí n í rno y' "rec t e de 7 Q~ m

2 2. Dúplex ho r í aont a I Lote de 105 00 rr:2 raí n.ímo
cada uno y f r e r.t e de -i C'C ''1

. 1 3.- PLURIFAMILIAR

1 3.1. Cuédr-up l ex Lc t e de 3:::::
r-.

rr."

::>:-n:rcs C~ r-e rc í a Le s
1. nc Iu ye e r cados :

, o

-" .-"-

':","':::03 de r at e r í a Le s
y veh í cu í os nf

(Por e j enpLo: mat.eri<ll~s de
cons t r-cc c í ón. e Lé ct r í c os .
s e m t a r r os . z e r r e t e r í e s .
ve h í cu Los . maqt;.~narla, re·
facciones. de s nc e s e de r o s .
talleres de ven ícc Los e :7,,)

rr.aqu í na r i a

Hasta 2,500 00 m2
2Más de 2,500 00 ::t

~::t~e5 5~g~oo~om:2
~:~t~e 2~~0 ~'gom~2
Hasta 5.000 00
Né s de 5.: JO ~C

He s t a ;;; ":'::. C'~ m2 •..
rcé s de ~OO_OO ~'"

~~~t~p 5~). 000 0ga m:?
Hasta i o. 000 JO m--
Más de 10,000 OC

Hasta de 4 n íve Le s
Más de 4 ni ve l es

Hasta 230 00 rn2..,

~:~t;es;6~{!~cIT'~':
~:~ _~e 1~g~r;='gcm~2 A

r"!ásdel,O~:C zt":e:
Hasta 5 "y<:
;,:á3de .'~_~ rr::
Hasta : . O'~c, ~r,~-<

Más de '),C:J~ :: m':
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II.2.8

II .3

11.3.1.

II.3.2.

II. 3.3.

II.3.4.

Tiendas de servicios
(Por ejemplo: baños públi-
cos, salones de belleza,
peluquerías, lavanderías.
tintorerías. sastrerías,
talleres de reparaci6n de
articulos en general. ser-
vicios de limpieza y mante-
nimiento de edilicios. ser-
vicios de alquiler de ar-
tículos en general)

SALUD

Hospitales

Clínicas y Centros de Salud
(Por ejemplo: consultorios,
Centros de salud. clínicas
de urgencias y generales. y
laboratorios)

Asistencia social
(Por ejemplo: centros de
tratamiento de enfermedades
c r-óri í ce s , de integración,
de protección, or t anar.os ,
casas de cuna y asilas ¡

Asistencia animal

11.4. EDUCACION y CULTURA

Educación media11 4.2.

11.4.1.· Educación elemental

Educación supe r i.or11.4.3.

II.4 4.

II.4. S.

11.4.6.

11.4.7.

11.4.8.

II .5

II.S.l.

11.5.2

II. 5.3.

11.5.4.

II.6.

11.6.1.

t ns t í t u t o s c r en t Lf Lc oa

•
Inst.alaciones para
exh í.b í c í.one s
(Por ejemplo: jardines bot.é-
n icos I zoológicos, acuarios,
museos, galerías de arte,
exposiciones temporales, y
planet.arios)

Centros de información
(Por ejemplo; archivos, cen-
t ros procesadores de infor-
mac í.ón, bibl í.oe eces • hemero-
tecas)

Instalaciones religiosas
(Por ejemplo: templos. luga-
res de culto y seminarios)

SITIOS HISTORlCOS

RECREACION

Alimentos y bebidas
(Por ejemplo: cafés. fondas,
restaurantes, cantinas, ba-
res, ce r-vece r f as , pulque-
rías, centros nocturnos)

Entretenimiento
(Por ejemplo: audit::rios,
t ee t ros , cines, salas de
conciertos, c í.net.eca s , cen-
tros de convenciones, tea-
r r os al aire libre, ferias,
~ .1 reos y, autocinemas)

Recreación social
(Por ejemplo: centros comu-
nitarios, culturales. clubes
campestres, de golf, clubes
sociales, salones para ban-
quetes, fiestas o baile)

Deportes y recreación
(Por ejemplo: pistas de
equitación. lienzos charros,
canchas y centros deporti-
vos, estadios. hip6dromos.
autódromos, galgódromos, ve-
lódromos, campos de tiro,
albercas, plazas de toros,
boliches, billares. pistas
de patinaje, juegos electró-
nicos o de mesa)

ALOJAMIENTO

Hot.e s ea

Hasta 100"00 m2,.,
Más de loe. 00 'f
~::t~e 5~~ó ~~Omm~

Hasta 10 camas o consul caries

Más de 10 camas o con suLto-
r í os .

~::t~e 2;~Ó ~gom~¿.
Hasta 4 niveles
De 5 hasta la niveles
Más de 10 niveles

Has : a 250 ocupantes
Más de 250 ocupantes

Hasta 250 concu r r en to s

Más de 250 concu r r en r e

Has a 4 niveles

De 5 hasta 10 n í.ve Len
Más de 10 niveles

~:~t~e \~ggo~gom~2

~::t~e l~ó~ggo~gom;2
Hasta 4 niveles.
Más de 4 niveles.

Hasta 500 00 m2.
De más de 500.00 m2
Hasta 4 ni veles.
Más de 4 niveles.

Hasta 250 concu -rentes
Más de 250 ccncu r renr e s .

Ill.l.

III.2.

CUalquier magnitud. r rr . 3.

IV.-

:::t~e l~~O~gom~2
Hasta 250 concurrentes
Más de 250 concurrentes.

IV.1.

He s t a 250 concu r re rit.e s
-ia s de 250 concurrentes

IV.2

Hasta 250 usu ar i os
Más de 250 usue r r os

.v .

v

V 2.

Hasta 5.000.00 6122
~ás de 5.000.00 m
Hasta 250 concurrentes
De 251 a 1,000 concurren-
tes.
De 1,001 a 10,000 concu-
rrentes.
"~ás de 10.000 concurren-
tes.

V. :3

v .4,.

v. S

V.6

v 6.

V" 6 2.
Hasta 100 cuartos
Más de 100 cue r t o s V.6 3

Ir 6 2 j-to t e Le s

Ir.6 Casas de huéspedes y aLber que s

SEGURIDAD

11 7 1 Defensa
(Fuerza Aérea, Armada
y Ejército)

Pol í c í a
(Garitas, estaciones, cen-
trales de policia, encierro
de vehículos)

Ir. 7.2.

II 7 3 Bomberos

11. 7 -4. Reclusorios y reformatorios

II 7 5 Erne r qe no i a
(Puestos de socorro 'y
t t-ales de arnbu Lanc í e s r

II 8 SERVICIOS Fu'"NER.r..RI0~
I

Cement e r í c: 1 8 1

II.8 2 Mau s o Le os y c rerne t o r i os

Ir 8 3 Agencias funerarias

Ir 9

11 9 1 Tr an spor t e s terrestres.
e s t ac i.ones y t e rnu na Le s

r r 9 1 1 Es t ac íonarm e nt os

II 9 2 Transporte aéreo

II.9 3 Comunicaciones
(Por ejemplo: agencias y
centrales de correos, t e Lé-
grafos J teléfonos, estacio-
nes de radio y televisión,
estudios cinematográficos)

INDUSTRIA

INDUSTRIA PESADA

INDUSTR lA' MED lANA

INDUSTRIA LIGERA

ESPACIOS AI!IERTOS

PLAZAS Y EXPLANADAS

PARQUES Y JARDINES

INFRAESTRUCTURA

PLANTAS. ESTA:::IO!'~.s y
SUBESTACIONES

TORRES, AN7ENAS. t'>iASr:~2:S .~.
CHIMENEAS

DEPOS ITü y AU".ACENES

CARCAMOS y EOMBAS

BASUREROS

HIDRAULICA

Sistema de riego

Sistema de drenaje" aqr acol a

Estructuras de control

Hasta 4 r.cve Les .
De 5 hasta la niveles
Más de 10 ni veles.

Hasta 25 ocup ant e s .
De 26 a :"G-Jocupantes
Más de 100 cr-up ant.e s .

Ha s t a 250 o cup.an t e s .

Más de 250 up ant e s .

Más de 250 ocuperrt e s

r"lás de 250 ocupantes

~:~t~e 3~g)m~¿
Hasta 250 concurrentes
;'1ás de 25(' c cncc r r ent.e s

Hasta 1000 m2 cub.í e r t os
Más de 1,000 ro"'" cub í er t c n

Has t.e 250 c a j cr.e s
l-tá s de 250 c.a j :'::"::5
Hasta .¡ ;.: "_''?1 "O"
;·1ás de 4 lii':e~"::'s

Cualquier rr."'g:~¡:·.Jd

Hasta 50 trabajadores

Né s de 50 trabajadores

Hast.a 1,000.00 m2¿
Más de 1,000 00 m .
Hasta 10,000.00 m2

1Más de 10,000.00 m

Hasta 1 Ha
De más de 1 Ha
Hasta 5 Has.
De más de 5 Has
Has t a 50 Has.
1'¡ás de 50 Has.

Hasta [; !7l 'je ,:..
:-~ás de E _. '.'
30 00 m de al~:.J:.-a
f-iá s de :: O 0-0 rr; de FI: ~u ra

¡
I

:1
.1
:1
li
1,1
11
'1:
:!

Cue Lqu í e r IT'agni~ud

raé s de 50 has
r~

Más d1? 50 has
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V. 6.4. Obras de defensa

en rios y costas
eualquier magnitud

v. 6. S. Rectificación de cauces Cualquier magnitud

V.6.G. Sistema de agua potable Más de 1, 000 habs.

V.6.7. Sistema de alcantarillado
sanitario

Más de 1,000 habs.

V 6.8. Sistema de alcantarillado
pluvial urbano

Más de 2 has.

V.6.9. Planta de tratamiento
de aguas residuales

Más de 1,000 habs .

V. 6 .10 Planta potabil izadora Más de 1,000 hans .

·VI.- PECUARIO Y FORESTALAGRICOLA

·VI.l. Hasta 50 trabaj adores.FORESTAL

VI.2. AGROPECUARIO
(Por ejemplo:
trias, establos,
zas y granjas)

De 51 a 250 trabajadores.
Agroindus- Más de 250 trabajadores.
cahalleri·

VII. - CARRETERAS Y PUENTES

VII.l. CARRETE?..AS
(Eje!TIplo: A4, A2, 8, ~.

Cua I qu í.e r magnitud para un
T.:; P.A. mayor de 500 ven í cu-
los

VII 2 LIBRAMIENTOSY ENTRm;~:';ES cuatquier magni t ud

Cualquier magnitudVII.3. ACCESOA PUENTES

VII.4 ACCESOA PARADORESlL::=_ISTrCOSCuaLqu.í er magnitud

\ VII. 5. VIAS FERREAS Cualquier magnitud.

VII 6 PISTAS DE ATERRIZAJE
Y ACCESO

Cualquier magnit.ud.

VII.7 Cualquier magnitudPATIO DE MANIOBRASEl'<
TERMINkLES DE CARGA

VII. 8. Cualquier magnitud. para
r r e t e r aa con un T. D. P A
yo r de 500 vehiculcs.

ca;-
rna-

PUENTES

Se considerará vivienda rní ni rna la que tenga, cuando menos,
pieza habitable y servicios corr.pletos de cocina y baño.

La tipología establecida en el present.e Artículo, será aplicada
a- todas las tablas contenidas en este Reglamento.

ZONAS D E RIESGO

ARTICULO No. , ZONASDE RIESGO PARALA CONSTRUCCION
DE EDIFICACIONES

El Estado y los Ayuntamientos, en el ejercicio de las facultades
que les otorgan la Ley de Desarrollo Urbano y or~e~amiento
Territorial del Estado de Tabasco y su Reglamento, ex í.qí.r án el
cumplimient.o de las siguientes restricciones especiales, ya sea
porque estén contenidas en los Programas de Desarrollo Urbano o
porque resulten de la aplicación de otras disposiciones ,juridicas
concurrentes. y serán señaladas en las constancias de factibilidad de
uso del suelo •. permisos y licencias de y construcción,' que expidan.

al Son zonas de riesgo para la construcción de ed.i f í.cac Lones .

1. - Cauces de ríos o arroyos.

11. -" Derechos de vía de carreteras, vías de ferrocarril y líneas
de conducción.

111. - Bordos de defensa, incluyendo la zona de restricción para
supervisión y mantenimiento de éstos.

IV. - Cauces de drenes o canales

V. - Areas aledañas a instalaciones Lndus t r i aLes .

VI. - Areas entre cuerpos de agua y bordos de defensa.

VII - Terrenos inestables por la nat.u r e Leza de los estratos que
los conforman.

VIII.<- Zonas bajas que fueron lechos de ríos, arroyos o Lagunas

bl Son zonas de restricción para instalaciones, lineas y conductos de
al to riesgo, las edif í cac í one s siguientes:

l.-
11. -
111. .
IV. -
V. -

Habitaciona1
Educativo
Recreación
Abasto
Re1igioso

Los Ayuntamientos, a tr-avés de las Direcciones de Obras Públicas
Municipales, tendrán a dipposición de los interesados todos los
documentos y planos relativos a los Programas de Desarrollo Urbano y
sus pe cLer a t or í as . la aon í.Lí cac.í ón de uso y destino y sus paliámetros
de densidad, y las restricciones generales o especiales aplicables a
cada zona o predio; la información podrá ser consultada por los
pr op í e t.a r íoe . Directores de Obra y Corresponsables de Obra a que se
refiere el presente Reglamento, quienes la requerirán para la
elaboraci6n de sus proyectos

Toda obra, pública o privada, que se pretenda realizar en las
zonas de r i esqo definidas en este Artículo, estará sujeta a la previa
autorizacion, con base en las leyes y la r-eq.lament ac.í ón aplicables en
la materia

TITULO SEGUNDO

VIAS PUBLICAS Y BIENES DE USO COMUN
y SERVICIO PUBLICO

CAPITULO

GENERALIDADES

ARTICULO No. VIA PUBLICA

Vía púb Lí ca es todo espacio común que, por disposición de la
Autoridad Administrativa, se encuentra destinado al libre tránsito.
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia Es también
ca r ect e r í s t í.ce de la vía pública el servir para la ae r ea c í ón .
iluminación y asoleamiento de los edificios que la Lrmí t an, para de r
acceso a los predios colindantes; para alojar cualquier instalación
de una obr.'! o servicio públicos

Este espacio lo limita la superficie generada por la vertical
que sigue ,~1 alineamiento of xcí.e I o el lindero de dicha via pública

ARTICULO No. B REGIMENDE LA VIA PUBLICA

Las vías públicas son inalienables e .í rnpr es cr í.pt í bLeñs , y se
r eq í rén pOI las disposiciones legales y reglamentadas de la materia

ARTICULO No. 9 CONCESIONESY PERMISOS

Les permisos O concesiones que la autoridad competente ot orqu e
para aprovechar con determinados fines las vías públicas o
cualesquiera otros bienes de uso común o destinados a un servicio
público, no crean sobre éstos, a favor del permisionario o
concesionar io, ningún derecho real o posesorio.

Tales permisos o concesiones serán s í empre revocables y en
ningún caso podrán otorgarse con perjuicio del libre, sequ r-o y
expedd t c tránsito; o del acceso a los predios colindantes; o de los
servicios públ ices instalados; e con perjuicio general de
cualesquiera de los fines a que están destinadas las vías públicas o
bienes mene ionados

Quienes por permiso o concesión usen la vía públi~a o los bienes
de que se trata, tendrán obligación de proporcionar al departamento u
oficina municipal. competente, un plano detallado de la localización
de las instalaciones ejecutadas o que se vayan a ejecutar en ellos

ARTICULO No. 10 VIAS PUBLICAS l-rJEVAS

Fara qe r ant í za r una rnej or- transitabilidad, una infr-aestructura
más adecuada para el, transporte públi.co y privado, y. en general,
para dotar al Nun í c í.p í.o de ,una v í.e Lí dad eficiente y segura, s an
omitir la .i rnaqen ur-bana del rrusmo, los proyectos de f r ac c í onamí en r os ,
unidades habi~acionales de cualquier tipo, centros comerciales. e t c . ,
deberán cumpLí r con los requerimientos establecidos en este Artículo.

al FACTIEILIDAD DE ENTRONCAR CON LA RED VIAL EXISTENTE

Considerando las caracter isticas geométricas operacicnales de la
via en la que se pretende entroncar. como son : velocidad,
volúmenes de tránsito, anchos de arroyo, banquetas, camellones,
etc., y 5J. está o no saturada, es el Ayuntamiento, en

~~~~i~~~~~n d~~~~}ra s~ireescc;~~ti~~~erea;tr~~1c::á~S~~o ~:l s;~~~d~~
conven lente hacerlo.

b; TIPO D¡.: ENl"RONQUE

El Ayuntamiento aprobará el tipo de solución que se deba dar al
entronque. ya sea éste a tJivel o desnivel, de acuerdo con las
normas de pr oyec to geométrico y con los volúmenes de tránsito
que se estime operarán en dicho entronque.

el SI STEMl1.$ DE VIAS

Los s í e.temas generales de una red vial urbana son:

e 1) Sa s t erea prin!=i,Par,rr compuesto por las vías de
controlado y J..as vias principales, siendo estas últimas las
al terias principales que facil i tan la circulación interna y
ex t e r na . y definen el esquema general de la ciudad
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c. 2: J Sistema ~omplementario o secundario. que lo componen las
calles colectoras, locales, peatonales y ciclopistas.

o 15 m
O 20 ID

mínimo
máximo

di NORMAS DS PROY8CTO DI CADA TIPO DEl.VIA

Los elementos geométricos y las caracteristicas, operacionales de
108 diferentes tipos de vías urbanas deben su j et a r s e a los que
se enlistan en los siguientes incisos.

fl Rarr.pas para discapaci t adcs :

Deberán suj et ar se a las especificaciones técnicas del IMSS
para la poblaci6n discapacitada.

1. VIA PRINCIPAL
Pendiente
Ancho mínimo

6
1. 00 m

a) Velocidad de proyecto gl Pendiente longitudinal

60 km/h
70 km/h

mínimo
máximo

12 \: máximo

h) Radio mínimo de cu r-vat ur-a •
Número de carriles de c í r cu La c í on .

Rm z: 53.00 m.

•
10

rn í n i rno
méx í rno Radio para redondear las esqu ana s de las intersecciones:

o) Ancho de carriles de circulación: 3 00 ro
6 00 m

rní n í mo
r e c crneridaoj a

3 50 m
3 80 m

rn í n i rno
máximo JI ü.í s t anc í a de vi s i.br'j í decí de parada:

dI Ancho de la faj~ s epe r ado r a central: 45 00 ro
75.00 ro

mínima
rué x í ma

5 00 m
18 00 m

ro í n í mo
roé x í rno 1II. CALLESLOCALES

En caso de que e I 1imite de derecho de ví a sea restringido
se podrá dar un mín í mo de 4 00 rnet r-os

Las calles locales son las vías que dan acceso directo a las
propiedades, sin permitir el paso de rutas de t r ans po r r a público
m, de pas a j e ros o de carga Para ellas se considera como
Lonq í t.ud maxi me el largo de una manzana, es decir, 140 00 m.e) Ancho de los ce r r í i es de a...:ele::::-acióny jesac~leración

3 50 ro a) Velocidad de proyecto:

f) Ancho de banque~_as .;.0 km/h
50 km/h

mínima
máxima

3 00 m
b) Número de car r í.Les de circulación:

Las banquetas deben incluir una f.ranja amortiguadora o s<>t)
de 1 00 m de anche mínimo

máximo
gl Guarnic Lc.nes

el Ancho de carriles de circulación:
9·1) Tipo ver-t i ca I (por protección al peatón)

3.50 m
o 15 ¡n
O 20 m

mí n í.mo
máximo di Ancho de banquetas:

g,2) Tipo rnontabj e (del lado del camellón) : 1. 20 m
1. 80 m

mínimo
máximo

12 m
15 m

mínimo
máximo el Rampas para discapacitados en las esquinas

Deberán sujetarse a las especificaciones técnicas del IMSS
para la poblaci6n discapacitada.

h) Radio mínimo de curvatura:

Para eceree revac í on máxima de s " 0.05 % Y velocidad de
proyecto de 60 km/h. el radio mínimo deberá ser de 183 00
metros.

Pendiente (deseabl e)
Ancho mínimo

6
1. 00 ro

il Radio para redondear las esquinas de las intersecciones f) Radio mínimo de curvatura:

R • 3.00 m
.R • 6.00 m

mínimo
recomendable

Rm :c 30 00 m.

11 , CALLES COLECTORAS
gl Radio para redondear las esquinas de las í nt e r s ecc í.one s :

La función de las calles co í ect or aa es la de distribu ir el
trAnsito entre las vías principales y las calles LoceLes Se
consideran colectoras S1 a ellas llegan otras viaLdades
transversalmente. es decir. si pasan a través de más de una
manzana. teniendo 140 m como longitud m.ixima de manzana.

s .ob m
6,00 m

mínimo
recomendable

hl Distancia mínima de '.'isibilidad de parada:

Dm •• 30.00 m
t

al Velocidad de proyecto: i) Longitud máxima para calle cerrada:

40 km/h
60 km/h

mínimo
Máximo

Lm •• 70.00 m.

mínimo
máximo

j) Radio mínimo para retorno en call,,: cerrada:

Rm •• 5.00 m .

bl Número de carriles:

3.50 m

En .200a6 habitacionales, los mínimos y máximos se apl icarán de
acuerdo con la tipología de la vivienda, considerando el valor
mínimo para la de interés social a popular, y el máximo para la
de interés medio a residencial.

el Ancho de ce r rí Les de circulaci6n:

di Ancho de banquetas IV. CALLESPEATONALES

1. 80 m
2.40 m

mínimo
máximo

La banqueta debe incluir una franja arnort í quador a e seto
de: a) Cd r cu l a c í.én de vehf cu Los :

o .60 m
1.00 m

mínimo
máximo

Se p r eve r á la posible entrada de vehícul,ospfle emergencia, y
también la atención ce se r v í.c í os como la recolección de
basura y el suministro de gas,. en caso de ser zonas
comer c í aLes , resolver el abe s t ec í mient;o y reparto de
mercancía

el Guarniciones

Tipo ve r t ieal
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Para las necesidades que se mencionan en el i nc i s o ant e r a c r .
se de j a un arroyo libre de 4.00 m de ancha, sin obs t é cu Los y
con cierres r ernov í.bLes de calles

e) Lend í en t e s .

Las pendientes recomendables deben ser de 6 \:,. en pendient es
mayores se instalarán e s ca Ler as

v: CICLOPISTAS

a) Tipos de c í c I op í s t a s

Tipo 1: Cdc l op.í s t es separadas

No se mezc l an ("::JOel <ráns i t o gene r a L. únicamente en
las intersecciones

Tipo 2; C'i c Lop i s t a s adye ce nt e s .

Son pistas dentro de I a r r oyo de c í rcu Lac í ón adyacente
al carril exterior

el C'i c Lí s ta s rnez c Lecc.s C();; c e a t ".=:3

n í s t enc i e en'_"-"e a-ej-o s _ ~ m mr n r mo

r- max í mo

Tipo 1 De doble sen t ido

rt- mínimo
..• _ 1'" rnéx ímo

Tipo De un s enti do

fr. rnín í.mo
:C m máximo

Tipo 3 Compuesta

t:..c ancho .inc l uvs una fila de au t ornóv í Les
e s t a c í onados y la ¿'c.c Lcp i s t a p r op i ament e d i cha

-:'0 m mínimo
Q m máximo

Pa r-a velocidad de :5 km/h,

Rrn ". S 00 m

VII NORMAS DE PROYECTOPARAESTACIOH ..:...MIENTOS

Con el fin de adecuar los e spac í os y la t r-ans í t ab i Lí dad de los
s i t i os destinados para e s t a c í onamí ent o vehicular, éstos deberán
cumplir con los requerimientos e s t ab l ec Ldos a continuación'

,. Dimensiones mínimas de los ce j one s , en metros

TI PO DE AUTOMOVI L EN B.:"TfF:IA EN CORDON

NEDIANOS - GRANDES
CHICOS

s 00 X 2 40
420X2.2Ü

6.00X240
4 80 X 2 00

:Ji"l.;.:ns.:iGr.l?Smím rna s j-e ra p.ss í j l os de c i rc .Le c í.ón en los
e s ta r l,JnClflen:cs

.::~':'_~:"',:.c: :::E
?:'-:;;:-':-.C:"_l::;:":"1;: E:;TC

":l;'.:il:;, L:EL ,;';S:;: :.•LO EN METROS
A,-'T');'lC'; 1 LES

CHICOS

Joj

~ S
J0 2 "0

3. OC
4 00
5 OC

1 JO
S 00
5 00

60
~o

.:"¡=t-ob'idc un ::r av c á cr.atr; i enr.o . de acue rdo con 1as di SDCS r c i one s
Leqa Le s r e La't ive s . z cs ínrnueb Les qu e en el plano oficial
ape r e zcan (':):7'C de st iua dcs a :.3 al uso común o a
a Lqún s e rvi c í c <.1-2::' l-luni c í p i o
o d~'l :3ct:.:,..,c-;¡::; e I zeq í s t ro
~:.í~~i,."" oe la :::::C:J¡::'7':L,d d~l-

~~ Ayunt arru er.t c r ero i t á ré
P~-:clí c o :;'2 la ::::~~.~Pin"'ídady

;1-2

plano al Registro
y a la Oficina de

de t rnpue s t o pr ed í e I de la
pa r e l os r eqc.s t r os

ARTICULONo. 11 PRECAUCIONEN LA EJECUCIONDE OBRAS

PaI a la ejecución de obras en la vía pllblica o en los predios de
propiedad pública o privad;.. deberán tomarse todas las medidas
técnicas necesarias para evitar daños y perjuicios a personas o
bienes

ARTICULONo_ 12 DAÑOSY PERJUICIOS

Cu a.id o en la ejecución de una obra, por el uso de vehículos,
objetos, sustancias y otras cosas peligrosas, o por. cualquier otra
causa, s·,o produzcan daños a cualquier servicio público, la reparación
í nmed í at;a de los daños será por cuenta del dueño de la cera.
vehículo objeto o sustancia peligrosa, la cual deber-é cumplir con
las norrn.vs y especificaciones que correspondan al objeto dañado.

Si -=1 daño se causa al hacerse uso de una concesión o de un
permiso de cualquier naturaleza, que hayan otorgado el Gobierno del
Estado o el Municipio, podrá suspenderse dicha concesión o permiso
hasta que s-I daño sea r-epe r-ado .

ARTICULO No. 13 DENOMINACIONES

Nínoún r e r r or.o de pr cp í edad y uso privado, destinado a dar
ecce s o a uno o ve r i os p red r os , podrá ser designado con alguno de los
ncrnb r es «ornune s de calle, callejón, plaza. retorno, acera y otros
sinónimos, ni con los que se usa para la nomenclatura de la vía
púb Laca En todo caso. será ccmpe t enc aa de las autoridades
mum c í pa Le s

ARTICULO No 14 CO:"INDANCIA CONLA VIA PUBLICA

Los not ar i os . ba j o su re spons ab í Lí dad , exigirár. del vendedor de
un pred í o Id declaración de que éste colinda o no con la via pública,
}' harán cons t a r esta dec Lar-ec í.ón en la escritura relativa

ARTICULO No. 15 SUSPENSIONDE OBRA

Los p r op i e t a r í os de ob r e s cuya construcción sea suspendida por
más de 60 días, están obligados a limitar sus predios con la vía
pública, en forma tal que se impida el acceso a la construcción.

ARTICULO No. 16 COMITE DE COORDINACION y NORMAS
DE INFRAESTRUCTURA URBANA

Se Cl ea un Comité Consultivo de Coordinación y Normas de
Infraestructura Urbana, que se encargará de coordinar la intervención
de las entidades públicas y privadas en la planeación, construcción,
operación y mantenimiento de los subsistemas de infraestructura en la
vía pública Este Comité lo integran:

El Director de Obras Públicas del Municipio, quien lo presidirá.

11 Un representante de cada una de las Instituciones siguientes:

al Sec ret.a r í a de Desarrollo Social.
b) Comisión Federal de Blectricidad.
el Secretaría de Comunicaciones, Asentamientos y Obras

Públicas.
dl Secretaría .de Comunicaciones y Transportes
el Teléfonos de México, S.A.
f ¡ Petróleos Mexicanos.
gl Servicios de Agua potable y Alcantarillado del Estado de

Tabasco
hl Se r ví.c.í os Municipales
i) Colegio de Ingenieros Civiles
j) Cokeq í.o de Arquitectos.
k) Cr.Leq.í o de Ingenieros Electromecánicos.
1) Dirección General de Tránsito del Estado.
m) H, Cuerpo de Bomberos

El r"Í'..j n .c í p í c exped i r é las Normas de operación y funcionamiento
de d i cr,o CJf1 ir e

CAPITULO 11

USO DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO No, 17 PER."11S0S O CQNCESIONES PARA LA OCUPACION,
USO O APROVE':-HAMIEN'TO DE LJ..S VIAS PUBLICAS

Nirt!Jún particular na autoridad ejecutarán cons t ru cc i ones ,
rnodí I í ce c í on.es o r-eparaciones en la vía pública, ni obras que de
aLquna mane ra modi f í que n las ex i s t en t e s , s i n autorización del
Ayun tarru ent o

ARTICULO No _ 18 OCUPACION DE LA VIA PUBLICA

',0)5 po rtusos o conce s i one s que el Ayunt arni ent o ot or-cue para la
::::'.ir.-,¡r:~;:,~. :.' oprovecbarr.í ent c de las ví e s púoLí cas nt: c r e er, r.i nc-án

:-ea:,) pos e s or í o .
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s ::.-'''"'1..,.....lS:)5 J conce s i one s serán s i ernp r e r evoc ab l e-s y
t-_'c:l_t::s·} en .>1'-]'-'0 caso podr an ot or-q a r s e con pe r j u r c i c del

:.:bre, s e-qvro y e .•..pe d í t;o t r éns í t o del ecces c a los predios
c oLáncíant e s de ~'JS S€:rv::.Cl.OS púb Li cos í ns t e l adcs 0, en general, de
cue Les cru í e r a de los fines a que estén des t í.nede s las vías púbJ icas y
1:::5 bier:es mono i onados .

ARTICULO No. 19 CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES

Los veh í cc Lcs que carguen o descarguen materiales para una o~ra,
pcdr á n e s r a c í orra r s e e n la v í a púb Lí ca d~ acuerdo con. los tio r e r i os •
s e ña Lanu en t os y r e s t r íc c í one s que de t e rmí.ne la u í r ec c í ón Oeue r a I de
':"r:ánsi:o del g s t ado

ARTICULO No. 2 O HA":-SR u~r..ES y ESCOI'1BRQS

Los ~Cl.':"_erial~s des t í nados obras para se r vr c i os i,úblicos
pe rrr.anece r á n en la vía púb1 ica sólo el t lempo que seña) e ~l

~~~n~:m~:~~I~ l~~!"~S~:S~j :fU~~~~~~ot~~~:rfb~:: r;~~;~~~tamer.te d<'spues

c ; r; c.c ras o Lns t a : a r-cone s la v í e r-ú. j xc a
c c e nt a ra ndo el A:.u;,'a:T,~"'1 t c lo

~,":::-;',~,lS'::Ó q u e E-l pro: 10 .•._:..'Ir. " arn i e nt o exp í d a c.a ra la
u.re ce ":0. ,pir::; :'3., se í nd í ce r a el plazo pa r a r e r i r a r
1.1:" in5t.-,1'; '1':1 r;cs ¡., ''';'1~ se ha ne.'¡ .e ref e r enc í e

S'_',-,"P·3ClCl' e
::'é>S oor as o

-roco l-"'":'l"r,::,.o g.J2 se expi-ta rara la ocupación o us o de a vía
p áb Li ra , SE- "'1'.:e:ld!-'c03 c ond íc i c.n-ado 3 la ob se rve nc í a del p r e s e nr e
'r'í r u Lo • ~"-.:;;:;t¡c~ nc se e-xp r e s e

CuaC'10 e r ;',J'un'Clrlllente- r c: 33. .t-eces.i dad de rernove r o re: 1
d i cha s ob ra s c a s .ins c a l ac íone.: rne t e r í a j e r, e en que se
vLas púb Lac-.vs e s t ar é ob2.ir:Fd:J ¿; paCJ".r cent í dad alguna,
del r e t í ro a CéT9c del u s-.e r i c c o r r e spond í enr e

el" de
Le s

coste

ARTICULONo. 21 S1::~¡;;L;"HIErlTO DE yROTECCIONDE'OBP,~.S

Los "':;-=::A1'.I;l'OS, e xc ava c rone s y cua I qu i e r cbs r.é cu io ¡~-':it'a <:01
t r án sí t o el. la v í a pública, c r í c í nados Pvt las obra s p~ilJl e.as o
or ív adas . se r an señalados con banderas y letreros durante e-I o í a y
con !='2r.ale~' luminosas c l er ament e v í s í.b í e s du r aut e la noche, P -r los
pr-op í e ta r íc s c.' por los encarga UDSde la obra

ARTICULO No. 22 R;';·lP;"S

Los cortes en ace re s y guarniciones para la entrada de ve r LcuLos
a les p red.i os , no deb.erán entorpecer n.i hacer molesto el tránsito de
peat.one s El h.Y\J11tamlento puede pr ohab í r Los . ordenar, el empleo .~e
r ampes rnovrb j es o autoriza!" la construcción de las rrusmas 'Larnbaen
fijará las características, normas y t í poscde rampas de ser ....í c i c para
personas di s capec í t edas .

ARTICULO No. 23 RUPTURA DE PAVIMENTO

La ruptura de pavimento y corte de banqueta y guarnicio(le~, de. la
v~a pública para la ejecución ?e obras públi.cas o pr í.vada s , r eque r í.r é

Lí ce nc í a previa del' Ayunt amí ent.o . que t í j e r é en. cada ea so las
condiciones bajo las cuales la conceda, el so Lí c í t ant e estará
0t:>ligado a la reparac.ión correspondiente o al pago de éstas, si la.
nac í e ran las aut or í dade s muní c í.pe Ie s . Entre las cond i c í ones
pr í nc í.pa I e s que se fijarán para autorizar la ruptur~ del pav í roent.o y
el corte de que rn í c í ones y banquetas, están las s i qui.eut.e s .

1. - El horario en que deberá efectuarse el trabajo.

.L. - n coloca '1(· de me d í os de señe l ew.i ent o en la v í a t úb l i ce •
onf2l7e a las e s pec í f í c ac í.one s estdbl~cl'as' en el

te 'r r ans í t o del Estado, du r an-; e, ~l '1 'IT,PO de

AP.TICi;LO No. 24 . -: I ZO~; y SAL ¡E}.~ES

r;:;J.:F~'! eLer-er;t o estructural o ar qu r t ec t ón í co situado a una
,j~.-:- i r-a ro ..•'?l, ...r de 2 r- sobre el nivel de la canque t a p od r á s ot resalir
~,,-,' a ; ::-.,?ú-- s que se errcuen t r en a mayor altura, se s'. j e t a ran
a: s:]"-, ~.

('~;:':r'~:'":',::Js a r qu i t e c t ón í c os que
r ect.ua a . (::::;,0 pilastras, marcos
-e c i sc .es . cornisas y ce j e s .
:1:': :::"'''i:-;-,J..f";i:: he s t a 10 cm

cons t r t uye n el pe rt í l de
de puertas y ve nt ane s .
pod r én s ob re se Li r del

"'0'$ aciertos podrán s cb r e s e Li r del 31 i IV am í ent o
'::i'\::' m, s i ernpre que alguno de sus e Lerrs-ntos esté a

):.": - ";3. de u n 1 OC m ce une línea de c.» ouc c a ón
jo: baja t en s í ón . y de :;: 00 m si ,?,. de alta
a I h i Lo c ondu c r c r rr.á s p róx í ra- a "e oc ra

:'''':.3 ':::- "'-?;E;~ de ", el
i"~1 :c:,-

111. Las rejas en ventana podrán sobresalir del alineamiento
hasta 10 cm.

IV. Las hojas ¡de las ventanas podrán abrirse al exterior,
e iempre que ninguno de sus elementos esté a una distancia
menor de 2 00 m de la linea de' conducción eléctrica.

V. Las marquesinas podrán salir del alineamiento el ancho de
la acera, disminuido en 30 cm. Las marquesinas no deberán
usarse como área habitable cuando estén construidas sobre
la via pública.

VI. Las cortinas de sol serán coror i am ec o plegadizas. Cuando
estén desplegadas. se sujetarán a los alineamientos dados
para las marquesinas.

VII Los toldos de protección frente a la entrada de edificios
se colocarán sobre estructuras desmontables, pudiendo salir
del alineamiento el ancho de la acera, disminuido 30 cm.
Los propietarios de las marquesinas, cortinas de sol y
toldos de protección, están obligados a conservarlos en
buen estado y presentación decorosa.

Las licencias que se expidan para los elementos señalados en
este Artículo t apa r t ados VI y VII), tendrán siempre el carácter de
revocables.

ARTICULO No. 2 S

Los edificios que tengan por t aLes hacia la vía pública no podrán
ser demolidos, modificados o alterados, sin la autorización previa de
los Ayunt errd enr cs En caso de hacerse necesaria alguna reparación en
c-ca Lq- u í e r edificio con tales características estructurales y de
instalaciones, ésta deberá ser estudiada por el Comité de
Coordinación y Normas de Infraestructura Urbana, y por la Dirección
de Planificaciór. del Estado. en las áreas de su competencia, quienes
dictaminarán lo conducenr.e

En los portales regirán las mismas restricciones que se indican
pa r a la vía pública er: el Articulo anterior-

ARTICULO No. 26 DRENAJE PLlJ\TIAL

Los rec hos , balcones, voladizos y, en general, cualquier
sa Lí eut.e , deberán dr-enar se de rhaner a que eviten absolutamente la
caída y escurrimiento de agua sobr-e la acera.

ARTICULO No. 27 PROHIBICIONES

Se prohibe:

I. Usar la via pública para aumentar el área u t í Lá zab l e de un
predio o de una construcción, tanto en forma aérea como
aubr.e r r éuea .

11. Usar la vía pública para establecer puestos comerciales de
cualquier clase, o usarlas con fines conexos en alguna
negociación.

!II, Producir en la vía pública ruidos, polvos, humos, gases y
luces intensas, que molesten al vecindario, de acuerdo con
la no rmat.Lví.dad aplicable.

IV. Colocar postes disco para fines de publicidad.

V. Instalar aparatos de aire acondicionado u otro tipo de
equipos que entorpezcan el tránsi to en arroyos y aceras a
una al t.ur a menor de 2.00 metros.

VI. Derramar liquidas en la superficie de la vía pública.

VII. Construir escalones, desniveles o quicios, que estorben el
libre tránsito de peatones o que puedan representar un
peligro para los mismos,

VIII. Utilizar la vía pública como depósito de basura y otros
desechos.

ARTICULO No. 28 REGULARIZACION

El que invada la vía públ ica con construcciones e instalaciones
aéreas o subterráneas, sin autorización del Avunt.erruent;o . estará
obligado a destruirlas o a retirarlas •

En el caso de que las construcciones o instalaciones se hayan
ejecutado antes de la vigencia de este Reglamento, se podrá
regularizar su situaci6n, pero la ocupaci6n se considerará
transi toria y deberá de sapa re ce r cuando lo ordene el Ayuntamiento,

La Dirección de Obras PÚblicas Municipales será "la encargada de
fijar la renta que deberá pagar el invasor por el tiempo que dure la
í nva s í ón . 1[1

lARTICULONo. 29 OBRASDE EMERGENCIA

E" casos de fuerza maycr . las ernoreaa s enca rqada s de pre s t a r
se rv.i c i os p1ib~ic(:s podrán e j ecu t a r de í nrnedie to las obras de
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emergencia que se requieran, pero estarán obligadas a dar aviso al
Ayuntamiento y solicitar la autorización correspondiente en un plazo
máximo de tres días, a partir de aquél en que se inicien dichas
obras.

Cuando el Ayuntamiento tenga necesidad de remover o r e t í r-ar
dichas obras, no estará obligado a pagar cantidad alguna y el costo
de! retiro será a cargo de la empresa.

ARTlctrLO Jfo. 3O OBSTACULOS

El Ayuntamiento dictará las medidas administrativas necesarias
para obtener, mantener o recuperar, la posición de las vías públicas
y demás bienes de 'uso común o destinados a un servicio público, y
para remover. los obstáculos, impedimentos o estorbos para el uso y
destino de dichas vías o bienes.

Quienes estorben el aprovechamiento de las vías o de los bienes
mencionados. además de las responsabilidades en que incurran,
perderán las obras que hubiesen ej ecu t ado y éstas podrán ser
destruidas por el Ayuntamiento.

Las determinaciones que dicte el Ayuntamiento, en uso de las
facultades que se le confieren en este Artículo, podrán ser
reclamadas ante las autoridades mediante los procedimientos que prevé
el Código crvil del Estado de Tabasco.

CAPITULO 111

INSTALACIONES AEREAS y SUBTERRANEAS
EN LA VIA PUBLICA

ARTICULO No. 31 INSTALACIONES PARA SERVICIO PUBLICO

al Las instalaciones subterráneas para los servicios púb l Leos de
teléfonos, alumbrado, semáforos, energía e Lé c t r í ca . gas y
cualesquiera otras instalaciones, deberán LocaLí zer se a lo
largo de aceras y camellones Cuando se localicen sobre las
aceras, deberán distar, por lo menos, O 50 m del alineamiento
oficial.

Se prohibe el uso de alambres o cables /-para retención de
postes, que bajen de éS,te a la ban.que t a f que entorpezcan el
libre tránsito de peatones, o que o/asionen molestias o
peligros a los mismos; en caso Lnd.í gpensabLe, deberá estar
autorizado y normado por el Ayunt arní ertt o .

Los alambres condu~tores en energ~¡·eléctrica y otros en las
instalaciones aéreas, deberán pas'a r a una distancia de 2 00
metros, cuando menos, del paramento de fachada o de
alineamiento oficial, y no es ce ré n a una altura menor de 6 00
metros sobre el nivel de la banqueta.

Las instalaciones de servicios públicos, tanto aéreas como
subterráneas, deberán ser conducidas siempre ·por la vía
pública y nunca por pr~d~s o construcciones particulares

-Q) A los responsables de cualquier tipo de instalaciones en la
vía pública se les obliga a notificar al Ayuntamiento la
iniciación y programa de obra; en caso de no cumplir dicho
programa, el ",yuntamiento se encargará de hacer las
reparaciones pertinentes para el buen funcionamiento de la
vía pública, cargando dichos gastos a los responsables

ARTIC'OtoO _o. 32 PERMISO Y OBLIGACION

La ocupación de la vía pública por las personas f~sicas y
morales, públicas o particulares, organismos des cen t r-aLí zados o
e1!lPresa8 de participación estatal, que ocupen o utilicen las vías
pUblicas y otros bienes de uso común o de ~ervicio público pe re
instalaciones, obras o servicios, será. o se ej ecu t aré sin costo na
cargo alguno en contra de las autoridades municipales cuando éstas
ejecuten obras que requieran dicho movimiento. Todo permiso que se
expida para la ocupación o el uso de la vía pública, se entenderá
condicionado a la observancia del presente Artículo, aunque no se,
exprese.

ARTICULO No. 33 SEGURIDAD Y CONSERVACION

LoS propietarios de postes o instalaciones colocados en la vxe
pública, están obligados a conservarlos en buenas cond í c í one s de
ee r-va c í.o y a retirarlos cuando dejen de cumplir su función; e I
Ayunta~iento, por razones fundadas de seguridad, podrá or-denar e ;
cambio de lugar o la supresión de un poste o .í ns t e Lac í ón . y sus
propietarios estarán obligados a hacerlo por su cuenta; si no lo
hicieren dent.r-o del plazo que se les fije, a Costa de é s t os lo hará
el Ayuntamiento.

La altura deberá contarse sobre la cota media de la oua rr.Lc í ón
de la acera, en el tramo de calle correspondiente al (rente del
predio. En el .caso de que hubiese proyecto de planificación, reo í ré n
las alturas señaladas en el mismo.

ARTICULO No 34 INSTALACIONES PROVISIONhLES

El Ayuntamiento autorizará la colocación de i ns t e Lac í ones
pr ov í s í.ona Les cuando, a su ]UiC10, ha ya neces í ded de ,-3S rni stnes , y
r í j a r é el plazo máximo que puedan durar instaladas

En case) de fuerza mayor, las empresas de serv i c í 0 pub J í cc podrán
hacer de inmediato instalaciones provisionales, pe r o estarán
obligados a dar aviso y a solicitar r a au t or í aa c i ón cor re spond í en ce
en un p l a.;o de tres días, a partir de aquél en que se i ní rí er I es
instalaciones

ARTICULO No. 35 C:OLOCACION DE POSTES

Las ns t e j ac í.ones aéreas en la vía públi ca deoe ré» es t ar
sostenidas sobre pos t es instalados para ese efecto

D'ichc-s pos te s se colocarán dentro de la acera, a una distancia
mínima de 20 cm entre el borde interior de la guarnición y el punto
más pr6ximc del pos t e . En las vías públicas en que no haya acera, los
interesados solicitarán al Ayuntamiento 0, en su de t ec r.o, a la
Dirección ae Planificación del Gobierno del Estado, el trazo de la
guarnición y anchura de la acera, y colocarán los pont e s conr orme .3

sus medidas

ARTICULO No 36 RETENIDAs

Se pr on i be colocar cables de retenidas en toda su ext en s i ón a
menos de 2.'_ O m de altura sobre el nivel de la acera

Las ménsu Le s . alcayatas':": cue Lqu í e r apoyo s erne
se usan par ~ el .rscens o a los postes, G? p xír é n I :
2 50 m s ob r- f·l n i.ve I de la oe rcue t e .

J", 1)5 ql:'C'
.:J-S '.i:o-

ARTICULO No. 37 P:E:10CION

Cuando eI pr cp í et ar í o de 1..:1 pr ed.io pida la r ernocí.'.n de i.r:
o instalación que SA colocó frente a la entrada, dicha
hará por el propietario del pc s r e o í ns t eLec í ón )' p0r cuent a de
ultimo.

Si la ent r eda se hace est audo ya colocado ~l pos t e la
instalación, deberán cambiarse de lugar por eI prop í er.arí.c de el
pero los qa s t or serán por cuenta del pr cp i e t ar i o del pr-et í o

Los p r opí.e-c ar í os de postes o instalaciones es t ar ér. co r í oactos a
cembi arLos de lugar s.upr Im í r Lcs . a su c-.s t a . cuando S~~ rnoci r i cue la
anchura de 1"'5 ece re e o se e j e cut e cualquier obra en 12 vi a ~,\hlic3.
que lo haga n-ece sa rí o

ARTICULO No. 38 DISTINTIVOS

Los post es e instalaciones deberán r.er mar cados PO):
propietarios, con el signo y color que apruebe el Ayunt an-í ent o

ARTICULO No. 39 DELIMITACIONES

El Ayunt amí.ent.o señalará las áreas dentro de cuyos 1imi tes
deberán desaparecer determinadas clases de postes o .í ns t e Lac i or.es
Notificará la det ermí nac í ón respectiva a los propietarios, que deben
cumpl irla conced.í éndo.Lea un término de treinta días para que expongan
y aprueben 10 true a sus intereses convenga; si esta gestión r-esu Ltera
infundada o improcedente, el Ayuntamiento ordenará la supresión de
los postes o instalaciones, fijando un plazo a los propietarios par-e
que lo haga por su cuenta, y SJ. no lo hiciesen dentro del plazo que
se les fije, a costa de ellos lo hará el AyJntamiento.

CAPITULO IV

NOMENCLATtrn.A

ARTICULO No. 40 c:,;t,¡m1Ij,'ACIO:¡¡::.:S

La nornen. La t u r a o f i.c i a I tija la cíenornina c í ón oe- . -.as
publicas, pa r que s . jardines y plazas, así como la numer e ci ón j,:, las
predios de cada pobLado Los particulares no podrán .sLre rar : as
placas de la ncrnenc l a t u r a y s ó l o el Ayunt am.i er.t o l:"st'lb::'e·S'l.3 :'21
non-enc l a t u ra of i e ial

';RTIL·ULO l'Q 012
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~~ cúmer c cficial debe ser colocado en parte visible de la ent cada de
:306.a predio, el tamaño mínimo de los números o letras será de 10 cm y
te c.er é ser claramente legible desde una distancia mínima de 20 -'0 r:

ARTICULO No. 43 CAMBIO DE NUMERO

Cuando el Ayuntamiento ordene el cambio de número of icial,
:.,~-tificará al propietario, quien pagará los derechos correspondientes
,'1:" nuevo número en cuanto sea colocado por la autoridad municipal,
pudiendo conservar el anterior durante 90 días naturales más

ARTlCUt.O No. 44 PROCEDIMIENTO

El Ayuntamiento dará aviso al Registro Público de la propiedad,
de la zona fiscal correspondiente; a la Oficina del Catastro; al
Departament.o de Impuesto Predial de la Tesorería Municipal; al
Servicio Postal. Mexicano; y a la Oficina de Telecomunicaciones de
México, de los cambios que ordene en la denominación de las vías
públ í.c as , parques, jardines y plazas, y de la numeraci6n de los
predios, a f in de que se hagan las modificaciones necesarias de los
registros correspondientes.

CAPITULO V

ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO

ARTICULONo 45 DEFINICION

El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno, que limita
el predio respectivo con la vía pública en uso, o con la f u t ur a vía
púb I i ca señalada en los planos y proyectos debidamente apr oba tos ,

ARTICULONo 46 CONSTANCIADE ALINEAMIENTO
Y ASIGNACIONDE NUMEROOFICIAL

El Ayuntamiento, a solicitud del propietario de un predio. en la
que precise el uso que se pretenda dar al mismo, expedirá un
documento con los datos de alineamiento oficial. en el que se fijarán
las r es zr i cci.cne s especificadas para cada zona o las particulares de
cada predio, que se encuentren establecidas por los órganos de
planificación, conforme a las facultades que se le confiere en el
Art í.culo 2 de este Reglamento.

No habrá obligaci6n de expedir alineamientos, números oí iciales,
licencias de cons t ru cc í.én ni orden o autorización para instalación de
servicios públicos, para predios con frente a vías públicas, si éstos
no se a j us t.en a la planificaci6n oficial o si no satisfacen las
condiciones reglamentarias. La constancia de alineamiento oficial
expedida por- la autoridad municipal tendrá una ví.qenc í.e máxima de 180
d í aa .

ARTICULO No. .7 PRESENTACIONDEL ALINEAMIENTOOFICIAL

La ejecuci6n de toda obra nueva, o la modificaci6n o ampliación
de una existente, requiere para que se expida la licencia respectiva,
la presentación de la constancia del alineamiento oficial.

ARTICULONo. 48 USODEL SUELO

El Municipio, al ejercer las atribuciones que le confieren la
Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de
Tabasco y su Reglamento, en materia de regulaci6n del desarrollo de
las áreas urbanizadas y de conservaci6n ecológica, podrá dividir
dichas áreas y clasificarlas en zonas, con el fin de asignar o
modificar en cada una de ellas las modalidades y restricciones de
usos, destinos, reordenamiento territorial, los Programas de
Desarrollo Urbano de Centros de POblaci6n, los Programas Parciales y
las Declaratorias correspondientes, los que establecerán para cada
zona:

1. Los usos, que indicarán la utilizaci6n y apr ove chamí errt o de
áreas y predios para fines particulares, y los coef ac í ent.e s
de ocupaci6n y utilizaci6n de los mismos.

II Los destinos, que señalarán la utilización y
aprovechamiento de é r eas y predios para fines púb licos.

III Las reservas territoriales, que de t ertm n.sr án las
superf icies que se utilizarán para el crecimiento del área
urbani zada .

Ningún predio o construcción podrA ser usado u ocupado, y
ninguna construcci6n, instalaci6n o parte de las mismas será erigida,
transporta?a, ampliada, modificada ° rehabilitada, si no cumple con
las modall.dades establecidas en los Programas de Desarrollo de
Centros de Poblaci6n o los programas Parciales, en su caso; las
Decl,:"ratorias y disposiciones del presente R.eglamento y sus Normas
'récn í ce s Complementarias; y si no exhibe las constancias. permisos y
Lí cenc i as a que se refiere el mismo.

En idéntica situación de incumplimiento, tampoco se podrá
inscribir en el Registro Público de la Propiedad ningún acto,
cont rato o afectación de un inmueble.

Los Notarios, a su vez, s6lo podrán dar fe y extender Escrituras
Públicas de los actos, contratos o convenios relativos a la
propiedad, posesión, uso o cualquier otra forma jurídica en tenencia
de inmuebles, previa comprobaci6n de que las cláusulas relativas a su
utilización cumplen con lo establecido en el Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población, las nec i e racor í es relativas y las
disposiciones de este Reglamento, y que se exhiban las constancias,
permisos o licencias correspondientes.

ARTICULO No. 49

Toda licencia para ejecución de obras, públicas o privadas,
deberá sujetarse a lo establecido en los programas de Desarrollo
Urbano, conforme a lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco y su R.eglamento. Las
obras que se realicen en contravención a lo dispuesto por los
Programas de Desarrollo Urbano se harán acreedoras a la sanci6n que
establece la propia Ley.

ARTICULONo. 50 SUPERFICIEMAXIMADE CONSTRUCCION.
La superficie máxima permitida para construcción en los predios,

será la que se determine de acuerdo con las intensidades de uso del
suelo y las densidades máximas establecidas en los Programas de
Desar r oI Lc Urbano, en función de los siguientes rangos:

INTENSIDAD DE USO DEL SOELO

DENSIDADMAXlMAPERMITIDA
UNIDAD HABS ./HA. VIVS IHA. C.O. S. C.U.S

Baja 50 10 O 1. 00
Media 200 40 O 1. 00
Alta 400 80 O. 1.40
Muy alta 800 160 O 1.60

Para efectos de este Artículo, las áreas de estacionamiento no
contarán como superficie construida.

ARTICULO No. 51

El Ayuntamiento expedirá un documente que consigne, a solicitud
del propietario o poseedor, Constancia de Factibilidad sobre Uso del
Suelo, en los términos que establecen la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco.

Si entre la expedición de las Constancias de Factibilidad
vigentes a que se refiere el párrafo anterior y la presentación de la
Licencia de Construcci6n se hubiere modificado el alineamiento. el
proyecto de construcción deberá ajustarse a los nuevos
requerimientos.

ARTICULONo. 52

Constancia de Factibilidad de Uso del suelo, es el documento
donde se especifica la zona, densidad e intensidad de uso, en razón
de su ubicaci6n y ccnrccne a los Programas de Desarrollo Urbano.

ARTICULO No. 53

Los proyectos para edificios que contengan dos o más usos a que
se refiere este Reglamento, se sujetarán en cada una de sus partes a
las disposiciones y normas que establezcan los programas Parciales y
la reglamentación relativa a la materia.

CAPITULO VI

IMAGEN URBANA

AltTICULONo. 54 RESTRICCIONESA LAS CONSTRUCCIONES

El Estado y el Municipio, en el ejercicio de las facultades que
les confieren la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamient.o Territorial
del Estado de Tabasco y su Reglamento, podrán definir zonas, tramos y
predios en los que sea de orden público e interés social, con apego a
Normas Técnicas Complementarias que garanticen la conservaci6n y/o el
mejoramiento de la imagen urbana existente, tomando en cuenta:,

La tipologí.a de soluciones arquitectónicas, de sistemas
constructivos y materiales de construcci6n, que permitan
caracterizar los componentes de la imagen urbana predominante,
solos y formando agrupaciones entre ellos :. r~
al.· voIumet r í as o paramentos predonu narit.e s , continuidad de los

mismos.
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Ir.

b} . - Soluciones ~e cubiertas predom¡nantes, existencia de
aleros, pre.t11es, marquesinas, remates Y otros elementos
ce r-ac t er-Lst í coa de cubiertas o asociados.

e) . - Soluciones de vanos y protecciones predominantes;
existencia de tipos de venós , sus proporciones.
protecciones y materiales constructivos.

~: ~:C=~~~~i~~es sobre los criterios que -deben seguirse en lo

a) . - Acciones de Conservación en edificaciones identificadas con
algún valor por sus cualidades de imagen urbana, que
impidan su desvalorización como elementOS característicos
de esa imagen.

b) . - Acciones de Mejoramiento y/o rehabilitación física o
tuncional de las edificaciones existentes, que incluyan
mejoramiento o adecuación a la imagen urbana.

e} .• Acciones de Integración o Insertación de nuevas
edificaciones en un contexto previamente definido para
conse:rvación o mejoramiento de la imagen urbana.

111. Loa procedimientos mínimos para fundamentar las propuestas de
8olu·:16n, partiendo de un reconocimiento del contexto urbano y
la imagen predominante en el mismo.

En. lo.s casos en que las zonas de imagen urbana por proteger
co.í.nc.í den con zonas de monumentos previstas en el Articulo 58,
el Estado o el MunicLpí.o concertarán con las autoridades
competentes la adopción de normas comunes para las
intervenciones y métodos previstos en el presente Artículo.

Cualquier acción relacionada con los centros históricos
delimitados en los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de
Poblaci6n, deberá observar las normas de conservación de la
imagen urbana, del INA}{-Tabasco.

ARTICULONo. 55 PROHIBIeIONDB HACEROBRAS

a) Si l~s determinaciones del Programa de Desarrollo Urbano
mod'í f í.ce.ran el alineamiento oficial de un predio, el propietario
o poseedor no podrá efectuar obra nueva o modificaciones a las
c<;>nst~c~iones existentes, que SI';! contrapongan a las nuevas
dr spcs í c í ones . salvo en casos especiales y previa autorización
expresa del Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento conservará en el expediente de cada predio copia
del alineamiento respectivo y enviará otra a la Oficina de
Catastro e Impuesto Predial de la Tesorería Municipal, y
publicará en los diarios de mayor difusión el señalamiento de
los predios afectados por el proyecto.

Al!TICULO Ho. 56 ZONA DE PROTECCION

El Estado y el Municipio, en el ejercicio de las facultades que
les confieren la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
del Bstado de Tabasco y su Reglamento, determinarán las áreas o
predios que por su interés ambiental constituyan si tios para
conservarse dentro del paisaje urbano. ya sea por su topografía, su
conformaci6n geológica, su vegetaci6n, su fauna o por la presencia de
cuerpos o corrientes de aguas. superficiales o subterráneas, con
atractivos paisajísticos, culturales o recreativos. así cceo aquellas
áreas en que .puedan construirse miradores o sitios donde pueda
apreciarse el paisaje urbano o natural.

Las características de las construcciones que puedan levantarse
en estos lugares estarán sujetas a la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección del Ambiente del Bstado de Tabasco, para garantizar su
conservación .

ARTICULO No. 57 PROHIBICION DE DERRIBO DE A:i<BOLES,
y REFORESTACION •

Está prohibido el derribo de árboles, salvo en los casos
expresamente autorizados por el Ayuntamiento, independientemente de
cumplir, en su caso, con lo establecido por. la Ley Forestal y su
Regla'!iento, as! como las demás disposiciones legales aplicables en la
ma t e r a a .

Todo Fraccionamiento deberá plantar 2 arboles por vivienda, de
preferencia de la regi6n y altura mínima de 2.50 metros.

Todo Fraccionamiento deberá entregar al Ayuntamiento sus áreas
verdes debidamente forestadas y equipadas con el mobiliario urbano
compatible con las actividades recreativas, de acuerdo COn las
características y necesidades del tipo de Fraccionamiento.

ARTICULO se , 58 ZONAS DE PATRIMONIO HISTORICO y CULTURAL

En los monumentos o zonas a que se refiere la Ley Pederal de
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Hist6r Lcae • o en
aquéllas que hayan sido determinadas como de Preservación del
Patri~nio Cultural por el programa Estatal de Desarrollo Urbano. los
Programas de Desarrollo Urbano de Centros de poblaci6n o los
Programas Parciales. no podrán ejecutarse nuevas construcciones,
obras e instalaciones de cualquier naturaleza, sin recabar la
autorización previa correspondiente.

Las editicaciones que se proyecten en zonas de patrimonio
cultural de la Federación, Hstado o Municipio, deberán sujetarse, en
todos los casos, a las restricciones de altura, materiales, acabados,
colores, aberturas y todas las demás que señalen para cada caso; el
Instituto Nacional de Antropología e Historia; el Instituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura; el Instituto de Cultura de Tabasco y
las dependencias estatales y municipales relacionadas con la materia.

ARTlCOLO No. 59

Las edificaciones que requieran adecuaciones y estén localizadas
en zonas aLedañas a las indicadas en el Artículo anterior, deberán
acompañar la aoI Lc.í t ud de licencia con el levantamiento de fachada
del frente o frentes de la manzana donde se proyecta la edificación.
y de las rnanzanas o construcciones vecinas inmediatas, mostrando la
edificación proyectada en el predio que le corresponde y justificando
la integración del proyecto en su entorno.

ARTICULO No. 60

Para otorgar licencia en los casos contemplados en los Ar-t J cuLos
58 y S9 de este Reglamento, se requerirá autorización expresa de las
dependencias competentes en 1<'1. materia.

ARTICtrLO No. 61

El Municipio pondrá a consideración de la ciudadanía, a través
de los Comités Municipales de Desarrollo Urbano y Ordenam.í ent;o
Territorial. las obras públicas tales como fuentes. esculturas,
arcos, columnas. monumentos, pe r-qce s , malecones y espacios abiertos,
así como aquéllas. -de tipo privado que. por su m;agnitud e importancia,
puedan ser cons í de radas como parte de la .lmagen urbana de una
localidad.

Con lo anterior, la autoridad municipal podrá emitir su dictamen
final deo,facti~ilidad y las sanciones correspondientes, de acuerdo
con lo es t ebIe c í do en este Reglamento.

ARTICULO No. 62

~ara que ~l Municipio pueda revisar y aprobar los proyectos
r eLet Lvos a la .lmagen urbana, deberá presentarse lo siguiente:

al. - AI;teproyecto a escala conveniente, tomando en cuenca el
Art ículo 54 de este Reglamento.

b) . - Croquis de localización y reporte fotográfico del frente o
frentes de la manzana donde se proyecta la edificar: í ón ,
aeña Lando el predio que le corresponde.

c l . - Análisis y valor del elemento y/o concepto.

d) . ~ Señalamiento del Uso del Suelo previsto en el programa de
Desarrollo Urbano correspondiente, así como su
compatibilidad con el' aree circundante y la densidad.

e) - Estudio de la8 características de las vialidades
circundantes, actuales y/o futuras; flujo veh.í cuLar y
peatonal.

f) . - Caracterización y clasificaci6n de árboles. vegetación y
planeas de ornato propuestas.

g) . - Alzado y perspectiva de la cuadra correspondiente o, en su
caso, maqueta volumétrica de la zona, incluyendo las áreas
y espacios abiertos cercanos desde donde se apreciará la
obra

ARTICULO No. 6'3 CARACTERISTlCAS EXTERNASDE LOS EDIFICIOS

El Mejoramiento de las características externas de las
~~;~;~~~~~~e~e ~~l[;:;::~as~ su alineamiento, altura y volumen, y

.Las par~es ex~eriores de. los edificios y los componentes
t écn.í cos ar-qu.í t ec t ón Lcos como eanecos , tendederos, sistemas de aire
a::onc:1icionado o cualquier otro elemento que sea visible desde la vía
púb Lí ca , se pz-oyect-az-én de tal manera que sean simulados e integrados
a la solución de fachadas arquitect6nicas, de acuerdo con el contexto
urbano circundante.

1 . - ALINEAMIENTOSDE LOS EDIFICIOS

a) Los paramentos exteriores de las construcciones.
cuando éstos ....•.en hacia la calle, deben seguir el
alineamiento de las consu ru cc í.onéa vecinas.

Las edificaciones que no se erijan en el limite
entre el predio y la calle, deberán proporcionar une
solución de los elementos que limiten el predio, de
acuerdo con el tipo de alineamiento de las
construcciones vecinas.

b) Todos los predios baldíos deberán tener bardas. por
lo menos en los límites que den hacia la calle; les
materiales y colores utilizados en ellas es t er-é n en
relación con Las rlonstrucciones vecinas
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a) Deben establecerse la. relaclooe. eutre ancho de vía
y altura de l •• cOnlltrucciooe.f de acuerdo con los
Artículo. 8' y 90 es. _te Reglamento.
Adicionalmente, deber' COI18iderar •• la altura de las
edificaciones existente.. .si C~ 10 indicado en el
Artículo 94 de este ReglameDto.

Normas Técn"icas coinplementarias. y las otras leyes y
disposiciones reglamentarias relacionadas con el diseño
urbano, la vivienda, la construcci6n, y la preservación del
entorno ecológico y del patrimonio histórico, artístico y
arqueológico de la Federaci6n y del Estado de Tabasco. Para
obras hidráulicas y vías terrestres y terracerías. acreditar,
además, que conoce la Ley de Aguas Nacionales y su
Reglamento, la Ley General del Equilibrio 8c01óg1co y la
Protección del Ambiente. la Ley General de Vías de
Comunicación.

II _- ALTURA Y VOLUMENDB LOS EDIFICIOS

b) Los edificio. de mAs de tres pisos deberán contarse
sieqpre como volúmenes completos y no únicamente
como fa.chadas planas, superpuestas s6lo en el frente
hacia la calle.

el Los volúmenes de edificios de más de cinco niveles
deber&n ser convenientemente estudiados desde los
distintos punto. del espacio público en que sean
percibido., por· lo que debertn sujetarse a lo
establecido en el Artículo 62 de este Reglamento.

ARTICULOHo. 67 OIiLIGACIONRSDE LOS DIRBCI'ORES
RESPONSABLESDE OBRA

TITOLO TERCERO

Son obligaciones del Director Responsable de Obra:

a) Dirigir y vigilar la obra, asegurándose de que tanto el
proyecto como la ejecución de la misma cumplan con lo
establecido en los ordenamientos y disposiciones a que se
refieren la Ley de Salud y la Ley de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial del Bstado de Tabasco y su
Reglamento.

b) Contar con 108 Corresponsables a que se refiere el Artículo
68 de tlSte Reglamento, en los casos que ese mismo Artículo
enumera. Bn los casos no incluidos en dicho Artículo, el
Director Responsable de Obra podrá definir libremente la
participación de los Corresponsables. Bl Director Respon.able
de Obra deber' comprobar que cada uno de los Corresponsables
con que cuente, según el caso, cumpla con las obl igaciones
que se indican en el Artículo 71.

e) Responder por cualquier violación a las disposiciones de este
Reglamento. En caso de no ser atendidas por el o los
propietarios, o su representante técnico, en relaci6n con el
cumplimiento del Reglamento, deberá notificarlo de inmediato
al Ayuntamiento, para que éste proceda a la suspensión de los
trabajos.

111. - TRATAMIENTODE COLINDANCIASEN LOS EDIFICIOS

Ea importante considerar que la expresión exterior de un
edificio se compone no sólo de las fachadas a las calles,
sino también de aquellas caras que dan a colindancias. Es
necesario darles un tratamiento adecuado, para lograr que
los edificios sean percibidos como unidades completas.

Los paramentos exteriores que den hacia colindancias en
edificios de más de dos niveles de altura. deberán estar
terminados por lo menos con a.planado de mezcla arena-
cemento y pintarse de colorea claros.

DIUCTOUS IlESPOKSABL&SDE OBRA
Y CORJtES'ONSABLES

CAPITULO I

DIUC'rOUS USPOKSABLES DE OBRA
d) Planear y supervisar las medidas de seguridad del pe r s c-iel y

de terceras personas en la obra, sus colindancias y la v í a
pública, durante su ejecuci6n.

e) Mantener en la obra. un libro de bitácora. foliado y
encuadernado. en el cual se anotarán los siguientes datos:

UTICULO No. '4 RESPONSARLESDE OBRA

Director Responsable de Obra el la persona física que garantiza
la obae rvenc La de este Reglamento en las obras para las que otorgue
su respons J. va . e 1 Nombre, atribuciones y firmas del Director Responsable

de Obra, de los Corresponsables -si los hubiera- y del
Residente.La c'alidad de Director Responsable de Obra se adquiere con el

registro de la persona ante la Comisi6n de Admisión de Directores
Responsables d~ Obra y Corresponsables, habiendo cumplido plenamente
con los .requ í s í toa establecidos en el Artículo 66 de este Reglamento.

e.2 Fecha de las visitas del Director Responsable de Obra y
del Corresponsable, si lo hubiera.

A,) Suscribe une 8ol-icituc1 de licencia de construcción y el
proyecto de una obra de las que se refieren en este
Reglamento, cuya ejecución vaya a ser realizada por él o por
una persona fíaiea o moral diferente, siempre y cuando
supervise la mi•••• , en este último caso.

e.3 Materiales empleados para fines estructurales y de
seguridad en cada uno de los procesos de construcción.

e.'1 Procedimientos generales de construcción y de control
de cali0ad, y resultados de los ensayes que especifica
este ordenamiento, señalando la localización que
cor-r-eapondz en la obra a cada espécimen ensayado.

e. S Cambios ordenados en la ejecución del proyecto por el
Director Responsable de Obra o por los Corresponsables,
si los hubiera, y sus causas.

e.6 Observaciones, órdenes y aprobaciones del Director
Responsable de Obra, y observaciones de los inspectores
del Ayuntamiento. .

ARTICULO1'0. 65

Para efectos de eece Reglamento. Be entiende que un Director
Responsable de Obra otorga .u responsiva cuando, con ese car-ac-ce r .

B) Suscribe un dict •••••n de estabilidad o seguridad de una
edificación o instalaciones.

C) Suscribe una con_tancia de .eguridad estructural.

D) Suscribe el visto bueno'de .eguridad y operación de una obra.

R) Toma a su cargo su operaci6n y IDIlntenimiento, aceptando la
responsabil idad de la misma.

e.7 Nombre o razÓn social de la persona física o moral que
ej ecuta la obra.

e. P Fecha de iniciación de cada etapa de la obra.

e.9 Incidentes y accidentes.

e .10 Descripción de los detalles definidos durante Id.
ejecución de la obra.

ARTICULOKo." REQUISITOS

b) Acreditar como mínimo 3 afios de ejercicio profesiona.l en la
edificación. a partir de la fecha de expedición de la Cédula
Pro~esional. y contar con 3 añoe ininterrurt¡:lidos de
xes í.denc í.e en el alltado de Tabasco.

f) Visitar la obra en todas las etapas importantes del proceso
de .construcción, por lo menos una vez a la semana. y firmar
en la bitácora de la obra cada vez que la visite.

g) Si tiene a su cargo ferias y epe re ccs mecánicos. efectuar sus
visitas diariamente y tener en la propia feria, ya
disposición del Inspector del Ayuntamiento. la bitácora
respectiva, en que se anotarán sus órdenes y observaciones.

h) Colocar en lugar visible de la obra un letrero con su nomb:re
y, en su caso, el de los Corresponsables, sus números de
registro, el de la licencia de construcción y el del oficio
de alineamiento. '

Para obtener el registro de Director de Responsable de Obra, se
deber," satisfacer los siguientes requiaitos:

a) Tener Cédula Profesional de Ingeniero Civil, Arquitecto.
Ingeniero Arquitecto o Ingeniero Constructor Militar.

e} Ser mie~ro activo del Colegio respectivo en el Estado, con
una ant; l.gúedad mínima ininterrumpida de 2 años i) Entregar al propietario, una vez concluida la obra. Los

planos registrados y ac tua Lí zados del proyecto completo, en
original, y memorias de cálculo. rt'

j) Refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada
año, y cuando lo determine la Comisión de Admisión de
Responsables de Obra y Correspons abLes , por madi f í cae iones al
Reglamento o a las Normas Té::nicas Complement.arias

d) Acreditar ante la Comisión de Admisión de nt r ecr.or es
Responsables de Obra y Corresponsables. con una carta
responsiva del .Colegio respectivo, que conoce la Ley de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Est ado de
Tabasco y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas de I Estado
de Tabasco v su Reqlamento, el presente Reglamente y sus
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k) Elaborar y entregar al propietario de la obra, al t é rvi no de
ésta, los manuales de ope r e c i ón ~,. rra nt an í.rní en t o a .re se
refiere este Reglamento, en les C3.S:JSde las obras enufi,¿>l-adas
en el ';.:::i~:.Jlo 292

• :{TICtJLO No. 68 COE<.RESPO:--JSABLES DE OBRA

Se entende r é corrooCe! re sporrsab Le de Obra a la pe r-sone física con
los conocimientos t é cn í cos adecuados para responder, en forma
solidaria con el Director Responsable de Obra, en todos los as pec t os
de las obras en las que otorgue su responsiva, relativos a la
seguridad estructural, o diseño urbano o arquitectónico, de
instalaciones, hidráulico o de vías terrestres, según sea el ceso. y
debe r é cu-npl i r con los' requisitos establecidos en el Artículo 70 de
-s s t e Req l amen t o .

Se exigirá responsiva de los Cor re'spons ab Les para ob:::ener la
licencia de construcción en los siguientes casos:

1. CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL, PARA LAS OBRAS DE
LOS GRUPOS A Y Bl DEL ARTICULO No. 178 DE ESTE REGLAMENTO.

CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO O .ARQUITECTONICO, PARA:

al Para cualquier género de edificios de más de 150 m2 de
construcción, acorde con su función: habitar,
trabajar, circular, cultura y esparcimiento, e t c . , sin
importar altura o capacidad.

b) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrimonio
histórico, artístico y arqueológico de la Federación o
del Estado de Tabasco.

IZ.

: I 1 CJP.RESPO::SABLEEN ~,:3TALACIONES,PARA:

a} Conjuntos heb í t a'c í one Les . lavanderías y tintorerías,
lavado y lubricación de vehículos, talleres
industrial es, hosp í tales, cent; ros de salud y cl ínicas,
ce nt r-os educ et ívos , .í ns t a l ac í ones para exhibiciones,
crematorios. aeropuertos, agencias y centrales ~e
teléfonos y telégrafos, radio y televisión, industrJ.a
per-ade y mediana, plantas, estaciones y subestaciones,
cárcamos y bombas. gasolineras y plantas de gases en
general, circos y ferias, y espacios abiertos de uso
público de cualquier magnitud.

IV. CORRESPONSABLEEN OERASHIDRAULICAS,PARA:

al Sistemas de riego en zonas agrícolas de más de 50
hectáreas, sistema de drenaje agrícola de más de 50
hectáreas y es t ru c t ur as de control.

Obras de defensa en ríos, en zona urbana o rural;
obras de defensa en costas; rectificaci6n de cauces.

bl

el Sistemas de agua potable y alcantarillado en
poblaciones de más de 1,000 habitantes. plantas
potabil izadoras en localidades de más de 1,000
habitantes, y plantas de tratamiento de aguas
residuales

V. CORRESPONSABLEEN VIAS TERRESTRr:S,PARA:

al Carreteras, libramientos y entronques, con T.D.P.A.
mayor a SOOvehículos.

bI Accesos a puentes y paradores turísticos.

c ) vías férreas.

d I Pistas de aterrizaje y accesos.

el Patios de maniobras en terminales de carga.

f) Puentes

ARTICULONo. 69 LOS CORRESPQNSABLESOTORGANSU RESPONSIVA
EN LOS SIGU1ENTESCASOS.

1. El cor r espons abLe en Seguridad Estructural, cuando:

a) Suscribe conjuntamente con el Director Responsable de obra
una 1 í cenc í.e de construcción.

bl Suscribe los planos del proyecto estructural, la memoria de
diseño de la cimentación y la estr..:ctura.

el Suscribe los procedimientos e spec i f í cac í.one s de
cons t ruc c i on de las obras, y au t or-cza los resultados de las
pruebas de control de cal idad de los materiales empleados

Suscribe un dictamen técnico de es:.abilidad o seguridad de
una edi f i cac í.ón o instalac i ón .

di

el ':uscribe una constancia de seguridad estructural.

II El Correspcnsable en Diseño Urbano o Arquitectónico. cuando:

S~',C:I'~be
U:'.3 ~ :'::~~1'.c::..a

C:);1 el :;i::-'_<r,ar p e spons ab í e. -i e ~~
c cn s t i-u c c ion

proyecto urbanísticob ) Suscribe la memoria y los planos del
y/o arquitectónico

111. El C(lrresponsable en Instalaciones, cuando:

a) Suscribe conjuntamente con el Director Responsable de Obra
una licencia de conac z-uccLón .

bl Suso ibe la memoria de diseño y los planos del proyecto de
instalaciones.

IV

cl Suscribe los procedimientos y especificaciones sobre la
seguridad de las instalaciones.

El corresponsable en Diseno Hidráulico, cuando:

al Suscribe, conjuntamente con el Director Responsable de
»nre • una licencia de construcción.

bl .suacr í be la memoria de diseno y los planos del proyecto
hidráulico.

V.

!,uscribe 108 procedimientos y especificaciones sobre
seguridad hidráulica.

El cm-responsable en Vía. Terrestres, cuando:

el

al i.us cr-abe , conjuntamente con el Director Responsable de
Obra, una licencia. de construcci6n.

Suscribe la memoria de di.ello y 10& planos del proyecto de
una carretera, vía t6rrea, pista de aterrizaje, patio de
maniobras en te;rminales de cCirga o puente y accesos.

suscribe los procedimientos y especificaciones sobre
seguridad y funcionalidad de una vía terrestre.

bl

el

ARTICULONO 70 REQUISITOSPARASER CORRESPONSABLEDE OBRA

Para obtener el registro como Corresponsable de Obra, se
requiere:

al Acreditar que se posee cédula profesional, correspondiente
a algunas de las siguientes profesiones:

Para Seguridad Estructural: Ingeniero Civil. .rnqen í ero
Arquitecto o Ingeniero Constructor Militar.

Para oaseñe Arquitect6nico o Urbano; Arquitecto o
Ingeniero Arqui t.ect;c

Para Obras Hidráulicas y Vías Terrestres: Ingeniero
Civil.

bl Podrá ser aceptado como Corresponsable de Obra, en
cualquier especialidad, todo Director Responsable de Obra,
previa solicitud y su aceptación por la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables.

el Acreditar como mínimo 3 años de ej ercicio profesional en la
ed i.f í cac Lón , a partir de la fecha de expedición de la
cédula profesional" y 3 años de residencia ininterrumpida
en el Estado de Tabasco.

di Ser miembro activo del Colegio estatal respectivo, con
ant igiiedad mínima de un año.

el Acreditar ante la Comisión de Admisi6n de Directores
Responsables de _Obras y cocr eaponeebt es , con una carta
responsiva del Colegio respectivo, que conoce la Ley de
Desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de
Tabasco y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas del
Estado de Tabasco y BU Reglamento, el presente Reglamento y
sus Normas Técnicas Complementarias, y las otras leyes y
disposiciones reglamentarias relativas a diseno urbano,
instalaciones, seguridad estructural, vi vienda,
construcción, y preservación del medio ambiente y del
patrimonio histórico. artístico y arqueológico de la
Federación y del Estado de Tabasco. Para Obras Hidráulicas
y vías Terrestres y Terracerías. acreditar, además, que
conoce la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Ley
General del Bquilibrio Ecológico y la Protección del
Amblente. y la Ley General de Vías de Comunicación.

ARTICULONo. 71 OBLIGACIONESDE LOS CüRRESP::>NSABLES

Del Corresponsable en Seguridad Estructural:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
diseño estructural, cuando se trate de obras clasificadas

'~~;?a:::tO;. A y B1, previstas en el Articulo 178 de este

bl Verificar que en el proyecto de' la cimentación y de la
estructura se hayan realizado los estudios del suelo y de
las construcciones. cf>lf'indantes, COD el objeto de comprobar
que el proyecto cumple con las caracteristicas de seguridad
necesarias en todo lo relativo al Título Sexto de este
Reglamento.

e' Ven t i car que el proyecto cumpla con las ce r act er í s t Lcas
qener aLes para seguridad estructural es t eo l ec í da s en el
TítLlú Sexto de este Reglamento.
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dI

el

-';':,il3.I" que la construcción, durante el pr-oce so de la obra,
se apegue es t rí ct ernent e al proyecto estructui,al, y que
tanto los procedimientos como los materiales emplea~os,
correspondan a lo especificado y a la~ normas de ce I í dad
del proyecto. Tendrá. especial cu í dado en que la
construcción de las instalaciones no afecte los e j ementos
estructurales en forma diferente a lo dispuesto en el
proyecto

Notificar al Director Responsable de Obra cue Iq.r ie r
í r-r-eguLer í dad durante el proceso de la obra, que pueda
afectar la sequ r í.dad estructural de la misma, asentándose
en el 1ibro de bitácora

En caso de no ser atendida esta notificación, deberá
comunicarlo al Ayuntamiento para que proceda a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de Obra y

. Corresponsables

Responder por cualquier violación ~ las disposiciones de
este Reg~amento, relativa a su espec í aLí dad .

fl Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de
registro

el

I. Del Corresponsable en Diseño Urbano o Arquitectónico:

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria
des cr í pt ava del proyecto urbanístico, cuan~<: se trate de
las obr"as p'rev.í s t es en el Articulo 68, t r acc í ón II, de r-st e
Reglamento

bl Suscribir la roemo r i.e de cálculo y Los planos del pr-oyoct o
u r ban f s t í c o ://0 a rqu á t e c t ón i co

e: Verificar que el proyecto cumpla con las d i spos í c íone s
relativas a;

El Proqrarna dé Desarrollo Urbano de Centros de
Poblaci6n y/o el Programa Parcial respectivo, y las
Declarat arias de usos, destinos y reservas

Las condiciones que se exijan en la autorización de
uso de suelo y cons ervac í.ón , a que se refieren la Ley
de Desarrollo U'rban o y Ordenamiento Territorial del
Estade de Tabasco y su Relamente

Los requerimientos de habilidad, funcionamiento,
higiene, servicio, acondicionamiento ambient al,
comunicación, prevención de emergencias e integración
al contexto de imagen urbana, contenidos en el
presente Reglamento.

Las disposiciones legales y reglamentarias en rnat.er i e
de preservación del patrimonio, tratándose de
edificios y conjuntos catalogados como monurnentos o
ubicados en zonas patrimoniales.

d} Vigilar que 1'1 construcción, durante el proceso de la obr-e,
se apegue estrictamente al proyecto respectivo a su
especialidad, y que tanto los procedimientos como los
materiales empleados, correspondan a lo especificado y a
las normas de calidad del proyect.o.

e) Notificar al Director Responsable de Obra cue Lqurer
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda
afectar la ejecución del proyecto, asentándose en el Lí br-o
de b í t é cor a

En caso de no ser atendida esta notificación, debe-r-á
comunicarlo al Ayuntamiento, para que se proceda a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables

f) Responder por cualquier violación a las disposiciones de
este Reglamento, relativas a sus eapec í aLí.dad .

g) Incluir en el letrero de la obra
registro.

su nombre y número de

Del Corresponsable en Instalaciones:

a) Suscribir con el Director Responsable de Obra las memorias
de disefio de instalaciones, cuando se trate de las obras
previstas en el Artículo 68, fracción 111, de este
Reglamento.

b) Revis~r:l proyecto en los aspectos correspondientes a s u
espec í aLí decí • ve r r t í cando que haya sido r ea Lí aados 1('5
estudios y se hayan cumplido las disposiciones de esr e
Reglamento y la legislación vigente al respecto, "r-eLat í ves
a la segur idad, cont rol de incendios y funcionamiento Ce
las instalaciones

Vigilar que la cons t r-ucc í ón , durante el proceso de la obr-a.
se apegue estrictamente al proyecto cor re spond í ent.e a su
espec í e l adad . y que tanto los procedimientos como les
mat er í eI es empleados, correspondan a lo especificado y a
las normas de 'cal idad del proyecto

Notificar al Director Responsable de Obra
irregularidad durante el proceso de la obra,
afectar su ejecución, asentándolo en el libro de

cue Iqu i e r
que pued ~

b í t á cora

re

En case de no ser atendida esta not í f í cec í ó». ie::er'
comunicarlo al Ayuntamiento, par-a que se c rc re de a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a ia "cmis í ón de
Admisión de Directores Responsables de ctra
Cor r e spons eb l e s . "

el Responder por cualquier v í oLac í ón a las disposiciones de
este Reglamento, relativas a su espe c í e Lí dad .

f) Incluir en el letrero de la obra
registro

su nombre y númer-o de

IV Del Corresponsable en Diseño Hidrául í co :

al Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
diseño hidráulico, cuando se trate de obras previstas en el
Articulo 68, Fracción IV, de este Reglamento.

bl Verificar que en el proyecto, para los aspectos
correspondientes a su especialidad hayan sido realizados
los estudios y se haya cumplido con las disposiciones de
este Reglamento y la legislación vigente, en relación con
la seguridad hidráulica

e) Vigilar que la construcción, durante el proceso de obra, se
apegue al proyecto correspondiente a su especialidad, y .que
tanto los procedimientos como los materiales empleados
correspondan a las especificaciones y a las normas de
calidad ví.qent es .

di Notificar al
irregularMad
pueda afectar
bitácora.

Director Responsable de Obra cualquier
ocurrida durante el proceso de obra, aue
su ejecución, ~asentándola en el libro "de

e) Responder por cualquier violación a las disposiciones de
este Reglamento, relacionada con su especialidad.

f) Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de
registro vigente.

v Del Cor re spons eb Le en Vias Terrestres:

a) Suscribir con el Director Responsable de Obra la memoria de
diseño, cuando se trate de obras previstas en el Ar-tIcuI o
68, Fracción V, de este Reglamento.

b) Verificar- que en el proyecto, para los aspectos
correspondientes a su especialidad se hayan realizado los
estudios y se haya cumplido con las. disposiciones de este
Reglamento y la legislación vigente, en relación con las
vías terrestres. •

e: Vigilar que la construcción, durante el proceso de obra, se
apegue al proyecto correspondiente a su especialidad, y que
tanto los procedimientos como los materiales empleados
correspondan a las especificaciones ya-las normas de
calidad vigentes.

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier
irregularidad ocurrida durante el proceso de obra, que
pueda afectar su ejecución, y asentarla en el libro de
bitácora.

.•En caso de no ser atendida dicha notificación. deberá
comunicarla al "Ayuntamiento o .dependencia norme t Lva del
Gobierno Estatal o Federal, para que se pr-oceda a la
suspensión de los trabajos, enviando copia a la Comisión de
Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables.

el Responder por cualquier violación a las disposiciones de
este Reglamento, relacionada con su especialidad.

Incluir en el letrero de la obra su nombre y número de
registro vigente.

fl

ARTICULONo. 72 OBRASSIN DIRECTORRESPONSABLE

Podrán ejecutarse obras con permisos expedidos al propietario
sin responsiva del Director Responsable de Obra en los siguientes
casos;

I. cuando s~ construya en una superf icie de terreno hasta de
lOS.OOm. . I

Cuando se tenga un máximo de 60.00 m2 de construcción, y
que el claro mayor no sea superior a los 4.00 m.

II.

111 Reparación o cambio de techos de azotea o entrepisos
sobr~ trab~s de madera. Cuando en la reparación se emplee
el ru erno t rpo de construcción y siempre que el claro nc
sea mayor de 4.00 m ni se afecten rní embros es t ruc t ur el s s
importantes.

IV. Construcción de bardas interiores o ext e r r or es . con
al tura máxima de 2.50 m.

V. Resanes y aplanados interiores o exteriores

VI. Construcción de fosas sépticas o e ioaña t es . rrr
Repos í c i ón y reparación de pisos, sin afectar
e s t ruc t u r aLe s

e Lemen- c svr r

,

umr'
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VIII pintura y revestimientos interiores o exteriores.

IX. Ampliaciones de una sola pieza. con dimensiones, máximas
de 4.00 m por lado, siempre y cuando no se afecte la
estructura ni el alineamiento.

X.
~~~~;i~~o~~s eshtást:es~~u;~o~u~r~~n a;;:~~~;l~e e~~ab~álSid~~
y seguridad del resto de la construcción. Esta excepción
no operará cuando se trate de inmuebles a los que se
refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicas, Artísticas, e Histéricos, así como las
demás leyes estatales y municipales relativas a la
materia.

XI. Para. conj untos habi t a c í ona Lea , condominios o
fraccionamientos, no aplica lo dispuesto en el pr esenr e
Artículo.

ARTICULONo. 73 COMISrONDE ADMISIONDE DIRECTORESRESPONSABLES
Y CORRESPONSABLESDE OBRA

La Dirección de Obras Públicas de la SCAOP designará una
Comisión para la Admisi6n de Directores Responsables de Obra y
corresponsables, que examinará los documentos que presenten los
interesados, d í.ct arní nando la resolución correspondiente, e informará
de su admisión a los Ayuntamientos del Estado.

Esta Comisión se integrará por:

1. Dos representantes de la Dirección de Obras Públicas de la
SCAOP, uno de los cuales presidirá la Comisión y tendrá
voto de calidad en casos de empate.

11 Un representante de cada uno de les s í qu í en t.e s Colegios:

a) Colegio de Ingenieros Civiles de Tabasco, A,C

b) Colegio de Arquitectos Tabasqueños, A.C.

c I Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C.

Todos los miembros de la Comisión deberán tener registro vigente
como Director Responsable de Obra, con un mínimo de antigüedad de
dicho registro de 5 años.

Los Ingenieros Mecánicos Electricistas que pertenezcan a la
Comisi6n deberán tener una vigencia de registro igual a la vigencia
de este Reglamento.

Cada miembro tendrá un suplente que se designará en la misma
forma que el propietario.

En el mes de octubre de cada año, la Dirección de Obras Públicas
de la SCAOP solicitará a cada uno de los Colegios referidos
propietario y un sup Lent e .

Las sesiones de la Comisión serán válidas cuando asistan por lo
menos dos representantes de los Colegios mencionados y uno de la
Dirección de Obras Públicas de la SCAOP.

ARTICULONo. 74 ATRIBUCIONESDE LA
COMISIONDE ADMISIONDE DIRECTORES
RESPONSABLESDE OBRAY CORRESPONSABLES

La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y
corresponsables, tendrá las siguientes atribuciones:

1. Verificar que las personas aspirantes a tener el Registro
como Director Responsable de Obra o cor re sponsebr e ,
cumplan con los requisitos señalados en los Artículos 66
y 70 de este Reglamento.

II. Otorgar el registro respectivo, con vigencia de un año
calendario, a las personas que hayan cumplido con lo
establecido en los preceptos señal ados en el párrafo
anterior.

111. Llevar un registro de Directores Responsables de Obra y
cor re sponseot es .

IV. Llevar un registro de las licencias de cons t r-ucc í ón
concedidas a cada Director Responsable de Obra y
Coz-r e spons ab Le , y de los certificados de seguridad
emitidos por los mismos.

V. Emitir opiniones sobre la actuación de los Directores
Responsables de Obra y Cor r e spons abj e s , cuando sea
solicitado por las autoridades de los Municipics

VI. vigilar. cuando lo considere conveniente, la actuación de
los Directores Responsables de Obra durante el proceso de
ejecución de 'las obras para las cuales hayan expedido su
responsi va.

VII. Enviar la relación de personas que están registrados como
Directores Responsables de Obra y co r r e spons ao l e s de Obra
a los Ayuntamientos del Estado

VII1. Verificar que 10S o i r ec t or e s de
Municipales s ea n p i r ec t or es r.espcn sab Les

t.úo Li c a sObr-as
de Obra

ARTICULONo. 7~ COMITETECNICODE DIRECTORESRESPONSABLES
DE OBRAy CORRESPONSABLES

Para el cumpLímí.enno de las a t r í.buc í one s a que se refl.ere el
Ar t í cu Lo ant er aor , la Corní s í.ón contara con un comí t.é Técn1CO de
Directores Responsables de Obra y cor r espcnsabj es . el cual es~ará
integrado por profesionales de reconocida experiencia y capac1dad
técnica, designados por la propia Comisión.

Dá c h.o Comité quedará integrado de la siguiente manera:

l. Por especial Lst as en diseño y construcción de
cimentaciones y estructuras, 3 en diseño ur-bano o
arquitectónico, 3 en instalaciones, 3 en obr-as hidrául1cas
y 3 en vras terrestres. Cada miembro tendrá un suplente,
que se designará en la misma forma que el propietario.

11 El Comité Técnico evaluará los conocimientos a que se
ref í e re el inciso (d) del Articulo 66. de los aspiran~es a
Directores Responsables de Obra y Corresponsables, deb~er.t~o
emitir el dictamen correspondiente y enviarlo a la Comls1 n
de Admisión de uí.rectcres Responsables de Obra y
Corresponsables, para los efectos correspondientes

II!. Cada dos años, se sustituirán los miembros del Comité. L~
Dirección de Obras Públicas de la SCAOP expedirá el manual
de funcionamiento del corrut é , que cont.emp Lar é e
p r oced í mí.ent o de evaluaci6n de los aspirantes a DJ.rect~r
Responsable de Obra y/o Corresponsable. los sup,uestOS e
remoción de sus miembros. el procedimiento a segulr. en caso
de renuncia o fallecimiento, y el carácter r-ot e t or ao de la
presidencia del Comité; dicho manual se deberá pubt i ce r en
el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULONo. 76 TERMINACIONDE ~S FUNCIONESy RESPONSABILIDADES
DEL DIRECTORRESPONSABLEDE OBRAY DE LOS
CORRESPONSABLES

Las t unciones y responsabilidades de los Directores Responsables
de Obra y de los Cor r eapone eb.l e s-, en obras para las que extendieron
s u re spons i va . concluirán en los siguientes casos

r'. Cuando ocurra cambio, suspensión, abandono o retiro del
Director Responsable de Obra o Corresponsable, po rque no
de see seguir dirigi'ndola, darán aviso con expresJ.on. de
motivos al Ayuntamiento. mismo que ordenará la susl!enslón
je los trabajos hasta que se designe un nuevo ru reccor
ae spons ab l e de Obra o Cor r espons ao Ie

81 Ayuntamiento Levant ar é constancia del estado de avance
de la obra hasta la fecha del cambio de Director
Responsable de Obra o Corresponsable

I I. cuando no haya r'e t r-endado su cal i dad de Director
ke sponaao Le de Obra o Corresponsable. En este casa, se
suspende rén las obra.s en proceso de ejecución para las que
haya dado su responsiva.

III cuando el Ayuntamiento autorice la ocupación de l~ obra.
rara ello, el Director Responsable de Obra dará aV1SO por
escrito de .La terminación de la obra al Ayuntamiento

ARTICULONo. 77 SUSPENSIQNDE REGISTROA DIRECTORES
RESPONSABLESDE OBRAY CORRESPONSABLES

El Ayuntamiento podrá solicitar a la Comisión de Admisión de
Directores Responsables de Obra y Corresponsables, la suspensión de
los efectos de su registro a un Director Responsable o
Corresponsable, en cualquiera de los siguientes casos'

Cuando haya obtenido su registro proporcionando datos
falsos o cuando, dolosamente, presente documentos
falsificados o informaci6n equivocada en la solicitud de'
Li.ceric ia o en sus anexos.

II. Ct.ando el Ayuntamiento compruebe que no cumplió sus
obligaciones en los casos en que haya dado su responsiva.

cuendc haya reincidido en violaciones a este ReglamentO, se
le suspenderá por un mínimo de seis meses y máximo .de un
año; en casos extremos. podrá ser cancelado el reglstrO,
sin perjuicio de que el Director Responsable de Obra o
Ccrresponsable, subsanen las irregularidades en que haya
incurrido.

III.

IV CUando el Ayuntamiento compruebe que ha pr-opor c í.onecc su
firma para obtener licencia, para obras que no ha dlrlgldo.

TITULO CUARTO

LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES

CAPITULO I

LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES.~
ARTICULONo. 78 LICENCIA DE C('NSTRUCCION

La licencia de con s t r uc c i ón es e I acto que consta en el
documenta e xjed í.dc por el AY".Il-;'aeu ent o . en donde se au t or i za a los
p r op í et a r í os . poseedores o pe r s orias morales, según sea el casa, para
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conet rc í.r . ampliar, modificar. cambiar el uso o régimen de propiedad
a condominio, reparar o demoler, una edificación o instalaci6n.

Para la obtenci6n de la licencia de construcción. se requiere
entregar por escrito la solicitud correspondiente, por el
'propietario, poseedor o persona moral. la que, en su caso, deberá
contener la responsiva de un Director Responsable de Obra y/o
Correapona.ble. según 8e requiera, acompañada de los siguientes
documentos:

l. - euando se trate de obra nueva:

a) Bscritura Pública o Constancia Notarial

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

e) Constancia de Zonificación, Uso del suelo y Servicios.

d) Original o maduro y 2 copias del proyecto
arquitect6nico y de instalaciones, debidamente
acotados y especiticados, en los que ee deben incluir:
medidas del predio, indicando .eu localización,
límites, construcciones y .t.rboles existentes; planta
de conjunto y azotea; plantas arquitectónicas,
indicando el uso de lo. distintos espacios y
circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera;
coa-tes y tachadas; plantas y cortes de instalaciones
hidrosanitarias, eléctricas y especiales;
especificaciones de 108 materiales, acabados y equipos
por utilizar.

e) Original o maduro y 2 copias del proyecto del diseño
estructural, debidamente acotado y especificado, con
una descripci6n con¡>leta y detallada de las
características de todos los elementos que contenga la
estructura; planta. de cimentación; planta de az.otea o
de entrepisos. Deberán mostrase en planos los detalles
de conexiones, call1lbios de nivel y aberturas para
duetos. En el caso particular de las estructuras de
concreto, se ipdicarán, mediante dibujos acotados, los
detalles de colocación y traslapes de retuerzo de las
conexiones entre" miembr08 estructurales. Del mismo
modo. deber" mostrase toda la ingeniería de detalles
que se requ i eran.

Ir.

t) Bn los casos de las construcciones correspondientes a
108 grupos A y B-l. según la clasiticación del
Artlculo 178, los planos sellalados en los incisos
anteriores td y e). serán acompaftados de las
siguientes memorias descriptivas: del proyecto

:~i~~~~;~~~c~~la :e de~"::á~laeCsi;encet~icar:: los dá:~~~ •
esenciales del disei'\o. como la. cargas vivas, los
coeticientes sísmicos considerado. y la calidad de los
materiales. Asimismo, deber'n inc1i.:arse los
procedünientos de construcc i6n recomendados, cuando
'stos difieran de 108 tradicionales; estudio de
_canica de suelos; y características particulares
.eftaladas en este Reglamento, debidamente firmados por
el Director Responsable de Obra y/o corresponsable,
aegán sea e1 caso.

CUando ee trate de ampliación y/o modificación:

a) Escritura Pública o constancia Notari.~

b) Conetancia de Alineamiento y Namero Oficial.

e) Licencia y plano. registrados anteriormente.

Original o 1Mduro y 2 copia. del proyecto
arquitectónico, de instala.:ion.. y de estructuras
flrlM.doa .por .1 Director Responsable de Obra y/o
Corresponsable.

Constancia de zonificaci6n, Uso del Suelo y Servicios,
vigente. o Cambio de u.o, culmdo .ea el caso.

tII. Cuando Be trate de demolici6n:

d)

el

al Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a
emplear. finnada por el Director Responsable de Obra )

~e c~~re:!~:ft;;e e:ease~~~~a~e B&6tO~ociu~~1,o s;~:~~~
estructuralmente a edificios colindantes.

b) Deberá cumplirse con los requerimientos del Titule
Décimo de este Reglamento,

V. De La Licencia Sani taria:

Al expedir la 1icencia de construcción, el Ayuntamientc
incluirá la licencia sanitaria a que se refiere la Ley de
Salud Pública del Estado.

De cuándo el Ayuntamiento no expedirá Licencias:

El Ayuntamiento no expedirá licencias de construcción para
construir en tracciones o lotes provenientes de división de
predios no aprobadas por él, o que no estén inscritos en el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio.

Para que los notarios puedan autorizar escrituras públicas
relativas a dichas fracciones o Lct es , r eque r i r ar: que :~"

les exhiba e'l comprobante de haber sido aprobada la
división por la citada dependencia, y hará mención de él en
la escritura, agregándole el apéndice respectivo,

El Ayuntamiento na permitirá la división si cada una de las

~~~~~~~~~: ~elo~g~.~~ m~e~~l~~n ;~e;ti:n~~ ~~~olOmm~no:~ ~~:
pública.

Se exceptúan los casos de remanentes de predios afectados
por obras públicas, en que se podrá expedir la licencia de

~~:t~~t:, p~~a ~~~~~io~1s edn
e
i~~es d~uY:o~e~~.i~~~~:~;

siempre que el frente a la vía pública no sea menor de 1.00
metros.

El Ayuntamiento no expedirá licencia de construcción en
áreas tipific:adas como zonas de riesgo, señaladas en el
Articulo Ei del presente Reglamento.

Las autorizaciones que otorgue el Ayuiltamiento en zonas de
riesgo,deberán cumplir con las Normas Técnicas
Complementarias de este Reglamento, y las demás relativas
que establecen los organismos o dependencias que
administran dichas zonas.

ARTICULO No. 79 INMUEBLES OEL PATRIMONIO CULTURAL DEI. ESTADO

euando se trate de ampliar o modificar inmuebles clasificados y
catalogados por el Instituto Nacional de Antropología e
Historia, come parte del patrimonio cultural del Estado, se
requerirá la autorizaci6n expresa del propio Instituto y la
anuencia municipal.

ARTICULONo. 80 PERMISODE CONSTRUCCION

Bl Permiso de Construcción es el acto que consta en el dccumento
expedido por el Ayuntamiento, en donde se aut or í za a los
propietarios, poseedores o personas morales, según sea el caso, para

~~~~~~~~6n a~~l~:~ta ffi600d.iofOic:/,'oreiea:Oadrel~rd~~~l~~n u~~pe~~~~ii~a~iá~nim~
de 150.00 m2

Para la obtención del permiso de construcción, se requiere que
el propietario, poseedor o persona moral, según sea el caso, entregue
por ,escrito la solicitud correspondiente, acompañada de los
siguientes documentos:

l. Cuando se trate de obra nueva:

a) Escritura Pública ° Constancia Notarial. i

I
j.

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial

c l Constancia de Zonificación, Uso del Suelo y serv í c í as

d) Boleta de pago predial al corriente de sus impuestos

el Original o maduro y copia del plano arquitectónico. en
donde la obra alcance como máximo 2.70 ro de al t ur a y
no exceda claros de 4.00 m, debidamente acotado }' en
el que se debe incluir: localización del predio;
planta de conjunto y arquitectónica, indicando el uso
de "los distintos espacios, con el mobiliario r í j o: que
se requiera; corte y fachada; detalle de cimentación y
losa.

fl El presente Artículo no se apl ica
habitacionales ni fraccionamientos.

conjuntos

11. Cuando se trate de ampliación y/o modificación de obra con
Licencia expedida anteriormente:

a) Escritura Pública o Constancia Notarial.

b) Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

el Licencia y planos registrados anteriormente

d) Original o maduro y copia del plano arquitectónico.

Constancia de Zonificación, Uso del Suelo y Servicio •.
vigente, o cambio de Uso, cuando sea el caso.

el

111. Cuando se trate de ampliación y/o modificación de obra con
Permiso expedido anteriormente:

Una ve z concLc í de la obra, para otorgar ot ro perrruso.
deberá haber t r ans cur r ado un plazo mí n í.rnc de 12 ~'25eS; ero
caso con t r-a r i o , se r eque r í r é de una Lí cenc í a .

IV. Cuando se trate de re6-.odo:lación'

Se podrá otorgar permiso de r en-cdeI aeión para un rnéx í.mo de
150.00 m2 en edificaciones interi.ores, s í empre 'j cuendo el
peso de los acabados y las modlflcaciomf!!' no e t ec t en fl
cornpor t.amí ent o estructural con que la' obra fue d í señada
originalmente Para superficies mayores, se r eque r í r á la
~icencia cor re spond í ent.e

lO
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al Resanes y aplanados

bl Reposición y reparación de pisos, sin afectar
elementos estructurales.

c ) Pintura y revestimiento de interiores.

dl Reparación de albañales.

el Reparación de tuberías de agua e instalaciones
sanitarias. sin afectar elementos estructurales.

f l Colocación de madrinas en techos, salvo en los de
concreto.

gl Limpieza y pintura. En estos casos deberán adoptarse
las medidas necesarias para no causar molestias al
público.

hl Divisiones interiores en pisos de despachos o
comercios, cuando su peso se haya considerado en el
diseño estructural.

il Impermeabilización y reparación de azoteas, sin
afectar elementos estructurales.

j J Obras urgentes para prevención de accidentes,
reserva de dar aviso al Ayuntamiento dentro de un
plazo no mayor de 72 horas, a partir de la iniciación,
de las obras,

k} Demoliciones, de un Cuarto hasta de 16,00 m2, sin
afectar la estabilidad del resto de la construcción.
Esta excepción no operará cuando se trate de los
inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artisticas e
Históricas.

1) Construcciones pz-oví s í.onaj es para uso de oficina,
bodega o vigilancia de predios, así como los servicios
sanitarios correspondientes, durante la edificación de
una obra.

m) Construcción, previo aviso por es cr i t;o al
ayuntamiento, de la p:fimera pieza de carácter
prov.í s í ona L, . de .4.00 . m como máximo, y de sus
se~~c~os s an at a r.í os , s.iempre y cuando se respeten los
e Lí neam í en t os y las restricciones del predio.

n) y obras similares a las anteriores, cuando no afecten
el ement os estructurales.

ARTICU1,O No. 81 AUTORIZACIONES

ES el acto que consta en el documento expedido por el
;'·i·untamiento, en donde se autoriza a un responsable, según sea el

J, para realizar obras específicas

:¡ Para. la obt en c í ón , se requiere llenar una solicitud por
esc r r t o , f r rrnada por el responsable, dirigida al Director
de Obras Públicas Municipales, en la que se señalen la
a':J-t07'ización específica y el motivo de ejecución de las
s i qu.i ent es obras;

al Cortes o excavaciones de cualquier índole en la vía
pública.

b) Ocupación de la vf a pública con materiales de
construcción.

Ocupación de la vf a püot i ca con tapiales de
protección.

cl

d) Cierre temporal por secciones, de calles próximas a
obras riesgosas.

11) cuando se trate de ferias con aparatos mecén.í coa o circos,
carpas, graderí as desmontables y otros similares, 1 a
solicitud deberá contener la responsiva de un ingeniero
mecánico, registrado como Director Responsable de Obra o de
un Cor-z-e spcns ab Le en Instalaciones.

ARTICULO 11'0. 82

Pre' r~a revisión de los documentos, y en casos procedentes, se
obtendrá primeramen~e la boleta de calificaciones para el pago de los
derechos cor-r e spond i ent e s , en un plazo máximo de 15 días hábiles, y a
partir de la fecha de presentación del recibo oficial de la Tesorería
Municipal, se expedirá la licencia o el permiso de construcción en el
término de 10 días hábiles.

Cuando por cualquier circunstancia, la autoridad encargada no
resuelva. sobre el otorgamiento d~ la licencia o el pe rtm s c dentro del
plazo f í j ado en el párrafo an t e r-a or , dicha autoridad deberá notificar
al interesado las causas especificas por las que existe el retraso.

~n caso de no b.aber- respuesta alguna en el plazo estipulado, el
s ol í c í t ent e deberá inc .nf orrnar se por escrito ante el Director de
Obre s Púb1.i,::as M·..m í c ipe Les . Si a esta nueva petición no hubiera
r es pc-ss t a en un plazo no mayor de 5 días hábiles, se dará por

.r r ri cade La Lí cenc í e o el perrm so correspondiente, - y podrá

~~~~f :~~~dll:nt~br~edede~,:~~~~to el Esctuaalsi~~~~i6~efi~la~~en~a r~~lla~a;
postE-rlormente por la autoridad.

cuando las causas fueran imputables al Bol icitante, la autoridac
le señalará un pl~ZO mAximo de 15 días naturales para que ,las
co.rr I ja vencidO d1Cho plazo,. se tendrá por no presentada d1cha
solicitud. Vuelta a presentar la solicitud, ~8ta no pod.r' ser
rechazada por causas no ~en.ala~as en ~1. rechazo anterior, sieMpre y
cuando el proyecto no hub t ez-a s.í do rnod.if Lcadc en la parte conducente.

ARTICULO No. 83 VIGENCIA

II El tiempo de vigencia par! Licencias ser" de 12 meses, para
obras de hasta 300.00 m ; y paIa Permisos, de 6 meses,
cuando la obra no z-ebaae los 60 m .

Para continuar obras que no se concluyan en el tiempo
establecido en el párrafo anterior, se deber"- solicitar una
rórroga Y cubrir 108 derechos correspondientes por la

~arte de obra no ejecutada. La solicitud deber' acoepañecee
con la documentación correspondiente, asi como con la
descripci6n de los trabajos faltantes

IIr) En las obras cuya superficie rebase los 300.00 m2, el
Ayuntamiento fijará el plazo de vigencia de la Licencia
respectiva.

In

ARTICULo No. 84 PAGOS

Toda licencia, permiso o autorización, causará derechos que
estarán r í j ados en la Ley de Ingres,?s Municipales correspondiente al
e j e r c r c r o r í s ce r para el que se conf í e r an .

ARTICULO No. 85

El Ayunt amí erit.o no expedi:á ,l~':"encias de construcción para lotes
o fracciones p r-oven í ent eü de dt ví s í én de predios no aprobadas por él,
o que no estén inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio

Paca que los Notarios puedan autorizar escrituras relativas a
d.í cne s fracciones O lotes, requerirán que se les exhiba el
compr-obeur.e de haber sido aprobada. la divisi6n por la dependencia
antes c í t eda , y har4n mención de él en la escritura pública,
agregándoJ e el apéndice co r'z-espond.í ent e .

El A}'Untamiento no permitirá la división, si cada una de las
ftaccion5.s o lotes que resulten no tiene una superficie minima de
105 00 m y un frente a la vía póblica de, por lo menos, 7,00 m.
excepto en el caso de afectaciones, para las cuales se propondrá el
uso comerc i e I .

Las autorizaciones en zonas de riesgo a que se refiere el
Artículo 6, que otorgue el ~yuntamiento, deberán cumplir con las
Normas Técnicas complementarlas de este Reglamento, y las demás
relati vas que establecen los organismos o dependencias que
administran dichas zonas.

1ütTlct7LO No 86 PERMISOS DE OCUPACtON

El director Responsable de Obra está obligado a manifestar por
escrito al Ayuntamiento, la terminación de las obras ejecutadas bajo
su dd re cc í.ón , en un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a
partir de la conclusión de las mismas.

Recfb í.de la manifestación de terminaci6n de obra, en un plazo no
mayor de 15 días hábiles el Municipio ordenará una inspección para
verificar el cumplimiento de los r@quisitos sefta.lados en la licencia
de construcción respectiva, así como en la licencia sanitaria a que
se refit!re la Ley de Salud del .stado, y si la construcción se ajustó
a los pI anos arqui tect6nicos Y demás documentos que hayan servido de
base para e-l otorgamiento de la licencia; asimismo, para las
edificaciones e instalaciones, verificarA los requisitos de seguridad
para operaci6n y se procederá conforme a las siguientes
disposiciones:

Ver if Loando el cumpl imiento de rqa requisitos establecidos
en la licencia de construcción correspondiente y en la
licencia sanitaria, se otorgará la au t or í zac Lén de uso y
ocu oec i ón , constituyéndose desde ese momento el propietario
en 'el responsable de la operaci6n y mantenimiento de la
obra, a fin de satisfacer sus condiciones de seguridad e
hig lene

n. El stun.í c í.p í o pe rnu t í r é diferencias en la obra ejecutada,
con respecto al proyecto aprobado, siempre que no se
afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino,
uso, servicio Y salubridad, y se respeten las restricciones

'indicadas en la constancia de alineamiento, las
características autorizadas en la licencia respectiva, el
número de niveles especificados y las tolerancias que fija
este Reglamento.

1II.
rf

Si d~l r-esu I tadO de la inspección previa a la aut or í zac í.ón
de operación Y del cotejo de la doc.umentaciór.
correspondiente, a~areCl~ra que la obra no .ce a j us t ó a la
Lí cer.c i a o las rnodí r í cae í one s al proyecto eut or í aado , o se
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excedieron los Línu t es a que se refiere ,_1 p r e sent e
Artículo, el Municipio ordenará al propietario ef ec t.uer las
modificaciones que fuesen necesarias. y en tanto éstas no
se ejecuten a satisfacción del Municipio, no se au t or iza ré
el uso y ocupación de la obra

/. La autorizaci6n tendrá validez siempre y cuando el bien
inmueble pceae r've buenas condiciones estructurales y de
seguridad. satisfaciendo los requisitos exigidos en
relación con el giro. equipo. maquinaria e instalaciones
existentes; de lo contrario, se podrá clausurar y el
propietario, poaeedo r o persona moral se hará acreedor a
las sanciones correspondientes.

Es obligatorio para cada propietario. poseedor o persona
moral, colocar en lugar visible la placa metálica de
Centrol de Uso y Ocupación en todo tipo de construcción que
requiera Licencia, excepto la ••.de uso habitacional de hasta
3 niveles

81 Ayuntamiento se encargará de suministrar- la placa citada
en el párrato anterior, previo pago de los derechos
correspondientes, al ser expedida la Licencia

Esta placa contendr-á la siguiente Lnt ormac r ón .

al Ubicación, señalando calle, número, colonia, ciudad y
Municipio en que se encuentra

bl Número y fecha de expedición de la Lí cenc í a de
construcción.

el Uso del suelo autorizado

di y la s í qu í.eat e leyenda: "El pr op re t a r í o de es ce
inmueble está obligado a cons e r-var l o en buenas
condiciones de séguridad e higiene, Cualquier
modificación al uso autorizado representa una
violación al Reglamento de construcciones del Estado
de Tabasco, y puede poner en peligro la estabilidad de
la edificación y la vida de sus uaua r ros "

TITULO QUIN'TO

P~OYECTO ARQUITECTONICO

CAPITULO 1

REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO

RTlCULO No. 87

Para qa r arrt i za r las condiciones de nab i t ab.í Lí Ied ,
uncdonetní.ent;o , higiene y acond í c i onamí ent;o estructural t nteqr aI al
ont.exco e imagen urb~na de las edificaciones en el Municipio, los
royectos acqo Lcecr óní.cos co r r espcnd í ent es deberán cumplir con los
equec.teu ent os establecidos en este Titulo para cada t i.oc de
:1ificación, y las dem~s disposiciones legales aplicables .

lTICt7LO No. 88

Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una
acheda , tales como pilastras, sardineles y marcos de puertas y
entianae . deberán sujetarse a 10 dispuesto en el Articulo 24 de este
~lamento.

tTlCULO No. 89

Ningún punto del edificio podr á- estar a mayor altura de dos
ecee su distancia mínima a un plano vertical que se localice sobre
~ alineamiento opuesto a la calle. Para los predios que tengan
rent e a plazas o j e rd Lnes , tal alineamiento opuesto se localizará a
00 m hacia adentro del alineamiento de la acera opuesta

. La altura de la edificación deberá medirse a;-pe r t ar de la cota
~dia de la guarnición de la acera, el tramo de ralle
rr r'eepond.í ent.e al frente del predio.

El Ayuntamiento podrá fijar otras Ldmí.t ac í one s a la aLtur a de
ss edificios en determinadas zonas, de acuerdo con los Artículos 54,
; Y 58 de este Reglamento.

:TIctJLO No. 9 O

Cuando una edificaci6n se encuentre ubicada en una esou i ne
.rtnada por dos calles de anchos diferentes. la altura rnáx ima d-s la
lificaci6n con t r ent;e a la calle más ancha, será de hasta dos ve ees

ancho de la calle angosta, medida a partir de la e scu r na. el resto
la edificación sobre la calle angosta tendrá como límite de altura

1 seftalada en el A.rticulo anterior

:TICULO No. -91

La superficie construida máxima permitida en los pr ed i os , será
I que se determine de acuerdo con la.s í nt ens adades de uso del s ueLo

y densidades rnáx i rra s establecidas ;;,:1.el ?lan o Programa de :~sa:"rcl::'':J
ur-bano v i qen t e . en f unc i ó r; de los r anqo s d í spue s t.os en e: ;..:.-::·:-'..:::'c 5:
de este Req í a-r.en t o

Para e t e c t os de este Articulo, Las áreas de es t ac í or.e-r-í ent o
cont ar án como supe r t í c í e construida

ARTICULO No. 92

SUPERFICIE DEL PREDIO

Los t e r r enos coro superficie rr.enor de SOO00 m-<:debe r án ,.:,-"jar s i n
c~lOstruir, como mínimo, el 20\ de su área; y los pr ed i os T3j'8r'-::$, ::'cs
s i qu i ent es por-ce nt a j es:

--------+--------
De más de 500.00 hasta 2,000 00 -~2
De más de 2,000' 00 hasta 3,500.00 m2

~:s ~~ ~~ 5;Ó ~gg ~g hasta 5,500 00 m
2

ARTICULO No. 93

J..REA LIB:<.E . 'i;.1

22 50
25 00
:...7. SO
30 00

Las construcciones que, conforme al Plan o pr oqr ao.a de
Desarrollo Urbano vigente, tengan intensidad media o alta, y cuyo
límite posterior se •. or aent ac í ón norte y colinde con pr edf os de
intensidad baja o muy baja, deberán obs e rve r una restricción hac ae
dicha colindancia, del 1S\ de Su altura máxima, sin pe r j u í c í o de
cumplir. con lo ~stat:'lecido en este Reglamento pa re pa t i os 0-2
a Lurn i na c i ón y verrt í.Lac í ón

ARTICULO No. 94

La s epe r ac í ón ent re ed i t í c í os de- t.c o í t a c í on p I__ul-:'fd!ri':'~,.,:· :-~
hasta 50 viviendas será cuando cienos la que resulte de _c.
dimensión mínima es cab I e c í da en é s t e :::__e:Ü-5.~n-?Il':O oe r a
aLurní nec í ón y ventilación, de acuerdo al tip:J eje loc~l

p rorned í o de los parámetros de í os e-í í t í c í c s en. cue s t r ón

En c on j unt os hab í t ac í ona l e s de rná s de 50 '::"'::"'J ~:.•s . _01-

s epe r ac i ón entre edificios será del 60 % de la a Ltu ra picr-ec í o

Ha s t a 60 m2

De más de 6Q_,
hasta 120 m- 1 25 por v í v.í enda

~:s~:s 2~g ~3°' 2 por vivienda

~~om;~de

ARTICtJl,O No. 95 ESTAC.IONA11IENTJS

Las ed í f a eae iones debe rén COI:';: a r con los
estacionamiento de vehículos qUE: se establecen a
acuerdo con su tipología y ub í cac í ón .

1 - Número mínimo de cajones

TIPOLOG'.i:A

HABITACION

1 1 HABITACION tINIFAMILIAR Has e a 120 m2

1 1 1. HABITACIüN BIFAMILIAR De más de l~O.
hasta 250 rn"

~~om;~de

1 1 2 HlililTACION PLURIFAMILIAR
(sin elevador)

1.2 HABITACION PLURIFAMILIAR
(con elevador)

Hasta 60 m2~s~:s1~~ ~g,
~:s~:s2~~ ~~o,
De má~ de
250 m

1 .2 1 CONJUNTOS HABITACICl'1ALES P.asta 60 m2

I::e más de 5Q,
hasta 120 m-~:s~':s2;~~~a,
De ;-r,á;., de
250 ;:'.•..

hd';;t'lo 1:::-
De 1:",3.S j-.

r.e s t a .:::<
De mas d·"

S EP·,.'ICi:OS

2 1 OFICHSAS y ;"GENCI.;S DE '::::;'.JE

1 por vi': Leuda

3 por v í ••• ienda

1 por vi vi enda

1. 50 por vivienda

50 por '/ivienda

3.50 por v iv í enda

O 50 par ·,,·ivienda

.-~-.l~:l

r 1"
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2 1 B.';']\'COS 1 por 20 m-
,:Q:l3( r u i d o s

ENl'}o' ETENl MI ENTO Aud í t o r i os . 1 por 21
centros de cons t ru .
c onvenc 1. oue s ,
teatros al ai-
re libre, cir-
cos, ferias, ..
teatros, cines

i pc.r 150 n.2
e ons t rt .•idos

2'= TIH1D;'.S [lE ?RODUCTOS 8.:"31C·5 1 por 50 m:'
c c-ns c r u í cíos 5 3 REe'REACrON SOCIAL Cent r os cornu- 1 por 50

m ter í cs , se- construí
Iones SOCla-

les. clubes
ele fiestas

TIEt1DAS DE ESPEC r.::...LrL'.':'D2S 1 por 50 m2
c' ....n s t-ru i do.s

T~i::NGAS DE .:'.I.!T:J:3EV:rCIC'S por 5:J m2
cons t ru íctc.s clubes campea- 1 por 70(

tres y de golf de te r r-et

'; IE!iDAS DE DEp'':'.PT;·..:1:::JlT',:X; 1 por SO m2
c on s t r u i do s

cent.r-os noc- 1 por 20
turnos conat ru í c

.2 6 CEUTF.OS CmlERCI;-LES 1 por 25 m2
construidos

2 5 , DEPORTES Y RECREACION Canctia s y ce n- 1 por 80
t r os deport i - construid
vos. estadios

2 2 7 ·...E'llTMS DE- H.;rEEIALES
y 1':EHICtJLOS

MaterIales de 1 por 150 m2
cons t luce ión de terreno

ven.íc c Los y 1 por 125 m2
a,<tqurn a r .i a de t e rreno

Hipódromos.
9a1 gódromos,
aut ódr omos ,
plazas de to-
ros, lienzos
char ros, pis-
tas de pati-
ne j e

1 por 20
cons t ru.í d.
para espe.
doresl-~ater á a I es 1 por 50 m2

e l éc t r i c os . cons t r o idos
san í t eri os y
t e rr e t e r r a s

2.2.8 ;'1 ¡':NUAS DE ~;F.?\'ICIOS

Pistas para
equ í taci6n

1 por 100
de terrenc

Albercas 1 por 50 m
construido

;,illE¡-~S de 1 po r 4(' m2
repa r ac í ón cou s t r u i o o s
de e rt J cu Lcs
del hocs r , de
au rornóv v Le s .
estudios y
j abo r a t o r í os
de t ot oqr-a t í e .
Lavado y lu-
bricación de
a.u~,ornóvil~s

Canales o 1a- 1 por 100 1

gas para r-e- de terreno
gatas o ve Leo •
ccnpos de tiro

c í rnne s i os , oc 1 por SO m
Lí cb e s , billa construido
res

HOTELES 1 por 60 m'
cons t ru Id os

1 por 60 m~
construidos2.3.1 HOSPITALES

2 é MOTELES

2 3 2 ('LINI':AS y CE!17RüS DE SALUD 1 pOI' 60 rn2

construidos 2 ¡:; 3 '::ASA DE HUESPEDES 1 por 100 m
construidos

2.3.3 .;$ISTEN":'IA SU~'lAL 1 por 60 rn2
con s t. ru idos 2 7 DEFENSA 1 por 120 m

construidos

Gar i t.e s , e s ce - 1 por 60 m2
caoue s cent r a- construidos
les

2 3".4. ASISTENCIA ll.NlMAL 1 por i uo m2

construidos 2 7 2 POLICIA

2.4.1. EDUCACION ELEMErITAL 1 por 100 m2

con s t ru i do s
7 3 BOMBEROS 1 por 60 m2

cons t ru í.dos
ESCUELAS DE NIÑOS ATIPICüS 1 por 60 m2

cons t ruidos
7 4 RECLUSORIOS 1 por 120 m2

construidos
2 4.2. EDUCACION MEDIA y MEDIA SUPERIOR 1 por 60 m2

cons t r-uidos
2 7 5 EMERGENCIAS 1 por 60 m2

construidos
2.4.3. EDUCACION SUPERIOR 1 por 30 m2

construidos
2 8 l. CEMENTERIOS Hasta 1 000 1 por 250 m2

fosas de terreno

De más de 1 por 600 m2
1,000 fosas de terreno

Hasta 1,000 1 por 60 m2
unidades construidos

De más de 1 por 120 m2

1,000 uni- construidos
dadas

2.4.4. INSTITUTO CIENTIFICo 1 por 50 m2

cons t ruidos

2.4. S. INSTALACIONES PARA EXHIBICIONES 1 por SO m2

construidos
2 8 2 MAUSOLEOS Y CREMATORIOS

.4.'. INSTALACIONES PARA LA INFCRMACION 1 por SO m2

construidos

2 .4 .7. INSTALACIONES RELIGIOSAS 1 por 80 rn2

construidos

SE APlJCARA A ESCUELAS PARTIQILARES

+ 2.4~1'. PJJJCACIOKEI.D1PJITAL 1 por cada 50 .' construidos
.•. 2.4~J~ EDUCACION KEDli SUPEJUOR 1 por ~~a 30 .1 construidos.

9.1 TRANSPORTE; TERRESTRE

1 por 15 m2

~o~~~~~d~~

construidos

1 por 100 m2
construidos

Estaciones 1 por SO m2
construidos

2 _4 8. SITIOS HISTORICOS 1 por 120 m2

de t e z r eno

Crernat.o r i os

. H 3 AGENCIAS FUNERARIAS

Terminales

Cafés / r cu- por 20 m2

d a s , s e Lcnes rc ns t ru i dc
de oe nque t es .
1 e s t a ur en c e s
sin ven t a de
t.eb í d a s ",1:::0-
r.ó Lí c a s

2 ~; 1 por 30 m2
c ons t ru í dos

Agenc ías '1 1 por 50 m2
centrales de cons t r'uí.dos
COI.' r eos , t.e-
1égeafos v
teléfoncs'Gi:-rl!l.3.Sj os, co- :.. por SU "12

liches, billa- c on s t r-c idos
res
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Estaciones 1 por 6C m2
de televisión construidos
sin auditorio,
eati ac í onea de
radio

Estaciones de 1 por )C m2
televisión construidos
con auditorio

3. INDUSTRIAS

3.1. INDUSTR lA ,PESADA

3.2. INDUSTR lA MEDIANA

].3. rNDUSTR lA LIGERA

4. ESPACIOS ABIBRTOS

4.1. PLAZAS Y EXPLANADAS

4.2. JARDINES Y P~.RQUES

1 por 2~ O m2
construidos

1 por 2; O m2

construidos

1 por l:lo ro2
construi dos

1 por 1,200 m2

de t e r r e-no

Hasta SO Has. 1 por 1,200 ro2
de t e rre-no

Las de más
de SO Has.

1 por V. 00(1 m2

de t e r re-no

S. INFRAESTRUcrtJRA

5.1. PLANTAS, ESTACIONES Y
SUBBSTACIONES

1 por 6(1 m2
de t e r r eno

5.2. CARCAMOS y BOMBAS 1 por L'O m2

cons t r-cxdos

5.3. BASUREROS 1 por 6U m2
cons t rUe dos

Las canu i dadea anteriores de ce i ones para es t ecíc.namí.erit o de
vehículos se proporcionarán en los s í.q-c í ent es po r ce nt a j es . de acuerdo
con las zonas indicadas en el "Plano de Zonificaci6n"

ZONAS
P:JRCENTAJEDE CAJONESRESPECTO
A LOS ESTABLECIDOS E~ LA TABLA

ANTERIOR ( \ I

100

90

80

70

Esta zonificaci6n urbana r esponc e al plano regulador de cada
centro de población.

11. - Cualesquiera otras edificaciones no comprendidas en esta
relaci6n, se sujetarán a estudio y resolución por las
autoridades del Ayuntamiento .

111. - La demanda total para los casos en que en un mismo predio se
encuentren establecidos diferentes giros y usos, será la suma
de la6 demandas señal adas para cada uno de ellos, menos en el
caso que se sel\ala en la fracción siguiente

IV. - Los requerimientos r eauf t ant ea se podrán reducir en un S t,
en el caso de edificios o conjuntos de usos mixtos
complementari.oB con demand. horaria de espacio para
estacionamiento no simultánea. que incluyan 2 6 más usos de
habitaci6n múltiple, conjuntos. de habitación, ednundat r'ac r ón .
comercio. .ervicios para la recreaci6n o alojamiento. Los
casos no previstos Be sujetarán a las Norroas Técnicas
Complementarias de este Reglamento.

V. - Los requerimientos resul tan tes Be podrán r educ ir en un 10 ,.
en el caso de usos ubicados dentro de las zonas que los
Programas Parciales definen como Centros Urbanos (CU) y
Corredores de Servicios de Alta f nt.ena í ded (CS), cuando no
estén cotT¡:lrendidos en lA zona 4 del Plano de zon í f icaci6n.

VI. - El 60 , de las Areas de estacionamiento de los conjuntos
hab .•.tacionales debe estar localizado y disei'í.ado para
permitir. por lo menos. un incremento del 100 \" de la oferta
original, mediante la construcción posterior de pisos.

VII. - Las medidas de los cajones de estacionamiento para coches
ee r'én de 5.00 x 2.40 m; se podrá permit ir hasta el 50 \" de
los cajones para coches chicos, con medidas de 4.20 x 2 20 m.

VIII. - Se podrá aceptar el estacionamiento en "cordón". en cuyo caso
el espacio pa":"a el acomodo de veh f cu Los será de 6 00 x 2 40 m
para coches grandes. pudiendo ocuparse un 50 \ con caj one s de
4. ea x 2 _00 m para coches chicos. Estas medidas no comprenden
las áreas de circulación necesarias.

IX. - Los estacionamientos públicos y privados seña Lados en la
Fracci6n 1 del presente Articulo, deberán destinar por lo
menos uno de cada 2S cajones o fracci6n, a partir de 12. para

X. -

uso exclusivo de personas discapacitadas, ub í cedo lo más
cerca posible de la entrada de la edificación. En ~3tOS

casos. las medidas del cajón serán de 5.00 x ) 80 m

En los estacionamientos públicos o privados qt.le nc SEan de
autoservicio, podrá permitirse que los espacios se d:,sf'ongan
de tal manera que para sacar un vehículo Se mueva un máxime
de dos.

Las edificaciones que no cumplan dentro de sus pr-edio ce» las
espacios de estacionamiento establecidos en la Fracción l.
podrán usar para tal efecto otro terreno, s i.ernpre y cuando no
se encuentre a una distancia mayor de 250 00 m n i se
atraviesen vialidades primarias. y los propietarios de dichas
edificaciones comprueben su t.ítulo de propiedad inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio

XI -

En estos casos, se deberán colocar letreros en las
edificaciones, señalando la ubicacién del estacionamiento, y
en los - predios. señalando la edificación a la que dan
servicio.

XII - El Ayuntamiento determinará los casos en que se- deberá cuo r í r
una demanda adicional de espacio para estacionamiento de
visitantes. así como la reducción porcentual de dicha

~e~~~:~d:n d;O~e~~:o~e d~o~ggi~2~s e~e f~~~ ~~~m~:n~~ ~~i~~;~~d;
relación con la estructura urbana, s í ercpre que su tipo no
rebase 2.5 veces el salario mínimo.

XIII - La 'construcción de estacionamientos abiertos deberá
real izarse con mat.er í aI absorbente t 1pO adoc re t c, para
garantizar la hidratación del suelo y vegetación existentes,
evitando el asoleamiento excesivo de las plazas

CAPITULO 11

HABITABILIDAD

DIMENSIONES HINIMAS ACEP1'\BLES

ARTICULOS No. 96 REQUERIMIENTO DE HABITABILID.r..D 'i FmL~I")t¡,.'-J"lI¡l:TO

Los locales de las edificaciones, según su tipo, debe réá tener,
como mínimo, las dimensiones y características que se es t ab l ece n en
la siguiente tabla. y las que se s e ña l en en las Hormas 'ré cn i -as
Complementar ias correspondi;ntes,

TIPOLOGIA LOCAL LIBRES
LADO

tme t r os :

rJl!NI!'fAS
.t-.LTUJtA
rme t ros I

DIMENSIONES
AREA O .I:t~-
DICE (m"";

I.
HABITACION Locales habi ta-

bLes : recámara
única o princi-
pal 10 50 3 00

9.00 2 50

10 00 3.16

10 .00 3.16

20 00 ).16

S 10 2 00

2 00

1 68 m2 1 20

Recámaras adi-
cionales y al-
cobas

Estancias

Comedores

Estancia-come-
dor (integrados)

Locales comple-
mentarios:
Cocina

Cocineta Lnt e-
grada a es t an-
c ia -comedor

Cuarto de lavado

Cuarto de aseo,
despensas y si-
milares

Baños y sanita-
rios 2.50 120

I I SEP'v'ICIC

Ir 1
OFICINAS Suma de é r eas

y locales de
trabajo:
Hasta 100 m2 5 00 m2¡

pe r s o na

De 'más de 100 y
hasta 1,000 m2

6.00 m2/

persona r"
7 00 m2 ¡
persona

2 _40

2 4C

.40

2 40

2 40

2.40

2 40 lal

2.40

40

2 40 Ibl

2.40
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Más d~ 250 con-
currentes

c. 7 m21 o 45 191
persona as í.ent o Ihl

~:i~o
pe r sona

O 25 m21 3 ~O 2. SO
asiento

O 30 m2/ S JO J 00
asiento

S 00 m2 2 -O

1 00 m2 2. i o IJI

1 00 m21 2 50
persona

O 45
asiento

De más de 120 y
hasta 1,000 m2

Baños públicos,
zonas de baños
de vapor

Gasolineras

Ir.3. SIlLUD
HOSPITALES Cuartos de ca-

mas:
Individuales

AS!STENCIA
SOCIAL

CLINlCA' y
CENTROS DE
SALUD Consul torios

Comunes

TI 4
EDU:::'ACIQtJ
CULTURA, EDU-
CACI0N ELE -
MErHAL, MEDIA
y SUPERIOR

,.''-.','., 10-
"es FAllA
'C".:..:. a r c_":QtlES

CElnROS DI
INFORMACION

INSTALACIC»lES
RELIGIüSAS

Dorm.itorios pa-
ra más de 4 per-
sonas en orfana-
torios, asilos
centros de inte-
gración

Aulas

Superficie to-
tal del predio

Area de espar-
cimiento en
jardines de
niños

En primarias y
secundarias

Exposiciones
temporales

Salas de
lectura
Acervos

Salas de culto
hasta 250 con-
currentes

Más de 250 con-
currentes

11.5 RECR&lCION
ALIMENTOS y BEBIDAS

Areas de co-
mensales

ENTRETE"
NIMIEtITO

Area de cocina
y s er-v í c í os

Salas de espec-
táculos, hasta
250 concurrentes

1.3 m~/
usuar~o

10.00 m31
persona

e .9 m2/
alumna

2 50 m2/
alumno

1.25 m2/
alumno

1 00 ro2/
persona

2.S0m2/
lector
150lii
bros/m

0.5 m21
persona

0.7 rn2/
persona

1.00 ro2 ~
comensa-

o 50 ro2,
comensal

0.50 ro2/
~ersona

40

. 2 60

70

4 20

2.70 2 SO

3.30 2.50

2.10 2 _50

3.18 2.50 (di

2 70

3 00 (i)

2.50

2.50

2.50 (fl;j ;5 (91

persona

2. SO;j~O
persona

2.30 (el

2.30

0.451
asiento

3.00 (91
(hl

1.7-m3/
persona

Vc.;;T ":BULO:; Hasta 250 con-
cur rentes

Más de 250 con
curren tes

Caseta de pro-
yección

Taquilla

RECREACION
SOCIAL

Salas de reunión

DEPORTE Y
RECREACION

Graderías

TI 6
ALOJ AM 1 ENT<)

Cuartos de ho-
t e Les , moteles,
casas de hués-
pedes y alber-
gues 10 56 2 SO

11.7
COMUNICACICn:=::S
y TRANSPORTES
TRANSPORTE TE-
RREsTRE
TERMINALES y
ESTACIONES

Andén de pasa-
jeras

2.00

2C 00 m2/ 3 00 3 (JO
anden

.00 r 8') 2 10

Sala de espera

ESTACIONA-
MIENTOS

Caseta de control

III. INI USTRIA

IV.
Las d í.ne n s íone s- Li t.r c ; n.Ln í n.as :ia~
rán las que es r eb Lezcan las Normas
Técnicas Complement arias

ESPACIOS ABIERTOS

v. INFRAESTRUCTURA

vr. AGR rCOLA, FORES1 '.L y
ACUrFERO

(.) O 8 S Ir R V A e ION a S ~

al La ddmens í én de lado se refiere a la longitud de }d coc í ne t e .

bJ Las dimensiones librea mínimas para los espacios ('E DS muebles'
sanitarios se establecen en el Artículo 98 de este)' amento

el Incluye privado, salas de reunión, áreas de apoyo -i r-cuLac í.ón
interna entre las áreas amuebladas para trabajo de ') r-í na

d) El índice en m3/persona permitirá dimensionar el f>s) io mínimo
necesario, considerando indistintamente personas (!L camas o
literas.

el El índice considera comensales en mesas. Serán aceptables
índices menores, en casos de· comensales en barras o de pie,
cuando el proyecto identifique y numere los lugares respectivos.

El índice de m2/persona incluye áreas de concurrentes sentados,
espacios de culto tales comoaltares y circulación dentro de las
salas de culto.

f 1

91 Determinada la capacidad del templo o centro de e nt r-et en í.rru ent o .
ap Lf candc. el índice de ro2/personas, la altura. promedio se fijará
ap.l Lcando el índice de m /persona, sin pe r j u í c á o de observar la
al tura mínima aceptable.

El índi ce de m2/persona incluye áreas de escena o
representación, áreas de espectadores sentados y circulación
dent eo de las salas.

hl

il El índice se refiere a la concentraci6c máxima simultánea de
visitantes y personal previsto, e incluye áreas de exposición y
circulación. rr"

Las t aqu í llas se coloc~rán ajustándose al índice de una por cada
1,500 personas o fracción, oí.n quedar directamente a la calle y
sin obstruir la circulación de los accesos.

ji
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.•_-----------------------------------------
CAPITULO 111

REQUERDlIEHTOS DB BIGIENE, SERVICIOS Y
ACONDICIONAIIIENTO AMBIENTAL

AltTlCULO No.,7 SERVICIO DE AGUA POTABLE
Las edificaciones deberán estar previstas de se rv.í c.ío de agua

potable, capaz de cubrir las demandas mínimas, de acue rdo con la
siguiente tabla;

TIPOLOGIA

1. JiP..BITACION

II SER.VICIOS

11.1. OFICINAS

II 2

Ir.3 SALUD

11.4 EDUCACION
y ClTLTIJRA

11.5 RECREACION

11.6 ALOJAMIENTO

II.7 SEGURIDAD

SUBGENERO

Por No. de Habitantes en Proyecto

DOTACION MINlMA

Vivienda
Hasta 15,000 habs.
15,001 - 30,000 haba
30,001 - 70,000 habs.
70,001 - 150,000 haba
Nás de 150,000 haba.

Cualquier tipo

Locales corner c iales
Mercados •
Baños púb I í cos

Lavanderías de
autoservicio

Hospitales,
clínicas y centros
de salud
Oz-fa na t o r ios y
asilos

Educación elemental

Educación media
perior
Exposiciones
temporales

Alimentos y bebidas
Entretenimiento

Circos y ferias

Dotación para anima-
les, en Su caso
Recreación social

Deportes al aire
libre, con baño
y vestidores
Estadios

Hoteles, moteles y
casas de huéspedes

CUarteles

Reclusorios

11. a COMUl'nCACIONES
Y'TR.;..1':SPORTE5

Estaciones de
transporte
Estacionamientos

111. INDUSTRIA

rv E:;P;'.C::Y;
ABIERTO:;

Indust r ias donde se
rnan.í puLen materiales
y sustancias que oca
sionen manifiesto de
saseo
Otras industrias

Parques y jardines

Según población
150 Lts/hab/día
200 Lts/hab/día
250 Lts/hab/día
300 Lts/hab/día
350 Lts/hab/día

20 Lts/m2/día a, e

6 Lts/m2/dia
100 Lt s ypue s t o dia
300 Lt s Zbe ñ í s t e.yr e -

gadf"ra/di a

40 Lt s y k i lo b
de r-opa s e ca

800 t.t s z c ama r o i a a,b,c

300 Lts/hués- a,
ped/día

20 Lts/alum-
no/turno

25 Lts/alum-
no/turno

10 Lts/asis-
tente/día

a, b . c

a,b

b

12 Lts/comida
6 Lts/asien-

to/día
10 Lts/asis-

tente/día
2S Lts/ani-

mal/día
25 Lts/asis-

tente/día
150 Lts/asis-

tente/día

a,b,c
a,b

b

a, e

a, e

10 Lts/asien-
to/día

a, e

300 Lts/hues-
ped z df a

a, e

150 Lts/per-
sona/dia

150 Lts/inter-
no/dia

a, e

a, e

10 t.r s Zpe s a-

t~~~~97~ia

100 Lts/traba-
j edo r

30 Lt s /t r-abe -
j ador

5 L::.s/m2/dia

·08SERVACIONES

al r a z óncoris í de r a r án por separado,

b) Las necesidades qene r ada s par empleados o t r ebe j ado r es
considerarán por separado, a razón de 100 Lt szt r aoe j ado r zd í a

el En lo referente a la capacidad de almacenamiento de a9u3 par e
sistemas contra incendios, deberá ooservar se lo dispuesto en el
Artículo 136 de este Reglamento.

ARTICULO No. 98 SERVICIOS SANITARIOS

Las edificaciones estarán provistas de se-rvicias sanitarios con
el número mínimo, tipos de muebles y las características que se
establecen a cont inuación·

1. VIVIENDA

al Lap viviendas con menos de 45.00 m2 contarán, como mínimo,
con un excusado, una regadera y uno de los 5J..gU1.entes
muebles: lavabo, fregadero o lavadero.

bl Las viviendas con superficies iguales o mayores a 45 00 m-
contarán, cuando menos, con un excusado, una regadera, un
lavabo, un lavadero y un fregad<o>t"o.

el ~~~G~c;1e;;:stt:a~5aj~r:ba~~~~jeo~Ce~ooC~~..::~~~~~f ~~~~~" ~:~lrr¡~
rní r.Lmo , con un excusado y t.:;¡ Lavabo o -. -e r t eoe r o

d ) E" los demás casos, se p r ovee r án
er.ume r an en la s i gu i en t e cac l a .

DEBERA CON S I:JERARSE TEr:ER 2 LOCALES r.:'.M v c c :le:-~
TINADOS PAR_=-. HCMBRES y MUJERES, ELIM!~:;.J';:: ;._.~: ~~.<2
GITOPI0S

TIPGLOGIA t-1AGNITUD EXCU-
ShODS

L4V;'-
80S

F:EGA-
DER. ••.•.S

:·~ING! -
T'JRlc,.;

!I SERVICIOS

11 1 OFle: rr¡:;s'
Hasta 100
personas

De 101 a 200

Cada 100 ac:.i-
c í ona Le s o
fracción

II.2 COMERCIO
Hasta 25
e.np l eados

De 26 a 50

De 51 a 75

De 76 alOa

Cada 100 adicio-
nales o fracción 2

11. 2 8.
BAÑOS POOL 1 ces

Hasta 5 usuarios

De 5 a 10

De 11 a 20

De 21 a 50

Cada 50 adicio-
nales o fracción

Ir. 3 SALUD
Sala de espera
Hasta 100 pe r-
s onas

De -101 a 200

Cada 100 adicio-
nales o fracción

Cuartos de camas:
Hasta 10 camas

t or cada S
ad i c i on a Le s



22 PERIODICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 1995

..•.•..--------------------------------------------------------
? -o Leedos .

-s t e 25 ern-
, .•.eados

r 1 8

~ERVICIOS
~'UNER.l\R 1 OS

ue 26 a 50
empleados

Funerarias
y vel.torio8

Ha.t •• 100
personas

De 51 a 75
empleados

De 76 alOa
empleados

De 101 a 200
personas

Por cada reo
adicionales
o fracción

Cada 200 adi-
cionales o
fracción

11..

EDUtACION y
CULTURA
EDU~CION ELE-
MENTAL, MEDIA
Y SuPERIOR

II. 9

COMUNICACIONBS
y TRANSPORTES

Cada 50 e.Iumnoe

aseae í.o-
namiento,_ :
De empleados

Públicos
Hasta 7S alumnos

De 76 a 150
alumnos

Tert\\inales y
estaciones de
transporte:
Hasta 100
personasCada 75 adicio-

nales o fracción

CE:¡TRpS DE
U¡FOR!1AC!ON

De 101 a 200
personas

Hasta 100
personas

Cada 200 adi ~
cienales o
tracci6n

De 101 a 200
personas

Cada 200 adicio-
nales o fracción

Comunica-
ciones:
Hasta 100
personas

I I _5 RECREACION

De 101 a 200
personas

Hasta 100
personas

Cada 100 adi-
cionales o
fracción

ENTRETENIMIENTO

Cada 200 adicio-
nales o fracci6n

I rr INDUSTRIAS
Industrias,
almacenes y
bodegas donde
se manipulen
tM.teriales y
sustancias --

. que ocasionen
manifiesto
desaseo:
Hasta 2S
personas

De 101 a 200
personas

DEPORTSS
CANCHAS Y CENTROS
DEPORTIVOS

Hasta 100
personas

De 101 a 200
personas

De 26 a. SO
personas

Cada 200 adicio-
nales o fracción Oe 51 a 75

personas

ESTADIOS
Hasta 100
personas

De 76 a aco
personas

De 101 a 200
personas

Cada 100
adicionales
o fracci6n

Cada 200 adicio-
nales o fracción Otras indus-

trias. almace-
nes y bodegas;

Hasta 25
personas

11.6. ALOJAMIENTO
Hasta 10
huéspedes

De 11 a 25
huéspedes De 26 a 50

personas

Cada 2S adicio-
nales o fracci6n

De 51 a 7S
personas

1: 7 SEGr)RIDAD
Hasta 10
personas

De 76 alOa
personas

De 11 a 25
personas

Cada 100
adicionales
o fracci6n

IV. ~i~~~g~ rrr
Parques y
jardines;
Hasta 100
personas

Cada 24 étdi-
cionales o
fracción
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De 101 a 400
personas

Cada 200
adicionales
o f r ac c í ón

En" edificaciones de comercio, los sanit arios se pz-cpor c í. vie r én
para empleados y público en partes iguales, d ív í.d í endo ent r e dos
las cant; idades indicadas.

En baños públicos y depor t.ea al aire 1 í or e , se deberá con t er .
además, con un vestidor, casillero o s í.nu Lar . por cada USU3!-lO.

En caños de vapor O de aire caliente, se deberán e -n oca r
adicionalmente dos regaderas de agua caliente y fría, y una de
presión.

V. Los excusados, lavabos y regaderas a que se refiere la tabla de
la tracci6n anterior. se distribuirán por partes igua1es en
locales separados, para hombres y mujeres. En los casos en que
se dernuest re el predominio de un sexo sobre el otro ent; re los
usuarios, podr-e hacerse la propo rc Lón equivalente, señalándolo
así en e I proyecto.

VI. Rn industrias y lugares de trabajos donde el trabajador esté
expuesto a contaminaci6n con venenos o materiales í r r í tantes o
infecciosos, se colocará un lavabo y una regadera ad i c í or.a I por
cada 10 personas

VII. En los espec i os para muebles sen í t.a r Los , se oos er var- in las
siguientes dimensiones mínimas libres:

Usos domésticos y
bafios en cuartos
de hotel Excusados O 70 m 05 m

Lavabos 0.70 m 'J 70 m

Regaderas O 90 m J 90 m

Baños públicos Excusados O 75 m 10 m

Lavabos o 75 ~. 90 en

Regaderas O 90 m 90 m

Regaderas
a presión 1.20 M 20 M

En baños y sanitarios de uso doméstico y de cuartos de hotel.
los espacios 1ibres que quedan al frente y a le-s 1ados de los
excusados y lavabos podrán ser comunes a dos o más muebIes .

VIII. En los sanitarios de uso público indicados en la tabla de la
Fracci6n IV, se deberá destinar, por lo menos, un espacio para
excusado de cada 10 6 r r acc í.ón. a partir de S, para uso
exclusivo de personas discapacitadas. En estos casos, las
medidas del espacio para excusado serán de 1 70 x 1.70 metros,
y deberán colocarse pasamanos y otros d'i spo s í.t.Lv cs que
establezcan las Normas Técnicas CompLement a r í as
correspondientes.

IX. Los sanitarios deberán ubicarse de manera que ningún usuario
tenga necesidad de subir o bajar más de un nivelo r-ecor re r más
de 50.00 m para llegar a ellos.

x. Los sanitarios deberán tener pisos í rnpermeab Les y
antiderrapantes, y 108 muros de las regaderas deberán es ca r
recubiertos con materiales impermeables hasta una al tur a de
1.80 m.

XI. El acceso a cualquier sanitario de uso público se hará de tal
manera que al abrir la puerta' no se tengan a 1a vi sta las
regaderas, excusados o mingi torios.

ARTIct7LO No. "

El diseño de redes de agua potable yaguas negras se sujetará a
las normas de proyecto y construcci6n para obras de agua potable y
alcantarillado sanitario en localidades urbanas de la Repúbli-ca, y a
las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICOLO No. 100 EQUIPAMIENTO DE LAS ALBBRCAS PUBLICAS

l. Equipo de recirculaci6n, filtración y pur Lf i cac í ón de agua.

11. Boquillas de inyección para distribuir el agua tratada, y de
succión para los aparatos limpiadores del fondo.

111. Rej illas de succi6n distribuidas en las partes hcn d.is de la
alberca, en número y dimensiones ne ce sa r r as pata que la
velocidad de salida del agua sea la adecuada. ps r a ev.i t ar
accidentes a los nadadores

IV. Pr an j a j-e r í r-e r r a j ant í ae r r apent e , de 6(' cm de a n cr.o

ARTICULO No. 101 BAS!..;"'RA

Deber é n uri ca r s e uno o va r í cs locales para a t rr.acena r j-=:;::)=:'~2S ¿
bolsas de basura. ventilados y a prueba de roedores. en los
s í qi..i ient.e s c-asos y aplicando los índices mí n í.mos de d í rcens conarr.í ert.o .

Ccnj unt cs nab i t a c i cne Le s con más de 50 ·v ívi enda s . e n pr-cpc rri ón
de 40 Lt s Zbab í t ant.e

T--; Alirr.entos y_bebidas. c-e r cados i'_tier:das de eut cser' ~::::Q ccr; c-és
de 500 OC m¿, a razón de O 01 m"'-'área c c ns t ru í o a .

ARTICULO No. 102 RESIDUOS

Las obras par-a almacenar residuos sólidos pe l í qr os os . qu ítrc cc-
tóxicos y radiactivos, se ajustarán al presente ReqLamerrt o y a los
or deriarré en t os legales y req I ement a r í os aplicables

ARTICULO No. 103 CONTAlJ!INANTES GASEOSOS

Las edi f icac iones que produzcan cont arrdna c i ón por humos, oIor ea .
gases y vapores, se sujetarán a lo dispuesto por las leyes y
reglamentos aplicables en materia de contaminación ambí ent e I

ARTICULO No. 104 VENT!LACION Y AIRE ACONDICIONADO

Los locales en los edificaciones contarán con medios de
ventilación que aseguren la provisión de aire ex te r í.o r a SUs
ocupantes Para cumplir con esta disposición, deber~n observarse los
siguientes requisitos:

l. Los locales habitables y las cocinas domésticas en
ed í t í cac í one s habitacionales, los locales habitables en
edificios de alojamiento, los cuartos de encamados en
ho~pit.ales y las aulas en ed.ificaciones para cduc,:,-ci6n
elemental y media, t.end r én vent í Lac í.ón natural por medí.o de
ventanas que den directamente a la vía pool iea, terrazas,
azoteas, superficies descubiertas interiores o patios que
satisfagan lo establecido en el presente Reglamento.

El área de aberturas de~ verit í.La c i ór: no será inferior ;'1.1 5%
de~ área del local r . de pr e t e r enc í a , de ce e.a estar
or í.ent ada de Norte a Sur, deb í oo a las ccr.d í c í.oae s
climatológicas del Estado

11 Los demás locales de trabajo, reunión o serv í c í o en t edo
tipo de edificación. tendrán ven t í l ac í ón nat ur a I con las
mismas ca rect er í s t i cas rní n imas s eña l ada s ':'0 "!~ í nc í so
anterior, o bien, se ventilarán con medios artificiales que
gara~ticen durante los, periodos de uso, los siguientes
cernb í os del volumen de aar e del local:

Vestíbulos c amb í o Zhor a

Loca Les de trabajo y reunión
en general, y sanitarios do-
mé s t icos

6 c a-cc í os /ho r a

Cocinas domésticas, baños pú-
blicos, cafeterías, restau-
rantes y es t ac í onarruent os

Cocinas en comercios de al í ment os

Centros nocturnos, bares
y salones de fiestas.

Los "s í s t emas de aire acondicionado p r ovee r án el a ar e a une
temperatura de bulbo seco de 24 '" 2 o e, y con una humedad
relativa de SO '" 5 \. Los s í s t emas tendrán filtros mecánicos
de fibra de vidrio para tener una adecuada limpieza de aire

111 En los locales en que se instale un s r s t erna de e í r e
acondicionado que requiera cond í.c í.one s herméticas, se colocarán
ventilas de emergencia hacia áreas exteriores con una superficie-
por lo. menos del 10 \ de lo indicado en la Fracción 1 del
presente Artícu:o.

IV. Las circulaciones horizontales clasificadas en este RegLameat;o.
se podrán ventilar a través de otros locales o 'é r eas exteriores,
a razón de un cambio de volumen de aire por hora

Las escaleras en cubos cerrados en edificaciones para neb í t ae í ón
plurifami liar, oficinas, salud, educación, cul t ur a , r e cceec í ón •
alojamiento y serv í c í.os mortuorios, deberán estar verrt í.Láda s
permanen~emente en cad~ nivel, hacia la vía pública, patio' de
.í Lurm nac í ón y vent.LLac í.ón j o espacios descubiertos, por med í.e de
vanos cuya superficie no será menor del 10 \- de la planta del
cubc de la escalera, o mediante duc t os adosados de ex t rac c Lén de
burnos , cuya área en planta deberá responder a la siguiter:te
función:

A '" (hl {S) ! 200

en donde:
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m.--j:é"o· .c e
-::;;;,::~~..:r.: :.'i':: 1;~S d:~J~-;l~Ca~"i O:'-:~c::,-,C;r~_i ::-;~.:'~'e,~_,,~:a palo"~

~''';t_:1;:::'='S, :::''':~'F!.a:1 cm los si;J'c.liE>l1tes r equ í s í t os

:--:S. loca l es habitables y las cocinas d<.:lr¡,éstiCclS el. ~di;~~~~-~J~~:~~
:_,~~1~_.:¡::~Jr>11es. locales habltables en ed i r r c i cs ~~c a ? CtJclr'::J5

;'j!~:':~:~~~:~~:~~~:~m:\~~::~~!:~r~~~;\~~~Wi,~J;:,W;(~p~~~1m
:'~:t~' 'ir.:¡sIe "'~:~~'"'~~¡j:~r~~relat~;~e~t~ePel~a: ~"~;:~f1(:-1 e, ;~l

III

~ ;):;:-"1.1

~.f~::~';:~'~~''~~~;~;~I;r~~~:I~C~:~~~~::;~~~~~~:~~i~~~:;:~~::~~~;~(~~~~;~;f
ce cno de la p ae ca 0 j oce í..

Se pe rm í t i r á la á Iurn í na c í ón diurna natural p or med i o de ~()~~)~e~
tragaluces ,en los ~dSOS de baños , cocina!;: no d{)~l~~s'::ic~;~-"i~i~S
para t raba j o . r eun.í ón . a Lrnac e n am.i e'h t o , c í r cu ío c í ón vy -'

En estos casos, la pro:(ecci?n horizontal d,f~l vaüo ~~~~~.a q:i
domo o tragaluz podrá d í.mens í ona r-se torr.~n~o como base mlsividad
4 \: de la superficie del local. El.coeflclent€' de tras· en
del material transparente o t r a s Lúc í do de domos y tragaluceS,
estos casos, no será inferior al 85 \-.

Se pe rrní cí r é la ~l'urninaci~ón. en facha?d::> de co Lí nde nc í a t,e~~;~~;
b l oques de v i d r i o pr í smé t í co t r as Lúc í do a p(Htlr~::le"a los
nivel s.obre la. banqueta, .s1n que esto. dlsml'~:I~t"ana~; y
r eque r i.rní ent os roí nírnos est ab Lec í dos para el t arnano de ~..ac t o a
domos o tragaluces, y S1n la creación de de r ecbos r es¡ dicha
f u t u r a s edificaciones vecinas que puedan cbs tr-u r r
iluminación

~.~::'ales a o ue s'= re r í e r er: Las Fr-a c rí oue s ~ . :: C8!lt_1~d:¡

:--:::':'.l.~, con medios a r t r I í c í a Le s de í Lumi r.e c í ón '1(" en J

/: .;~: ~:Sde StlluilT"~tr~.;¡ci~~I-:ei~l~'l~ie':C:~_~etieI.~e:~r;~ac~f~~)~~· i ene r

ot ios Loca l e s no cons i de r ado s en las r r-ec - "::n,::,s ant e r r orc>

~~~;~~~as i l~nmi~:~ i~~ac~ii~~~as r;a~.u~~;, e~ blteSn,IT'~'_~~~~r ~:~~l~i~~~~1:;~
e i r i t í c í aLes de iluminación cornp l ement er í a .

'1 t.os n ive Les de iluminación en luxes, que deberán p!:"cpor<lcTwr
:~S r-ied í os e r c í t i c í e l e s , serán como mí n í mo :

v .

TIPO DE OBRA INTENS:tPAD Ltl'MINOSA
POR mL, EN LUXES

Ed i t i c í os pa r a neb í t a c í ón •
=i r c u.l e-. i ón 50

E:di f í c í os pa ra "C"G::,:,o:-rCIOS :r
c í rcn l a c í ón
ve s t í ou j os
oficinas
c ome r c r os
s an i t a r í os
e Levado r e s

oficinas:
50
SO

250
250

75
IDO

Edificios para edu ce c í ón :
circulación
salones de clase
s a l one s de dibujo
sa l one s de cos t ur a
sanitarios
t a Lle r e s

50
2S0
300
JoO

75
300

r ns t e I ec í one s depo r t i ":AS

circulación
saru.t e r ios
canchas de las diferentes d í s c í.p I inas

lOO
75

500

S, - s años .
c i r cu La c i ón
baños y s e.n í t a r í os

100
75

~ - Hospitales:
e i r cu 1a c i ón
salas de espe re
salas de en r e rrnos
consu I torios
s a m t e r a os
pI'" ..edc r-e s

~ c::',--:s

75
200

'S
))

50
125

Industrias
c í r cu La c i ón
sanitarios
corredores
naves industr-iales

Salas de espectáculos
circulación
ve s t í ou Lo s
ca re t e r f a y dulcería
salas de descanse
sala, durante la función
sala, durante los tnt e rrnedLos
emer qenc aa en la sala
erner qenc í a en la circulación
sanitarios

9 - "ent r'oa de reunión:
circulación
cabarets
restaurantes
coc r na s
sanitarios
emerqenc í a en la sala
emerqenc aa en la circulación

10 Edificios para espectáculos deportivos:
circulación
sanitarios
emerqenc á e en circulación

11. - Templos:
al tar y retablos
nave p r í nc i pa I
sanitarios

12 - Estacionamientos:
e nt.r-ada
espacio para circulación
espacio para estacionamiento
sanitarios

13 - Oaao l í.ne r'as .
acceso
á ree de bombas
área de servicios
sa n í t ar í os

14 - Ferias y aparatos mecan í cos •
circulación
sanitarios

Para la circulación ho r í zont e I y vertical
-d r f íc ac i one s , excepto de habitación, el nivel
se r-é. cuando menos, de 100 1uxe s , para el €'Jadores,
.eu í ta r í os en general, de 75

en todas
de iluminac
de 100; y p:

En los casos que. por condiciones e soec í.e res
funcionamiento, se r equ r er-en niveles inferiores a los aeñe Ladc
r-L Ayuntamiento. previa solicitud fundamentada podrá autorizar1

ARTIC(1LO No, 106 PATIOS DE ILUMINACION y VENTlLACION

Todas las piezas habitables, en todos los pisos. deberán ten
i Lurn.inec í ón y ventilación por medio de vanos que darán directamente
pat í o.s o a la vía pública.

En edificios especializados. hoteles, comercios, oficina
c r nes teatros y auditorios, se podrá permitir la venc í r ac í.óu de 1
baños por medio de ductos y s eqún cálculos de ventilación.

Los patios de iluminación y ventilación deberán cumplir con 1.
d i s pos L iones siguientes

Los patios de iluminación y ventilación no serán nunca menan
de 2.50 m y, salvo en los casos enumera~os en la Fracci6n r ;
t endr én las siguientes d í.rne ns í cne s mínimas, en relación con:
altura de los muros que los Li.mdt an •

T [PO DE LOCAL DIMEN5ION MINUtA (en relación con la
altura de los paramentos del patio)

Locales habitables, de
comer c i.o y oficinas 1/4

l/SLocale$ no habi tables

JII

Si la altura de los paramentos del patio fUera ve r Labl e , s
tornará el promedio de los dos más altos,

Se permitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones d
l o.s patios de i~unpt'lación y ventilación natural:

al Reducción 'hasta de una cuarta parte de la d í.tnens Lón mínim<
del pa c í o en el eje Norte-Sur, y desviaci6r: hasta de 30
sobre este eje, s í.empr e y cuando en el se nt í.do transversa:
se incremente, cuando menos, una cuarta paree la d'i rnensi ór
mínimo
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En cu-r í qu í e r c t r a o r í eute r í ó.: la r educ c í on de ne s t a
qc í nt a parte en une de Las d m.ens í cne s rní n i rr.es del pa ; 10.
s i s-mpre y cuando la d í mens í c n opue s t a tenga, po r le menos,
h.as t a una qu int a parte mas de la d i rnens i ón mí n í rna
co r reupond í e nt e

En los pa t í cs compLet ament e abiertos por uno o mas de sus
lados a la vía pública, reducción de hasta la r.u t ad de la
d i rr.erus í ón mínima en 106 lados pe r pend í c uLa re s '" dicha vía
púo l íc a

di En el calculo de las d í mens í one s minimas de lo~; patios de
i l umí na c í ón y ventilación, podrán de s cont a rs e d.-. la altura
tote I de los paramentes que lo conf i.nan , las a Ltur as
correspondientes a la planta baja y niveles inmediatamente
superiores a ésta, que s i r-van como ve s t abu.l os ,
e s r ae i onerm ent os o Loc a I es de máquinas y s e rv r c í os .

1': .:..~S r·¿¡'.:.i:J~ de iluminación y ve nt ilación natural pod r án estar
t e cnedos l-'J~ domos o cubiertas, siempre y cuando tengan una
r.ra scu s iv í :lad mínima del 85 \ en la iluminación, y un área de
~'~:?n,1 L-lción en la cuo í e r t a no rner.or al la % del é rv-e del piso
de I ;::3.t.10. .

ARTICULO No 107 ESPACIOS DE CIRCULACI(!N HORIZü!ITAL

e e pe e
p as í Ll c.s 'j t.úneLe s

Ar t f r u l c y con un a

cada 1:'0 o s ue r aos o
s í qu í e oc e- t o b l a

de cí rcu Lac í ón t.ori z ont a L. como c o rrodo re s ,
deberán cumplir con la altura i nd i c.cda en este

anchu::-a adicional de. por lo menos, O, 60 m por
t r ac c í ón y no menor de los valores mí nírnos de la

TIPO 0E EDIFI: AeION DIMENSIONES f'lINIMAS (m)
ANCHO ALTURA

CIRCULACION
HORIZONTAL

Hdbi t ac i ón Pasillos interiores
en vivienda. corre-
dores comunes:
hasta 5 ví.v í end.rs
más de 5 viviendas

40
40

8;
20

11 Ser v í c í os

11 1 ,.../[i e í ne s y
CülT.f~rcio
hi1st'.a 1)0 m2 Pas í Ll os y corredores O 90 2 40

p.a s i Ll oa y co r r edo re s 1 20 2 40

s-es í Lí os en cuar-
tos, salas de ur ,
qeric r a s , opé r a-
c í one s y consul-
t or ios 2 401. 80

113 Ej'_;cac~ón
('ul t-rr a 1.20 2 40

Pasillos comunes
a 2 ó más aulas

"e-r-p Lo.s pasillos laterales
Pasillos centrales

90
.20

.40
50

: 1 4 r-evr uec íón y Pasillos latera-
S:)':: r e ten í mí ent.o les entre butacas

o asientos 2 50o 90

Pasillos entre el
f rente de un
asiento y el res-
paldo del asiento
de adelant.e • O 40 3 00

Túneles 1 80 2 50

11 5 Par-a alojamiento
ce x c l uye ndo ca-
sas de huéspedes)

Pasillos comunes
de 2 ó más cuar-
tos o dormito-
r í os o 90 2.10

Para a Lcj amí.ent;o
í casas de hués-
pedes)

Pasillos
a nt.e r í or-e s o 85 2.40

11.6 Comuni cee iones
y Transportes Pasillos para

el público 2,00 2 SO

Estos casos deberán ajustarse. además. a lo establee ido en este
Reglamento.

zx.rep c.í ón .s la expresión de 0.60 m adicionales p.rr cada 100
us o a r lOS

Las ed í t a cac í.c.ne n de hospitales se regirán por las d í spos ic ione s en
la materia

CAPITULO IV

REQUERIMIENTO DE COMUNICACIONES Y PREVENCION
DE. EMERGENCIAS

SECCI0N PRIMERA

CIRCULACION y ELEMENTOS DE
COMUNICACION

ARTICULO No _ 108

Todas las edificaciones deberán contar con buzone~ para recibir
comunicación por correo, accesibles desde el exterior.

ARTICULO No. 109

En las edificaciones de riesgo mayor, clasificadas en el
Articulo 131 de este Reglamento. los espacios de circulación que
funcionen como salidas a la vía pública. o conduzcan diJ ..ecta o
indirectamente a éstas. deberán señalarse con letreros y flechas
permanentemente iluminados y con la leyenda escrita "SALtOA11 o
"SALI~A DE EMERGENCIA",según sea el caso.

I
ARTICULO No. 110

La distancia desde cualquier punto en el interior de una
edificación a una puerta, circulación horizontal. escalera o rampa.
que conduzca directamente a la vf a pública, áreas exterior. o al
vestíbulo de acceso de la edificación. medidas a lo largo de la línea
de recorrido, será de 30 00 m como máximo. excepto en edificaciones
de habitación. oficinas, comercio e industrias, que podrá ser de 40 m
como máximo.

Estas distancias podrán ser incrementadas hasta en un 5t ", si
la edificación o local cuenta con un sistema de extinción df' fuego
según lo establecido en el Articulo 135 de este Reglamento.

ARTICULO No. 111

Las salidas a vía pública en edificaciones de salud y de
entretenimiento, cont ar én can marquesinas que cumplan con lo indicado
en el Artículo 24 de este Reglamento.

ARTICULONo. 112 AREASDE DISPERSION

al En la planta baja de hoteles. oficinas y escuelas. deberá
dejarse como área de dispersión mínima en vestíbulos. .pau í os .
pLazas o pasillos, el 2 , de la suma t.otal de la. áreas
cons t ru í.das

bl En las salas de espectáculos, centros de r;eunión y simil.r1s. el
área de dispersión será, por lo menos. de 0.25 m por
concurrente. debiendo quedar adyacente a la via pütn í ce, por lo
menos la cuarta parte de dicha área. pudiéndose destinar hasta
t res cuartas partes en ve s t Ibu Los interiores.

el En salas de espectáculos cuyo cupo no esté definido, asíicomo en

~~~~~~~~nt~a~~r l~:da eg~~t~~ d~e laesst:pe~~~~~~l~~ l~e S:l'f.atldrá un

Las áre':ls de dispersión en edif icios de uso mixto serántpor lo
menos, ~guales a la suma de las que se requieran para c . a fin,
salvo que se demuestre que no existe superposición de ho ario en
su funcionamiento, tomándose, entonces, la mayor de ella'.

Las edificaciones para educación deberán contar con "eas de
dispersión y espera dentro de los predios. donde desembotuen las
puext as de sal ida de los alumnos antes de conducir a la via
pública. y con dimensiones mínimas de 0.10 m2 por aluT1U10_,

dI

el

ARTICULO No, 113

Las puertas de acceso. intercomunicación y salida, deberlo tener
una _altura de 2.10 m, cuando menos; y una anchura que cumpl4 con la
medí de de 0.60 m por cada 100 usuarios o fracci6n. pero s Ln- reducir
los valores mí.n í.mos siguientes: .

,
ANCHO MIIIMO (mi,TIPO DE EDIFICACION TIPO DB PUERTA

1. HABITACION Acceso p r Lncí.pe Lv

Locales para habitación
y cocinas 0.8'

0.7bLocales complementarios

I I SERVICIOS

11;1 Oficinas O.9~

1.2'

Acceso principa'1.-

II 2. Comercio Acceso pr-Lnc í pa I s
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11. 3 Salud;
Hospitales,
clínicas y
centros de Acceso p r Lnc í pa I.e 20
salud Cuartos de en t e rrno s 90

Asistencia Dormitorio en asilos,
social orfanatorios y centros

de integración O 90

Locales complementarios O 75

11.4. Educación y
Cultura:
Educación ele-
mental, media Acceso p r Lnc í pe Le 20
y superior Aulas 00

Templos Acceso principal 1 20

IJ. 5. Recreación y Acceso p r í nc Lpe Le • .20. Entreter.imiento Entre vestíbulo y sala .20

11. 6. Alojamiento Acceso principal- 1 20

CUartos de hoteles.
moteles y casas de
huéspedes O 90

IJ .7. Seguridad Acceso principal 1 20

IJ.8. t Servicios
funerarios Acceso principal 1.20

Para, el cálculo del ancho mínimo del acceso principal" podrá
constderarse solamente la población del piso o nivel de la
cons rucci6n con más ocupantes, sin perjuicio de que se cumpla con
los valores mínimos indicados en la tabla.

En este caso, las puertas a la vía pública deberán tener una
ancnar-a total de por lo menos 1.2S veces la eurne de las anchuras
regl.mentarias de las puertas entre vestíbulo y sala.

ARTICULO No. 114

La, edificaciones
requerüaientos:

siguientesdeberán con loscontar

l. En conjuntos de viviendas, las circulaciones generales que den
eceese y comuniquen a las viviendas, deberán tener un ancho
míltimo de 4.50 m, hasta una longitud máxima de 50.00 m.

En caso de que la longitud sea mayor de SO 00 m, el ancho de la
misma aumentará en 1.00 m por cada 20.00 6 fracción

C\$lndo la circulaci6n tenga el ancho mínimo de 4 50 m, no se
p..-mitirán en ella garages en las casas, ni acceso de vehículos,
si se desea contar con acceso de vehículos, el ancho mínimo
inicial de la circulación será de 6 00 m, hasta una' longitud
_ima de 50.00 m, incrementándose dicha anchura en la misma
prbporción antes mencionada.

11.

LOfi~ servicios de agua potable, dr ene j e , energía eléctrica,
teiefonos, gas, etc., deberán conducirse por la circulaci6n de
a~eso, sin que atraviesen en forma aérea ° subterránea ninguna
corstt1Jcción.

'redes los edificios de viviendas, oficinas, ° comercio, deberán
teher salidas a_pasillos o corredores que conduzcan directamente
a 'las puertas de salida o escaleras del edificio. El ancho de
pa.illos o corredores nunca será menor de 1.20 mi cuando existan
bar-andales, éstos deberán tener, cuando menos, Q.90 m de altura.

Lo, edificios que se destinen total o parcialmente pa ra salas de
cLae , de teatro, de conciertos, de conferencias o de cualquier
ot.eo uso semejante, deberán tener acceso o salidas directas a la
ví,. .públ.ica, o comunicarse con ella por pasillos con una anchura
mi,urna J.gual a la suma de anchuras de todos los espacios de
citculaci6n que desalojen las salas por. esos pasillos. .Las
salidas de emergencia no deberán tener escaleras, y los
de,ni veles se cubrirán con rampas de pisos antiderrapantes En
tofo caso, la anchura de las puertas deberá permitir la
evtcuaci6n de la sala en tres minutos.

La. edificaciones no consideradas pero de alta ccncan t r ac í.ón de
~:l:r~~~ía~:n:~~etarán a las Normas Técnicas Complementarias de

IJ1.

IV.

ARTlCUL~ No. 115

La. edificaciones tendrán siempre escaleras o rampas peatonales
que cOR1.lniquen todos sus niveles, aun cuando existan elevadores,

~~~~~~r~~eseld~c~r/sC:nso~:C:ntaSc:~gi~sa' s~o~el~~sio~;~~nsiones mínimas y

1 - Ancho mínimo. El ancho de las esceLer a s no será menor de los
vako r-es siguientes, que se incrementarán en O 60 m por cada 75
usuarios r- fracción:

- ----- --------~.- ----------------- -- ---------

¡"¡"';BIT,;CION

TIPO DE EDIFICACIONES TIPO DE ESCALERAS ANCH::'> MINIMO
(METROS)

2. SERVI C10S

2 1. :)f icinas
(hasta 4 n í ve Les j

)f í.c í nas
(más de 4 niveles)

2.2. "orne r c í.o
(hasta 100 m2)

2.3. Salud

Asistencia social

Pr ive da o interior C~I

un solo cos t e
do O 75

Pr i v ad a o íut e rí o r e'JI>

f í nada entre 2 muros O 90

Común a 2 ó más v ív i en-
das O 90

Principal 1 GIJ

P'r i n r- í p a I 1 20

En zonas de exh í b í ción 1 (1C

Ventas y aLmacenarnicnt > 1 20

En zonas de cuartos y
consultorios (desc aus os ) 1 BO

Principal (de scans os : 1 20

1 20

2 5. ce c r e a c í.ón

Educación y Cultura En zonas de aulas

En zonas de cuartos 1. 20

2.4,

2 6. Alojamiento

2.7. ;egluidad

2.8. Servicios
funerarios
f'unerarias

2.9. I:omunicaciones y
'r r anspor tes
Estacionamientos

Estaciones y ter-
minales de trans-
porte

En zonas de públ ico 1 20

En zonas de dormitorios 1 20

En zonas de público 1 20

Para uso del público 1 20

Para uso del público 1. 50

Para el cálculo del ancho rní n í rno de Id esc a Ie ra . oodr á

con s íde r ar se solamente la población del piso a nivel d'e la
ed í t íc ac í ón con más ocupant.e s s i n t e ne r que su.na r la pob t a c i ón
de t oda la edificac::ión, y sin pe r j u í c í c de que se cvmpl an los
vaLore s mínimos Lndí cados

IJ Condíc í one s de diseño;

al Las e s c a Le r as conr a r án con un máximo -Je qu i nc e pe ra Lt e s
«rrt r e descansos.

bl El ancho de los da scans os deberá ser, CUdIlO) menos, igual a
:a anchura reglamentaria de la escalera; er. las de O 75 m,
l~l descanso será de 0.90 m.

el La h.uelld de los esce Lone s t eudr é un ancho cun írnc de 25 cm,
para lo cual la huella se medirá en t r e ]as proye-cc i ones
-re r t ice Les de dos narices contiguas.

di El peralte de los escaLones tendrá un máximo de 18 cm y un
oifn í.rno de 10 cm, excepto en escaleras de ser vicios de uso
1imitado, en cuyo C"lSO el peralte podrá ¡'er. has t e de 20 cm.

ti

Las medidas de Los es ca Lones deberán curnp.lí r la
~ .í qu í ent e relaci6n 2 peraltes más un-í huella sumarán
t uando menos 61 cm, pero no más de 6S cm

el

t:n cada tramo de escalera, las huel Las y peraltes
eons er va r-én siempre las mismas d í rnens Lone-s 1 egLrrnent arias

s: Todas las escaleras deberán contar- con ber auda l es , al menos
e-n uno de sus lados, a una altura de O SlOm, medidos a
1e r t í r de la nariz del escalón y dr eeñeóor: de manera que

í mpí dan el paso de niños a través de ellos

il

Las escaleras ub i cadas en cubos cerrados en edificaciones
de 5 niveles o más, tendrán puertas hacia los vestíbulos de
cada nivel.

hl

ji

Las escaleras de caracol se permitirán sor arnence para
comunicar locales de ser-ví c í o.s, y deberán tener un diámetro
tní n imo de 1.20 m.

Las escaleras co~nsadas deberán tener una huella mínima
de 25 cm, medida a 40 cm del barandal del lado .í nt.e r í or . y
un ancho máximo de l. SO m. Estarán prohibidas en
edificaciones de más de 5 niveles
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ARTICULONo. 116

Las rampas pea t ona Lea que se proyecten en cualquier edif i cac a ón
deberán tener una pendiente máxima del 10 '". p av i menr os
antiderrapantes, barandales en uno de sus lados, por lo rneno s . y las
anchuras mi.nimas que se establecen para las escaleras en el Art í cu l o
anterior.

ARTICULONo. 111

Salida de emergencia es el sistema de puertas. c i r c u r a c í.oue s
horizontales. escaleras y rampas, que conducen a la vía púolica o
áreas exteriores comunicadas directamente con ésta. adiciona l a los
accesos de uso normaL. que se requerirá cuando la edificación sea de
Riesgo Mayor, según la clasificación del Artículo 131 de este
Reglamento, y de acuerdo con las siguientes disposiciones

l. Las salidas de emer'qenc aa serán en igual número
dimensiones que las puertas, c í.r cu l ac í.one s horizontales y
escaleras consideradas en los Art ículos 113 a 115 de este
Reglamento, y deberán cumplir con todas las demás
disposiciones establecidas en esta sección para
c Lr cu Lac i.orie s de uso normal;

11 No se requerirán escaleras de eee rqe nc i e -en las
ed í f í cac aones de hasta 25.00 m de altura, cuyas euc aLeras
de uso normal estén ubicadas en locales abi el-tos al
exterior en, por lo menos, uno de sus lados. aun cuando
sobrepasen los rangos de ocupantes y supe r r í c í e
establecidos para edificaciones de Riesgo Menor en el
Artículo 131 de este Reglamento,·

111 _ Las salidas de emergencia deberán permitir el desarrollo de
cada nivel de la edificación, sin atravesar locales de
servicio, como cocin~s y bodegas, y

IV. Las puertas de las salidas de emergencia deberán contar con
mecanismos que permitan abrirlas desde adentro medaanc e una
operación simpl'e de empuje.

ARTICULONo. 118

En las edificaciones de entretenimiento, se deberán
butacas, de acuerdo con las siguientes d.í spoa í.c í.one s :

instalar

1. Tendrán una anchura mínima de 50 cm.

11. El pasillo entre el frente de una butaca y el respaldo de
ade I ant e ser', cuando menos, de 40 cm.

111. Las filas podrán tener un máximo de 24 butacas cuando
desemboquen a dos pasillos laterales, y de 12 butacas
cuando desemboquen a uno s610, si el pasillo al que se
refiere la Fracción 11 tiene cuando menos 75 cm El ancho
mínimo de dicho pasillo para filas de menos butacas, se
determinará interpolando las necesidades ant e r io res, s i n
perjuicio de cumplir el mí.nimo establecido en la Fracción
11 de este Articulo.

IV. Las butacas deberán e§tar fijas al piso, con excepción de
las que se encuentren en palcos y plateas,

v _ Los asientos de las butacas se r én plegadizos, a menos que
el pasi 110 al que se ref iere la Fracción 11 sea, cuando
menos, de 75 cm de ancho.

VI. En el caso de cines, la distancia de cualquier butaca al
punto más cercano de la pantalla será la mitad de la
dimensión mayor de ésta, pero en ningún caso rnertor de 7 00
metros.

VII. En auditorios, teatros, cines, salas de couc i er t os y
teatros al aire libre, deberá destinarse un esp.ac í o por
cada 100 asistentes o fracción. a partir de 60, para uso
exclusivo de personas discapacitadas. Este e spa c i.o tendrá
1.25 m de fondo y 0.80 m de frente, y quedará libre de
butacas y fuera de las áreas de circulación

ARTICULO No, 119

Las gradas en las edificaciones para deportes y teatro al aire
libre, de~erán cumplir con las siguientes disposiciones

l. El peralte máximo será de 45 cm, y la profundidad mínima de
70 cm, excepto cuando se instalen butacas sobre 'as gradas,
en cuyo caso se ajustarán a 10 dispuesto en el Artículo
anterior.

Xl:. Deberá existir una escalera con anchura mínima de 0.90 m a
cada 9 00 m de desarrollo horizontal del graderío, como
máximo.

111 Cada 10 filas habrá pasillos paralelos a las q r ada s , con
anchura mínima igual a la suma de las anchuras
reglamentarias de las escaleras que desemboquen a ellos
entre dos puertas ° salidas contiguas.

ARTICULO No. 12 O

_ L?s e Levado res para pasajeros, ele'Jador~s para cargas, es caree as
e Léc t r i cas y bandas t r anapo r t adc r as de púb l í co , deberán ccrnpl í r con
l~s ~ormas Té cn í cas Cornp Lernen t e r í.e s cor re spond í enr as y las
d í spos i c í one s s i qu.ient es

Elevadores para pasajeros Las edificaciones que tengan tné s
de 4 niveles aderná s de la pLant a baja, o una altura o
profundidad mayor- a 15 m del nivel de acceso a. la
edificación, exceptuando las edificaciones para habitación
unifamiliar, deberán contar con un eLevado r o sistema de
elevadores para pasajeros, con las s i guaerrt es cond í c í cne s
de diseño:

al La capacidad de transporte del elevador o s r s t emas de
elevadores será, cuando menos, del 10 \- de la
población de:" edificio en eaneo rrunut os

bl El i nt erve Lo máximo de espera será de 80 segundos

el Se deberá indicar cLar amcnt e en el interior de la
cabina la capacidad máxima de carga útil. expresada en
kilogramos y en número de personas. ca LcuLadas é at as
en 70 kg cada una.

di
~~~i s~~~~~~' rgU~llerr~n~Z;orm~cá~i~o~ec~~b€raánca~;r~erto~~~
de ope r ac í ón .

II Elevadores de carga En edificaciones de comercio, deber-án
calcularse considerando una capacidad mínima de carga lltil
de 250 kg por cada metro cuadrado de área neta de, la
plataforma de carga

Los monta-automóviles en estacionamientos deberán
calcularse a una capacidad mínima de carga útil de 200 kg
por cada metro cuadrado de área neta de la pLet.af orme de
carga

Para elevadores de carga en otras edificaciones. se de.erá
considerar la carga máxima de trabajo, multiplicada po~ un
factor de seguridad de 1.50, cuando menos,

111. Escaleras eléctrica" para transporte de personas. Ten'rán
una inclinación máxima de 300 y una velocidad no mayo!' de
O 60 m/seg

IV Bandas transportadoras para personas, Estas deberán tene r
un ~ncho mínimo de 40 ,cm y máximo de 1 20 m; una pen r í.ent e
méx í.rne de 150; Y ve Loc.í dad no mayor de O 70 m/seg.

En el caso de los sistemas a que se refieren las Fracciones 1 y 11 de
es t.e Ar~í.culo. éstos deberán canear con elementos de seguridad para
pr opor caona r protección al transporte de pe s e j er os y la eace a

ARTICULO No_ 121

Los Loca Ies destinados a c í ne s , auditorios, teatros, !:=ñ.:!.asde
conc r e r t os o espectáculos deportivos, deberán garantizar la
visibilidad de todos los espectadores al área en que se desarrolla la
f unc i ó n o espectáculo, bajo las normas s í.qu í enr.e s

La is6ptica o condición de igual visibilidad c1eberá
calcularse con una constante de 12 cm, medida equi'íalehte a
la diferencia de niveles entre el ojo de una persona! y la
parte superior de la cabeza del espectador que se encuentra
en la fila inmediata inferior.

11. E~ cines o locales en los que se utilicen pantallas. de
proyección, el ángulo ve r t í ce I rormado por la visual del
espectador al centro de la pant aLla y una línea normal, a la
pantalla en el centro de la misma, no deberá exced'r de
300• Y el ángulo horizontal formado por la línea notinal a
la pantalla en los extremos y la v í sua I de los espec t edor es
más alejados de los extremos correspondientes die la
pantalla, no deberá exceder de 50°,

III. En las aulas de edificaciones de educación e LernerigaI y
media, la distancia entre la última fila de banca o m_sas y
el pizarrón, no deberá s e r mayor de 12 00 m

ARTICULO No. 122

Los equipos de bombeo y la maquinaria instalada en edificaCiones

;: ~~d~a~~~~~~~~n:1 U:u\ft~mr~l,i a~~c~~~~r~~o~. h:lbOijt::/e~~~l,es~~ f ~~~~ e~~
una intensidad sonora mayor de 65 decibeles, medida a 0.50 mif'n el
exterior del local, deberán estar aislados en locales ac onddc Lénados
acústicamente, de manera que reduzcan la intensidad sonora, Por lo
menos a dacho valor. ,

Los establecimientos de al imentos y bebidas, así co~ 105
centros de entretenimiento que produzcan una intensidad sqnora "mayor
de 65 decibeles, deberán estar aislados acús!:.icam:nte. Fl aisla;iento
deberá ser capaz de reducir la in.tensidad son?rar~or 10 menos aidlcho
valor. medido a 7.00 m en cuaLquí.e r di rec c són . f ue r a de los 1iflderos
del predio del establecimiento. •
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ARTICULO No. 128

Los espacios de circulación vertical para los usuarios y para el
per sona I de los es t ec í or.amíent.os públ í cos estarán separados ent re si
de las de s t í riadas a los vehículos; deberán ubicarse en lugares
independientes de la zona de recepción y entrega de veh í cu Los l'
cumpl í r én lo dispuesto pa r a escaleras en este Reglamento.

ARf'ICOLQ No. 129

En los estacionamientos de servicio privado no se exigirán los
cas-r í.Le s s epe r ados . áreas para recepción y entrega de vehículos ni
casetas de control

SECCION SEGUNDA

PREVISIONES CONTRA INCENDIOS

ARTICULO No. 13 O
I

Las e d í t í cac í cne s deberán contar con las .í n s t a La c í one n y los
equipos para prevenir y combatir los incendios

Los equipos y sistemas contra incendio deberán mantenerse en
cond í.c í one s de r cnc í one r en cualquier momento, para lo cual deberán
se. revisados y probados periódicamente, según los estipulado en el
Título XI de este Reglamento

ARfICULO No. 131

Para e t ec t os de esta secc í ón , la Tipología de Edificaciones
e~qa~lecida en el Artículo S del presente Reglamento, se agrupa de la
s~~J.ente manera;

l. De riesgo menor son las edificaciones de hasta 25 _00 m de
altura, un máximo 2de 250 ocupantes y una superficie no
mayor de 3,000.00 m

11. De riesgo mayor son las edificaciones de más de 2S .00 m de
altura, ocupación sUP:rrior a. 250 personas o con un área
mayor de 3,000.00 m. En este mismo renglón encaj~n,
además, las bodegas, depósitos e industrias de cualquJ.:r
magnitud, que manejen madera, pinturas, plásticos, algodon
y combustibles o explosivos de cualquier tipo.

SI análisis para de t ermi na r los casos de excepción a esta
c Las í t í ca c í.ón y los rí esqos correspondientes, será
e s teb Lec í dos er; las Normas Técnicas Complementarias

J..RT'CULO No. 132

L3 resistencia al fuego es el tiempo que soporta un material el
fueto directo sin producir flamas o gases tóxicos, y que deberán
c~m,lir los elementos constructivos de las edificaciones, según la
sl.g"iente tabla:

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS RESISTENCIA r.,INIMA AL FUEGO
(EN HORAS)

EDIFICACIONES DE RIE'3GO
MAYOR MENOR

Elementos estructurales (CoLcmnes ,
¡ ví.qe s , trabes, entrepisos, techos,
. muros de carga) y muros en escale-

ras, rarepas y elevadores

Escaleras y rampas

Puertas de comunicación a escaleras,
rampas y elevadores

Muros interiores divisorios

Muros exteriores en co.l í r.danc í as y
muros en espacios de circulación
horizontal

Muros en fachadas material incombustible •.

Para efectos de este Reglamento, se consideran materiales
incombustibles los siguientes adobe, tabique, ladrillo,
block de cemento. yeso, asbesto, concreto, vidrio, y metales

Los elementos sujetos a altas temperaturas, como tiros de

~~~ml~e~óo c~~P~~~:r~~ ~~~:~c~~n l~s d~~~~:n¿~: ~~~~~~t~~~f~~i~e g~:~:r:
un mfn í.mo de Ea cm; en el espacio comprendido en dicha separación
deberá pe rrrut irse la circulación del aire

ARTICt'LO No. 133

i os elementos estructurales de acero en las ed i t i cac í ones de
riesge rnayor , deberán protegerse con elementos o recubrimientos de
concreto, mampostería, yeso, cernent;o portland con arena ligera,
pe r Lí t a o v í rní cu Lí t a , aplicaciones a base de fibras minerales,
p i nt ur as retardan~es al fuego u otros mat er aa í es aislantes que
apruebe el Ayunt arruent o.' en los espesores necesarios para obtener los
c i ernpcs mínimos de re s í s cenc í a al fuego, establecidos en el Artículo
anter i or

ARTICULO No. 134

L'JS elementos estructurales de madera en las edificaciones de
riesgo mayor, deberán protegerse por medio de aislantes o retardantes
que sean capaces de garantizar los tiempos mínimos de resistencia al
fuego, establecidos en esta sección, según el tipo de edificación.

L,.)S elementos sujetos a altas temperaturas, como tiros de
cn ímenee , campanas de extracción o duct.cs que puedan conducir gases a
más de 80° C, deberán distar de los elementos estructurales de madera
un mínimo de 60 cm; en el espacio comprendido en dicha separación
deberá permitirse la circulación del aire.

ARTIcm,Q No. 135

Le.a edificaciones de r i eaqo menor, con excepción de los
edificios destinados a habitación, de hasta 5 niveles, deberán contar
en cada. piso con extintores contra incendio adecuados al tipo que
pueda producirse en la construcción. colocados en los lugares
f éc í.Lrne-nt e accesibles y con señalamientos que indiquen su ubicación,
de tal manera que su acceso, desde cualquier punto del edificio, no
se encuentre a mayor distancia de 30.00 m.

ARTICULO No. 136

Las edificaciones de riesgo mayor deberán disponer, además de 10
requerido para las de riesgo menor a que se refiere el Artículo
anterior, de las siguientes instalaciones, equipos y medidas
preventivas

1_' Redes de hidrantes, con las siguientes car-ec t er Lnt.Lcea :

al Tanques o cisternas para almacenar agua, en proporción
de 5 litros por metro cuadrado construido y reservada
exclusivamente a surtir la red interna para combatir
incendios. La capacidad mínima para este efecto será
de 20,000 Lí t r-os .

al Dos bombas aut.ornet í ce s eu t ccebent ee,, cuando menos, una
de ellas eléctrica y 'la otra con motor de combustión
interna, con succiones independientes para surtir a la
red con una presión constante en cr e 2.5 Y 4 2 kg/cm2_

e l Una red hí.dxéu I ica para al imentar directa y
exclusivamente las mangueras contra incendio, dotadas
de toma siamesa de 64 mm de diámetro; válvulas de no
retorno en ambas entradas; 7.5 cue r de s por cada 25 mm;
copIe movible y tapón macho. Se colocará, por 10
menas, una toma de este tipo en cada fachada y se
ubicará al paño de al ineamiento alOa m de al tura
sobre el ni vel de la banqueta.

Estará equipada con válvula de no retorno, de manera
que el agua que se inyecte por la toma no penetre a la
cisterna; la tubería de la red hidráulica contra
incendio deberá ser de acero soldable o fierro
galvanizado C-40, y estar pintado con esmalte de color
r oj o .

di En cada piso, gabinetes con salidas contra incendio,
dotados con conexiones para mangueras, las que deberán
ser en número tal que cada manguera cubra un área de
30 _00 m de radio y su separación no sea mayor de 60 rn.
Uno de los gabinetes estará lo más cercano posible a
los cubos de las escaleras.

el Las mangueras deberán ser
lTITl de diámetro, estar
adecuadamente a la toma
tacilitar su uso También
chiflones de neblina

de material sintético y 38
conectadas permanente y

y colocarse plegadas para
deberán estar provistas de

fl Deberán instalarse los reductores de presión
necesarios, para evitar que en cualquier toma de
:~;i~;/~:fa manguera de 38 mm se exceda la pres Ion de

,1:1 Simulacros de incendio cada seis meses, por lo menos, en
los que participen ·108 empleados y, en los casos que
señalen las Normas Técnicas Complementarias. los usuarios o
concurrentes. Los simulacros consistirán en prácticas de

~:~i~~iÓ~e y ~~d~~~~~'d:ttl/i~~~iaÓsn c~~tr;OSinc~~lfooss, ~:
acuerdo con '.10 que ear abLezce el Reglamento de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.



29 DE MARZO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 29

1 Ayuntamiento podrá autorizar otros sist.emas de control
e incendio. como rociadores automáticos de agua, y exigir
epósacos de agua adicionales para las redes hidráulicas
:mtra incendio, en los casos en que lo considere
eceaar-Lo , de acuerdo con lo que establezcan las Normas
ácn í.cae COl!lple~ntarias correspondientes-

tTICULO No. 137

Los ma t e r í e l e s utilizados en recubrimientos de muros, co r t i n a s .

ur.brines y falsos p Lat ones , deberán cumplir con los índices de
-Loc í.dad de pr opaqa c i ón del fuego que es t ab í e e cen las Nc r n.a s
-cn.íce s Complementarias

:TICULO No. 138

Las edificaciones de más de 10 niveles deberán contar, además de
s instalaciones y dispositivos señalados en esta sección, ;00

stemas de alarma contra incendio, v í sue Lea y sono ros .
dependientes entre sí

Los tableros de control de estos sistemas deberán localizarse en
gares v.í.s í.b I es desde las áreas de ~rabajo del edificio, Y, su
mero, al igual que el de los dispositJ.vos de alarmas, será f í jado
r el Ayuntamiento

El funcionamiento de los sistemas de alarma contra incendio
berá ser probado, por lo rnenos, cada 60 días naturales

Las escaleras de emergencia contra incendio, deberán ubicarse
exterior del edificio, para edificaciones de más de 10 niveles,

rICULO Ko. 139

Durante las diferentes etapas de la construcci6n de cua.Lquaer
re , deberán tomarse las precauciones. necesari~s para evit~r ] os
rend Loa y, en su caso, para combatJ.rlos medJ.ante el equ i po de
:inci6n adecuado

Esta protecci6n deberá proporcionarse tanto Al área ocupada por
obra en si, como a las colindancias, bodegas. almacenes y

.cinas

El equipo de extinción deberá ubicarse en lugares de fácil
:eso y se identificará mediante aeña Lea , letreros o simbo) os
.r ament.e visibles

'ICULO No. 14 O

Los elevadores para público en las edificaciones, deberán cont al"
letreros visibles desde el vestíbulo de acceso al elevador, con

leyenda escrita "En caso de incendio. utilice la escalera".

Las puertas de los cubos de eaca I er as
reros en ambos lados, con la leyenda escr r t e
manecer cerrada"

debe r'én contar- c on
"Esta puerta de-be

ICULO Ko. 141

Los duetos para instalaciones, excepto los de retorno de ai re
ndicionado, se prolongarán y ventilarán sobre la azotea más alta a

tengan acceso. Las puertas o registros serán de met.er í aLes a
eba de fuego y deberán cerrarse automáticamente

Los duetos de retorno de aire acondicionado estarán protegidos
su comunicaci6r. por los plafones. que act.úen como cámaras, plenas,

medio de compuertas o pe r s aanas provlstas. de fuslbl.es y
struldas en forma tal que se cierren aur omé t í cement e ba j o la
ión de temperaturas superiores a 60° C.

[CULO Ho. 142

Los tiros o tolvas para conducción de materiales diversos, r opa .
aerd í cLos o basura, se prolongarán por arriba de las azoteas Sus
soece as o buzones deberán ser capaces de evitar el paso de fuege o
humo de un piso a otro del edificio, y se construirán con
arLaLea incombust ibles

(CULO Ho. 143

Se requerirá el visto bueno del Ayuntamie!1to par e emp1E;~r
lbrimientos y decorados inflamables en los espac aos de c í r-cuLac í ón
!ral. al igual que en las zonas de concerrt r ac í.ón de personas
:ro de las edificaciones de riesgo mayor.

En los locales de los edificios destinados a estacionamiento de
culos, quedarán prohibidos los acabados o de,coraciones ~ b.ase de

-r-Le Les inflamables, asi como el almacenamlento de Lí qti í.d os y
-rLeLes infldmables o explosivos

ARTICULO No, 144

Los plafones y sus elementos de suspensión y sustentación, se
construirán exclusivamente con materiales cuya resistencia al fuego
sea de una hora, por lo menos,

En el caso de plafones falsos, ningún espacio comprendido entre
el plafón y la losa se comunicará directamente con cubos de escaleras
o elevadores

_Los canceles que ~:hvida!1 áreas de un mismo departamento o local,
podr-án tener una r esas t enc r a al fuego menor a la indicada en el
Artículo 132 de este Reglamento para muros interiores. divisorios,
sle~pre y cuando no produzcan gases tóxicos o explosivos bajo la
e cc í ón del fuego.

ARTICULO Ko. 145

Las chimeneas deberán proyectarse de tal maner-a que los humos y
gases sean conducidos por medio de un dueto directamente al exterior
en ~~ I?arte superior de la edificación., Se diseñarán de tal forma qu~
pe r í óda carnent.e puedan ser deshollinadas y limpiadas.

Los materiales inflamables que se utilicen en la construcción y
en los elementos deeor a t í.vos , estarán a no menos de 60 cm de las
chimeneas y, en todo caso, dichos materiales se aislarán por
elementos equivalentes en cuanto a resistencia al fuego.

ARTICULO No. 146

Las. campanas de estufas o fogones, excepto de viviendas
un í r amí.Lí e r es , deberán estar protegidas por medio de filtros de
qr as as entre la boca de la campana y su uni6n con la chimenea, y por
s r s t.e-rnes contra í.ncend í.o , de operación automática o manual

ARTICULO No. 147

En los pavimentos de los espacios de circulación general de
edificios, se emplearán ún í cament e materiales a prueba de fuego.

ARTICULO. No. 148

Los edificios e inmuebles destinados a estacionamiento de
vehículos deberán contar, además d1 las protecciones señaladas en
esta Secci6n, con areneros de 0.2 m de capacidad, coLocados ét cada
10: 00 ~I en lugares accesibles Y con señalamientos que í nd í.qu eu s'.!
ub í ca c í ón . Cada arenero deberá estar equipado con una pala.

No se permitirá el uso de materiales combustibles o .i n f Larnabl es
en ninguna construcción o instalación de los estacionamientos

AR.TICULO No. 149

Las casetas de proyección en edificaciones de en t r e t ec i - ionr c
tendrán su acceso y salida independientes de la sala de tuu c
tendrán comu~icación con ésta; se ventilarán por medio e r t í t í ':

y se cons t r-uar én con materiales incorr.bustibles
; "e s .

SECCION TERCERA

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCION

ARTICULO No. 15 O

Los loc~les destinados a la guarda y exb í b í c í.ón de an í rnal "-"'s, v
las edl,ficaclones de depor~es y recreación, debe rén- contar con r ej es
y _de sn í ve Les .p<3:raprot.e cc í.ón al público en el número, dimensicnes
rruni.mas , condlc.l.ones de diseño y casos de excepción que e s t ab l e acan
las Normas 't'écn.í cas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. 151

Los aparatos mer:ánicos de ferias deberán contar con rejas de,
p<?r.lo menos, 1.20 m de altuta en todo su perímetro, a una d i s t anc í e
mr nama de 1.50 m de la proyección vertical de cualquier q í r'o o
movimiento del aparato mecánico.

ARTICULO No. 152

Los locales destinados al depósito o venta de rr;xplosi':os v
combustibles, deberá~ cumplir con lo que est ab Le á can las Nor-r:;as
Técnicas complementa~las, las autoridades que correspondan al tipo de
explosivo o combusr í bLe. y a la Ley Federal de Ar-mas de Fueqc .;
Explusivos. .
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ARTICULO No. 153

e d i t í >lCl det-c-rán estar equipadas con s í s t emas
....~S Lc s e 35 ,.=;.::: j" Laja las cono í c í cne s que indique el

cece i é n n t a r en t odcs Les
·"":;:~)S y -ned í da s de p ic t e c c í ón

,.5,

:-: 11j=~-e.s .'i. las c r í j Las cíe la alberca, cm anc hu r a rrurí.rne
;~ .: S-J:il, supe r f ív í.e é s pe r a e anc í de r r-apaa t e . y

ru i dos tal Tanel-a que evat.en los
-~.,,: oerru en t 05

',:;-, e sca Lón en el mur-o pe r í rnet r e I de la a l oe zca . en las
,15 e en prcf und í d a d rna yc r a 1 SO m, de 10 cm de ancho -: a

',:1':;' prof urid i da d d-e 1 20 m con r e spe c t o a ] a supe rt i c í e del
- :,; ~~'': la a j oe r c a

Tli. :::::1 tcc.a s 1<1$albercas en donde la p r o tvno idao s ee "H.yor', de
:.,cJ pr-n-í r á un a e s c al e r-e ::'or e «ta 7:' 00 m c1~
pe r írre t r o . Cada e Lbe rc a contará con un mínimo de dos

·Ü·2t",'S

t.e s í ns t aLac í one s de t rarnpo Li ne s y platafor-mas r cun.i rán las
'si~rui"'lites condiciones

al Las a l to ra s máximas pe rrn í t í de s se rá n de 3 00 ro pn r e
Los trampolines, y de 10 00 m par-a Las p l a t a r o rroas

b~ El ancho de los trampolines ser-á de O 50 m, y el
rnín í.rno de la plataforma, de 2.00 m. En ambos casos, la
supe!"! icie será anc í de r r apan t e

c ! Las escaleras para trampolines y plataformas deberán
ser de tramos rectos, con escalones de materiales
ant í.de r r apant e s . con huellas de 25 cm, cuando menos, y
peraltes de lB cm cuando más. La suma de una huella y
dos peraltes será, cuando menos, de 61 cm y. de 65 cm
cuando más

d} Se deberán colocar barandales en las escaleras y en
las plataformas, a una al t.ur a de 90 cm en ambos Lados
y • en el caso de las últimas, también en la parte de
atrás

La supe rt i c í.e del agua deberá mantenerse agitada en
to s aLberce s con p l a t af orma . a fin de que las
cLavad í s t as la distingan cLar arnent e

e)

':.:.TL'RJ;. o'E Les TR...:>J,lPOLn:ss
)3P:E EL NI'IEL DEL Ar.-;t1A

HASTA
1 JO cm

c r orund í ded mínima- del aqu a 300 cm

o i s t anc r a a que debe rne nt ene r s e
La p rof und i dad mínima del agua,
a partir de la proyección ve r-
t í ca I del centro del ex t r-erno
frontal del trampolín

;,1 frente 620

;':Clcia atrás

;... cada lado

vo l ado mínimc entre el borde de
'..a alberca y la pr-oyecc í ón ver-
t. i ca l del ext remo del t r ampol In 150 cm

g) Normas para pLat a f ortnas

;'.LTURA DE LAS PLATAFORI'-1AS
SOBRE EL NIVEL DEL AGUA

HASTA
650 cm

p rofu nd i dad mínima del agua 600 cm

o í s t anc í e a que debe rnant ene r se
la p r of und í ded mínima del agua,
a partir de la proyección ver-
tical del centro del extremo
frontal de la plataforma:

Al frente 700

Hacia atrás 150

A cada lado 300

vo í ado rni n.imr. ent.r e el oor de de
la. a lce rc a ;: :a ·r ,~r-~l-
cal »e l extremo :'SC

DE t-US DE
100 Y HASTA

300 cm

350 cm

530

ISO

220

ISO cm

DE MAS DE
650 Y HASTA

1,000 cm

700 cm

1,000

150 cm

301J

15ü cm

Distancia mínima entre las p royec
c í.one s verticales de los extremos
de las plataformas, colocadas una
sobre la ot ra 75 cm 75

los

rebe ra n o i t c-renc i a r se con señalamientos aoe cuacío s las ZOl

de nat ac íón l de c l avado s . e indicarse en lugar visible
or ot und.í dade-s mínimas}' máximas, así como el punto en I:3 prof>d:~J·,-d.::d sea de 1 5'J m y en donde cambie la pend í er
d~} p i s c c~el fondo.

CAPITULO V

INSTALACIONES

SECCION PRIMERA

INSTALACIONES HIDRAULICAS y SANITARIAS

ARTlCULO No. 155

Los conjuntos hab í t ac í.ona Les , ias edificaciones de 5 niveles
más, y Las edificaciones ubicadas, en zonas cuya red pública de ag
pore oLe tenga una presión inferior de 10.00 m de columna de agu
deberán contar con cisternas calculadas para almacenar 2 veces
demanda mínima diaria de agua potable de la edificación, y equipad
con s i s t ernas de bombeo

Las cisternas deberán ser cornpl et arnent e impermeables, ten
registros con cierre ue rmé t í co y sanitario, y ubicarse a 3.00
cuan-to menos. de cualqu ier tubería permeable de aguas negras.

ARTICULO No 156

. Los tinacos deberán colocarse a una altura de, por lb meno
2.00 m arriba del mueble sanitario más alto. Deberán ser
materiales impermeables e inocuos, y tener registros con cier
he rtnet ico y sanitario.

ARTIlULO No. 157

Las tuberías, conexiones y válvulas para agua potable, deber.
ser de cobre rígido, cloruro de polivinilo (PVC), fierrO galvaniza<
o de otros materiales que aprueben las autoridades competentes.

ARTICULO No, 158

Las .i ns t aLec í.one s de infraestructura hidráulica y sanitaria ql
deban real izarse en el r nt.e r aor- de predios de con j unt¡
hab í t ec í on a j e s y otras edificaciones de gran magnitud, previstas i

la Pr e cc í ón II del Ar-tír:ulo 53 de este Reglamento, deberán sujetan
a lo que. rt í sponqe el Ayuntamiento para cada caso.

ARTICULO No. 159

Las ::.nstalaciones hidráulicas de baños y sanitarios púb Lí cos
deber án tener llaves de cierre automát Leo o aditamentc
economi zadoxe s de agua; los excusados tendrán una descarga máxima e
6 litros en cada servicio; las regaderas y los mingitorios, t endr-é
una descarga máxima de 10 litros por minuto y dispositivos e
epe r tu r a y cierre de a g-cl a , que eviten su desperdicio, y los Lavabos
tinas lavaderos de ropa y fregaderos, tendrán llaves que no consume
más d.e 10 litros por rní.r.u t.o .

ARTICtJLO No. 160

hasta
En

S~~s o~di~~cac:on~~n~~m~:bi~~i~~s U!l~~am~~~~r ca"ens~~;~g~~;e ~
bimest r a Les , ubicadas en zonas donde exista el servicio público d
aLc.ant ar- í Lt ado de tipo separado, los desagües serán separados, un
para <lguas pluviales y otro para aguas residuales. En el resto de la
edificaciones. los de s aqúe s serán separados, uno para aguas pluviale
y ot ro para aguas residuales, y estarán sujetos a los proyectos d
uso. ra c ione I de agua, reuso, tratamiento, regularización y sitio d
depCñ.lga, que apruebe el Ayuntamiento.

ARTICULO No. 161
rf

Las tuberías de' de s agúe de los muebles sanitarios deberán ser d.
fierro fundido, tierro galvanizado, cobre, cloruro de polivinill
(PVC) o de otros materiales que aprueben las autoridades compe t.ent e s

13S t ube rí e s de de s aqúe t end r án un d í éme t r o m í n íu.o de 32 mm, TI!
menor- que el de la boca de desagüe de cada mueb l e san t t ar : o.
deberán colocarse con una pendiente mí n í rna de 2 1; pa r e d í áme t r o:
hasta Ie 75 mm, y de 1 5 \- para di~metros mayores.
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.•.....c.TlCO'LO No. 164:

Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que descarguen agua
a chorro fuera de los limites propios de cada predio

ARTICULO No. 163

Las tuberías o albañales que conducen las aguas r es í d caLes de
una edificación hacia afuera de "los limites de su predio, dec e r én ser
de 15 cm de diámetro, como mínima; contar con una pe nd í ent e no menor
de 1.5 \; Y cumplir con las normas de calidad que expida la e u t or i dad
competente

Los albañales deoe r én estar provistos en su origen de un t ubo
ventilado de S cm de diámetro mínimo, que se prolongará. cuando
menos, l. S m arriba del nivel de la azotea de la construcción

La conexión de tuberías de desagüe con albañales deberá, hacerse
por medio de obturadores hidráulicos fijos provistos de ven t í Lac í ón
directa.

ARTICULO No. 164

Los albañales deberán tener registros colocados a distancias no
mayore!S de 10.00 m de cada cambio de direcci6n. Los registros deberán
medir 40 x 60 cm, para profundidades de hasta 1 00 m; y 50 J. 70 cm,
para profundidades mayores de 1_00 y hasta 2.00 m. Los r eq í s t ros
deber'n tener tapas con cierre hermético. a prueba de roedo re e
Cuando un registro deba colocarse ba j o locales habitables o
complementarios, o locales de trabajo y reunión, deberán t eno r doble
tapa con cierre hermético.

ARTICOLO No. 165

Sn las zonas donde no exista red de alcantarillado públ i co , el
Ayuntamiento autorizará el uso de fosas sépticas de procesos
bioenzimAticos de transformación rápida., siempre y cuando se
demuestre la absorción del terreno.

A las fosas sépticas descargarán únicamente las ague negras que
provengan de excusados y mingitorios.

En el caso de zonas con suelos inadecuados para la absorción de
las aguas residuales, el Ayuntamiento determinará el sist ema de
tratamiento que deba instalarse.

ARTIC'O'LO No. rs 6

La descarga de aguas provenientes de fregaderos, que conduzcan a
pozos de absorción o terrenos de oxidaci6n, deberán cont ar con
trampas de grasas registrables. Los talleres de reparación de
vehículos y las gasolineras, deberán contar en todos los casos con
trampas de grasa en las tuberías de agua residual, antes de
conectarlas a colectores públicos.

ARTICOLO No. 167

Se deberán colocar areneros en las tuberías de agua residual de
estacionamientos públ icos descubiertos y en los espacios empedrados
para circulación de veh fcu Los

UTXCDLO .0. 161

En las edificaciones ubicadas en calles 1 ed de
alcantarillado público, el propietario deberá solicitar al SiEtema de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco lSAPAET), la
conexi6n del albañal con dicha red,

SECCIDN SEGUNDA

INSTALACIONES ELECTRICAS

AaTICOLO Ho. 16'

Los proyectos deberán contener,
instalaciones eléctricas, lo siguiente

mínimo. en su pa r t e de

1. Diagrama unifilar.

11. C'uadro de distribución de cargas por circuito.

III. Planos de planta y elevación. en su caso.

IV. Croquis de localizaci6n del predio. en relación con las
calles más cercanas.

V. Lista de materiales y equipo por utilizar.

VI. Memor:a técnica descriptiva, cuan-to sean ne ces a r i os roas de
5 e i r cu i tus

ARTICULO No. 170

Las instalaciones eléctricas de las edificaciones. deberán
ajustarse a las disposiciones establecidas por el ReglamentO de
Instalaciones z Léc t.r í cas de la SECOFI y per este ReqLament o

ARTICULO No. 171

Los Loc a Le s r.ab í t ar.Le s . coc í na s y baños dcrné s t í c os , debe rér:
cont e r , por le rsenos . cor: un con t e c t o o s a Lí da de e Lect r í c i c ad , ce"
una capacidad ncmí na l de .1:;:",,~r.:_''''respe r a 2.25 vo l t s

ARTICULO No. 172

Los c í r cu í r.os e Lé c t r í.cos de iluminación de Las ed.i t í cac í anes
consideradas en el Articulo 5, de este Reglamento, excepto las de
comercio, r ec r eac í ón e andus t rí a , deberán tener un r nt e r r up t or por
cada 50 m2 6 f r acc í ón , de super-ficie iluminada.

ARTICULO No. 173

al
~:~erefni \i;~~:O~~:te~:s R~~t-~~ ~~~l~a{i ó~o~ur~lca~~tiaor~::/~s;~-:;'~l~~~~:';
encendido automático. para iluminar pasillos, --' salidas
vestíbulo~, SanltarlOS. salas y locales de concurrentes; y
~etr~ros, í nd í cedor e s de salidas de emergencia, En los niveles de

í Lurrunac í ón es t eb í ec í.dos por este Reglamente para esos locales.

Las edificaciones de salud deberán cumplir con el inciso anterior
y cont~r con una. planta de energía eléctrica de emergencia, de ~
encend i do aut omé t i co

bl

SECCION TERCERA

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES

ARTICULO No. 17"
i

I
1

I
Las edificaciones

deberán cumpl ir con
autor Ldade s competentes,

que requieran instalaciones de combustibles
las d í spo s iciones establecidas por las
además de las siguientes

l. Las instalaciones de gas en las edificaciones deberán
sujetarse a las bases que se menc í ona a cont ínuac í óu •

a) Los recipientes de gas debe ré n colocarse a la
intemperie, en lugares ventilados, patios, jardines
azoteas, Y protegidos del acceso de personas
vehiculos.

E:¡ e~ifica::iones pe e-a habitaClón pLur i f arn.iLi a r , los
recapr ent e s de ~as cebe r án es cer protegidos por medio
de j au Las que i rnpí de n el .ac:ceso de niños ). pe r soeas
e r enc s al mene j c , rran t eru.nu en t o y cons e r vac a ón del
equ i.po

Los r-ecí.p i ent as se colocarán sobre un piso firme: y
consolidado donde no ex r s t an flamas o rcet e r í eLes
inflamables, pasto o hierba

b) L':ls tuberías de conducción de gas deberán ser de cobre
~lpO "L" ° de fierro qa Lvan í zado C-4Ü, y se oodtár:
~nst':llar ocultas en el subsuelo de los pastos o
J~rt:.ilnes, a una profundidad de 0.60 m como mínimo, o
v í s í.b l es , adosados a los muros, a una e l t ura no menor
de 1.80 m sobre e.l piso. rieoe r an estar pintadas COD.

esmalte c<:lor ama.r.J._llo La pr e s i ón máxima pe rm í t idaien

~~~7 t~:7~~t~ sera de -t 2 kg/cm"-, y la mínima será de

Queda prohibido el paso de tuberí.as conductoras de Sfas
por _ el interior de locales hab í t ab Les . a menos ClJ.e
es t.en alojadas. dentro de: otro tubo, cuyos e;xtrel'Jl:)s
permanezcan eb í.e r t os al e.i r e exterior. Las t ube r f es de
conducción de gas deberán colocarse a 20 cm. cuando
men~s, de cua Lqui.er conductor eléctrico. tubería con
t Iu í dos corrosivos o de alta pr es í.ón .

cl Los, calentadores de gas para agua deberán colocarse en
pa t aoe o azoteas.. o en locales con una vent í Lac í'én

rrunama de 25 camb í os por hora, del volumen de aire dtn
~~c~~s ~;:;;:.rá prohibida su ubicacién en el interior

,
Para edificaciones construidas con anterioridad a este
Reglamento y, c:on calentadores de gas dentro de 1.s
banas,. ~e. ex í.q í r é que cuenten con ventilación natur.l
o e r t í f í c í e I con capa cí dad mínima pa,,, 25 cambios pér
hora, del volumen de a.i r-e del be ño ,'
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Para. las e d.í t í ca cíone s de corner c i.o y de ind':..lstnas.
debe r én cc as t ru ar s e c as e t as de regulación y ~edición
de gas, hechas .con materiales incombust.ibles.
pe rmane nt eraent e vent í Lada s y colocadas a una distancia
mínima de 25 00 m a locales con equipos de ignición
como calderas, horno o quemadores; de 20 00 m d

motores eléctricos o de combustión interna que no sean
a prueba de explosión; de 35.00 m a subestaciones
eléctricas; de 30.00 m a estaciones de al t e tensión y
de 20 00 a 50.00 m, a almacenes de materiales
combustibles, según lo de t e r-rnane el Ayuntamiento

~) Las instalaciones de gas para calefacción deberán
tener tiros y chimeneas que conduzcan los gases
producto de la combustión hacia el exterior. Para los
equipos diseñados sin tiros ni chimeneas, se deberá
solicitar autorización del Ayuntamiento antes de su
instalación.

l I 1..35 tuberías de conducción de combustibl es liquidas debe ran
ser de acero sol dable o fierro negro C-4D, y deberán escer
pintados con esmalte color blanco y señaladas con las
letras D o P. Las conexiones deberán ser de acero s o.ldabLe
o fierro roscable.

SECCION CUARTA

niSTALACIONES TELEFONICAS

-.:aTICULO No. 175

Las edificaciones que requieran instalaciones telefónicas
deberán cumplir con lo que establezcan las Normas Técnicas de
Instalaciones Telefónicas, así como las siguientes d.í spoa.í c.í one s .

La unión entre el registro de banqueta y el registro de
alimentación de la edificación, se hará por medio de
tubería de fibra-cemento de 10 cm mínimo, o plástico rígido
de 50 mmmínimo para 20 a 50 pares, y de 53 mm para 70 a
200 pares.

Cuando la tubería o duetos de enlace tengan una longitud
mayor de 20.00 m, o cuando haya cambios a más de 90o, se
deberán colocar registros de paso,

II" Se deberá contar con un registro de distribución para cada
7 teléfonos como máximo.

La alimentación de los registros de distribución se he r é

por medio de cables de la pares, y su nümero dependerá de
cada caso particular.

Los cables de distribución vertical deberán colocarse
tubos de fierro o plástico rígido.

La tubería de conexión entre dos registros no podrá tener
más de dos curvas de 90 o •

Deberán disponerse registros de distribución a cada 20. O m,
cuando más, de tubería de distribución

t r r . Las cajas de registros de distribución y de alimentaci6n
deberán colocarse a una al tura de 0.60 m sobre el ni veI del
suelo y en lugares accesibles en todo momento.

El número de registros de distribución dependerá de las
necesidades de cada caso, pero habrá, cuando menos, uno por
cada nivel de la edi f icación, sal va en las de uso
habitacional, en que podrá haber un registro por cada dos
ni veles"

Las dimensiones de los registros de distribución y de
al imentación serán los que establecen las Normas Técnicas
de Instalaciones Teletóni cas.

IV. Las líneas de distribución horizontal deberán colocarse en
tubería de fierro (conduit no anillado o plástico rígido de
13 mmcomo mínimo) .

Para 3 6 4 líneas, deberán colocarse registros de 10 x 5 x
3 cm, "cha Iupa s " a cada 20 m de tubería, como máximo, a una
altura de O.60 m sobre el nivel del piso.

Las edificaciones que requieran conmutadores
instalaciones telefónicas especiales, deberán sujetarse a
lo que establecen las Normas Técnicas de Instalaciones
Telefónicas.

TITULO SEXTO

NOAAA~BD~~Eg:;~C~~~:~~nJRAL

CAPITULO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO No. 176
. los requisitos que deben cumplirse en

Este TítulO. ;:onrl~~~renimiento de una edificación, para Lcx
ejecuc1<:,n Y ""uado contra fallas estructurales, así e

proyt:;ct~, de segur~dad ad:~ ral aceptable en cond í c í onea normales
~~ ~~~ortamientO es t ruc u

ope:::-ación. requenda del proyecto estructural deb
La documen;:~~~~o en el Artículo 78 de este Reglamento.

cumJ,llr con 10 p á ora deberán anotarse, en 10 relativo a
En el 1Lbro de ~lt dc estructural: la descripción de
tOS de segor~da trucción utilizados, las fechas de

aspe~dimientOS ~e canSa interpretación y la to~ en que se 1
P~oc. t ae operacl.ones, 1 turales no contemplados en el pz-oyec
~~:~~~ r o det alle~om~s~~~quier. madi ticación o adecuación que z-eau.l
estruct~ral, así •. nido de los rnlsmos_
neceoe r a " al con ...e

.ó adl.ción o Lnt erp re t ac í ón de los plan
Toda modificac1 n . a robada por el Director Responsable de oe

.. : turales deberá ser PSeguridad Estructural, en su caso. Deber
~s~;~ eel corresponsa~lei:~lUyan las tnOdif1cacione~ significativas d
elabcra.rse plan~~rii que se hay~n aprobado y r-ea.lLzado .

pr oyec t P estru
C

. d este Titulo se aplican tanto a 1~
LaS disposic~ones e a las modificaciones, ampliaciones, obz-,

"'t,.-ucciones nuevas .cotnO y demoliciones a que se refiere es t
~~n.•.n~fuerzo, reparacl.ones

Reglanento ~ les torres, chimeneas y estructure
t-ace puentes, tU~~onales, pueden requerirse dispos.icíone

. d er riales no .cO,nven n algunoS aspectos de las ccnt en í.daa e
~~ ~cificas que dl.fl.er~n':ntos de revisión de la seguridad par~ cad
esie Título LOS procedl:e~erán ser aprobadas por las aut or.í.dade
uno de estoS casos,
competentes.

ARTICULO No. 177
edirá las Normas Técnicas Complementarias

El Ay.untamie~t~ ex~s ecític?s. de ciertos ~teriales y sis~ema
para detinlr requl.:~t~~o Pproc~d~m~ento~ de d í eeño para a cc a.one.
estructurales, as efectos de 51.SmOSY vaent os
partlculares, como

ARTICULO No. 178
. d las disposiciones relativas a

Para lOsla;~n~~nst~cciones se clasifican en los
estructural,
Grupos:

seguridad
siguientes

GRUPO A
Construcc~ones CU~~me~~llaelee:atd~ct~:al vi~~~~ia o ca~:~~id;:
pérdl.da de un lturales excepcionalmente altas, o <;fUe
económlcas o C~igro s~gnificativo por contener sust enc res
constituya un pe losivas. así como construcciones cuyo
tóxicas ,o exp sea esencial a raíz de una emergencia
tuncionamJ..ento hospitales y escuelas, estadios, templos,
urbana, coma ect4CUlos y hoteles, que tengan salas de
sa i es de esp ca acidad para más de 200 personas;
reunión con d p6:itos de sustancias inflamables o t6xicas,
gasolineras, e transportes, estaciones de bomberos,
terminal~S de láctricas y centrales telefónicas de
subestac~c:mes. e archi vos y registros públicos de
tele~OmUnl.c~Cl.on~s~cia a juicio del Ayuntamiento, museos,
part.J.cular l.mpO~o~ales' que alojen equipo especialmente
monumentOS Y
costoSO

GRUPO El

destl.nadaS a viviendas, oficinas y
Construcciones i~lo:::ne~oteles y construcciones comerciales e
~~~~;~;i~f=rCno i~cluidas en el Grupo A, las que se

subdi viden en:

SlJBGRUPO 8-1

d más de 1.2 00 ~ de altura o planta baja y
com~trucciones one rM.Sde 4,500 m de área total construida,I~~~;~;:S~n°cucalquier t.Lpo de suelo.

"UBGRUPO 8-2

el subgrupo B-l.
Las no incluid~S rerrn
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UTICQLO "o. 119 ZONIPlCA::ION DE LOS "!POS DE SUELO

Para los fines de eee e.s disposiciones, el Estado· de Tabasco se
considera dividido en las zonas 1 a 111, dependiendo de L tipo de
suelo.

Las caracterí.sticas de cada zona y los pr cc e-í í.mí e nt os para
definir la que corresponde a cada predio se fijan en e i Capitule VIII
de este Titulo.

UTlCULO Ko. 180 CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Toda construcci6n clasificada en el Grupo A o en el Subgrupo B-
1, según el Articulo 178, deberá contar, además del Director
Responsable de Obra, con un Corresponsable en Seguridad Estructural,
incluyendo la cimentación, la ejecución de la obra en los aspectos de
excavación. cimentación y estructura; el control de calidad de los
materiales y procedimientos constructivos, así como 1.05 aspectos de
seguridad estructural involucrados en el proyecto y e j ecuc í ón de los
elementos no estructurales

CAPI'I'ULO 11

CAJlACTDISTlCAS GENEaAJ.,BS DE LAS
EDIPlCACIOHES

IlEIlOISITOS PARA BL P.onCTO
AIlQUlTECTOHICO

ARTICULONo. 181 ESnm<::TtJRACION

81 proyecto arquitect6nico de una construcción deberá permitir
una estructuración eficiente, para resistir las acciones -que puedan
afectar la estructura, con especial atención a los e t ect cs. sísmicos y
de viento.

El proyecto arquitectónico permitirá, de p're f er enc í a , una
estructuración regular que cumpla con los requisitos que se
establezcan en las Normas Técnicas COt'ftp-lementarias de Diseño Sísmico
y de Viento.

Las construcciones que no cumplan con dichos requisitos de
regularidad. se disei\arAn para condiciones sísmicas y de viento más
severas. en la fo:rma que se especifique en las normas mencí.onada s .

ARTICULONo. 182 SEPARACIONDE CJNSTRUCCIONESVECINAS

Toda construcci6n deberá separarse de sus linderos con predios
vecinos a una distancia, cuando menos, igual a la que corre sponde . .de
las seftaladas en el Articulo 216 de este Reglamento, el cual r eq í ré
también las separaciones que deb,en dejarse en juntas de construcción
entre cuerpos distintos de una ~lsma construcción .. LOS espacios entre
construcciones vecinas y las Juntas de conat ru cc í ón deberán quedar
libres de toda obstrucción.

Las aepe r ac r.ones que deben dejarse en juntas y co t í.ndanc í.as se
indicar'" claramente en los planos arquitectónicos y en los
estructurales

ARTlctJLONo. 183 ACABADOSY REC(JBRIMIENTOS

Los acabados y recubrimientos que al de sp r ende r se puedan
ocasionar daños a los ocupantes de la construcción o a los que
transiten en su exterior. deberlo fijarse mediante procedimientos
aprobados por el Director Responsable de Obra y por el Corresponsable
en Seguridad Estructural, en su calft).· Particular .impcrt anc í e deberá
darse a los recubrimientos p4treo. en fachadas y escaleras; a las
fachadas prefabricadas de concreto; y a 106 plafones de elementos
prefabricados de yeso y otros materiales pesados.

A&TIcvt.O Ro. 184 BLEMENTOS NO ESTRUC'TURALES

Los elementos no estructurales q\HP!: puedan restringir las
deformaciones de la estructura o que tengan UD peso considerable,
debera.n ser aprobado. en sus caracteristicas y en su forma de
fijación por el Director Responsable de Obra y por el Cor~esponsable
en Seguridad Estructural, en obras en que éste sea xeque r Ldc, tal es
el caec de muros divisorios. de cc Ldndanc í as , de pret!'les y otros
elementos rígidos en fachadas, de escaleras y de equipos pesados,
tanques, tinacos y casetas.

Bl mobiliario. los equipos y otros elementos cuyo volteo o
desprendimiento pueda ocas í.one r daños físicos o materiales, deben
f i j arse de manera .que se evr ten estos dai'\.os. Tal es el caso de
libreros altos, anaqueles y tableros eléctricos o telefónicos.

ARTICULONo. liS INSTALACIONESY DU<:TOS

CUalquier perforación o alteración· en un elemento estructural
para alojar ductos o instalaciones. deberá ser aprob~da por. el
Director Responsable de Obra o por el Corresponsabl e en Segun.dad
Estructural, en su caso, quien proporcionará planos de detalle que
indiquen las modif:"caciones y refuerzos locales nece sa r aos

No se p e rmí t í r á que las Lnst.eLecfonea de gas, agua y dr;-naje,
crucen Juntas cons t ruc t í.va s de un edi~icio. a menos que se pr ováan de
conexiones o de t r ernos flexibles.

ARTICULO No. 186 ANUNCIOS

Los anuncios adosados, co Lqant.es y de azotea, de gran í:SO y
dimensiones, deberán ser objeto de diseño estructural en los tinos
de este Tít.ulo, con pa r t í.cu Lar at.enc t ón a los efectos del u ent.o .
Deberán d.í s e ña r se sus apoyos y fijaciones a la estructura pridc:ipal,
y deberá revisarse su efecto en la estabilidad de dicha ese roceaee .

El proyecto de estos anuncios deberá ser aprobado for. el
Direct.or Responsable de Obra o por el Corresponsable en Sefun.dad
Estructural, en obras en que éste sea requerido.

CAPITULO 111

CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUC'TDRAL

ARTICULO N,). 187 REQUISITOSBASICOSDE DISEÑO,
Toda la estructura y cada una de sus partes, deberán' diJIeñarse

para cumplir con los r equd s í.t.os básicos siguientes:

Tener seguridad adecuada contra la aparición de toda estado.
límite de falla posible ante la8 combinaciones de -=ciónes
más desfavorables que puedan presentarse durante .u vida
esperada

No rebasar ningún estado límite de servicie- ante
combinaciones de acciones que correspondan a condiciones
normales de operación.

El cumplimiento de estos requisitos se comprobará Con los
procedimientos establecidos en este Capitulo.

1.

Ir.

IúlTlCULO No. 188 ESTADO LIMITE DE FALLA

Se considerará como estado limite de falla cualquier -'tuación
que corresponda al agotamient.o de la capacidad de carg. de la
estructu.::a o de cualesquiera de sus componentes, inclu}fendo la

. c í rnent ac í ón. o al hecho de que ocurran daños irreversi.les que
afecten significativamente la resistencia ante nuevas aplicadiones de
carga.

Las Normas Técnicas Complementarias establecen los estados
límite de falla más importantes para cada material y tipo de
est ructura.

ARTICULONo. 189 ESTADOLIMn E DE SERVICIO

Se considerará como estado límite de aer-va c a.o la pretnc~a de
deformaciones, agrietamientos, vibraciones o daños que a cten el
correcto funcionamiento de la e.nstrucci6n, pero que no pe judlquen
su capacidad para soportar carga.

l

En las construcciones comunes, la revisión de los estadJ's limite
de deformación se considerará cumplida si se comprueba qtae no se
exceden los valores siguientes;

1. Una flecha vertical, incluyendo los efectos a la~o plazo,
igual al claro entre 240, más 0.5 cm. Además. par miembros
cuyas deformaciones afecten a elementos no est turales,
como muros de mampostería, que no sean capaces d~ soportar
deformaciones apreciables. se considerará coat> estado
limite una flecha. medida después de la colocacifn de los
elementos no eee rcccucares , igual al claro ent re t 480, más
0.3 cm; para elementos en voladizo, los límites "'teriores
se multiplicarán por dos.

II . Una deflexi6n horizontal entre dos niveles sucesij\ros de la
estructura, igual a la altura de entrepiso entre 1500. para
estructuras que tengan ligados elementos no esticturales
que puedan dañarse con pequeñas deformaciones, e gua1 a la
altura de entrepiso entre 250, en otros casos; pa a diseños
sísmicos, se observará lo dispuesto en los Artie los 214 y
216.

Se observará, además, lo dispuesto en las Norma•. Técni:cas
Complementarias relativas a los distintos tipos ~e estructuta.

Adicionalmente, se respetarán los estados límite de sltrvicio de
la cimentación y los relativos a diseño sísmico, especificilbos en los
Cap í t.uf os respectivos de ee t e Titulo.
ARTICULONo. 190 ACCIONES'QUEDEBENCONSIDERARSEEN EL DI*¡;¡O.

En el diseño de toda estruct.ura deberán tomarse en~' uent a los
e~ectos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del v nto y del
Slsmo:. L._asr nt.ens í dades de estas acciones queTt&eben cons . e r e r s e en:'
el da seño , y la forma en que deben cal'cularse sus ec t os , se I
eapec í t r can en los Capitulos IV, V, VI, Y VII de e st e u f t uLo, la
manera en que deben combinarse sus e rect os se es caot éee en los
Articulos 193 y 198 de este Reglamento

•
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•
Cuando sean significativos, deberán tomarse

efectos de otras acciones. como los empujes de tierra ;n, .cu~n~a los
camblo~ de temperatura, las contracciones de los rn .llquJ.dos. los
hund.í mí en t os de los apoyos y las no Lí c í t ec í one s or í aterldles, los

~ f unc í onam í e n t c de maqulna~la y equ.i po , que no estén t~~~~:das por el

~~f;::nt~~r~:~t~~;:C~;1~:~a~cne3ntr~~cf~;;~~loV de este T;t~t"o.cu;~~:
~as _ intensidades de estas ecc í one s _que deben consider-arse aya

el ~lse:1o, l~ forma en que deben lntegr.arse a las d;stl~";S
como í nac i one s (le ac c aone s y la manera de ane Lí za r sus e f t c ~ ;
es cr uct ur a , se apegarán a los criterios generales eSt:~l ...s;n ...as

teste CepI t u Lo e e a os en
,
¡ARTICULO No. 191 CL";SIFICA':ION DE LAS ACCIONES

, 5"2 considerarán tr-es categorías de acciones. de acuerdo con la
bUr"dción en que obran sobre las estructuras con su .i nt ens í dan máxima

ACCIONES PERJ1ANEN7ES

Las principales acciones que. pertenecen a. esta categoría
son: las cargas muerta~ (.Capltulo IV); el empuje estático
de t ae r ra y .de Lfquidos , y las deformaciones y
desplazamientos i mpueccos a la estr~ctura, que varíen poco
con. el tiempo, tales como los deb.í dos a pr-ees r ue r ao o a
mov.í mí.e nt os d.í r e.renc í.e Les pe rroanerrt es de los apoyos.

1:::. ACCICNES VARIABLES

Son las que obran sobre la estructura con un intensidad que
var~a significativamente con el tiempo. Las principales
ac ci.ones que entran en esta categoría son: las cargas vi vas
(Capítulo V), los efectos de temperatura, las deformaciones
~mpues~as y 10.5 hundimientos diferenciales que tengan une
Lnt ens í.dad var Labl e con el tiempo, y las acciones deb í.de s
al func.í onamí ent;o de maquinaria y equipo, Inc Luyen-r> los
efectos dinámicos que puedan presentarse deb i do a
vibraciones, impacto o frenaje.

IIr t..':CIONES ACCIDE~:TALES

Son las que no se deben al funcionamiento normal de la
cc:mstrucción J que pueden alcanzar Lnt ens adeoes
s í qn í t í ce t í vas aót o durante lapsos breves

P~rt:necen a esta categoría las ec c i ones sísmicas
(__ap.í t uLo VI), los efectos de v.ienc os (Capitulo VII), }' los
efectos de exp Los í ones . í.n cend.í os y otros fenómenos que
pue~en Pr'eseo t eree en casos extraordinarios Estas últimas
a cc aone s no se á ncLuyen, ~n gene r aL. en el diseno formal.
pero puede. _ ser necesa z-r o tomar precauciones en la
estructuraclt?n y en los detalles constructivos, para ev i t er
~~u~~~~rtamlento catastrófico de la estructura en caso que

ARTte:OL0 No. 192 CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INTENSIDAD
DE LAS ACCIONES D~ DISEÑO NO ESPECIFICADAS

l
cuando?eba considerarse en ,el diseño el efecto de acciones

cuya intensl~dad.es no estén espec a f Lcadas en este Reglamento ni en
s:u:;; ormas Te?nlCaS .C..?mplementarlas~ se establecerán procedimientos
su j eucs a l~ ap.robac í ón d~l Ayuntarment o , con base en los criterios
geneqales s í qu.í ent ea .

>:. Para acciones permanentes, se tomará en cuenta la
variabil idad de las dimensiones de los elementos de los
pesos volumétricos y de las otras propiedades r~levantes
~: i~s i:;~~i~;~~' para determinar un valor máximo probable

CUando un efecto de la acción pe rmanent e sea favorable a la
estabilidad de la estructura, se determinará un valor
mínimo probable de la intensidad

ri. Para .las a.cciones variables, se determinarán aquéllas de
las. Lntens í dade s que correspondan a las cornbí nec í one s de
ac caone s para las que deba revisarse la estructura:

a) Intensidad máxima_ Se determinará como el valor máximo
probable durante la vida esperada de la construcción
Se empleará para combinación con los efectos de
acciones permanentes.

bJ Intensidad instantánea. Se determinará Como el valor
máximo probable en el lapso en que pueda presentarse
una acciót: acc í.dent aL, como el sismo, y se empleará
pe re comtunac.i one s que incluyan acciones accidentales
o mas de una acción variable

e) Intensidad media. Se estimará como el valor medio que
puede tomar la acc í.ón en un lapso. de varios años, y se
empleará para estimar efectos a largo plazo.

dI Intensi.dad mínima. Se empleará cuando el er ec t.o de
acc rón sea favorable a la estabilidad de

-estruct.ura, y se tomará. en general, igual a cero.

IJI Para las acc i onea accidentales se considerará com
intensidad de diseño el valor que corresponda a un períod
de recurrencia de SO anos

Las intensidades supuestas para las acciones n,
especificadas deberán justificarse en la memoria de cé LcuI.
y consignarse en los planos estructurales.

ART1CULO NO. 193 COMBINACION DE ACCIONES

La seguridad de una estn~ctura deberá verificarse para el efectc
cO\t1binado de todas las. accl.ones que tengan una probabilidad nc
despreciable de .ocurrlr s í.mu Lt.éne ament.e , se considerarAn doe
cate'30rías de comblnaC.lOnes:

Combinaciones que incluyan acciones permanentes y acciones
variables: Se considerarán todas las acciones permanentes
que actúen sobre la estructura y las distintas acciones
variables, de las cuales la más desfavorable se tomaroi con
su intensidad máxima y el resto con su intensidad
instantánea o, bien, todas ellas con su intensidad media,
cuando se trate de evaluar efectos a largo plazo.

para la combinación de carga muerta más carga viva se
empleará la intensidad máxima de la carga viva del Artículo
204 de este Reglamento, considerándola uniformemente
repart ida sobre toda el área. Cuando se tomen en cuenta
distribuciones de la carga v í va más desfavorables que la
uniformemente repartida. deberán tomarse los valores <le la
intensidad instantánea especificada en el mencionado
Artículo.

combinaciones que incluyan acciones permanentes, variables
y accidentales: Se considerarán todas las acciones
permanentes, las acciones variables con sus valores
instantáneos y s610 una acción accidental en cada
combinación -

Ir.

En ambas tipos de combinación, los efectos de todas las acciones
deberán multiplicarse por los factores de carga apropiados. de
acuerdo con el Artículo 199 de este Capitulo.

ARTICULO No. 194 DETERMINAcrON DE LOS EFECTOS DE LAS ACCIONES

L.lS rue rxe s ~nternas y. las deforma,ci~mes producidas por las
acciones se determ1nar.án medí.ant e un ané Lí s í.s estructural. realizado
por un métodO reconoc:~do que tome en cuenta las propiedades de los
materiales ante los t apos de carga que se estén considerando.

ARTICULO Bo. 19S DETERMINACION DE LA RESISTENCIA

Se entenderá ,por resistencia la magnitud de una acción o
combinación de accaones • que provocaría la aparición de un estado
límite de falla de la estructura o cualesquiera de sus componentes.

En general,. la, resistencia se expresará en términos de la fuerza
rnt e rne o comb~nac1.6n de fuer:zas lntern~s, que correspondan a la
capacidad rnáxlma de ~as se cea enea cr.:íLlcas de la estructura. Se
entenderá por fl;lerzas lnter~as, las fuerz.as axiales y cortantes y los
momentos: flexl.Ón Y r or s tón , que actuan en una sección de la
est z-uctur a .

ARTICULO No. 196 RESISTENCIA DE DISEÑO

Los procedimientos para la determinación de la resistencia de
disetlo y de los factores de resistencia correspondientes a los
materiales y sist.emas constru~ti VOs más comunes, se establecen en las
Normas Técnicas compl~nt.rlas. Para determinar la resistencia de
diseño ante estados límlte de ~alla de cimentaciones. se emplearán
procedimientos Y factores de res rsr encr e especificados en el capítulo
VI!I de este Título y en sus Normas Técnicas Complementarias

En casos no ~omprendidos en ~os documentos menc.í onedcs , la
resistencia de dlseño, se. deter~unará mediante procedimientos
analíticos basados ef,l ev í.denc.íe t eór'Lca y experimental. o a través de
pz-ocedí.mi errt cs experlmentales, de acuerdo con el Artículo 197 de este
Reglamento. Bn ambos eaees , el procedimiento para la determinación de
la resistencia de diseti.o deberá ser aprobada por el Ayuntamiento.

Cuando se siga un. procedimiento no establecido en las Normas
Técnicas complementar~as. el. Ayuntamiento podrá exigir una
verificación directa de la z-esí s t anc La, por medio de una prueba de
carga realizada de acu-erdo con lo que dispone el Capítulo XI de este
Título. ~

"
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AaTIC'OLO .0. 197 DETERMINACION BXPERIMENTAL
DE LA RESISTENCIA

La determinación de la resistencia podrá j j evarse a cabo por
medio de ensayes, diseñados para simular en modelos físicos de la
estructura o de porciones de ella, el efecto de las combi nac íone s de
acciones que deban considerarse, de acuerdo con el Artículo 193 de
este Reglamento.

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se
produzcan en forma industrial izada, los ensayes se harán sobre
muestras de producci6n o de prototipos

En otros casos, los ensayes podrán efectuarse sobre mode-Los de
la. estructura en cuestión.

La selección de las partes de las estructuras que se ens.eyen y
del sisteme de cargas que se aplique, deber" hacerse de manera que se
obtengan las condiciones más desfavorables que puedan presentarse en
la práctica. pero tomando en cuenta la interacción con otros
elementos estructurales.

Con baae en los resultados de los ensayes, se deduci rá una
resistencia de diseño, tomando en cuenta las posibles dí.f erenc í as
entre las propiedades mecánicaS y geométricas medidas e-n los
especimenes ensayados y las que puedan esperarse en las estructuras
reales.

Bl tipo de ensaye, el número de especlmenes y el criterio para
la determinación de la resistencia de diseno, se fijarán con base en
criterios probabilísticos y deberán ser aprobados por el
Ayuntamiento, mismo que podrá exigir una comprobación de la
resistencia de la eatructura mediante una prueba de carga, de acuerdo
con el Capitulo XI de este Título.

ARTICULO aro. 1" PROCEDIMIENTO GENERAL PARA COMPROBAR LA SEGURIDAD

Se revisar' que para las distintas combinaciones de acciones
especificadas en el Artículo 193 de este Reglamento. y para cualquier
estado límite de falla posible. la resistencia de diseño sea mayor o
igual al efecto de las acciones que intervengan en la combinación de
cargas en estudio, multiplicada por los factores de carga
corr •• pondientes, según lo especificado en el Artículo 199 de este
Regla_nto.

Talllbi6n se revisar' que bajo el efecto de las posibles
combinaciones de acciones 8in multiplicar por fact.ores de ce r-qe • no
ee eeeeee algún estado límite de servicio.

Bn el di.ei'lo por sismo y por vientos se revisarán, edemás , los
estados limte de servicio especificados en eet e Título"

ARTICU'LO Ko. 1" FACTORES DE CARGAS

El factor de carga se tomará igual a alguno de los valores
siguientes:

l. Para combinaciones de acciones clasificadas en la Pracci ón
1 del Artículo 193. se aplicará un factor de carga de 1 4

Cuando se trate de estructuras que soporten pisos en los
que pueda haber normalmente aglomeración de personas, tales
como c"entros de reunión, escuelas, salas de espectáculos
deport.lvos y templos, o de construcciones que contengan
material o equipo sumamente valioso, el factor de carga
para este tipo de combinación se tomará igual a l. S

11. ParA combinaciones de acciones clasificadas en la Fracción
11 del Artículo 193, se considerará un factor de carga
iguAl a 1.1, aplicado a los efectcs de todas las acciones
que intervengan en la combinaci6n.

111. Para acciones o fuerzas internas cuyo efecto sea favorable
A la resistencia o estabiU.dad de la estructura, el factor
de carga se tomará igual a O 9.

IV. Para la revisión de estados límite de servicio, se tomar-é
en todos los casos un factor de carga unitario.

"'TlctlLO No. ~OO PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO DE DISEÑO

Se podrán emplear criterios de disei\o diferentes a los
!speciticados en este Capitulo y en las Normas Técnicas
:omplementaria.s, si se justifica. a -eae í szece ren del Ayuntaml.ento,
!\le los procedimientos de diseño empleados da.n lugar a niveles de
eguridad no menores que los que se obtienen emp!.eando este
'rdenamiento

CAl'ITtILO IV

ESPBCIFXCACIONES DE ACCIOnS

CAJIGAS JItlEIlTAS

ARTICULO No. 201 CARGAS MUERTAS

Se consideran como cargas muertas los pesos de t odos les
eLemeutos constructivos. de los acabad,?s y de todos los elementos 4Iue
ocupan una posición permanente Y t renen un peso que no camí)..:.a
sustancialmente con el tiempo.

Para la evaluación de las car qas rnce r t es se emol ear é r; Lss
dimensiones especificadas de los elementos cor.st r-uct ívc s Jy los cejos
un í t a r í os de- los materiales; para estos últimos, se empí earán ·:<'l~~~es
minimos probables cuando sea más des f avcr eb í as para la es t ab í Lac edtde
la estructura considerar una carqa rnuer t a rnenor , corno en -=1 caso "de
volteo, flotación, lastre y succión producidas P:H v í er-to zn oc sos
casos, se emplearán valores máximos probables, pa r-a e·raluar es ees
cargas, se tomarán los valores máximos y mínimos establecidos en J.a
tabla de cargas muertas"

ARTICULO No. 202 CARGA MUERTA ADICIONAL PARA PISOS DE CONCRETO

El peso muerto calculado de losas de concr9to de peso ncc-maj.
coladas en el lugar, se incrementará en 20 kg/m Cuando sobre ulla
losa colada en el lugar o precolada se coloque uria cape de rnort e r o be
peso nonnal¿ el peso calculado de esta capa se ancr emencar a ta:-".bien

r~e;eOn kug~~m~apd: c!:an:~·:te~Uo~~~ li~~r~~:~~o c~~~~~s S:~áe~e 1~6a~'91~,~
Tratándose de losas y mortero que posean pesos voLurné t r í ces
diferentes del normal, estos valores se rnodí f i ca rá n en propor c í ónte
los pesos volumétricos

Estos aumentos no se aplicarán cuando el efecto de la carta
muerta sea favorable a la estabilidad de la estructura"

TABLA DE CARGAS MUERTAS UNITARIAS DE DISEÑO EN TON/m3

MATERIAL PESO VOLUMETRICO
MAXIMO MINIMO

PIEDRAS NATURALES

ARENISCAS
BASALTOS
CANTO RODADO
GRANITO
MARMOL
PIZARRAS
ROCA CALIZA
TEPETATES
TEZONTLES
TEZONTLES

SECOS
SECOS
SATURADOS

2 . S 1 8
2 6 2 .,
2 8 2 .7
2 .6 2 4
2 .8 2 · S
2 .8 2. 3
2. 7 2 S
1 .6 O .75
1 .2 O 7
1 .6 1 1

II SUELOS

ARCILLh CON GRAVA COMPACTADOS .7 1 ·.
ARCILLA ROJA SECA 1 8 1 .6
ARCILLA ROJA SATURAD..:.. 2 .2 2 O
ARENA O GRAVA SECA, SUELTA 1 .7 1 · <
ARENA O GRAVA SECA. CCMPACTA 1. 1 6
ARENA O GRAVA SATURAD.:.. 2 .0 1 8
CASCAJO 1 6 1
LIMO COMPACTO HUMBDO 1 6 1 .3
LIMO SUELTO HUMEDO 1. 3 1. O
RELLENO COMPACTADO SECO 2 .2 1 .6
RELLENO COMPACTADO SATURADO 2. 3 2 · O

111 " PIEDRAS ARTIFICIALES

BARRO BLOCK (ARENA.-CEMENTO) 1 80 1. 65
EN CF,:!... S lA CUADRADA

BARRO BLOCK (ARENA v CEMENTO) 2.00 1 80
PARA CELOSIA RECTANGULAR

BLOCK HUECO (ARENA-CEMENTO) 1 85 1,55

BLOCK HUECO (ARENA - CEMENTO) 1 60 1 50
PARA ALIGERAR LOSAS

BLOCK HUECO (ARENA-TEPECIL-
CEMENTO) PARA ALIGERAR LOSAS O 95 O 85

BLOCK DE CONCRETO TIPO
INTERMEDIO (VOLUMEN NETO) 1.7 1 3

BLOCK DE CONCRETO TI PO
LIGERO (VOLUMEN NETO) 1 3 0.9

BLOCK DE CONCRETO TI PO
PESADO (VOLUMEN NETO) 2 1 1.9

CONCRETO REFORZADO (AGREGADOS
PESO NORMALI CLASE I ., .2

CLASE II 2 .0
rf

CONCRETO SIMPLE (AGREGADOS
PESO NORMAL) CLASE I 3 .1

CLASE II .1 .9

i
11

I
I
I;1

I
;j

I



LADRILLO DE MORTERO S NA'Iü'RALES
MAMPOSTERIA DE PI:~A
M()RTERD DE CAL ~ y ARENA
~-JRTERO DE Cf:M

RD
HECHO A MANO

-:-ASIQUE DE BAR
:;'.9IQUE DE MORTERO UIOO (VOLUMEN NETO)
:-';31 QUE PRENSADO O EXTR

'l. MADERAS

Al PESADAS
AMARGOSO
AMARGOSO
CARACOLI LLO
CARACOL"ILLO
CHACAHUA1lTEO
CHACAHUANTEO
ENCINO BL.A.NCO

~g~~~~~gHICOZAPOTE.
PUerE. RAMON)

8l MEDIANAS:
ENCINO ROJO
ENCINO ROJO
JOBILLQ
JOBILLO
PACTEO
TINTO
TINTO
TROPICALES (PBLMEX.
CHACAHUANTEO. AGUACA-
TILLO, TZALAM)

C) LIVIANAS:
CAOBA
CAOBA
CEDRO
CEDRO
OYAMEL, CIPRES, SABINO.
ENEBRO. PINABETE
PINO
PINO
TACHUEL 1 LLO
TACHUELILLO
TROPICALBS (MACUILIS.
BAR!, PASA I K. AMAPOLA.
PRIMAVERA, HAYA, AILE)

V. RECUBRIMIENTOS

SECO
SATlffiADO
SECO
SATlffiADO
SECO
SATlffiADO
SECO
SATlffiADO
SECOS
SATlffiADOS

SECO
SATlffiADO
SECO
SATlffiADO
SECO
SECO
SATlffiADO
SECOS

. SATURADOS

SECA
SATURADA
SECO
SATlffiADO

SECOS
SATURADOS
SECO
SATURADO
SECO
SATlffiADO
SECOS
SATIJRADOS
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1 O
O 95
0.80
1 00
1 08
e 95
1 10
0.95
1 1

0.60 0.50
0.70 0.55
0.60 o 40
0.70 0.50
0.65 0.40
0.75 0.50
0.65 O.SO
0.90 0.60
0.43 0.40
o 52 0.50
0.75 0.45
0.85 0.50

1.9
2 5
1.8
2.1
1.5
1.6
2 1

1 8
_ 1

5
.9

1.3
1. 55

.6

.20
40
10
30
15
30
1
3
3
5

o 70
0.80
o. so
0.60
1.10
1. 20
O 5
o 85
o 85
1 10

O 75
O 65
0.75
o 9S t

1. 05
O 90
1. 00
0.70
0.80

PESOS EN Ka 1m2, NO INCLUYE
MATERI~.:"'ES DE tmION

125 mml 85 50
APLANADO DE CEMENTO 125 mml 50 30
APLANADO DE YESO 15 10
AZULEJO 9 6
AZULEJOS VENECIANOS

Y YESO 125 mml 60 40
CIELO RASO CON MALLA (20 mml 40 30

~~~L~RRAZO 20X20 cm 45 35

cm 55 45
GRANITO O TERRAZO 30X30

cm 65 55
GRANITO O TERRAZO 40X40 ( 5 mm) 15 10
LAMINA DE ASBESTO
LAMINA- O PLAFON DE ESPUMA 4 3.5

~~T~Ei:~ALTlCA-O VINILICA
10 5

6 mm) 4 2.5
MADERA CONTRACHAPADA 20X20 cm 38 32
MOSAICO DE PASTA 25X25 cm 40 37

30X30 cm 53 42
125 mml 7 4

PLAFON ACUSTICO 138 mml 30 20
TABLERO DE VIRlITA CEMENTADA

112 ~I 14 11
TABLERO DE YESO

·-JI. MUROS

ELOCK HUECO DE C~~~~bO(15 cm)

PESADO (15 cm)

TABIQUE DE BARRO HECHO A MANO (14 cm)

T':'BIQUE DE Z~~~;~CIZO
PESADO

TABLhRROCA ICON HOJA DE
1 . 25 cm DE yESO EN AMBAS

CARAS 1

VII. r1ATeRIALES DIVERSOS

ACERO
ALUMINIO
ASFALTO
CEr-lENTO
FIERRO FUNDIDO
GASOLINA
PAPEL
PETROLEO
VIDFIO
';'SSO y CAL

(15 cm)
(15 cm)

PESOS SIN INCLUIR
RECUBRIMIENTOS (KG/M2)

150 130
210 190

240 190

250 220
310 280

50 40

90
.75
50

.45
90
69
15
87
60
10

CAPITULO V

CARGAS VIVAS

ARTICULO No. 203 DEFINICION

Se considerarán como cargas vivas las fuerzas que se produc
por el uso y ocupación de las construcciones, y que no t í.en
cará rt er permanente. A menos que se justifiquen racionalmente s
valores, estas cargas se tomarán iguales a las especificadas en
Artí':ulo 204

Las cargas especificadas no incluyen el peso de muros divisori
de rn.arnpost e r í a o de otros materiales, ~i muebles, equipos u objet
con peso fuera de lo común, como ce j es fuertes de gran t ernañ.
er cn i.vos importantes, libreros pesados o cortinajes en salas I

espectáculos

Cuando se prevean tales cargas, deberán cuantificarse y tomar:
en cuenta en el diseño en forma independiente de la carga vi'
especificada. Los valores adoptados debe rén justificarse en .
rnemoria de cálculo e indicarse en los planos estructurales.

ARTICULO No. 204 CARGAS VIVAS t.mITARIAS

Para la aplicación de las cargas vivas unitarias, debe ré
tomarse en cuenta las siguientes disposiciones

r. La carga vi va máxima MIl se deberá emplear para diseñ
estructural por fuerzas gravitacionales y para calcula
asentamientos inmediatos en suelos, as! como en el diseñ
estructural de los cimientos ante cargas grcivitacionales.

[I. La carga instantánea "a se deberá usar para los diseño
sísmico y por viento, y cuando se revisen dietribuciones d
carga más desfavorables que la uni formemente repartid
sobre toda el área.

lXI. La carga media K se deberá emplear en el cálculo d
asentamientos y flechas posteriores.

lV CUando el efecto de la carga viva see favorable para 1
estabilidad de la estructura, como en el caso de problema
de flotación y volteo, o de succi6n por viento, s-
intensidad se considerará nula sobre toda el s ree • a meno;
que pueda justificarse otro valor acorde con la definició;
del Artículo 203.

L~S cargas uru f ormes de la tabla siguiente se considerará
d í s tr í bu í das sobre el área tributaria !A) de cada elemento

TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIAS DE DISEÑO EN J1:g/m2

DESTINO DEL PISO
O CUBIERTA

H Ha Hm OBSERVACIONES

1. Habitación
(casas-habita-
:::i6n, departa-
mentos, vivien
das, dormito-
rios, cuartos-
de hotel, in-
t.e r nadoe de e~
r-ue Le s , cuar-
tos, cárceles,
c or r-e c c í.ona- -
les, hospitales
} similares) (1)70 90 170

II c f í c í na s • de spa-

enos y labora-
torios 121100 180 250

IIr. Comunicación pa
ca pee t one s (pª
sillos, escale-
r.ss , rampas,-
vestíbulos y de
ecce so 1ibre al
público) 40 150 350 DI. (41

IV. Estadios y lU9a.
res de reuni6n
sin asientos in
di viduales 40 350 450 15)

v . Otros 1ugares
de reunión (t.em
plos , cines,-:

, teatros, gimna-
sios, salones
de baile, res-
taurantes, bi-
bl iotecas, au-
las, salas de
ju~go y simila-
r-es I 40 250 350 151

VI. Comercios, tá-
br C'.lS y bode-
ga:; 08Wm O'~Wm 16
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v ; 1 Cubiertas y aZQ
teas con pen-
diente no mayor
de 5 \ 15 70 100 (4), (7)

VIII Cubiertas y aZQ
teas con pen-
diente mayor de
5 \ 20 40 '4), (7 )

IX. Vol ados en vía
pública (marque:

-s í ne a . balcones
y similares) 15 70 300

x. Garajes y esta-
cionamientos --
(para automóvi-
les exc Lusí.va-
mente ! (9140 100 250

Significado de las letras: W, wa , Wm

W ,. Carga Media
Wa Carga Instantánea
Hm ,. Carga Viva Máxima

-------------------------_.--- ------

OBSERVACIONES A LA TABLA DE CARGAS VIVAS UNITARIA.;

(1) Para elementos con área tributaria mayor de 36 00 m2. Mm podrá

~~d~S~~s~~~::n~~~a~~~~s~a~~~~l:~O:e{~o~=i~;r:;:ae~ri~~~:r~:
wm una carga de 500 kg, aplicada sobre una área de 50 x 50 cm en
la posición más crítica.

Para sistemas de pisod ligeros con cubierta rigidi zante, se
considerará en lugar de Wm, cuando sea más desfavorable, una
carga concentrada .de 250 kg para el d í.eeño de los elementos de
soporte, y de 100 kg para el diseño de la cubierta, en ambos
casos ubicadas en la posición má~ critica.

Se considerarán sistemas de pisos ligeros aquéllos formados por
tres o más miembros aproximadamente paralelos, separados entre
sí no más de 80 en y unido. por una cubierta de madera
contrachapada, de duelas de madera bien clavadas u otro material
que proporcione una rigidez equivalente.

(2) Para elementos con área tributaria mayor de 36,00 m2, Mmpodrá

~~d~St~S~a~~~~~~~l ~gu:;s f~;o8r°ab+le
4
,
2O:e (~o;: i;:r zr er~ri~~~:r~:

Mmuna carga de 1,000 kg, aplicada sobxe una área de ~O x 50 cm
en la posición más crítica.

Para sistemas de pisos ligeros con cubierta r í q í.d í zant e
definidos como en la nota (1), se considerará en lugar de wm:
cuando sea más desfavorable, una carga concentrada de 500 kg
para el diseño de los elementos de' soporte, y de 150 kg para el
df.eeño de la cubierta ubicada en la pos í.c í.ón más cr-Lt í ca

(3) En área6 de comunicaci.6n de casas de habitación y ed í ficios de
~~f~r~:~~t~:, t:~l~O~~~~~f~~~ la misma carga viva que en el caso

(4) En el diseilo de preci1es de cubiertas, azoteas y barandales para
e~calera~, rampas, pasillos y balc~es, se supondr-é una carga
~f::c~~~~z:~a~e~~a~~~~~l:~ 100 kg/m , actuando al nivel y en la

(5) En estos casos, debe ré preatarse particular atención a la
revisión de los estados limite de servicio re Lrc Lvos a
vibraciones.

(6) Atendi~ndo al destino del piso, se determinará, con los
~rite~J.os del Artíc~o 192, la ~carga unitaria wm,. que no será
~nter1or a 350 kg/m . Esta carga deberá especifJ.carse en los

• planos. estructurales y en la placa metAl ica de Control de Uso y
ocupac rén. colocada en un lugar f'cilmente v í e í.b Lu de la
cons c r-ucc Lón .

(7) ~a8 cargas vivas especificadas para cubiertas y ezo t eae .
J.ncluyeo las car9a~ producidas "por tinacos y anuncios, ni las
que se deben a equa.poe y objetos pesados que puedan apoyarse en
el techo o colgarse de 61. Estas cargas deben preverse por
se~a~ado y especificarse en los planos estructurales
Ad1cJ.onalmente, los elementos de las cubiertas y azoteas deberán
~~r~~~~~e con una carga concentrada de 100 k.9 en la posi ci6n más

(8) Más una concentración de 1.500 kg en el lugar más ~eSfavorable
del miembro est~ctural de que se trate.

U1'ICULO Ro. 205 CARGAS VIVAS OURANTB LA CONSTRUCCION

Ourante el proceso de construcción, deber.tn considerarse las
cargas vivas transitorias que pue~an producirse; éstas incluirán el
~.o de loa ma.teriales que se almacenen temporalmente, el de los
ehlcu108 y eqoapcs , el d,: colado de plantas superiores que se apoyen

:n la ~pl~nta que se anal~za y el de~ personal necesario, no siendo
ste ult~~ peso menor que 150 kg/m . Se considerará, aderné s , una

concentraclór:. de 150 kg en el lugar más desfavorable

ARTICULO No. 206 C..;!13IQ:::: C;'.RG.:'.S

El p r cp i e t e r í o o po s e e áo r se r é - pcus ac l e de v c os pe z..>.¡.:.-;t~s qu~
c c á s i onen e ; cambio de ~S8 de UT:a on s c ru cc i ón , c-re ndo ~:~j

cargas mue r t a s o va-...as rnayo re s ccn una c i s t rí cuc ; ~1l :7.j.s
de s t avo r ao í e que las del d i señc apr oc s

CAPITULO VI

DISEÑO POR SISMOS

ARTICULO No. 207 ANALISIS y [lISE!)') FJR SISIJjOS

En este capítulo se establecen Las bases j' re::[uas í t cs
mínimos de diseño para que las es t r uct ..nas t er.can la
adecuada ante los efectos de les s í srncs

Los mé t odos de análisis y los requisitos para estnkfu=-as
específicas se detallan en las Normas Técnicas Complementarias

ARTICULO No. 208 CRlrERIOS DE ANALI5IS
¡

Las es t r-uc tur as se analizarán bajo la acc í ón de dos compohent es
horizontales ortogonales no simultáneas del movimiento del t es-reno .
las deformaciones y fuerzas internas que resulten se comoinar é n: entr-e
sí, como se especifica en las Normas Técnicas CompI ernentar í as vy con
los efectos de fue r aes gra~itacionales y de las otras acc í onés que
correspondan, según los c r í t er í os que se establecen en el Cal>ít>.l1o
I II de este Tí tuLo.

Según sean las características de la estructura de que se trate.
ésta podrá analizarse por sismos mediante el método simplifica.o, el
método estát.ico o uno de los métodos dinámicos que se descri~n en
las Normas Técnicas Complementarias, con las limitaciones cjl.e se
establecen en las mismas.

En el análisis, se tendrá en cuenta la rigidez de todo eLeéeut;o .
estructural o no, que sea significativa. Con las salvedade; que
corresponden al método simpl'ificado de análisis, se calcular~ las
fuerzas sísmicas, deformaciones y desplazamient.os laterales tte la
estructura, incluyendo sus giros por torsión y teniendo en cuen_a los
efectos de flexión de sus elementos y, cuando sean significa_ivos,
los de fuerza cortante, fuerza axial y torsión de los ei emencoa. así
como los efectos de segundo orden, entendidos éstos como lt:»s de
tuerzas gravit.acionales actuando en la estructura deformada, aJ1te la

.acción tanto de dichas fuerzas como de las laterales.

Se ve r a f í car á que la estructura y su cimentación no alc~::en
ningún es t edo límite de falla o de servicio a que se refiere es t e
Reglamento; los criterios que deben aplicarse se especifican en leste
Capítulo.

Para el diseño de todo elemento que contribuya en más de 35; '\ a
la capacidad total en fuerza cortante, el momento t ors í onanqe o
momento de volteo de un entrepiso dado, se adoptarán factore~ de
resistencia 20 \' inferiores a. los que le corresponderían de aco;rdo
con los Artículos respectivos de las Normas Técnicas complementarlas.

ARTICULO No. 209 MUROS DIVISORIOS Y CON FUNCION ESTRUCTURAL

Tratándose de muros divisorios, de fachada o de co.lí.ndaric í a I
deberán observar las siguientes r egLesi,

1. cuando no contribuyan a resistir fuerzas laterales,' se
sujetarán a la estructura de manera que no rest!'"injad su
deformación en el plano del muro. Preferentemente, ettos
muros serán de materiales muy flexibles o débiles ,

II. Cuando los muros divisorios no se consideren p~rte
integrante de la estructura, deberán sujetarse a ést.ahde
manera que permitan su deformación en el plano del m o.
Deberán indicarse claramente los det a.lles de su j e ión
lateral de estos muros en los pt anoe constructivos. l

Tratándose de muros con función estructural, se deberán obs:ef;ar
las siguientes reglas:

Los muros que contribuyan a resist ir fuerzas lateralei' se
ligarán adecuadamente a los marcos estructurales a
castillos y dalas en todo el perímetro del muro; su rig ez
se tomará en cuenta en un análisis sísmico y se verifi rá
su resistencia de acuerdo con las Normas Técn as
Complementarias. . .

Los castillos y dalas, a su vez, estarán 1igados ajos
marcos; se ver ír Lceré que las vigas, losas o coLu . s .
resistan la fuerza cortante, las fuerzas axiales y, en su

~:~~fi;:rSá, to~~;~~~~o,quequ:n ~;;asun;~~~t~:n~~:' me~re~se'. ~:
estructurales resistan dichas acciones



$8
••

PERIODICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 1995

Er. el diseño de que r ont enqe n t ab l e r os de
-ra-r-pos t e r í a y que t c rme -; parte ant eqr e nt.e de las
e s t ru c t u,ra s , se s uponc r a ::r.1e las fuerzas cortantes que
::L:.",ln en es l Lo s ::;0 •• equ í c í or ade s por tce r z a s axiales y
ccrt ant es en I os -r.cernb r cs que ccns t i tcyen el marco;
a s i eu smo-. se r evi s e r e que l es esqu í na s del marco sean
ce pa ces de r es í s r í r _'=5 e s tue r zos cau sedo s po r los ernpu j es
que sobre ellos e j erc en les tableros de mampostería El
d i s eño y la r e s a s t enc i e de los rní smc s se en cu e nt ren
c cr.: emp l ados en las ~'¡·':::-:T'3.S 'r é cn í ce s CompLe-r-en t a ri a s

A'TICULO No. 210 TIPOS DE TERRE:'JO

Se coris i de r a ré la cona s í smí c e B indicada el
~-'lt3'i::;n.:-.li:,l:::ión del Es t ad o , que se ane xa

mapa de

En cada zona se con s í de r a r án les
",tF-ndiendc: a su rigidez:

s i qu i e n t e s t apos de t.e r r eno ,

Ter r eno firme arcilla firme, arenas comoact as , a r en i s ca s
rned í enament e cement ade s y cernent ade s , y aue Los de formación
rocosa.

Tipo '1
I

arenasSuelo medianamente firme limos medianamente firmes,
s emí compact as y a rc i Llas medianamente f í rmes

r r r Suelo blando: arenas
blandas y blandas,
s erru cornpa ct.os

muy suel tas y
y limos muy

sueltas. arcillas muy
blandos, blandos y

'Los coeficientes de diseño sísmico para cada uno de estos tres
t i10s de terreno se especifican en el Articulo 211

Un terreno podrá clasificarse como tipo 1 o tipo II, aplicando
el ¡procedimiento siguiente:

.1 Se localizará el nivel de terreno firme bajo el cual todos

;~~ og~ei~~/~f,ng~nr~iu;::n ~~sr~~id5eOzg~~~e~a~~~ ~~~:r~~r c~
en la prueba de penetración estándar.

t b I Para estratos comprendidos entre el nivel de terreno firme
y el nivel en que las aceleraciones horizontales del
terreno se transmitan a la construcción, se calculará la
suma:

H: Espesor del a e ené s í mc es tr e t o. en m

F: Su peso volumétrico, en re- '113

G':" t-ródu.l o de rigidez. er; Ton/r..':

Si. Y < O 2, el terreno se con s Ide r az-é firme, de Tipo 1

Si 0.2 e y < O 78 y, además, se cumpLe que HJ.!Y :> 80, el
t e r reuo se cons í de r a ré del 'r í po tI

A falta de información más pz-ecr sa para la correcta

~,~i~~a~~ón1~;l T~~)~~~ioy a~~:r~~~~=-~~e~~ t~~a:seo ,~a5raEJi ;~
dende Ei es la pendiente inicial de la curva estue'rzo-
de f ormací.ón de una prueba de compresión simple

Para e s t a clasificación, se tomarán en cuent e todos los suelos
jue se encuentren debajo del n í ve I en que las aceleraciones
:-,Ot lfCl1tdle5 se ~ransmiten a la co~struccié::; por ejemplo, en el caso
,.le \..l. ca~ón d~ c í rnent.ac í ón , este n í ve I correspondería al desplante de
J. ¿, 1 s a í nf e r í or .

ARTIfULO No. 211 COEFICIENTE SISMICO

tEl coeficiente sísmico "C" es el cociente de la f ue r aa cor t ent e
hor í aon t aI que debe considerarse que act úe en la base de la
c,?nsqrucción por efecto del sismo, entre el peso de ésta sobre dicho
IlJ.vet.

Con es t e fin, se tomará como base de la estructura el nivel a
pe r t * del t:u:"ll sus desp~azamientos con r espec t o al terreno
c::-=...,¡dante c crrnenzan a ser s í qn í f i ca t Lvos

. tara calcular el peso, se tendrán en cuenta l as cargas muertas}
'.rl',·as!que correspondan, según los Capítulos IV y V de este Título.

'.1 cneficiente sísmico para las construcciones clasificada ..• en
el Gr,po "B" en el Articulo 178, se tomará de la tabla siguiente

E5?ECTRas DE DISEÑO PARA ESTRUCT1}RAS DEL GRUPO "8"
(COEFICIENTES SISMICOS)r-z~ 'r i pc de ·0 Ta ( segl Tb (segl ~-lI .s::'~.J.::a S~;'21o

---_~_-- ..-

;;;--~I 04 14 O b
I lj r r 08 30 O .5

I_~- __ - lIT 10 36 O. 9

Los -r spe c t r c s de diseno especificados son ap Lí ceb Les a estructura
del j r upo a Para es eru c t ur as del grupo A, los valores de la
opr ctenadas espectrales deberán muI t ip2. icarse por 1 5, a f in de tene
en cuenta la í.rnpor t anc í e de la es t ruc t ur-a .

GRAFICA DEL ESPECTRO

Donde a es el coe f í c í en t e de aceleración del terreno; c , el
coe r ir. il2~tf:' s í smí co . Ta y Tb, dos períodos característicos que
delimi tan la rneset a , y r . un exponente que define la parte curva del

. espectro de diseño.

REGIONALIZACION SISMICA DE LA REPUBLICA MEXICANA

ARTICULO No. 212 METODOS DE ANALISIS SISMICO

Cuando se aplique el método estático O un método dinámico para
anál í s i s sísmico, podr-án reducirse con fines de diseno las fuerzas
sísmicas calculadas, empleando para ello los criterios que fijen las
Normas Técnicas Complementarias, en función de las características
estructurales y !1el terreno; los desplazamientos calculados de
acuerde con estos métodos, empleando las tuerzas sísmicas reducidas,
deben rnuI tipl icarse por el factor de comportamiento sísmico que
marquen las Normas Técnicas Complementarias.

Los .coeficientes que se especifiquen para la aplicación del
método 51mpl if icado de anál isis, tomarán en cuenta todas las
r*;!ducciones que procedan por los conceptos mencionados. En tal
v í r t ud , las fuerzas sísmicas calculadas con este método no deben
sufrir reducciones adicionales.



I

29 DE MARZO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 39

ARTJ:ctrLO No. 213 VERIFlCACION DEL ESFUERZO CORTANTE

Se verificará que. tanto la estructura como su cimentación
resistan las fuerzas edrtaotes, momentos torsionantes de en t r ep i so y
aKJmento8 de vol teo inducidos por sismos. combinados con los que
correapondan a otras sol icitaciones y afectados por el
correspondiente factor de carga.

UTXCULO .0. 214 DESPLAZAMIENTOSLATERALES

Las diferencias entre los desplazamientos Lat e r aLe s de pisos
consecutivos debido a las fuerzas cortantes horizontales, calculadas
mediante alguno de 108 métodos de análisis sísmico mencionados en el
Articulo 20S de este Reglamento. no excederán a 0_006 veces la
diferencia de las elevaciones correspondientes. salve que los
elementos incapaces de soportar deror-nac a onea apreciables, como los
muros de mampostería, estén separados de la estructura ptincipal de
manera que no sufran daftos por las deformaciones de é s ta • en tal
caso, el límite en cuestión sera de 0.012.

Bl cálculo de defonnaciones laterales podrá omitirse cuando se
aplique el método simplificado de análisis sísmico

AJtTIC'OLO 1"0_ 215 PRECAUCIONES CONTRA RO'nJRA 08 VIDRIOS

Bn tachadafO interiores y exteriores, los vidrios de las vent.ena s
Be colocarán en sus marcos dejando alrededor de cada panel una
holgura de', cuando menoa, la mitad del desplazamiento horizontal
relativo entre sus extremos, calculado a partir de la defonnación por
fuerza cortante del entrepiso·y dividido entre (1 + H/B), donde B es
la base y H el la altura del tablero de vidrio de que se trate.

B.ta precaución podrá ser omitida cuando los marcos de la
ventanas est'n ligados a la estructura de tal manera que sus
desplazamientos horizontales no les aeeee ee .

AaT:rCULO Ro. 21' PRBVBNCION CONTRA CHOQUES
COH BSTRUCTURAS VECINAS

Toda construcci6n debe est.ar separada de sus linderos un mínimo
de 5 cm, pero no menos de 0.006, 0.007 yO. 008 de su "aI tura, en
terrenos de cimentaci6n Tipo 1, 11, Y 111, respectivamente, ni menos
que el desplazamiento horizontal máximo en cada nivel, según los
criterios que ee fijan en las Normas Técnicas Complementarias.

Si se emplea el método simplificado de análisis, sísmico, la
aeparaci6n mencionada no será menor de S cm en ningún n í ve I ni menor
que la altura del nivel sobre el terreno multiplicada por O 007,
0.009 Y 0.012, según la, construcci6~ se halle en la eone de baja,
media o alta compresibil1.dad, reepece rveroent,e .

La separación entre cuerpos de u~ mismo edificio o entre
edificios adyacentes .er', cuando menos, l.gual a la suma de- las que,
de acuerdo con los párrafos anteriores, correspondan a cada uno.

Se anotarán en los planos arquitectónicos y en los es t ru ct ure Les
las separaciones que deben dejarse en los linderos y entre cuerpos de
un mi • ., edit Lcao .

LOS e.pacios entre construcciones col indantes y entre cuerpos de
un 1Il!S1RO edificio deben quedar libres de todo material; si se usan
tapajunta •• 'atas deben permitir los desplazamientos relativos, tanto
en su plano como perpendicularmente a él

A1tTICOLO 110. 217 BSTRUCTURAS ESPECI~ES

Bl an'lis18' y disef'io estructural de puentes, tanques. chimeneas,
&il08, muros de retenci6n y otras construcciones que no sean
edificios se analizarán de acuerdo con 10 que marcan las Normas
Técnicas COqllementarias, y en 101 aspectos no cubiertos por ellas,
se har' de manera congruente con las normas establecidas por las
dependencias federales y est.atales normat ivas en la materia.

CAPITULO VII

CAJlQllS POR VIIlIITO

AltTICOLO Ho. 218 DISBIlo POR VIBNTO

En este Capitulo Be establecen las bases para la revisión de la
seguridad y condiciones de servicio de las estructuras ante los
efectos del viento; los procedimientos detallados de diseño se
encontrarán en las Normas Técnicas Complementarias correspondientes.

ARTICULO No. 219 ANALISIS DEL 2FEC'TO DEL VIENTO

Dir"'cciÓn para el análisis Las estn .•ct ure s se dis':ñar.r. para
resistir los e f ect os del v í eu t o pro-,-en í ent e de cultl:..;ui==-
d i r ecc i ón horizontal . Se elegirán las direcci8::~S que
representen las cond í c í ones más des r avor ebLes palra .i a
estabilidad de la es t r uct ur a en estudio o parte de la mi.r..a

II factores de carga y resistencia SE' sequ i r án los lino:!atnientcs
establecidos en los Artículos 296 y 199 de este Reglamento

II! Seguridad contra vo~ La estabilidad de las constrJ:ciO;:'::'S
en cuanto a volteo, se analizará supon í endo nulas las {ce rqa s
vivas que contribuyen a disminuir este efecto El .om~nto
estabilizador no deberá ser menor de 1 5 veces el I\cTn<2nto
actuante de volteo

IV ~idad contra desl i .zamientos Deber én torna=-st las
precauciones necesar aas para ev i t ar el desl 'i carní ent o l'e las
estructuras sujetas a la acción del v á en t o Al analiz~r esta
posibilidad, deberán suponerse nulas las cargas vi'.-'s La
relación entre la resistencia al deslizamiento y el
deslizamiento horizontal actuante deberá ser , por 10 'menos,
igual a 2..
Presiones int-erior""s Al r ev í sar la sequri dad general ~e las
construcciones, deberá estudiarse, además, el efecto de
I?re~iones interiores, d~ a::uerdo con los requisitos .ue se
í.nd.í can en las Normas 't'é cn í cas Complementarias En to<t>s los
casos, deberá revisarse la seguridad de la cubierta "Y sus
anclajes.

v

VI. Seguridad durante la construcción., Deberán t orner se las
pxeceuc aone s neces ar aas durante la construcción d' las
estructuras, para garantizar su seguridad bajo la ecc í.órs de un
viento con velocidad igual al 60 \' de la de diseño.

VII Protección por otras construcciones. Se cons í der ar-é en todos
los casos que la estructura se encuentra aislada, ~1.n la
protección que otros edificios y obstáculos p~ieran
proporcionarle durante la acc í ón del viento. Sin er4Jargo,
cualquier incremento en las succiones, presiones u: otros
efectos, que resulte de dicha cercaní.a, deberá ser tomlido
consideración.

VIII Análisis estructural. Son aplicables los cr í t er í.o s generaO.es de
cue Lquí er método conocido, según el tipo de estructura be que
se t rat e .

ARTICULONo. 220 VELOCIDADREGIONAL

P~ra l?s fines del dis~ño por viento, la República Nex í cáne SI'>
ha r eq r ona Lí zado , cor-responcí í éndo j g a Tabasco la Zona 4, consi.rand~
par~ ella una VR ::: ~50 .km/h. para estructuras del Grupo "4." con
pe r t odc de r ecu r r-encaa .lgual a 200 años; VR '" 130 km/h,: para
estructuras del Grupo "B" con periodo de recurrencia de 50 aíos ...
e~~~tol:~ e:t~~~t;:;i~.del Grupo "C", el cual requiere dise:J1o po~-

Las veLocí.dade s regionales que aquí se establecel"" son
rep:esentat1.vas de toda una zona, y pueden no ser estrict mente
apLdcab Les en localidades específ~cas dentro de ella. En tales as os .
deberán adoptarse los .•.valores noml.nales que la CFE consigne. "~

ARTICULO No.221 FUERZAS DEBIDAS AL VIENTO

. Presiones y succiones. Los efectos del v í ent o se tt"" rán
e9Ul.valentes a los de una fuerza d í s t r-í bu í.da sobre el área exp sta
D1.cha fu~rza se. supondrá perpendicular a la superficie en que a t úe )'
su valor por una.dad de área se calculará de acuerdo con la expr .í ón .

p • 0.005 (HIIC) (Vd2)

Donde:

P Presi6n o succi6n debida al viento, en kg/m2

Coeficiente de correcci6n de la densidad del
efecto de la a.lt.ur-a sobre el nivel del mar.
N:E fe + a)/(8 + z a )
a = altura sobre el nivel de mar, en km.

l
aire~N por

C '" Coeficiente de empuje (sin dimensiones) . 1
Vd •. Velocidad de diseño, en km/h, calculada de acuerdo co~. las

Normas Técnicas Cqmplementarias _ ~. .
Cuando C es .positivo, se trata de empuje sobre el área exp~ta;

cuando es neqa t Lvo, se trata de succión. En las Normas Té icas
Complementarias se definen valores de e aplicables a algunas d . las
fo:nnas más usuales de construcciones. si se adoPAfln otros valor" de
e, d~berán justificarse con base en re su tEados anal 'í t í c - o
:~~~~~:~~:l~~r s~~r:yt~~~~~t~~~~~n de presiones de viento, debida¡ nt.e



40 PERIODICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 1915

.....------------------
o
l-
Z...s
a:
o
CL

~
li
u
;;:
Z
o
N

O!

"1
I,
•

CAPITULO VIII

DISEÑO DE CIMENTACIONES

ARTICULOf No. 222 ALCANCES

En~ste Capítulo s;, fijan. l?s r equ í s í t os .míllim~s l~:ramée;Od~isS':?~~
y const~cción. R~quisl.tos ~dlcl0nal.es relatl.;'O~ os de cimentación.
diseño yi cons t r-uc c í ón. y a ,Clertos t apos eSI?ecl.~l.C s t e Rpolamento
se r á j anl en las Normas 'récn í cas Complementarlas e e -~

ARTIC11LO~No. 223 PROFytIDIDAD DE DESPLANTE

f . . . . 1 con'" .í nuo deberá ser
La ¡rotundidad de U," Clml€.nto supe r t í c í a Y ia del mur-o que

igual o lnayor que la _d í f e r enc í e entre su, ~ncho l~S construcciones
sos t í ene j Se except uan de este re.qulSl.to
c í ment edas directamente sobre roca

determinará enLa ¡rotundidad de apoyo de las pilas y p í Lot es se
función <te la r.eor La ap Lí cada .

. . ~ desplantar-se sobr-e
t.os . elementos de sube s t r-uct ur-a no de~eran ace tará cimentar

tierra vletal o s,ob,re, desechos sueltos. Solo se dia~te pruebas de
sobre re lenas a r t í f í.c í aLes cuando se demuestre me d -no sea
laborato . o, que el grado de compactación d~, ca a Cna¿acontengan
inferior fll 95 \ de su peso volumétrico seco méx amo, Y
material. degradables en cantidad excesiva.

La ~bestructura deber~ <;le'7'plantarse a ur:a proJ~~di:uabdsu~al~' ~~~
sea insi,nificante la pos í.b í.Lí ded de deterl.oro
erosión 0. intemperismo en el contacto con la subestructura _

En t~a cimentación, eSI?ecialmente en las somer~~~ s:u:1~~ta~~~
medidas fdecuadas para eva t e r- el arrastre de r f i ales o
t ub í f í cac 6n, a causa del flujo de aguas supe •. ac i

subt e r r-én as, hacia el alcantarillado.

I

ARTICULO *'. 224 ZONAS

Para los fines de este Req I arnent o, el Estado se divide en tres
zonas con las s i gu i enr es ca r ac t e ri s t i ces generales

TIPO 1 re r r eno Firme: arcilla firme, arenas compactas, areniscas
-nedianamente cementadas y cementadas. y suelos de formación
rocosa.

TIPO 11 sue Lo Medianamente Firme: limos medianamente firmes, arenas
semí.compac t as y are il1as medianamente f Lrmes .

TIPO 111 Suelo e i ando . arenas muy sueltas y sueltas. arcillas muy
b l ande s y bla nda s . limos muy blandos, blandos y
serru -on-pec t os

ARTICULO No. 225 TIPO DE SUELO

La descripción y clasif icaci6n de los suelos de cimentación se
hará en compo y laboratorio, siguiendo los lineamientos establecidos
por el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS}

ARTICULO N<J. 226 ESTUDIOS DE SUBSUELO

La in ve s t í qe c i ón del subsuelo del sitio mediante exploración de
campo y pruebas de laboratorio. deberá ser suficiente para definir de
manera cor.f í ab l e los parámetros de diseño de la cimentación, la
va r í ac í ón de los mismos en la planta del predio y los procedimientos
de corrs t r uc-c i ón

Ademé s . deberá ser tal que permita definir si existen en
ub icac Lones de interés mater iales sueltos superficiales, grietas y
oquedades r.at ur-eLes -yen caso afirmativo, su apropiado tratamiento-,
así como restos arqueológicos, cimentaciones antiguas, variaciones
I ue r t es de estratigra.fía, historia de carga del predio o cualquier
otro r ece c r que pueda onginar asentamientos diferenciales de
importancia, de modo que todo ello pueda tomarse en cuenta en el
diseño

ARTICULO No. 227 REQUISITOS MINIMOS PARA LA EXPLORACI')N DE SUBSUELOS

Para d.sr cumplimiento a estos requisitos, las construcciones se
clasifican en ligeras, medianas y pesadas.

I, P;,ra construcciones ligeras, de poca ex t.ena í.ón y con
excavaciones someras, deberán cumplir con el siguiente
r e-qu í s í t;o

al Que el peso unit~io medio de la estructura sea menor

~w i;~l T~n~m2~n/m

11 Para construcciones medianas, deberán cumplir con el
siguiente requisito:

al

IJI Pa ra construcciones pesadas deberán cumplir con el
s í-ju ien t e requisito:

al ~~~!:1peso un í t a r í o de la estructura s ea mayor a 7.5

W :> 7 S Ton/m2

Debe entenderse como peso un í t e r í c medio de una estructura:
la suma de las cargas muertas y vivas con intensidad media
al nivel del apoyo de la estructura, dividida entre el área
de la proyección en planta de dicha subestructura

En edif .c í.o s fonnados por cuerpos con estructura desligados.
cada cuerpo deberá considerarse separ-adamente.

Para de t e rm.í na r el tipo de estudio o sondeo del subsuelo, de
acuerdo con l a clasificación anterior. se debe r'é cumplir con las
Normas "récn í c.ss Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. ::28 CONSTRUCCIONES COLINDANTES

Deberán anve s t rqe r se las condiciones de cimentación o
es t ao i Lí dad , hundimientos, emersiones, agrietamientos y desplomes de
las cons t ruc c cone s colindantes, y tomarse en cuenta en el diseño de
cimentación de la con s t rucc í ón e" proyecto.

ARTICULO N~f. 229 SEGURIDAD DE LAS CIMENTACIONES

La revisión de la seguridad de las cimentaciones consistirá, de
acuerdo con e-L Axt LcuLo 198 de este Reglamento. en comparar la
resistencia y las defonnaciones mé xLma aceptables del suelo con las
fuerzas y deformaciones indu~id¡g.

ARTICULO No. 230 REVIS!ON DE LOS ESTADOS LIMITE
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Bn el diseilo de toda cimentación se considerarán los siguientes
estados límite. además de los correspondientes a los miembros de la
subestructura.

1. De s@ryicio; movimiento vertical medio (hundimi ent o Y
emer.i6n) con respecto al nivel del terreno circundante.
inclinaci6n media y deformaci6n diferencial.

Se considerarA el componente inmediato bajo carga estática;
el accident.al, principalmente por sismos; el diferido por
cohsolidaci6n; y la combinaci6n de los tres en cada uno de
estos movimientos.
El valor esperado de cada uno de tales eventos deberá ser
suficientemente pequeño para no causar daños intolerables a
la propia. cimentación, iI la superestructura ya. sus
i.ns t eLac í ones , a los acabados, a las cons t ru cc aone s vec r nes
y a los servicios público~. Los valores. limite se
especifican en las Normas -récní.ce s Complementarlas.

~: al flotación; b) falla local y colapso general
del suelo bajo la cimentaci6n o bajo algún elemento de la
misma

II.

Cada uno de estos estados límite de falla deberá ava j ue r se
para las condiciones más críticas durante la construcción,
para instante. inmediatamente posteriores a la puesta en
servicio de la ~8tructura, y para tiempos del orden de la
vida útil de la misma.

ARTICULO No. 231 ACCIONES SOBRE UNA CIMENTACION

En el d í aeño de las cime"ntaciones, se considerarán las ac cí.onee
producidas por las cargas muertas, cargas vivas, sismos, y vientos,
así como el peso propio de 108 elementos estructurales de la
ci:nentaci6n, las descargas por. excavaci6n y los efect.os: del
hundimiento regional sobre la c í.rsent.acd én , incluyendo la t r í cc aón
negativa, 108 pesos y empujes laterales de los rellenos y last_r~s que
graviten sobre los elementos de la subestructura. la ace Ler ac í ón de
la masa del suelo deslizante, cuando se incluya sismo, y toda otra
acción que se genere sobre la propia cimentaci6n en s~ vecindad.

La magnitud de las acciones sobre .la cimentación, provenientes
de la estructura, será el resultado directo del análisis de ésta
Para fines de diseño de la cimentación, la fijación de .todas t as
acciones pertinent.es ser' responsabilidad absoluta de los d í.señedo re s
de la subestructura y de la cimentación.

Bn el análisis de 108 e.tados límite de falla o de ae r-vací.c , se
tomarA en cuenta la subpresi6n del agua., que debe cuant:l.ficarse
conservadoramente. atendiendo a la evoluci6n de la misma dur-ante la
vida útil de la ee t r-uct.uxa. La acción de dicha 8ubpresi6n se tomará
como un factor de carga unitaria"

ARTICULO .0. 232 CAPACIDAD DE CARGA DEL TERRENO

t. .e9'Ur~dad de la c~mentaci6n contra los estados límite de
falla se evaluar' en términos de las capacidades de carga netas

La capacidad de carga de los suelos de cimentación se Calculará
por métodos analiticos o empíricos suficientemente apoyados ero
evidencias experimentales. o se bas~r' en pruebas de carga. La
capacidad de carga de la base de cualquier cimentación se calculará a
partir de las resistencias medias de cada uno de los e-st re t os
afectados por el mecanismo más crítico de falla.

UTIctrLO Ho. 233 ESFUERZOS Y DEFORMACIONES
EN LA FRONTERA SUBLO-ESTRUCTURA

Los esfuerzos o deformaciones en la frontera sue I o e est ructura
necesarios para el disei'i.o estructural de la cimentaci6n, incluyendo
presiones de contacto y empujes laterales, deberán fijarse tomando en
cuenta las propiedades de la estructura y las de los suelos de apoyo.

Con base en simplificaciones o hip6tesis conservador-as. se
determinará la distribuci6n de esfuerzos compatible con la
d~fonnabilidad y resistencia del suelo y de la subestructura para las
d1.ferentes combinaciones, a corto y. largo plazo. o rnedí ant e un
estudio explicito de interacción suelo-estructura"

UTlctrLo No. 234 DISEÑO DE EXCAVACIONES

En el diseño de las excavaciones se considerarán los siguientes
estados limite:

1" ~ colapso de los taludes o de las pa r'edes. de la
excavación, o del sistema de soporte de las mismas, falla
de fondo de la excavación por corte o subp r es ión en
est ratos subyacentes.

11 pe seryicio: movimientos verticales y nor í zont.e l es
anmedí et.os y diferidos por descarga en el ére a de
excavación y en los alrededores.

Los valores esperados de tales movimientos deberán de ser
suficientemente reducidos. para no causar daños a las
construcciones e instalaciones adyacentes ni a los
servicios públicos"

Además, la recuperación por recarga no deberá ocasi~ar
movimientos totales o diferenciales intolerables para -~as
estructuras que se desplant.en en el sitio.

Para realizar la excavación, se podrán usar pozos de bombeo jcon
objet.o de reducir las filtraciones y mejorar la estabilidad. $in
embargo, la duración del bombeo deberá de ser tan corta como "ea
posible, y se tomarán las precauciones necesarias para que irms
efectos queden prácticamente circunscritos al área de trabajo.

En este caso, para la e"raluación de los estados límite: de
servicio a considerar en el diseño de la excave c í ón . se tomarán; en
cuenta los movímíen cos del terreno debido al bombeo" !

Los análisis de estabilidad se realizarán con base en j1as
acciones producidas por las cargas vivas, cargas muertas, sismo, y
viento, considerándose las sob.rec ar-qas que puedan actuar en la ~.•ia
pública y otras zonas próximas a la excavación f

ARTICULO No. 235 BOMBEO,
Podrán usarse pozos de bombeo para reducir las r i j cr ac í onesjde

agua para las excavaciones y r:-e~o~ar la estabilidad de la.s rnisRJIs ,
siempre que el bombeo no se r nr c i e antes que la exce vac í ón y. ten
cualquier caso, se tomarán las precauciones 'necesarias para que .us
efectos queden prácticamente circunscritos al área de trabajo. 1,

Cuando existan capas arenosas subyacentes al fondo de; la
excevec í ón , la ejecución de ésta deberá ser controlada mediaf'¡te
observaciones piezométricas, con objeto de evitar falla de fondo ~or
subpres ión.

ARTICULO No. 236 MUROS DE CONTENCION ;

Los muros de contención exteriores. construidos para ~r

~;ab~~ idra:b:se~es~~~el:~~~;n;:"rn'ensot'ad~~be ~~~i ~~seg:rs:aldt;.. •ta;oi t o~
desplazamiento del muro, falla. de la cimentación del mismo o .el
talud que lo -soporta o, bien. ruptura estructural. ~

Además, se revisarán los estados limite de servicio, crmo
asentamiento, giro o deformación excesiva de! muro. Los empujes se

'estimarán tomando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo. de
relleno y el método de colocación del mismo.

Los muros incluirán un sístema de drenaje adecuado que Lí.mí.te j eI
desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efecto de 11a
presión del agua. 1

Los empujes debido a solicitaciones sísmicas podrán analizatse
mediante el método simplificado, el estático o el dinámico. ,

1
I

ARTICULO No. 237 PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION
DE CIMENTACION y EXCAVACIONES j

Comoparte del estudio de mecánica de .aue Los . se deberá fijar!el
procedimiento constructivo de las cimentaciones. excavaciones y mutas
de contención. que aaegu re el cumplimiento de la hipótesis de distño
y garantice la seguridad durante y después de la construcción.

Dicho procedimiento deberá ser tal que se eviten daños a itas
estructuras e instalaciones vecinas, por vibraciones' o
desplazamientos verticales y horizontales del suelo.

Cualquier cambio significativo que deba hacerse al procedimilto
de construcción especificado en el estudio geotécnico, se anali~rá
con base en la información contenida en dicho estudio. ~

ARTICULO No. 238 MEMORIA DE CALCULO i
La mernorí a de diseño deberá incluir una justificación del tipo

de cimentación proyectado y de los procedimientos de cons t rucc 60
especificados, así como una descripción de los métodos usados yel
comportamiento previsto para cada uno de los estados limite indica. os
en los Articulas 230, 234 Y 236 de este Reglamento.

Se anexarán los resul tados de las exploraciones, sondets.
pruebas de laboratorio y otras determinaciones, así como as
magnitudes de las acciones t omadas. en cuenta en el diseño, ¡la
interacción considerada con .Las cimentaciones de los inmuebles
colindantes y la distancia, pn su caso, que se deje entre es as
cimentaciones y la que se proyecta" - ,

En el caso de edificiOS cimentados en terrenos con prObleis
especiales, particularmente los que se localic;,en en terre 's
agrietados, sobre taludes o donde existan re r t encs Jt se agregará a la,
memoria una descripción de estas condiciones ':! cómo se tomaron n
cuenta para diseñar la cimentaci6n.

ARTICULO No. 239 NIVELACION DE ESTRIJC'J"f.JRAS

En las edificaciones del Grupo "A" y Subgrupo "S-1" a que¡e
refiere el Artículo No. 178 de este Reglamento, deberán hace e
nivelaciones durante la construcción y hasta que los movimien -,s
diferidos se estabilicen, a fin de observar el comportamiento de s
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. d - a la p:oJ?ia
~~~:~~~~~~~~~ Ya ~ia~entca~;:tn~~cio~es pr~~~7~~s ;00: 10.<; serVICIOS
públicos. "

Será oh\iga.ción del propietario o poseedor. d~ la edi~i~~~~Ó~~
proporCionarfOPla de los resultados de estas med í c.ícnee , as. ño de
los planos. morias de cálculo y ot r-os documentos sobre el dase n en
la cimentaci • a los diseñadores de edificios que se construya
pr-ed í c c eonti os.

CAPITULO IX

CONSTROCCIONES DAÑADAS

ARTICULO NO. ~O

Todo pr~ietario o poseedor de un inmueble tiene obligación de
denunciar an~, el Ayuntamiento los danos de que tenga conocimi~nto se
presenten en ~diChO inmueble. Como los que pueden ser deb1dos a
efectos de: . amo, viento, explosión, incendio. hundimiento, p~so
propio de la onstrucci6n y las cargas adicionales que obran SO re
ella, o a dete ioro de los materiales.

ARTICULO NO. 2i1 ~'

Los prOPil' arios o poseedores de inmuebles que presente daños,
recabarán un ce amen de estabilidad y seguridad por parte de un
Corresponsable n Seguridad Estructural. Si el dictamen demuest.ra que
los daños no fectan la estabilidad de la construcción, en de
conjunto o par e significativa de la misma, la cons t rwcc.í oo pue e
dejarse en su . tuaci6n actual o, bien, s ó Lc repararse o reforzarse
localmente. De o contrario, la conaji r-ucc.í én deber-é ser objetO de un
proyecto de ref rzo.

ARTICULO No. 242i\

El proyecto¡ de r-ef ue r ao estructural de una cons t r'ucc í.ón con ba~e
en el dictamen~' que se refiere el Artículo anterior, deberá cumpl1.r
con lo siguiente

l. Deberá, royectarse para que la construcci6n alcance, cua~dOf
menos. los ni veles de seguridad establecidos para as
const ciones nuevas en este Reglamento.

11. Deber,,=sarse en una inspecci6n detallada de los elementos
estruct rales, en la que se retiren los acabadas y
recubr' .entos que puedan ocultar daños estructurales.

111.
, .

contend;'... las consideraciones hechas sobre la participa<?~ó~
de la tructura existente y de refuerZO en la segur1. a
del con nto, asi corno detalles de liga entre ambas.

Se basa,,, en el diagnóstico del estado de la est:uctura
dañada >1 en la eliminación de las causas de los dañes que
se hayan~ presentado.

'Deberá i: ncluir una revisión detallada de la cimentación
ante la condiciones que resulten de las modificaciones a
la estr t ura .

Será s+tido al proceso de revisión que establezca el
Ayuntamitnto para la obtenci6n de la licencia respectiva.

IV.

V

VI.

ARTICULO No. 243

Antes de ini

a
'ar las obras de refuerzo y reparación, deberá

demostrarse que edificio dañado cuenta con la capacidad de
soportar las carga verticales estimadas, y 30 t de las laterales que
se ohtendr,ían apli ando las, pres,entes disposiciones con las cargas
vivas p rev í s t as du nte la ej ecuc í.én de las obras.

, Para alcanzar f' icha resistencia, será preciso, en los caSOS que
se requiera, recur ir al apuntalamiento o rigidización temporal de
algunas partes de 1 estructura.

¡

CAPITULO X

08~ PROVISIONALES y MODIPICACIONES

I,
ARTICULO No. 244

Las obras prov!' -ionales, como tribunas para eventos especiales,
pasos de carácter t . oral para peatones o vab f cuLos dur-ant e obras
viales o de otro ti o, tapiales. obras falsas y cárnbz-e s , deberán
proyectarse para _plir los requisitos de seguridad de este
Reglamento,

Las obras ,provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100
personas deberán ser sometidas. antes de su UBO. a una prueba de
carga en términos del Capitulo XI de este Título.

ARTICULO Ro. 245

Las modificaciones de construcciones existentes. que impliquen
una alteración en BU funcionamiento estructural, serán objeto de un
proyecto estructural que garantice que tanto la zona mOdifir.tlda como
la estructura en su conjunto y su, cimentación, cumplen con los
requisitos de seguridad de este Reglamento. El proyecto deberá
incluir. los apuntalamientos, rigidizaciones y _demás p r-eceuc r cnea que
se necea Lten durante la ej ecución de las madi f 1 ctu: i one s .

CAPITULO XI

PRtJ'FBAS OE CARGA

ARTICULONo. 24'

Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por
medio de pruebas de carga, en los siguientes casos:

, 1 En las edificaciones de recreación, clasificadas en el
Artículo S de este Reglamento, y todas aquellas
construcc iones en las que pueda haber frecuentemente
aglomeración de personas, así como las obras provisionales
que puedan albergar a más de 100 personas

11. CUando no exista suficiente evidencia teórica o
experimental para juzgar en forma confiable la seguridad de
la es t r-uc t.u.re en cuest Lón .

111. Cuando el Ayuntamiento lo estime conveniente, en razón de
duda de la calidad y resistencia de los materiales o en
cuanto a las procedimientos constructivos.

ARTICULO No. 247

Para rea11zar una prueba de carga mediante la cual se requiera
verificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la forma de
aplicación de la carga de prueba y la .zona de la, est~ctura sobre la
cual se aplicará, de acuerdo con las sJ.guientes d í spoe í.c.í.cnes :

I. Cuando se trate de verificar la seguridad de elementos o
conjuntos que se repiten. bastará seleccionar una fr$"csj.6Q
representativa de ellos, pero no menos de tres.
distribuidos en distintas ZOnas de la estructura.

II. La intensidad de ) a carga de prueba deber" ser igual al
85 t de la de diseño, incluyendo los factores de carga que.
correspondan

La zona en que se aplique, será la necesaria para 'seducir
en los elementos o conjuntos seleccionados los efe~tos mis
desfavorabl es. '

I-II

IV. Previamente a la prueba. se scmet ez-én a la aprobaci6n del
Ayuntamiento el procedimiento de carga y el tipo de datos
que se recabarán en dicha prueba. tales como deflexiones,
vibraciones y agrietamientos.

Para verificar la seguridad ante cargas pe rmanent es , la
carga de prueba se dejará actuando sobre la estructura no
menos de 24 horas.

v

VI. Se cons Lder-ar'é que la estructura ha fallado, si ocurre
colapso, una talla local o un incremento local brusco de
desplazamiento o de la curvatura de una secci6n. Además,
si 24 horas después de quitar la sobrecarga. la estructura
no muestra una recuperaci6n mínima de 75 t de sus
de t Lexí.ones . se repetir' la prueba.

VII. Las segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72
horas de haberse terminado la pr fmer'a .

VIII. Se considerará que la estructura ha fallado. si después de
la segunda prueba, la recuperaci6n no alcanza. en 24
horas. el 7S " de las deflexiones debidas a dicha segunda
prueba

IX. si la estructura pasa la prueba de carga. pero corno
cons ecuenc r a de ello se observan daños tales como
agrietamientos excesivos, deberá repararse localmente y
reforzarse,

Podrá considerarse que los el ementos horizontales han
pasado la,. 'prueba de carga, aun si la recuperaci6n de las

;¡:~~:sn~oexa¿~;anz::e2 ~ ~5L~' /s~;;;;~~Or(h~~a~~~d;aLt;:c:~
claro libre del miembro que se ensaye y h su peralte
total. en las mismas unidade,-,r que L¡ en volad~zos. se
tomará L como el doble dei claro libre.

X. En caso que la prueba no sea ee cLer acr.or í e , deberá
presentarse al Ayuntamiento un estudio proponiendo las
modificaciones pe r t inentes y. una vez eee i í eaaas éstas. se
llevará a cabe una nueva prueba de carga;
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XI. Durante la ejecuci6n de la prueba de carga, deberán
torur.e las precauciones neceaaria. para proteger la
seguridad de 1.8 personas y del resto de la estructura, en
caso de falla de la zona enseyada .

81 procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes
ser' el incluicSo en las Normas Técnicas Complementarias
relativa. a cimentaciones.

XII. Cuando ee requiera evaluar mediante pruebas de carga la
seguridad de una construcci6n ante efeetoa sísmicos,
deberú disenar.e procedimientos de ensaye y criterios de
evaluaci6n que tceen en cuenta las características
peculiares de la acci6n aísmica, como 80n la imposición de
efectos dinámicos y de repeticiones de carga alternadas.
Ist08 procedimiento. y criterios deberlo ser aprobados por
.1 Ayuntamiento.

TITULO SlEPTDlO

CONSTRUCCIONES

CAPITULO 1

OI!lfUALIDADES

ARTICULO1(0. 248 REQUISITOSMINlMOSDE CQNSTRUCCION

Una copia de loa planos registrados y la licencia de
construcción deber!n conservarse en la obra durante la e j e cuc í ón de
ésta. y estar a disposici6n de los supervisores del Ayuntamiento.

Durante la ejecuci6n de una obra. deber.tn tomarse las medidas
nece.arial para no alterar el·comportamiento ni el funcionamiento de
la. construcciones e instalaciones en predios colindantes o en la v í a
pública.

Deberán observarse ••. demás. las disposiciones establecidas por
la Ley del Bquilibrio Ecológico y 1.. Protección al Ambient.e del
Estado de Tabasco, contra la contaminación originada por la emisión
de ruido, y para la prevención y control de la contaminación
atmosf~rica originada por la emisión de humos y pol vos,-

UTICULO .0. 24' MATERIALESDE CONSTRUCCIONy ESCOMBROS

Los materiales de construcción y los escombros d4 las obras
podr'n colocarse momentáneamente en las banquetas de la via pública •
• in invadir la 5tlperticie de rodamiento. durante los horar-ios y bajo
l&s condicione. que lije el Ayuneamiento para cada caso,

AET%CDLO.0. 250 HORARIO DE VEHICULOS

Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra.
podr'n estacionarse en la vía pública .durante los horarios que fije
el Municipio, y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento
cSeTrAnsito del E~t.do de Tabasco.

llTICDLO .0. 251 PROTECCIONES

Los .scombros, exeevecaonee y cualquier otro obstáculo para el
trAnsito en la vía p'l1blica, originados por obras públicas o privadas,
.eré protegidos con barreras y sefta1ados adecuadamente por los
responsable. de las obra.. con bander •• y letreros durante el día y
con seftales luminosas claramente visibles durante la noche

AaTIctJLO Ro. Z52 REPARACIONDE BANQUETASY GUARNICIONES

Los propietarios e.tán obligados a reparar por su cuenta las
banquetas y guarniciones que se hayan deteriorado con motivo de la
ejecuci6n de la obra. En BU detecto. el Ayunt.amiento ordenar' los
trabajos de reparación o reposición, con cargo a 105 propietarios o
poseedores.

ARTICULO.0. 253 EQUIPOSPROVISIONA.LES

Los equapcs eléctricos e instalaciones provisionales utilizados,
durante la obra, deberAn cumplir con el Reglamento de Ilt6talaciones
E16ctricas y las Normas T'cnicas para Instalaciones Eléct r r cas, de la
SBCOFI.

llTICDLO 1110. 254 SUSPBNSION DE OBRA

Los propietarios de las obras cuya construcción sea suspendida
bajo cualquier causa por más de 60 dlas calendario, escer é n obligados
a limitar sus predios con la vía pública por medio de cercas °
bardas, y a clausurar los vanos que fuera necesario, a fin de impedir
el acceso a la construcción,

AR.TICULOHa. Z55 INTBRRUPCIONTEMPORALDE EXCAVACIONES

Cuando se interrumpa una excavación. se tomaran las preC~iones

~e~~:a~~~·st~~~i~~;;a~i:'r"d1~.p~~~:';,~~';,t,:v~mi:ni~:T.::t~r:~i::ñ~~
la vía pública. y que ocurran fallas en las paredes o talude . de la
excavación por intemperismo prolongado,

Se tomarán también las precauciones necesarias para imp-*'.ir el
acceso al sitio de las excavaciones mediante señalamiento ade4uado y
barreras para evitar accidentes

AR.TICULONo. 256 TAPIALES

Los tapiales. de acuerdo con su tipo, deberán CUt!lPltr las
siguientes disposiciones: . ,

I. De barrera; CUando se ejecuten obras de pintura, li ieza o
similares. se colocarán barreras que puedan ser re vidas
al suspenderse el trabajo diario. Estaran pintadas. endrán
leyendas de "precaución" y se construirán de manera e no
obstruyan o impidan la vista de las señales de tráns o. de
las placas de nomenclatura o de los aparatos y acc arios
de tos servicios públicos. En caso necesario, se sol 'Citará
al Ayuntamiento su traslado provisional a otro lugar..¡

De marquesina; Cuando los trabajos se ejecuten a ~s de
10.00 m de al ec re , se colocarán marquesinas que cubran
suficientemente la zona interior de las obras, tant i sobre
la banqueta como sobre los predios colindantes. tarán
colocadas de tal manera que la altura de caída e los
materiales de demolición o de construcción sobre e as no
exceda los 5.00 m. .

II.

f:i.i.2i.: En las obras que se ejecuten en un predio: a una
distancia menor de 10.00 m de la vía pública, se c~ ...ocarántapiales fijos que cubran todo el frente de la misma, Serán
de madera. lámina, concreto, mampostería o de otro erial
que ofrezca las mismas garantías de seguridad. Ten á una
alt.ura mlnima de 2.40 m, estarán pintados y no berán
tener más claros que los de las puertas. las cu es se
mantendrán cerradas. CUando la fachada queda al p o del
alineamiento, el tapial podrá abarcar una franja anexa

:~8~~~~a;~e;:0 s~~:~e;e~ b:a~~:t:~p::feivcite Stf;i~~~~:~¿~~:
banqueta.

De paso cubierto: En obras cuya altura sea mayor def.OO m
o en aquéllas en que la invasión de la banqueta lo a r Lte ,
el Ayuntamiento podr'- exigir que se construya . paso
cubierto, además del tapial. Este tendrá, cuando men ,una
altura de 2.40 m, y una anchura libre de 1.20 m.

En casos especiales, el Ayuntamiento podr.i permitir o "igir.
en su caso, otro tipo de tapiales diterentes a los especific*os en
este Artículo. I

Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de 50 cJ· de la
vertical sobre la guarnición de la banqueta.

111.

IV.

CAPITULO II

SEGtJRIDAJ) ••. HIGIENE EN LAS OBRAS

ARTICULO No. Z57

Durante la ejecuci6n de cualquier construcci6n, el D~eCtor
Responsable de Obra o el propietario. si ésta no requiere O ec t or
Resp<?nsable de ,Obra, tomara l.as precauciones, adoptara las didas
téc~J.cas X real1.za,rá los t r abaj os necesarios, ¡..ara proteger la !Vida"
la Lnt.eqr-Ldad r1.sJ.~a de los trabajadores y la de terceros. ra lo
c~al d~b~rán cump11r con lo ~stablecido en este Capítulo. y n las
dJ.spo~1.cJ.ones ~egales rela.t1.vas a l~ seguridad e higiene len el
t r-abaj o y a medí.das pr-event i.vas de acc Ldentea de trabajo. ~

al Deberán usarse redes de seguridad donde eXila la
posibilidad de caída de los trabajadores de las bras
cuando no puedan usarse cinturones de seguridad. lí as, de
amarre y andamios, !
Los trabajadores deberán usar los equipos de prol.cci6n
personal en los casos que se requiera. de cOnformi$d con
el Reglamento General de Seguridad e Higiene.

bl

el En las obras de cons t r-uccí.ón , debe ré proporCionarse!; a los
traJ:>aja~ores serv~cios provisionales de agua potabl y un
sana t az-ao portátil, excusado o letrina. por ca a 25
trabajadores o 'fracción excedente de lS; y man nerse
~rmanentemente un botiquln con los medicamen ros e
l.nstrumental de curación necesarios para propo· ionar
primeros auxilios.

r~

ARTICULO Ha. 258 1

Durante las diferentes etapas de construcción de cualquie~. obra,
deberán tomars~ las prec.auciones necesarias para evitar los in 'njiOS
y para combet í r Los medí.ant e el equipo de extinción adecuado Esta
protección deberá proporcionarse tanto al área ocupada por la ,ra en
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sí, como afIas colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. El equipo
de ex t inCii de fuego deberá ubicarse en- lugares de fácil acceso y en
las zonas nde se ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan
ocasionar 1 incendio, y se identificará mediante señales, letreros o
simbolos e ramente visibles.

Los a~· ratos y equipos que se utilicen en la construcción y que
proctuz.can umo o gases proven í errt es de la combustión, ~eberán ser
colocados e manera que se ev r t e el pe Li qr o de .ínceno io o
í.nvox í ce c í. .

CAP 1 TITLO 111

MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION

ARTICULO N'. 259 . CALIDAD DE LOS MATERIALES

Los mi' eriales empleados en la construcción deberán cumplir con
las siguie es disposiciones;

;~Pl~' ~~tee:Ci:~ c~anlsitd~~~rón~a~.~~~~rílsatsiC~~e dsee ~~~al:~t€:~ai:~
especi icaciones de d í s e ño y los planos con s t ru c t í vos
regise edos . y deberán s e t í s r ace r las Normas Técnicas
Compl entarias y las Normas de Calidad establecidas por la
SECOFr,
Cuando! se proyecte utilizar en una construcción algún rnet e rí e I
nuevo, ¡ del cual no existan Normas Técnicas Complementar í as o
Normas~'de calidad de la SECOFI, el Director Responsable de Obra
deberá solicitar la aprobación previa del Ayunt-amiento, para lo
cual p esentará los resultados de las pruebas de ve r í r í ca c í ón de
cal ida de dicho material

ARTICULONo.1 260 ALMACENJ>.MIENTQDE tv"Jl.TERIALES

Los ma~'eriales de construcción deberán ser almacenados en las
obras, • e tal manera que se evite su deterioro o la intrusión de
mat e r í '. es extraños~ tomando las precauciones necesarias para no
afecta el equ Lpatru enr o urbano ni los servicios públicos En
caso n es a r í o , el Ayuntamiento retirará dichos materiales, a
cuenta el propietario o poseedor.

l
ARTICULO No. \261 pRUEBASPARAVERrF'ICAR

LA CALIDADDE LOS MATERIALES
I

Deberán~...realizarse las pruebas de verificación de calidad de
materiales e señalen las Normas Oficiales Mexicanas (NOMl
cor r e apond í.e es y las Nonnas Técnicas Complementa:rias.

En caso i de duda, el Ayuntamiento podrá exigir los muestreos y
pruebas ne~ariOS para verificar la calidad y resistencia
específicas e los materiales, aun en las obras terminadas El

~~:~~:~ l:e. ;:ese~~~~;~~~~~ d~i~á:n~~ o:réat.odOs estadísticos que

ARTICULONo. 1262 ELEr-1ENTOSESTRUCTURALESEXPUESTOS

Los el-rentos e s t r uc t ur a l es que se encuentren en ambiente
corrosivo o ¡sujetos a la. a~ci?n de age!'tes ~isicos, qu í.mi cos o
biológicos, ~e puedan d í snu nu í r su r es r s t enc i e , deberán se~ de
materiales r istentes a dichos ef:ctos o rec.U~i~rtos con mat?r1ales
o substancia protectoras, y tendran un rnant en í.ro r ent o pr event.avo que
asegure su f ncionamiento dentro de las cond í c í one s previstas en el
proyecto.

Los par~ .. entos exteriores de los muros deberán impedir el paso
de la. humeda . En los paramentos de lo.s mu-ros e:x:teriores con~truidos
con material aparentes, el mortero de las Juntas debera ser a
prueba de ro ores y contra la intemperie.

t

ARTICULONo. ~'3 NUEVOSPROCEDIMIENTOSDE CONSTRUCCION

Podrán ~' 11izarse los nuevos procedimientos, de const.rucc.ión que
el desarroll de la técnica introduzca, pr ev r a au t o.r í zac í ón del
Ayuntamiento. ara lo cual el Director Responsable d'7 ~bra presentará
una justifica ión de idoneidad, detallando el pr oced Imí en t o propuesto
y anexando, e su caso, los datos de los estudios y los resultados de
las pruebas e erimentales efectuadas

CAPITULO IV

MEDICIONES Y TRAZO

ARTICULO No. 2154 TRAZO

Antes deiniCiarse una construcción, deberá verificarse _el trazo
del alineamie o del p r-ed í o , con base en las constancias de uso del
suelo. alinea Lent;o y número o t í c i aL. y las medidas perimetrales de.,

la poligonal, asi como la situación del predio en relación c~n 106
colindantes, la cual deberá coincidir con los datos corr~spondlen~es
del Titulo de Propiedad, en su casa. Se trazarán despues los e j ea
principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan
conservarse fijos.

Si los da:os que arroje el levan.tamiento. del predio exig€~, un
ajuste de las distancias entre Los eJes c~ns~gnados en 1.05 pl~;vs
e rqu í.tec t ón í cos , debe r-é dejarse constancla de las d~ferE'n'-J..as
mediante anot ac í one s en bitácora ° elaborando p Lanos -:l::!' pr oye ct;o
ajustado

El Dar ec t or ke spon s ab l e d~ obra de~erá _::~{lc¿r c¡)nsca~ que. las
d í t e r enc í e s no afectan la sequ r í dad as t ru •...'T l::-.iJ.. nr el funcl0n~m~e~to
de la c cns t r ac c í.ón las hol g'..lc::¡ s , ex í q i da s entre. ~d1.t~c10s
adyacentes En caso necesario (h>ber<~~' r.ace r se las modaf í ce c í.onea
pe rt inent.e s al p royc-c t c a rqu í t e cton í co Y al estructural

ARTICULONo. 265 !':;'-lE;"_F.::i

Antes de i -i j c i a rs c una construcción, d~berá ,:,:rificarse m~diante
rncj one r a s e e Iv-rncritos fijos de banco de. nlvelac.~on, el pr ed í.o . asi
come: la s r t uaci ón de nivel con los pred~os co Lí.ndant e s . Después se
ítija:rán los n í ve l e s de piso terminado Y de desplante. de la obra; :0
caso de ajuste con ie t e r enc í a al proyectO, d~b~rá dejarse cons~anc),a
de las diferenci.as, mediante anotaciones de b í t é co r a o e I abo r ec í.ón de
planos del p r oy-ect o ajustado.

ARTICULONo. 266 MElJIcrONES VERTICALES

En las cons t -uc c í one s en que se requiera llevar registros de
posibles movimientos ve r t i ca Les , de acuerdo con el Título Sexto,
Capítulo VIII, de este Reglamento, así como en .aquéllas en que el
Director Responsable de Obra lo considere necesar1,? o el Ayun~a~lentO
lo ordene, se instalarán referencias o ba~coS de n.í.ve I s upe r-f Lc í aLes ,
suficientemente alejados de la cimentac~ó~ o estructura de que se
trate, para no ae r afectados por los movlmlentos d~ las .mismas o de
otras cargas cercanas, y se referirán a ellos las ní.ve Lac í one s que se
hagan

En los planos de cimentación se deberá indicar si se requi~re el
registro de movi.mí.ent os verticales. así c~mo las ce r'ac t e r Lat Lcaa y
periodicidad de las ni ve laciones ccrrespond~entes,

ARTICULONo. 267 SEPARACIONCONPREDIOS VECINOS

colindancia
fi.jan en elcon l~:s prCeodnisotsru~eCc\O~(7:,~~eI:~ 1~~::;~ia~e~~~~~~ :e la

Articulo 216 de e s t e Reglamento.

Las separaci enes deberán protegerse por medio ~e tapajuntas que
impidan la pene t r ación de agua, basura u otros met e r LaLes .

CAPITULO V

EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES

ARTICULONo. 268 PRECAUCIONESPARACIMENTAR

Para la e j s-cuc í ón de las excavaciones y la construcción de
cimentaciones, se observarán las diSPosiciones del capitulo VIII. del
Título Sexto de este Reglamento, así co~ las Norma~ Técn~cas
Complementarias En particular, se cump11rá lo relatlvo. a las
precauciones para que no resulten afectadas las cons t ru cc i ones y
pred í os vecinos ni los servicios públicos

ARTICULoNo, 269 E.JECUCIONDE EXCAVACIONES

En la e j ecuc i ón de las excavaciones se considerarán los estados
límite e s t ab Lec í dos en el Título Sex t c , Capítulo VIII.

ARTICULO No. 270 H.ALU_ZGOS IMPORTANrES

si en el pr-oc eso de una excavación se encuentra~ res~os fósiles
o arqueológicos, los trabajos deberán suspenderse. de anmed í a t.o en ese
lugar y el hallazgo deberá notificarse al Ayuntamlento.

ARTICULONo. 271 lJ50 DE EXPLOSIVOS

El uso de e xj.t os í.vos en' excavaciones quedará <?ondicionado a la
autoridad de la Secretaria de ~ Defensa Nec í.one L, y.a las
restricciones y eLe-ment.os de protección que ordenen el Ayuntam~ento y
dicha deper:dencia
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CAPITULO VI

DISPOSITIVOS PAllA TlWfSPORTE
VUTICAL EN LAS OBRAS

ARTICULO No. 272

Los dispo¡;:it.ivos empleados para transporte vertical de- personas
o de materiales durante la ejecución de las obras, deberán ofrecer
adecuadas condiciones de seguridad.

S610 se permitirá. transportar personas en las obras pc.r medio de
elevadores, cuando éstos hayan sido diseñados, construidos y montados
con barandales. freno automático que evite la caída libre y guías en
toda su altura, que eviten el volteamiento. así como con todas las
medidas de seguridad adecuadas, suj ec andose a 10 que .í nd í.ce n las
Normas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO No. 273

Las máquinas elevadoras empleadas en la ejecución de las obras,
incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y su s t ent ac í ón . deberán

l. Ser de buena construcci6n mecánica. resistencia adecuada y
estar exentas de defectos mani tiestos.

11. Mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento,

III Revisarse y examinarse periódicamente durante su operación
en la obra y antes de ser utilizadas, par-t.LcuLsrmerrte en
sus elementos eeeáru ccs . tales como anillos, cadenas,
garfios. manguitos, poleas y ee Labonea qI r a t or.íos , usados
para izar y¡'o descender materiales o como medio de
suspensión.

IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máqu í na . de
acuerdo con sus características. incluyendo 1a carga
admisible para cada caso, si ésta es variable.

V. Estar provistas de los medios necesarios para evitar
descensos accidentales.

Los cables que se utilicen para izar, descender o como
medio de suspensión, debe r-én ser de buena calidad,
suficientemente resistentes y estar exentos de defectos
manifiestos.

ARTICULO No. 274

Antes de instalar grúas torre en una obra, se deberá de spe j ar el
sitio para permitir el libre movimiento de la carga y del brazo
giratorio, y vigilar que dicho movimiento no dañe. edificaciones
vecanae , instalaciones o líneas eléctricas en vía púb Lí ca

Se deber' hacer una prueba completa de todas las f unc ione s de
la. grúas torre después de su erecci6n o extensi6n, y antes que entre
en operaci6n.

Semanalmente deberán revisarse y corregirse, en su ce so , cables
de alambre, cone r evene ecs , malacates. brazo 91ratOr1.0 frenos,
sistemas de control de sobrecargas y todos los e Lement.oa de
seguridad.

CAPITULO VII

INSTALACIONES, GEllELU.IDADES

ARTIct7LO No. ~75 INSTALACIONESELECTRlCAS

Las instalaciones eléctricas deberán cons t r-ur r se bajo la
supervisión del Director Responsable de Obra o del Corr espon seb Le en
Instalaciones Eléctricas. a fin de cumplir con lo d.í spue.st;o en la
normat.Lví.dad vigente en materia de electricidad, comprendidas en las
Leyes y Reglamentos editados en el Diario Oficial de la Federación, y
dems oxdenemf ent.oe federales, estatales y municipales apl icables a
cada caso. para garantizar la eficiencia de las mismas, -así como la
seguridad de la edificación.

AJtTICOLONo. ~76 HIORAULlCAS.SANITARIASy OTRAS

La. instalaciones hidrául icas y sanitarias, de vapor, gas,
Combustible líquido. a.ire acondicionado, telefónicas, comunicaciones,
y contra incendio, que sean requeridas en la edificación, deberán
construirse bajo la supervisión del Director Responsable ele Obra o
108 Corresponsables en las instalaciones correspondientes, con apego
a la Ley Federal de Protección del Ambiente. el Reglamento de Medidas
Preventivas de Accidentes de Trabajo, el Reglamento para la
Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión,
el Instructivo para el Diseño y Bjecuci6n de Instalaciones y
Aprovechamiento de Gas Licuado de Petróleo, la Ley de Sf~guros, y
de!lás ordenamientos federales, estatales y municipales apl icables a
cada caeo para garantizar la seguridad de la edificación.

ARTICULO No. 277 HATERIALES y ACCESORIOS

En las instalaciones se emplearán únicamente tuberías, válfiulas,
conexiones, materiales y productos. que satisfagan las N0r+s ce
Calidad establecidas por la Direcci6n General de Nonnas. t

ARTICULONo. 278 PROCEDIMIENTOS

las
Para la colocación de instalaciones, éstas se debe r é n sujetar a

siguientes disposiciones: t

El Director Res_ponsable de Obra o el corresponsa¡le en
Instalaciones, en su caso, proqr amar é n la colocación 1de las
tuberías de las instalaciones en los duct os desti~dos a
tal fin en el proyecto, les pasos complementarios ,;y las
preparaciones necesarias para no romper los pisos, jnur os .
plafones y elementos estructurales

11. En los casos que se requiera ranurar m...rros y ell$nE!ltos
estructurales para la colocación de t ube r í es , se ':$zarán
previamente las trayectorias de dichas t ube r í aa j Y su
ejecución será aprobada por el Director Responsable ~ Obra
o el Corresponsable en Seguridad es t ruc r ur ei ; en su; caso
Las ranuras en elementos de concreto no deberán Stt rae r
los recubrimientos mínimos del acero de r ef ue rz o . se. lados
en las Normas Técnicas Complementarias para el di. eño y
cons,trucción de estructuras de concreto. í

1
~~s c~~~~~~á~e~t~cl~~~~ deemplo~Sra~~~e~~a\odse;::osin~t:i:;~~~~
estructurales o sujetos a éstos mediante/abrazaderas,

111

IV. Las tuberías de aguas residuales alojadas en ir reno
natural, se colocarán en zanj as cuyo fondo se prepar á con
una capa de material granular, con tamaño máxi. del
agregado de 2, 5 cm. ,

ARTICULO No. 279 TUBERIAS

Los tramos de las tuberías de las instalaciones hidl'á~U' cas .
s and t.ar í as , contra incendio'. de. gas, vapor. COmbustoibles ~í idos,
a i.r-e comprimido y oxigeno •. deberán unirse y sellarse he rmét Lca nt e ,
de manera que impidan la fuga del fluido que conduzcan, para 1 cual
deberá utilizarse una soldadura que garantice su funcional' ad y
seguridad, de acuerdo con las Nonnas Técnicas Complementari que
corresponden a cada espec ial idad.

,
ARTICULONo, ~80 PRUEBASEN LAS REDES 1

Las tuberías para las instalaciones indicadas en el Arliculo
anterior se probarán antes de aut or azaz se la ocupación de la:' obra,
mediante la aplicación de agua, aire o solventes diluidos, i a la
presión y por el tiempo que se indica a continuación:

i
Se prueban a 1 S veces la p~Sión

por un periodo mínimo de 2 . ras,
aire de la t ube r t as al inici r la

Tuberías a presión:
máxima de trabajo.
eliminando todo el
prueba,

"Se tomará en cuenta la expansión que sufra el agua <$n el
aumento de temperatura y, por lo tanto, se evitará lltfvar a
cabo las pruebas cuando haya cambios grandes ett la
temperatura ambiente.

Durante la prueba no debe registrarse descenso alguno "'e la
. presión.

11. Las tuberías que noz-rnaIrnente no trabajan a presión, tales
como las de ventilación y drenaje, se prueban con una' t:arga
de agua de 3.00 m, a partir del nivel del mueble máslalto,
por un período mínimo de 2 horas.

Las tuberías no deberán producir ruido por el flujo n~al'
La prueba de ruido consistirá en poner a funcionar la .ed y
efectuar un recorrido a lo largo de la misma 'para
det~ctarlos, principalmente donde la edificación, p r su
ap Lícac Lén, no permí.t e la presencia de éstos.

111.

ARTICULO No. 28l. PRUEBAS DE TANQUES

Los tanques se probarán al. 5 veces la presión máXi~. de
trabajo, por un .per Iodo mínimo de 2 hor-e.s y con los mismos cui ados
enumerados en el Artículo ant.er í oc . Cuando se t r a t e de ta ques
sujetos a. presión, se deberA cumplir también con las disposicones
pertinentes para la construcción y prueba de recipientes suje s a
presión (Reglamento para Inspecciones de Generadores y Recipi .'ntes
Sujetos a Presi6n, vigente).

1
i
l·

Las pruebas de hermeticidad para cisternas r~ cárcamos con;. s t.e
en llenarlos con agua y registrar sus niveles durante un lap no
menor de 24 horas, para detectar cualquier pérdida. El regist no
deberá mostrar cambios de nivel. '

ARTICULO No. 282 PRUEBAS EN CISTER1lAS y CARCAMOS -

jll
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ARTICULO No. J:t3 LAS PRUEBAS A EQUIPOS

pdirá, los datos de presión durante una operación n:íl~irr.a_de
""4 t.o~-~sm- El fasto. obtenido será el proyectado para la utl.1~~~~~~~
~lan·e;:j~. La ~pres í ón se deberá mantener de nt ro de los
espe c 1. f lcados.

~~~s ~.~:;UtOlSa pel~Oi~~t~~o~,~~~~:na~:n el~'~;~iónmádxeimlOat~~pe~~~~~:n~~
~~~:'-~'~~'.;'!"qu la es pe c i t í cada en la placa. En general, los equlpo~
d~ben ::{~-;lplir ,,00 las s s pe c i t r c e c r one s del t ao r a c anc e y del proye c t o

CAPITULO VIII

ALI3AÑILERIA, ACABADOS Y FACHADAS

I
;

ARTICULO No. t4 MATERIALE~ PETREO~ " _

Las Plaf' s de rnat e r í a Le s petreos. en _ fa,chadas, se f~Jaran
d i •. grap. que p ropor c i onen el anc i a j e p re c i so y se tomaran las~:d:~~;enec/:?3 rias para evitar el paso de la humedad a tr-avés del

revestimientO, ,

ARTICULO No .18S APLANADOS DE MORTERO

Los ap La ados de mortero ,se aplicarán
o r-eyad as . p r ,viamente humedec i das .

Los aplartados cuyo espesor, sea mayor de 3 cm,
d í sposí t ivos 4decuados de ancLej e

sobre superficies rugosas

-tebe r én cont ar con

!
ARTICULO No .~. 86 VIDRIOS' Y CRISTALES

L vid· os y cristales deberán colocarse tomando en cuenta los
Osibl~~ mo lmi errt os de la edificación y las contracciones

~casionadas r oambí.os de temperatura.

Los asiePtOS i! selladores empleados en la C01?Cación de piezas
a ores de l.~O m deberán abs orbe r t~les de t ormac í ones ,Y conservar

ro Ye1asticid$' deblendo observar lo d í spue s t o en ~l Ar-tí cu Lo 215 de
~~te Reglame o,. respecto a las holguras nece s er i as para absorber
movimientoS S srrucos

ARTICULO No. ~ S7

Las ven~nas, call,::el.es, fachadas integrales y otros ele.mentos de

.~~~~~~~' se~~1~~n e:~:~~~~:n ;~s ca~aí~gualso~~:s~~~a~~~Ul~o~e:::a¿:s es~:
Reglamento y:~ las Normas Técnicas Complementarias para trí.s eño por
Viento.

TITULO OCTAVO

USO, OPERACION y MAN'TENIMIENTO

CAPITt1LO UNICO

USO Y CONSF.RVACION DE PREDIOS
Y EDIFICACIONES

ARTICULO No. jlss

El AYulamiento establecerá las medidas de prot ecc í ón que,
ademé s de l' d í spue s t o en la Ley de I Equilibrio Ecológico y la
:~~~~~~~f~nea. c~:~~~te del Estado ,~Tabasco, deberán cubrir las

pr~uzcan, almacenen o vendan sustancias
expp-osivas, inflamables o de fácil combustión

tóxicas,

11 AC'f'ulen escombros o basuras

1I 1 Se ~rate de excavaciones profundas

IV. Imfiquer. la aplicación de cargas excesivas o
de ornpensada s . o la t r ansmí s í ón de vibraciones exce s ivas a
la . cons t rucc aones ..

pr¡' uzcan humedad, salinidad, corrosión, gases, humos,
po os, ruidos, trepidaciones, cambios importantes de

~~ '. ~~~~ur~e m;~oesda~lO~~:sronoatrro~a~~:ct~s rPee:j::oisciaelness~
pexpsona, propiedades o posesiones.

1
I

ARTICULO No .iz89

v .

proyecto aprobado Cuando una edificación o un predio se utilicen
total o parcialmente para algún uso diferente del autorizado. sin
haber obtenido p re ..viamente la licencia de cambio de uso establecido
en el Articulo 84 de este Reglamento, el Ayuntamiento ordenará. con
base en el dictamen técnico. lo siguiente:

1. La rest rt uc í ón. de inmediato, al uso aprobado, si esto
puede hacerse sin la necesidad de efectuar obras

11. La ej ecc c í ón de obras. adaptaciones, instalaciones y otros
trabajos que sean necesarios para el correcto
funcionamiento del inmueble Y restitución al uso aprobado,
dentro del plazo que para ello se señale.

ARTICULO No. 290

Los propietarios de las edificaciones y predios. tienen la
obl igación de cou se rve r I as en buenas condiciones de estabilidad.
se r v i c i.o. aspecto e higiene; evitar que se conviertan en molestia o
pel igro para las personas o los bienes; reparar Y corregir los
desperfectos, fug.ls y consumos excesivos de las instalaciones; y
cbs er ve r , además. las siguientes disposiciones:

Los acabados de las fachadas deberán mantenerse en buen
estado de conservación, aspecto y limpieza.

Todas 1.1S edificaciones deberán contar con depósitos de
basura }', en su caso, con el equipamiento señalado en el
Artículo 101 de este Reglamento.

11, Las pr et í í os no edificados. excepto los que Se ubiquen en
zonas que carezcan de servicios públicos de urbanización.
deberán contar con cercas en SuS límites que no colinden
con con st rucc Lonea permanentes. de una altura mínima de
2 50 m. construidas con cualquier material, excepto madera,
cartón, alambre de púas y otros similares que pongan en
pel igro lél seguridad de personas y bienes.

111 Los predios no edificados deberán estar libres de escombros
y basura, y drenados adecuadamente.

IV. Quedan prohibidas las ans t aLac Lcnes y construcciones
precarias en las azoteas de la edificaciones, cualquiera
que sea el uso que pretenda dárseles.

ARTICULO No. 291

Es obligación del propietario o poseedor del inmueble, tener y
conservar en buenas condiciones la placa de control de uso y
ocupación, otorgándole para ello los cuidados necesarios que
garanticen que nc. se altere su contenido ni se obstruya a la vista
del públ ico usual' i.o

UTICULO No. 292

Las edificaciones que requieren licencia de uso del suelo o
dictamen aprobatorio, según lo establecido en el Articulo 78 de este
Reglamento, requerirán de manuales de operaci6n y mantenimiento, cuyo
contenido mínimo será:

Tantos capitulos como sistemas de instalaciones,
estructura, acabados y mobí.Lí ar í.c tenga la edificación.

11 En cad.s capítulo se hará una de s cr í.pc í ón del sistema en
cue s t í c.n y se indicarán las acc i.cnes m.íní.mas de
rnenten i miento preventivo y correctivo.

111 Para mant en.í mí.ent,c pr-eventivo se indicarán los
pr ocedi mi ent.os y los materiales por utilizar, así como su
pe r í od i.c í ded Señalarán también los casos que requieran la
intenn'nci6n de profesionales especialistas.

IV. Para mantenimiento cor-re c t avo , se indicarán los
pr oced .m í ent os y materiales por utilizar en los casos más
t r ecuent es , así como las acciones que requerirán la
int e r v-ancí ón de profesionales especialistas.

ARTICULO No. 293

Los pr op i e t.e r aos de las ed r f t cac í one s deberán conservar y
exhibir, cuando sea requerido por las autoridades, los planos y
memoria de d í seño actualizados y el libro de bit'-cora. que avalen la
seguridad estructural de la edificación en su proyecto original y en
sus posibles modificaciones.

,
ARTICULO No. 294

Los' equipos de extinción de fuego ceeerén , someterse a la8
siguientes d í spc.s í c í.ones relativas a su mantenimiento:

l. Los extinguidores detier~~ ser revisados cada año. debiendo
señalarse en los mismos la fecha de la última revisión y
carga. y la de su vencimiento.

Después de usarse, deberán ser recargados de inmediato y
cc'l ocados de nuevo en su lugar; el acceso a ellos deberá.
mantenerse libre de obat é cuLos .
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11. La. manguera. contra incendio deberAn probarse, cuando
meno.. cada a.ia mese., salvo indicación contraria del
Ayuntaaú.ento.

111. Lo_equipos de bombeo deberán probarse, por lo menos
mensualmente, bajo la8 condicione. de presi6n normal, por
un m1.nimo de 3 minutos, utilizando para ello 10&
diaposttí vos necesarios para no desperdiciar el agua

TITULO NOVENO

AKPLIACIOHES DE OBRAS DE MEJORAMIENTO

CAPITULO Ul<ICO

AKPLIACIQHES

ARTICULO1(0. ~'5

Las obras de Ampliación podrán ser autorizadas si el Programa de
Desarrollo Urbano del Centro ele población correspondiente permite el
nuevo uso y la nueva densidad de ocupec Lón del suelo

ARTICULO No. 29 ti

Las obras de ampliaci6n, cualquiera que sea su t í.po, deberán
cumplir con 108 requerimientos de habitabilidad, funcionamiento,
seguridad. higiene, protección al ambiente. integración al contexto y
mejoramiento de la imagen urbana, que establece el 'I'Lvu Lo Segundo
Capítulo VI de este Reglamento.

UTICULO.0. ~97

LC!'"obra. de ampliación no deberAn sobrepasar nunca los límites
de resistencia estructural y las capacidades de aez-vac í.o de las
toma.. acometida. y d•• cargas de la. instalaciones hidráulicas.
sanitarias y e16ctric •• de las edificaciones en uso, observadas en el
Capítulo X cSel Título Sexto de este Reglamento.

TITULO DECIMO

DDOLICIOtIBS

CAPITtJLO t7NICO

IIKDUtAS PRBVEKTIVAS D' DEMOLICIONES

AJl.TXCOLO .0. 291 PREPARATIVOS MINIMOS ANTERIORES
A LAS DEMOLICIONES

Con la .olicitud de licencia de demolición. se deberá presentar
un progrmna al respecto. en el cual se indicarán el orden y las
fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de· la
construcción. Bn case de prever el uso de explosivos, con
autorización anticipada de la Secretaria de la Defensa Nacional, el
programa de demolición .eftalar' con toda precisión el o los días y/o
la. hora. en que se realizarán las explosiones, mismas que estarán
8uj etaa a la autorización del Ayuntamiento.

Los procedil'Dientos de demolici6n deberAn sujetarse a lo que
establezcan las Normas T6cnicas Complementarias correspondientes.

CUalquier demoliciÓn en zonas de p~trimonio histórico, artístico
y arqueológico de la Federación o del astado necesitarA, previamente
a la licencia de d.emolición. la autorización concerniente por parte
de las autoridades federales que correspondan, y requerirá, en todos
los casos. de un Director Responsable de Obra.

AIlTIctILO .0. 29t DEMOLICIONES MANUALSS

Se consideran dentro de este rubro: resanes, demoliciones
menores y aquéllas en. la. que no 'se requiere equipo especi alizado.

AJl.TIctILO .0. 300 pRIlCAUCIONBS

Previo al inicio de la demolición y durante su ejecuci6n, se
deberin prever todos 108 acordonamientos y se tomarán las
precauciones nece.arias p.ra evitar que se causen daños o molestias a
personas, construcciones vecinas, la vía pública y otros bienes.

Si se emplean puntales, vigas. armaduras, estructuras o
cualquier otro medio de proceccfón para las construcciones
colindantes o las propias obras de demolición, se t.endr-é cuidado de
que estos elementos DO caUsen daftos o .provoquen esfuerzos que puedan
perjudicar a las construcciones circundantes o a la via públ ica.

Los trabajadores deberán efectuar los t r abe -i os de dÍtrr.olicién
usando ~l equ,ipo necesario para su seguridad perS'onal: an*eojos ee
pr ot.e cc í ón , mascaras contra poLvo; caretas. guantes, botas ••' r ede s e
cualqul~r otro que sea nece sa r ao , de acuerdo con el: tipo de
demol .í c í.ón

ARTICtJLO No. 3011
¡

Las demoliciones ~e locales construidos o edificacion. con un
área mayor de .60.00 ro I o de 3 ó más niveles de altura", deberán
contar con un p í recr.or Responsable de Obra.

ARTICULO No. 302 DEMOLICIONES CON EXPLOSIVOS

En los casos autorizados de demolición con eXPlo~vOS' la
aut,:,ridad competente del. Ayuntamiento deberá avisar a lo vecinos
co Lí ndant es la fecha y hora exacta de la explosiones, cua o menos
con 24 horas de ant í c í pa c í ón .

TITULO DECIMOPRIMERO

CAPITULO maco

MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO No. 303

.Cua~do la autoridad municipal tenga conocimiento de~que una

~~~f~~~~~~:·s ~st~~t~~:n~s, in;::';f~i~~~t:::;e~~~nia;;Ú~eciue; ,:; :a~~
prop~etario o poseedo~ con la urgencia que el caso amerite. para que
r ea Lí ce las r epe racaones , obras o demoliciones necesa ias de
conformidad con la ley. i •

Cuando la d.emolición tenga que hacerse en forma parc4-1, ésta
;~~~~~~~~~. tamblén la par:e que resulte afectada por la cOTtinuidad

ARTICULO No. 304

Una vez concluidas las obras o los trabajos que h~n sido
ordenados de acuerdo con e) Artículo 303 de este Regla nt.c , el
propietario o poseedor de la construcción, el Director Respo ; able de
Obra dará aviso de terminaci6n al Ayuntamiento, mismo que ificará
la correcta ejecuci6n de dicho trabajos, pudiendo. en caso,
ordenar su modificaci6n o corrección y quedando aquéllos ob gados a
realizarla.

AJl.TICULO No. 305 I

Si como resultado del dictamen técnico fuera necesariO~jecutar
algunos de los trabajos mencionados en el Artículo 303 e este
Reglamento. para los que se xequfer a efectuar la desocupaci6 .parcial
o total ~e una edificación por sus ocupantes, podrá.o nar la
deaocupac í.ón temporal o definitiva. de conformidad con la le

En caso de peligro inminente. la desocupación deb-'rá et'. cutarse
en forma inmediata y. si es necesario. el Ayuntamiento podrá. tilizar
la fuerza pública para hacer cumplir la orden.

ARTICULO No. 306

En caso de desacuerdo de los ocupantes de una constl' ción en
contre:-- de la or~en de desocupación a que se refiere el' rticulo
ent.e r r or , podrán a.nterponez-ae recursos de conformidad con lo revisto
en ~ste Reglament':L Si se conf í.rma la orden de desocu •ción y
pe r s as t e larenunC:la. a acatarla, el Ayuntamiento podrá re rrir al'
uso de la fuerza publlca para hacer cumplir la orden.i

- 1
El término para la interposición del recurso a que se,. refiere

este pz-ecept.c será de 3 días hábiles, contadas a partir de a. fecha
en que se haya notificado al interesado la orden de desocupa ión. La
auc or í dad deber~ resolver el rec';1rso dentro de un plazo de3 d í as ,
contados a partlr de la fE7cha de lnterpo~ici6n del mismo. •

. La. orden de ~esocupación no prejuzga sobre los de;Chos y
?bl :lgaclones que exa at en entre el propietario y los inquil os del
í.nmueb l e . ,. .

j .

ARTICULO No. 307
. r~

funciones de Vi9iltcia e
las condiciones que· juzgue
previsto en la ley 'Y este

El Ayuntamiento ejercerá las
inspección que correspondan y en
pertinente, de conformidad con lo
Reglamento.
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TITULO DECIMOSEGUNDO

VISITAS DE INSPECCION. SANCIONES Y RECURSOS

CAPITULO

VISITAS DE INSPECCION

ARTICULO No. ~ De

El. Ayu~tamiento e j er ce r é las funciones de vigilancia e
.í nape cc í.ón e cOl"resf0f:.:j,an y en las condiciones que juzgue
pertinentes, ' e con t cr-rní dad c.on lo previsto en la Ley de Desarrollo
Urbano y O enarna ent o 're r r at or í a I del Estado de Tabasco y su
Reglamento. \

ARTICULONo. '09

.. Las. in~eCCiones tendrán por objeto verificar que las
ed í f í cac í one y las obras de construcción que se encuentren en
proceso cumpl n con las disposiciones de la ley, este Reglamento, sus
Normas Técni as Complementarias, y demás ordenamientos legales
apl icables.

ARTICULONo. ~10

El inspef' tor deberá contar con orden por escrito, que contendrá
la. fecha, ub. ación -de la edificación u obra por inspeccionar, el
obj et.o de la isita, la fundament.ación y motivo, así como el nombre y
la firma de 1 autoridad que expida dicha orden.

ARTICULONo. ,.1

El inspe~or deberá identificarse ante el propietario, Director
Responsable d. Obra, Corresponsables o los ocupantes del lugar donde
se va a pract car la inspecci6n, con la credencial vigente que para
el efecto ex da a su favor el Ayuntamiento, y se entregará copia
legible de la orden de inspección al visitado, mismo que tendrá la
obligación de ermitirle el acceso al lugar de que se t r-at.e ,

ARTICULO No. +2

Al iniCi~' de la visita, el inspector deberá requerir al visitado
para que no re a dos personas que funjan como testigos en el
desarrollo de la diligencia, advi:r:tiéndole que en caso de rebeldía,
éstos serán p puestos por el prop i o inspector.

ARTICULONo. i3

De toda . sita se levantará. acta circunstanciada por triplicado,
en formas num ada s y foliadasj en ella se expresará lugar, fecha y
nombre de las personas con quaene s se entendió la diligencia, así
como el result do de la rní sme.

El acta tberá ser firmada por el inspector, por la persona con
quien se ente i6 la diligencia, si desea hacerlo, y por dos testigos
de asistencia propuestos por ésta 0, en su rebeldía, por el
inspector, qu nes estarán presentes durante el desarrollo de la
diligencia. En todo caso, deberá dejarse al interesado copia legible
de dicha acta.'

ARTICULO No. 3.~4

Al térTnint" de la dilig~ncia, y de conformidad con el Artículo

~~i>r<~n~;s~i~ác;a e~;el::g~~~:~t~~ ~~~c~~~p~~tocro~st~~~~~~,f~::~~n~~
la fecha de su , isita y sus observaciones.

,
ARTICULO No. 3t

Los visit os que no estén conformes con. el resultado de la
visita, podrán inconformarse con los hechos contenidos en el acta
final, mediant escri to que deberán presentar ante las autoridades
del Ayuntamien dentro de los 5 días hábiles siguientes al inmediato
posterior a a 1 en que se cerró el ect e .

Al escri
documentales
desvirtuarse,
des a r r-oLl.o de

de inconformidad lo acompañarán las pruebas
tinentes y vinculadas con los hechos que pretendan

iempre que no las hubiere presentado durante el
visita.

Los hechos con los cuales los visitados no se inconformen dentro
del plazo señal do o, haciéndolo, no los hubieren desvirtuado con las
pruebas a que. se re r iere el párrafo anterior, se tendrán por
consentidos.

El Ayuntamiento, en un plazo de 15 días hábiles, contados a
part.ir del siguiente al del vencimient.o del plazo a que se refiere el
párrafo primero de es t e Artículo, emitirá la resolución debidamente
fundada y motivada que conforme a derecho proceda, la cual se
notificará al visitado personalmente. Lo anterior, sin perjuicio de
que el Ayuntamiento. cuando proceda, imponga las medidas de seguridad
a que se refiere el Titulo anterior

CAPITULO II

SANCIONES

ARTICULO No. 316

El Ayuntarní.ent;o , en los términos de este capítulo, sancionará
con multas a los propietarios o poseedores, a los titulares, a los
Directores Responsables de Obra, a los Corresponsables, y a quienes
resulten responsables de las infracciones comprobadas en las visitas
de inspección a que se refiere el Capítulo anterior.

La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al
infractor de la obligación de corregir las irregularidades que hayan
dado motivo al levantamiento de la infracción.

Las sanc í onea que se impongan serán independientes de las
medidas de seguridad que ordene el Ayuntamiento en los casos
previstos en este Reglamento, y podrán ser impuestas conjunta o
separadamente a los responsables.

ARTICULO No. 317

El Ayuntamiento, para fijar la sanción, deberá tomar en cuenta
las condiciones personales del infractor, la gravedad de la
infracción y Las demás circunstancias en que la. misma se haya
cometido.

ARTICULO No. 318

. .En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de una
ed í.f í cac í on no cumpla con las órdenes giradas con base en éste
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, el
Ayunt amí.errt o. previo dictamen que emita u ordene, estará facultado
para ejecutar, a cO:'"ta del propietario o poseedor las obras, las
reparaciones o demoI í.c í ones que haya ordenado; para- clausurar y para
tomar las demás medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso
de la fuerza en los slguient:es casos

1. Cuando la edificación de un predio se utilice total o
parcialmente para algún uso diferente al autorizado, sin
haber cumplido con lo previsto en el Artículo 7S de este
Reg Lamer.t o .

r r Como medida de seguridad. en caso de peligro grave o
inminent e.

II!. Cuando el propietario o poseedor de una construcción
señalada come pel igrosa no cumpla con 1as órdenes giradas
con base en los Artículos 303 y 30S de este Reglamento,
dentro del plazo fijado para tal efecto.

IV. Cuando se invada la vi-a pública con una construcción.

v. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones
físicas y de uso impuestas a los predios en la Constancia
de Al í.ne amí ent o y Uso del Suelo.

Si _ el propietario o poseedor del predio en el que el
Ayuntamlento se vea obligado a ejecutar obras o trabajos conf orme a
este Articulo, se negara a pagar el costo d.e dichas obras, el
Ayuntamiento ejecutará su cobro, a través de la Tesorería Municipal y
por medio del procesamiento económí co coactivo

ARTICULO No. 319

Independientemente de la apI í.cec í.ón de las sanciones pecuniarias
a que se refiere el presente Capitulo, el Ayuntamiento podrá
suspender o cLausur-ar las obras en ej ecuci6n en los siguientes casos:

Cuando, previo dictamen técnico emitido u ordenado por el
Ayuntamiento, ce declare en peligro inminente la
est:abil idad o seguridad de la construcción.

Ir Cuando la ejecuci6n de una obra o la demolición de otra
se s-eeLí.ce sin las debidas precauciones y ponga en
peligre- la vida o la integridad física de las personas, O
pueda cauaa r daños a bienes del Municipio o a terceros.
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IrI Cuando la ejecución de la obra no se e j us t e a las medi das
de seguridad y demás protecciones que señala este
R.eglamento.

CUando no se dé cumplimiento a una orden de las previstas
por el Artículo 303 de este Reglamento, dentro del plazo
que se haya fijado para tal efecto.

CUando la construcción no se ajuste a las restricciones
impuestas en la Canstanci. de Al ineamiento y Uso del
Suelo.

Cuando la obra se e j ecut.e 51n aj us t az ee al proyecto
aprobado, fuera de las ccne í eacnee previstas por este
Reglamento y BUS Normas Técnicas CcmpLernent.a r Lae .

IV.

V.

VI.

VII. Cuando se obstaculice reiteradamente o
alguna forma el cu~limiento de l~s
inspección o supervlsi6.n reglamentar!.a
autorizado por el Ayuntam1.ento.

se impida en
funciones de
del personal

VIII. Cuando la. obra
correspondiente.

Cuando la licencia que corresponda a la obra sea revocada
o haya. terminado BUvigencia.

ejecute sin la licenciase

IX.

X. Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia del Director
Responsable de Obra o los Corresponsables, en su caso, en
108 términos de este Reglamento.

XI. explosivos sin 108 permisosCuando •• usen
correspondientes.

No obstante el estado de suspensión o de clausura, en el ca~o de
las Fracciones 1, 11. IV, V Y VI de este Artículo, el Ayuntanuento
podrá ordenar que se lleven a cabo la8 obras que proce~an para dar
C'UlI1Jlitlliento a lo ordenado," para hacer cesar el pe11gro o para
corregir los dañce , quedando el propietario obligado a realizarlas.

El estado de clausu"ra o suspensión tota.l o parcial impu7sto con
base en este Artículo, no serA levantado en tanto no se !eal1cen las
correcciones ordenadas y se hayan pagado las multas de r'Lvadaa de la
violaciones a este Reglamento.

AJlTICll'LORo. 320

Independientemente de la imposici6n de las sanciones pecuniarias
a que haya lugar. el Ayuntamiento ~rá clausurar las obras
terainadas cuando ocurra alguna de las 819\l1entes circunstancias:

CUando la obra Be haya ejecutado sin licencia.

CUando la obra se haya ejecutado alterando el proyecto
aprobado, fuera de 108 limites de tolerancia o sin
sujetarse a lo previsto por los Títulos. Quinto. Sexto y
SéptilllO de este Reglamento y sus Normas Técnicas
Complementarias.

111. CUando se us. una construcción o parte de ella paz-a un uso
diferente del autori:lado.

1.

Ir.

El estadocSe clausura de la8' obra. podrá ser total o "parci~l y
no .er' levantado ba.ta en tanto no se hayan regularizado las obras o
ejecutado los trabajos ordenados de acuerdo con la licencia, o la8
modificaciones al proyecto autorizado y excedieron 10& límites
pennitidos por este R.eglamento.

ARTICULORo. 3J:l

Se sancionarA al Director Responsable de Obra, al
Corresponsable, al propietario o poseedor, al titular o a las
personas que resulten responsables:

l. Con multa de 10 a 100 veces el salario mínimo vigente:

al CUando en cualquier obra o instalación no muestren, a
solicitud del inspector, copia de los planos
registrados y la licencia correspondiente

CUando invadan con materiales, ocupen o usen la via
pdblica o cuando hagan cortes en banquetas, arroyos y
guarniciones, sin haber obtenido previamente el
permiso correspondiente.

CUando obstaculicen las funciones de los inspectores,
8eft.ladas en el Capítulo anterior. •

bl

el

CUando realicen excavaciones u otras obrae-, que afecten
la estabilidad del propio inmueble o de las
construcciones y predios vecinos o d2 la vía pública.

e) Cuando violen las disposiciones relativas a la
conservación de edificios y predios.

dI

Igual sanción se aplicarA al propietario o poseedor, al
titular, al Director Responsable de Ohr~, o al
Corresponsable, cuando no den aviso de t.e r-m.í n.rc í ón de ~as
obras dentro del plazo señalado en la; Lí cenc í as
correspondientes.

11

t
I
t

Con multa de 50 a 100 veces el salario mínimo vige.e;

al Cuando en una obra
previsiones contra
Reglamento.

o. inst~laci6n ~o re+t.¿.D ;.'13
Lncend.í.o pr-eva s eea [er, este

111.

b) Cuando para obtener la expedición de li.enc~
durante la ejecución y uso de la edificación, ,y¿
hecho uso, a sabiendas, de documentos falsos.¡

Con multa equivalente al 10 t del valor del innlaeble. de
acuerdo con el avalúo correspondiente que emita alguna
Sociedad Nacional de Crédito: í

a) Cuando una obra, excediendo las tOlerancia!irevistas
en este Reglamento, no coincida con el proyecto
arquitectónico o disei\o estructural autoriz .

CUando en su predio, durante la ejecución dei' ualquier
obra no se respeten las restricciones. afee ciones o
usos autorizados. seftalados en la cene ncia _de
Alineamiento .y Uso del Suelo. "

bl

AJtTICOLO No. 3J:J:·

Se sancionará a los Directores Responsables de
Corresponsable respectivo, que incurran en las
infracciones:

O*a o al
_guientes

1. Con multa de 50 a 100 veces el salario mínimo vig"'te:

11.

Cuando no cumplan con lo 'previsto por el A~ículo 67
de este Reglamento. :

CUando en la ejecución de una obra Vtlen las
disposiciones establecidas en el Título Ou to yen
las Normas Técnicas Complementarias .e este
Reglamento.

c) Cuando no observen las disposiciones i\ e este
Reglamento. en lo que se refiere a los dispo .crvcs de
elevación ~ materiales y de personas dante 1a
ejecución de la obra, y al uso de trana zt.ado re s
electromecánicos en la edificación" i

Con multa de 75 a 100 veces el salario mínimo vigen~e:

a) CUando en la obra utilicen los procedi~nt.os de
construcción a que se refiere el Artículo 26 , de este
Reglamento, sin la autorización pre a de I
Ayuntamiento. ,

cuando no acaten las disposiciones elativas
contenidas en el Titulo Quinto de este Regl nto en
la edificación de que se trate, 8a1'\1'0 en e caso de
las infracciones que prevé y sanciona el Art culo )21
de este Reglamento. -

CUando en la construcción o demolición d~ obras, o
para llevar a cabo excavaciones, usen expl sivos sin
cOQ.tar .ccn la autorización previa correspond ente.

Cuando en una obra no tomen las medidas ",t;cesarias

~~~~~r~;e~~~a 1~;;~~aYa st;u~~ep~~~a t~:~:~~r~:ñ;. de

al

b)

b)

el

di

ARTICtrLO No. 3J:3

Se sancionará a los propietarios o poseedores, !'tUlares.

~~f~~t~~~v:f:~~:S:~~: ~~ ~~r~ ~efo~~~~~O~S:tlf~~e~~e~uJ:a~~'ut:'~~~
con el avalúo correspondiente que expida alguna Sociedad ional de
Crédito, en los siguientes casoe.. ¡

l. Cuando estén real izando obras o instalaciones Lin haber
obtenido previamente la licencia respectiva, de a~erdo con
lo establecido en este ReglamE:nto. ~

11. CUando se hubieran ,realizado obras o instalac~ones sin
contar con la licencia correspondiente, y las 1ft1smas no
estuvieran regularizadas.

ARTICtJLO No. 3J:4

Las violaciones a este Reglamento, no previstas en los i~.rt í cu i os
que anteceden, se sanc.1.onarán con multas de hasta de loor.reces el
salario mínimo vigente.

ARTICULO No. 3J:S r~ I _
se le aplicará el do?le de 1.1 sanción,
mínimos, que le nub í.e r a sidol impuesta

Al infractor: reincidente
medida en número de salarios
con anterioridad.



50 PERIODICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 1995

Pera lo, e t ec t cs de este Reglamento. se considerará reincidente
al .infract0:l que incurra en otra falta igual a aquélla por la que

~..i e r a :;.;..••.•0
1

~.::.;,;;:.:i.'2"~ac:o con anterioridad. durante la ejecución de la
:':~:-la obra

1,Rí'lCULO No.:326

A qUieijl se oponga o impida el cumplimiento de órdenes expedidas
!~..:: el Ayu amiento, se le sancionará con arresto administrativo

0- a por 36 horas. en los términos de la ley.

A¡' .CULO NO.t327

El .Ayu~tamiento podrá revocar toda autorización, licencia o
cons t.anc r a . ,uando:

l. Seihaya.n emitido con base en informes o documentos falsos o
ert6neos, o emitidos con dolo o error.

II . setO hayan expedido en. contravención al texto expreso de
al a disposición de este Reglamento.

Se ,hayan expedido por una autoridad incompetente.III

La revoi' ación será pronunciada por
emanado el a to o resolución de que se
superior jer !rquica de dicha autoridad.

CAPITULO

la autoridad de la que haya
trate 0, en su caso, por 81

III

RECURSOS

ARTICULO No.f328

procede.á el recurso de inconformidad contra:

LaI negat i va de otorgamiento de la Constancia de
Al~nearniento y Uso del Suelo.

11 La t neqat.Lva de otorgamiento de la r.rceoc í e de Construcción
de ¡cualquier tipo.

111. ~~4~:~~:1~~i~~r~s ~evocaci6n de licencias, o la suspensión o

IV. La. órdenes de demol ición, reparación o desocupación.

ARTICULO No. h29 .
El rec~so deberá interponerlo el interesado ante el superior

jerárquico i diato de la autoridad de la que haya emanado el acto o
resolución d que se trate, y el término para su interposicióJI será
de 15 dias biles siguientes a la fecha en que se le notifique o
ejecute el . to o r'esoLucí.ón correspondiente, salvo lo dispuesto en
el último pá afo del Articulo 306 de este Reglamento.

ARTICULO No. 30

El recu17nte podrá solicitar la suspensión de la ejecución del
~c~o. e resol. 1.6n ~e reclame. la cuaI sej-é concedida siempre que, a
)U1.Cl.Ode la i ut or Ldad , no sea en perjuicio de la co Lec t í v í dad o se
cont ravengan isposiciones de orden público.

;

ARTICULO No. ~31

El escrl" o por el que se interponga el recurso de .í nccnñ orm í dod
no estará s etc;> a forma _especial alguna, y ba-stará con que e ;
recurrente ec i.se el acto que reclama, los motivos de s,.
inconformida· señale domicilio para oir notificaciones, designe. er.
su ce so. a n representant.e legalmente autorizado, acompañe las
pru~ba6' docu ntales que tenga a su disposición, y ofrezca las demás
Ql.1P-· estime p tinentes, con excepción de la confesional y aauéllas
que fueren e trarias al derecho o a la moral •

ARTICULO No. t32

AdmitidO;. el recurso interpuesto, se "seña Ler é el día y la nor-a
para la celeb ación de una audiencia, en la que se oirá en defensa al

~~~~~~~a~e y1 se m:se::h~~ar:~tala:u~:~:;:s P~: rel~~da~e 1:~an~:~~osh~Y:~
Lnt.erveu í do .

La reciflución que recaiga a dicha í.ns canc í a det.e r á

pr-opor c i ona r s dentro de los 30 días siguientes a la celebración de
la audiencia será notificada personalmente.

Contra ~a resolución
administratiVf alguno.

procederáque se dicte

ARTICULO No. ;33 3

Los ca¡. s no previstos por este Reglamento, por las 1ic r-na S

Técnicas Cornlementarias o por las tco.rmas de r í vada s del Progra:r.¿-, de
Desarrollo U ano, serán resuel ::05 por el Ayunt.anu ent o .

TRANSITORIOS

PRIMERO

El presente Reglamento entrdrá en vigor a los 5 d.íes hábiles de
publicación el. el Periódico Ofl.cial del Estado de 't'abe sc.>

SEGUNDO
. 1 Artículo 73 de este Reglame:lt'~.

La Comisión a que se r e f í er e e mayor de 60 días ne rur e Ies ,
deberá quedar ir:tegrada en un plazovtgOor del presente o rdeo.crd ento .
contados a pa r t r r de. la puesta en 'do por este precepr.,-, r-or esta
c:or?,forme al proc e dimi errt c estableC~irectores Respcn.';a"'>I.>.~':;: de Obra

~~~~:tr~~~s ;~~ó~(";~~~~~:á,l~:ra los ¡deC~G5 .ieñe Lados . -onr ar' con
el carácter de Ce r r esr.ons eb i e .

TERCERO

El Comité a que se refiere e; ;..::'í~U;~ad:5s~e~:~~i~n~:g~:r~:c~~
un plazo no mayor de JO d í a s na e ,1 l.e::" '~~ de Directores Responsables
de Lns t e Lac a ón d,. la ~nm~s10n Adnu.s1.
de Obra y -r'o rr esj ons at-Le s

CUARTO

• Los r ec í s t r cs ~e Direc~or Re.spon.sablt~SdehaO:taa~b::;;~O~e~~~!~~:
~; R~~;:::~~7ó:n!de:l~rosco~~~~:~an aV1.~~ alude el Artículo Cuarto

Transitorio de este Reglamento.

QUINTO

Las so Lí.c í tudes de licencia de con~t~~~~ónde e~s~;~~~~~n~~~
obras, en p!'oceso a ~a fec:h~ de entrada ~amento anterior
se SUJetaran a las d1.SPOS1Clones del Reg

SEXTO

El Municipio se reserva

técnicas c ce p Leee o t e r t e s

a este Reglamento

la facultad para implementar las

aplic¿>rán en su j c r e e d t c c r ó n ton b c s r-

SEPTIMO

Toda construcción existente del Grupo. -A", a que se refiere el
Articulo 178 de este Reglamento. deberá reV:lsarse Y luego ~resentar a
la •••u.taridad Muni.cipal el pr.opietario °co~~:~~~~~~b~en e~1.C:eame;id~~
segurldad y es tab í Lí ded suscr1.to por un. reúne las c d' . qu d
Estruct.ural, en el que se .l.siente 51. on lC.10~es. e
sequridad que fi jan este ReglamentO y sus Normas 'r'ecn.ice s
Complem~ntar ias

.si el dictamen establece que la coz:s.trucción curnpLe con las
condiciones de seguridad est.ructural que fJ.]an este Reglamento Y. sus
Normas 'Ttknicas Coq:¡lementarias, el ~orrespons&?le en Sequr1.dad
Estructural deber_ .uscribir la Constanc1.a de Segur1~d E.tructural.

si el d ic t amen establece que la construcción no C'.~le con las
ccndí c í ones de s~qurida.d,. ldebe~~ ~~;~~~~~e p:ra ~1f~~~~:~topa~:
sat.1.s~~cerlo. ser-e peral1.s:bd:, diseñO diferentes de los e:,tablecidos
re tuez zo . emplear espectro .' comple~ntari&s 51. con ha
en este .R~glament<) y sU:5Normas Tecnlcas mediciÓn de los' períod~;
en .es~ud1.o" de. nteC~1.C~ d~a s~;;~~ct~ra. se demuestra que tale;
~~~~~~;~; c~~.j::(.:~~~a;1.~~vel:sde seg'..Iridad satisfactorios

Expedido e n ('1 Si,]Óll ,1(' Sesiones del Concejo nuut c í p o I d c .la La p n , en
I u cabecero) rna ui c j p a l d o l a p c , Estado d e 1";1')ilSCO, el ${'¡:tulldo día -

d oI llles de septif'm!>rc .lo I ;¡1-10 de mi.\ f\,}V('eicIJ' .. (IS no v cutn ~ r u a t r o ,

El Consejo Nu n í c í pa I Lic. José Jes;:, Torpt')' An(:rld('. Pro(r. :¡;¡nlio
Evolí Ocana, e Ln g , Na p o l e ón z n d r a!c AcostEl, e.: Sil Cil,..'iC{('f do Pre-
sidente del H, Co nc e j o Nllnicipal. S(·cundo ). r c r c cr Co n c c- ~~. ~"'~'P"'c-
ti Vilmente,

Yen c vs n Lí m i c n r¿ o lo d ¡ ....;pUC'5tO )1<'1 el A r t I c u t o (:l~~ ,:(' ;" ler Oll:.~IHi
e a o e los nUl1iCipi.os (1, ..•• 1 Est<ldo de T,lb.1.Sco, pr o nu t g o col j':"~<:cnr'.' r~'·-
g Lamo n t o de construcciones, para .s u r1chid,'l puidlCilC.if'I.1 ~. (JO d'II ..i ur 1;1
e n 1;) C'í u o c d d e J ILIP;) , Tu ba s c c , n>~.ldl'nc la do I COI_ICC10 ;'Iu;,) '": 1''-' !I,'
.Iu l npa , al tercer dí .• del rnex d c $\'ptlf'mhrc d c l .rno (IC J~,

tos noventa y c uatr u ,

LIC. JOSE JESij:, TORPEY .',NDR¡\DF.
!'RLSIDE::n: DEL ·¡¡\C;:O ¡~ :;lCIP;,]..

C. MAYOR MANIlEL A. nF: LA TORI<E ZURITA.
.: "1:\?: ¡ '-i ;'1' r ·:r.r· ji I j
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- No.8730 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUN'I'AMI~ ~NSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAMERMOSA, TAB., MEX.

B C. Salomón Ofán lleyes, MayOlde
Edad, con Domicilio en la ca,1eA~ sin
número de la Vlla de OCu'ltzapoffiln,.N
",...nt6 a aste H. Ayuntamiento Constitu-
cional de, Municipio del cantro, danunclan-
do un lote de terreno municipal, ubicado en
el domlcllo ant.s mencionado constante
da una superficie de: 170.00 M2, con las
siguientes medidas y coRndanclas:

AL NORTE: 10.00 MTS., CON CALLE
ABASOLQ
AL SUIt 10.00 MTS., CONOLGA REYES.
AL ESTE: 17.00 MTS., CONJUUA OLAN
REYES.
AL OESTE: 17.00 MTS., CONEUZABETH
MONTEJO REYES.

Se hace de' con.oclmlanto ,., público
en gene,aI, con.' objeto da que las pelSo-
nas que se consJderen con derecho sobre
el ,..., en If*IcI6n, •• ",..,.,.,. v lo ha-
gan "ale, dent,o del término da treinta dIas
contados a partl, de la última publicaCión
de los edictos, q. senín publicados por
tres (fas consecutllfos, en el Flftrl6dl(:o0'1-
cla, del GobIemo de, Estado, en ., tablero
munlclpa' y en algún diario loca' da mayo,
circulación ,.."10 el pago realizado por e'
Interetado .n cumplimiento con lo pre"lsto
en los artículos 1O2 .de la Ley OlTlénlca
Munlelpal y 233 de' Brmdo de PolIcía y
&len GobIemo pa,a ., Municipio de
cantro. .

'51
t

V'LLAHf1WOSA, TAB, A 10 DE~RZO
DE1995.

SUFRAG'O ElECT'VO. NO AI=R ril0N.
EL PRES,DENTE MUNiCiPAir DEL
CENTRO.

C. Jesús Taracena Martínez.

B. SECRETARJO Da H. AYUNT~'EN.
TO.
Migue' cachón' Allfarez. 1

I
1
h·-2·3

No. 8732 DBNUNCIA DETERRENO
H. AYUNTA•• ENTOCONSTITUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEx.

Los ce. Jorge de la Cruz BrluUstay RI-
ta León Hernández, Mayo, da Edad, con
Dornlcllo en 'a ca•• Vicente G.".ro sin
núm.ro de la VIIa da OCultzapotMn, se
p,esantaron a este H. Ayuntamle"'o Cons·
t/tuclona' dal Municipio dal cantro, denun-
ciando un lote deae".no munlc"'" ubIe.-
do en e' dornlello antes mencionado cons-
tant. de una superf'cIe de: 75.76 M2, con
las siguientes nuteldas y coBndanclas:

AL NORTE: 10.45 MTS., CON LORENZO
DE LA CRUZ MA RTINEL
AL SUIt 10.45 MtS., CON AQU'NO DE
LA CRUZ SA NCHEL
AL ESTE: 7.25 MTS., CONCALLE VICEN-
TE GUERRERO.

AL OESTe 7.25 MTS., CON ROSANOR·
MA DE LA CRUZ BAUT'STA.

S. hace del conocimiento del público
en general, con ., objeto da que las perso-
.nas que N consideren con derecho sobre
el predio en menctin¡. N ~ Y 10 ha-
gan "ale, dentro da, té,mlno de treinta días
contados a partir da la última publicación
da los edictos, que N,án publlcadOll PO'
tres cfas consecutllfos, en el Flfttl6dJco0'1-
cla, da, Gob'emo de, Estado, en ., tablero
municipal y en algún diario local da mayo,
clrculeclón pre,,1o el ".go realizado por el
Int.resado en cumplimiento con lo pre"lsto
en los articulas 102 de la Ley OlTlánlca
Munlclpa' y 233 del Bando de Pollcla y

llIen Goble,no pa,a ., Mun~ de
cantro.

V,LLAHERMOSA, TAB, A 14 DE_ARlO
DE1995... !
SUFRAG'O EFB:T'VO. NO ~ION.
EL PRES'DENTE· MUN'C'PAJ DEL
CENTRO. 1

C. Jesús Ta,acena Martínez. j I

a SfCRETARJODEL H. AyuM!l'M'B4-
TO. ;
Migue' Cachón Allfa,fIZ. j

1,-2-3
r~

l.
I •
•,
l'
j

j'
I
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ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VtLLAHERMOSA
SUBADMINISTRACION DE NOTIFICACION
y COBRANZA.
VICENTE GUERRERO 304 COL. CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

E~ CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTltULOS 173, 174. '181 Y
182 D~L CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION y 111 APARTADO "c" FRACCION X
DEL R~GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLI~O EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES
INTER~SADAS EN" PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE UN BIEN SUJETO A
REMAT~, EMBARGADO AL CONTRIBUYENTE OSCAR ANTONIO AVALOS ROMERO PARA
HACERiEFECTIVO EL CREDITO FISCAL CONTENIDO EN LA RESOLUCION NUMERO
SF/DAt/RE/L/006/93 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1993 POR CONCEPTO DE:
IMPUE$TO AL VALOR AGREGADO, RECARGOS Y MULTAS POR LA CANTIDAD DE N$
628,5~1.78 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN NUEVOS PESOS
78/10~ M.N.), CONFORME A LAS SIGUIENTES:

B A S E S

E~ REMATE SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE ABRIL DE 1995 A LAS
11:00 ¡HORAS EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE
INGRE~OS DE VILLAHERMOSA SITA EN VICENTE GUERRERO No. 304 SEGUNDO
PISO, ¡COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

<

EQ BIEN
SIGUI~TES:

1.~PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE RAYON Y CORREGIDORA DE 'ESTA
CIUDAq DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 472.73 METROS
CUAD~AJ>OS, CON SU R'ESPECTIVA CONSTRUCCION, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLI~DANCIAS: AL NORTE EN 20.90 METROS CON CALLE CORREGIDORA; AL
SUR, oos MEDIDAS 15.80 METROS CON GUILLERMO MARTINEZ Y 11'.96 METROS
CON GU~LLERMO MARTINEZ CANO; AL ESTE EN TRES MEDIDAS 5.56, 6.55 Y
6.80 MfTROS CON GUILLERMO MARTINEZ CANO; AL OESTE EN 15.60 METROS CON
CALLE ~GNACIO LOPEZ RAYaN Y 7.67 METROS CON GUILLERMO MARTINEZ CANO.-
INSCRIto EL 20 DE FEBRERO DE 1986 A FOLIOS DEL 3532 AL 3536 DEL LIBRO
DE DUP~ICAODS, VOLUMEN 110, AFECTANDOSE PbR DICHO ACTO EL PREDIO
NUMEROi67ü25 A FOLIOS 125 DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 262 .

SUJETO A REMATE, LA BASE Y LA POSTURA LEGAL SON LOS

•f

•

SE'VIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE N$ 1'622,256.27
(UN MIi SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS *7/100 M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS
TERCER.S PARTES DE DICHA CANTIDAD.

SElLE HACE SABER A LOS LICITADORES QUE DESEEN INTERVENIR EN LA
SUBAST4, QUE DEBERAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA AUTORIDAD ACOMPA%ADO
DE UN 'CERTIFICADO DE DEPOSITO POR EL DIEZ PORCIENTO CUANDO MENOS DE
LA CAl'fTIDAD QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, EXPEDIDO POR
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ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA.
SUBADMINISTRACION DE NOTIFICACION
y COBRANZA.
VICENTE GUERRERO 304, COL. CENTRO
325-A-VII-2-
390.1/1418

¡

INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA TAt EFECTO, SIN CUYO REQUtSITO
NO SER~N ADMITIDOS. j

SE SITA A LOS ACREEDORES REEMBARGANTES QUE SE RELACIONAJ A
CONTINUACION:

1

l.-C. REP~ESENTANTE LEGAL DE MULTIBANCO COMERMEX, S.A.
2.-LIC. MARCO ANTONIO_CONCEPCION MONTIEL Y JORGE MARTINEZ

PIMENTEL.
3.-LIC. FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ

PARA QUE CONCURRAN A LA DILIGENCIA
OBSERVARCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES.

DE REMATE A HACER ¡LAS
I
1

MAGR*

D~ MARZO DE 1995.

1;

1
f:
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No. 8735

.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el pediente número 21577/93,relatí-
vo al Juic Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Lic.F1avio Amado Everardo Jiménez,
Apodera General de Banco Mexicano S.A.
en contra e los señores Guillermo Castillo
Acosta, iguel Castillo, Reyes Carrasco,
Consuelo emández, María Isidra Castillo y
Gúberto cudía Pérez se dictó un acue rdo
que copi a la letra dice:

JUZGA~ QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTAN lA DEL PRIMER DISTRn'O
JUDICI DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA, ABASCO A CATORCE DE
FEBRER DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA .CINCO.

-- Visto ~SCrito de cuenta, se acuerda:
---PRIM 0.- Como lo solicita el LIC.
FLAVIO AMADO EVERARDO JIME-
NEZ, m*.ante su escrito de cuenta yen vir-
tud de q ninguna de las partes objetaron
los aval' exhibidos se declaran aprobados
para to los efectos legales a que haya lu-
gar. .

DO.- Asimismo y con fundamento
ulos 1410 y 1411 del Código de
n vigor, sáquese a subasta pública
Almoneda el bien inmueble em-
el presente juicio, consistente: Un

Predio u o y construcción identificado
como lote 17 de la manzana 49, zona uno de
la coloni La Manga de esta ciudad, con su-
perficie d 160 metros cuadrados, con las si-
guientes . lindancias: AL NORTE en 20.00
metros Gloria Ruiz Hemández, al Suren
20.00 me s con lote 16, al Este en 8 metros
con GIo Ruiz Hemández, y al Oeste en 8
metros calle 12; dicho bien se encuentra
amparad cm escritura pública 4480 de 23
de Julio 1991, pasada ante la fe del Lic.
Javier L z y Conde Notario Público Nú-
mero 17 e esta Ciudad, el 3 de febrero de
1991 se' cribió en el Registro Público de la
Propied y del Comercio de esta Ciudad,
bajo el • ero 1144 del Libro General de
Entrada a folios del 4783 al 4785 del Libro
de Dupli dos volumen 116 afectando el pre-
dio 9748 a folios 32 del libro mayor, volu-
men 381, inmueble al que le fue fijado un va-
lorcome iaI de N$87,600.00 (OCHENTA y
SIETE IL SEISCIENTOS NUEVOS PE-
SOS 00/ M.N.) siendo postura legal la

.que cub las dos terceras partes de dicha
cantida , es decir la cantidad - de

N$58,400. 00 (CINCUENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS
OO/IW M.N.) siendo valor de adjudicación
N$87,600.00 (OCHENTw\ y SIETE MIL
SEISCIENTOS 00/100 M.N.)

---TERCERO:- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el depar-
tarnenjo de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de
Justicia, en el Estado, una cantidad igual por
lo menos del diez por ciento en efectivo del
valor que sirva de base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

-CUARTO.- Conforme lo previene el
artículo 1411 del Código de Com~rcio en vi-
gor, anúnciese por tres veces dentro de nueve
días en el Periódico 06cial en el Estado, así
como en W10 de los diarios de mayor circula-
ciÚl qúe se editen en esta Ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más con:
curridos de esta Ciudad en convocación de
postores, en el entendido de que la suhasta
tendrá verificativo en el Recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO.
Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Pablo Magaña Murillo, Juez
Quinto Civil de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Centro, ante el primer Seere-
tario Judicial C. Héctor Agullar Alvarado,
con quien actúa y da fé. .

Este acuerdo se publicó el 14 de Febrero de
1995.- Conste.

AUTO COMPLEMENTARIO

En catorce de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco, esta Secretaría dá cuenta al C.
Juez con el escrito presentado por el Lic. Fla-
vio Amado Everardo Jiménez.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
Jut>ICIAL DEL CENTRO. VILLAHER·
MOSA, TABASCO A CATORCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENT A Y CINCO.
--Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO.- Asúnismo y con fundamento en los
artícuos 1410y 1411 del CódíllO de Comercio

en Vigor, sáquese a públi~ subasta en Pri-
mera Almoneda también el inmueble embar-
gado en el Presente Juicio, consistent~ en:
predio Urbano identificado como lote nume-
ro 17 de la manzana 11, zona número 1 de la
colonia La Manga de esta Ciudad, constante
de una superficie de 195 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes: Al SURESTE en 10 metros
con el lote número 10, SUROESTE en 19.50
metros con el lote número 16 al NOROESTE
en diez metros con la calle Número 3 y al
NORESTE en 19.45 metros con et lote nú-
mero 18 que dicho bien se encuentra ampa-
rado por escritura privada de compraventa,
de fecha doce de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, documento que se en-
cuentra inscrito en el Begistro Público de esta
Jurisdicción con fecha 31 de mayo de 1985,
bajo el número 3000 del Libro General de
Entradas, afectando el predio número 74332
a folio 182 del Libro Mayor de volumen 251
inmueble al que le fue fijado un val01 comer-
cial de N'79,440.00 (SETENTA y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
00/100 M.N.), siendo postura legal la qu;e
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad es decir la cantidad de N$52,960.00
(CINCUENTA y DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA 00/100 M.N.), siendo valor
de adjudicación N'79,440.00 (SETENTA y
NUEVE MIL CUATROCIENl'OS
CUARENTA 00/100 M.N;)
--Notifíquese personalmente y cúmplase.
--Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado Pablo Magaña Murillo, !ue.z
Quinto Civil de Primera Instancia del Dístn-
to Judicial del Centro, ante el Primer Secre-
tario Judicial C. Héctor Aguilar A1varado,
con quien actúa y da. fé.

Este acuerdo se publicó el 14 de febrero de
1995.- CONSTE.-

y POR MANDATO JUDICIALY PARA SU
PUBLICACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIOOlCO OFICAL DEL ESTADO ASI
OOMOrtN UNO DE MAYOR CIRCULA-
CION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A WS NUEVE DIAS DEL MES DE MAR-
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASOO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO

1-2-3
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No. 8719 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO.

Que en el expediente número 114/1193,relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Lic. Juan José pérez pérE¡Z,Apoderado
General de Banco Mexicano Somex, S.A., en
contra de Luis Gerardo Zurita López y Ali-
cia López Domlnguez, le dictó un acuerdo
que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE W CIVll. DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, Vll.LAHER·
MOSA, TABASCO A TRECE DE FEBRE-
RO DE sm. NOVECIENTOS NOVENTA
y CINCO.
Vistos sus autos el escrito y se acuerda:
PRIMERO.- Como está ordenado en la dili-
gencia de remate en legunda almoneda de
fecha siete de lebrero del presente año, y con
fUDdamento en los aítíoculos 1410, 1411 Yde-
'mú aplica bies del Código de Comereio, así
como en el numeral 583 y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles en v ilor, de
aplicaci6n supletoria al primero, séquese a
pública subasta en TERCERA ALMONE-
DA Yal mejor postor y sin sujección a tipo; el
siguiente bien, inmueble ,-
_l.· Predio Urbano ubicado en la calle
Francisco Javier Mina sin número, actual-
mente marcado con el número 139·D de esta
Ciudad, con superficie de 137.91 metros

A QUIEN CORRESPONDA:

cuadrados cuyas medidas y colindancias
obran en el avalúo que corre agregado a los
presentes autos al cual se le fijó un valor co-
men:ial de DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS Mll. CUATROCIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N., cantidad que servirá
de base para el remate y es postura legal la
que cubra las dos ten:eras partes de dicha
cantidad o sea la suma de CIENTO SETEN-
T A Y SIETE MIL, SEISCIENTOS
NUEVOS PEOS 00/100 M.N., debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o en el De-
partámento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Juüla, una cantidad igual por lo menos
al DIEZ POR CIENTO del valor inmueble
sujeto a remate.
--SECUNDO.- Como lo previene el artículo
1411 del ordenamiento antes Invocado,
anúnciese por TRES VECES DENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el
Peri6clico Oficial del Estado, así como 'en
uno de le. diarios de mayor cin:ulaci6n que
se edite en esta Ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta Capital, convocando postores, enten-
didos que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL DIA TREINTA DE MARZO
DEL PRESENTE ~O.

I
1,
1

---Notifiquese pcrsonalm~nte y cWJ:1~1 .-
--Lo proveyó, manda y firma el CI dano
Licenciado, Jorge ~úl Solórzano Dí Ju~
Primero de lo Civil, .por ~nte l~ S~ .tana
Judicial Ciudadana Líceneíada Fideli flo-
res Flota, que alltoriza y ,da fé.--,
POR MANDATO JUDICIAL Y P SU
FIJACION EN EL PERIODlCO OFI !AL
DEL ESTADO QUE SE EDITEN ES-
T A CAPITAL POR TRES V CES
DENTRO DEL TERMINO DEN VE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE ED TO
A LOS TRES DIAS DEL MES DE ZO
DEL AÑo DE Mll. NOVECIENTO NO-
VENTA Y CINCO EN LA ClUDA DE
Vll.LAHERMOSA, CAPITAL DEL TA-
00 pE TABASCO. j

LA SÉCRETARIA JUDICIAL t
LICDA. FIDELINA FLORES FLotrA

.·2-3

'1
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DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSnTUClONAL DEL CIENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX •

Los C • &lgar Audeltla Magaly y
Martha Pe la de apellidos Hemáfldez.
Solis, Mar s de &lad, con Domicilio en
la calle Za oza y Esquina Simón Sarlat
sin núme de la Villa de Oculltzapof/án,
se pr:esen n a este H. Ayuntamiento
Constltuc al del Municipio del c.ntro,
denuncia un lote de terreno municipal,
ubicado en I domlcl'o antes mencionado
constante una superficie de: 200.50
M2, con la siguientes medidas y colindan-
clas:

AL NORT~' 19.50 ..MTS., CON CARLOS
HERNAND LANDERO.
AL SUR 1 .10 MTS., CON CALLE IGNA·
CIOZARA ZA.,

1

I

AL ESTE: 8.10 M TS., CON CALLE GRE-
GORlO MENDEZ.
AL OESTE: 10.00 MTS., CON CALLE SI-
MONSARLAT.

Se hace del conoclmltnto de/~lco
en general, con el objeto de que las pe~
nas que se consk»ren con derecho sob",
el predio en m.nclón, se p••••• nt.n y lo h.
gan valel d.ntro del término. treinta días
contados a partll • la úlClme publicación
de los edictos, que setBn publicados por
t",s días consecutivos, en.I Peri6dlco 0'1-
clal del GobIemo del ~tado, en .1 tablero
municipal y en algún diario local de mayol
circulación previo el PIlf10 ",eUzado por .,
Interesado en cumplimiento con lo previsto

• n los ertlculos 102 • la uy OrgMIca;",
Munlclpel Y 233 del Bando de PoIJcie y
Buen Gobltrno pa'" el Municipio •
c.ntro.

VlUAHERMOSA, TAa, A 31 DE ENERO
DE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.
C. Je.ús TalllCena Mertinez.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN-
TO.
Miguel cachón Alverez.

·2·3

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CIINTRO

VILLAHERMOSA, TAS., MEX.

ermellnda Méndez Hernández,
ad, con Domicilio en las Calles

er",ro y Mariano escObado, sín
la VI'a de Ocultzapotlán, se P"
te H. Ayuntamiento Constltu·
unlclplo ., c.ntro, denuncian·

te".no municipal ubicado en
antes mencionado constante

de &na s "iele de: 221.00 M2, con las
siguient medidas y colindancias:

AL NOR~ 13.45 y 3.75 MTS., CON
FRA NCIS SANCHEZ.
AL SUR: 13.20 M TS., CON ALFONSO
MARlN RNANDEZ.
AL ESTE: 6.00 MTS., CON HERMlLA DE
LA CRUZ DA. DE MARlN.

AL OESTE: 15.25 MTS., CON CALLE VI·
CENTE GUERRERO.

Se hace del conocImiento del público.
en general, con el obJeto. que las perso-
nas que se consk»ren con de"'clto sob",
el predio en mención, se presenten Y lo ,..
yan valer dentlo del término de treinta días
contados a partll de la última publicación
de los edictos, que serán publicados POI
'tres días consecutivos, en .1 Periódico 0'1-
cial del Gobierno del Estado, en ., tablero
municipal y en algún diario local de mayor
circulación p",vlo el pago ",atizado por el
Interesedo en cumplimiento con lo previsto
en los articulos 102 de la uy Orgánica
Municipal y 233 del Bando de Polleía y

Buen GobIerno pala .1 Municipio •
c.ntro.

VlUAHERMOSA, TAa, A 10 DE MARZO
DE1995.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOH.
EL PRESIDENTE MUNICIPA L DEL
CENTRO. .

C. J.sús Talac.na Marfinez.

B. SECRETAIIO DEL H. AYUNTAMIEN-
TO.
Miguel Cachón Alvalez.

·2·3

..
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No.S7as DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONtlTlTUCIONAL DEL CENTRO

VILLAHI!RMOSA, TAS., MEX.

C. carlos Heménd. Landero, Mayor
de Edad, con Domlcllo en la calle Simón
Serlat, sin número de la Vlla Oculllza-
potlán, se presentó a este H. Ayuntamlen·
to C9tJStltuelonal del M•••lc:lplo~ c.ntro,
denunclando un lote de terreno munlclpel
ubicado en el dornlcllo antes mencionado
constante de una superficie de: 149.62
M2, con las siguientes medidas y colindan·
cias:

AL NORTE: 19." MTS., CON MAllA
ISABEL HERNANDEZ LANDERO.
AL SUR: 19.50 MTS., CON fDGAR,
AUDB.RA MAGAU,
MARTHA PATRICIA DE APELLIDOS HER-
NANDEZ SOUS.

AL ESTE: 7.50 MTS., CON CALLE GRE·
GORIO MENDEZ
AL OESTE: 7.50 MTS., CON CALLE SI-
MONSARLAT

S. IIece del conocimiento del públco
en genera~ con el oblato de que las perso-
nas que se consideren con derecho sobre
el predio fHI mención, 58 presenten y loha·
QlIn "aler dentro del térmno de trenta días
contados a pertlr de la última publicación
di los eclctos, que •• rán publicados por
tres días com.cutl'fos, en el ,.rl6dlco Of,.
clal del Gobierno del Estado, ." el tablero.
munlclpel y en algún dIario local de mayor.
circulación pre,,1oel pego realizado por el
Interesado en cumplimiento con lo pre"lsto

en los artlc!Jos 102 de la Le~· ,génlca
MunicIpal y 233 ., Bando de y
flIen GobIemo pera el M de
Centro. • t
VlUAHERAfOSA, TA&, A 10 DJMARZO
DE 1995. . i
SUFRAGIO EFECTIVO. NO DI:D L,.aON.
EL PRESIDENTE MUNiC'i'P¡'L. DEL
CENTRO.

C. Jesús Taracena Martfnez. !
a. SecRETARIO Da. H. A YU~AMIEN-
TO. ¡
Miguel Cachón AI'farez. 1

I ·1·2·3
I
•----------------------------------------~---
!

No. 8733 JUICIO DE SERVIDUMBRE LEGAL

Se hace de su conocomlento que en el
expediente Cid número 523/994, relativo
al Juicio de Servidumbre Lespll de Paso,
promovido por CNZ Escudero P6nlz, en
contra de Baldomero Escudero M6ndez,
con fecha dos de marzo del presente
año, se dictó un acuerdo que a lo condu-
cente dice como sigue: .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A DOS DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto el contenido de la cuenta secreta·
rial, ~e scuerda:
PRIMERO.· Como lo solicita el deman·
dante CRUZ ESCUDERO PEREZ, Y tOda
vez que el demandado BALDOMERO ES-
CUDERO MENDEZ, no contestó la de·
manda presentada en su contra dentro
del término de Ley, según cómputo prac-

C. BALDOMERO ESCUDERO MENDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

tlcado por la Secret.,¡ •• se le declara la
corre.pondlente rebeldia y por confeso
presuntamente de los hechos de la mis·
ma, consecuentemente con fundamento
en el articulo 618 del Código de Procedl·
mlentos Civiles en vigor, .e abre el
periodo de ofrecimiento de pruebas por
tres días fatal •• y común a las partes,
pero tomando en consideración que el
demandado fue declaracf9 en rebeldia e
petición de parte, este acuerdo además
de publicarse en la forma prevenida en el
artículo 818 del citado Ordenamiento le·
gal, .e publicar' por dos veces consecu·
tlvas en el Periódico Oficial del Estado,
corriendo el t6rmlno pera ofrecer
pruebas a partir de la fecha de la última
publicación de los edictos.

/ --SEGUNDO.· En cuanto a lo solicitado
en el pirrafo segundo de su escrito que
se acuerda, diga.ele que se es" al een-
tenido del punto que antecede.
···Notlfiquese personalmente y 1:úmple'
se,"

1,
l'

-ASI, lo acord6 y firma la C~·.edana LI·
cenclada CRISTINA AMg ITA PE·
REZ, Juez Civil de Primera I cla, por
ante el C. EMILlANO MONT L OLAN,
Secretario Judicial con quien· úa y da

".' !
y PARA SU PUBLlCACION
CES CONSECUTIVAS EN
CO OFICIAL DEL ESTADO,
EL PRESENTE EDICTO EN
DE HUIMANGUILLO, TAB
TORCE DE MARZO DE MIL
TOS NOVENTA Y CINCO.· D FEo-·

EL SECRETARIO DE AC,*RDOS

C. ALFONSO AcuAA ~UAA

1·2··
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No. 8681

i
En el expedi . te número 2971992, relati·
va al JUlCI SUCESORIO INTESTAMEN·
TARlO A Bt ES DE LA EXTINTA DOMIN·
GA SILVA EZ, promovido por TRINi·
DAD SILVA EZ, con fecha veintiséis de
junio de mil ecientos noventa y dos, se
dictó un auto Inicio que literalmente di·
ce:

r.:AUTO DE INICIO.· JUZGADO TERCE-
RO DE LO F. MIUAR DE PRIMERA INS·
TANCIA Da DISTRITO JUDICIAL Da
CENTRO. VI HERMOSA, TABASCO A
VBNTISBS D JUNIO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENT. y DOS.· Por presentada la
Ciudadana T IDAD SILVA PEREZ,me-
cfante escrito anexos con que da cuenta
la Secretaría, nunciando el JUICIO SU·
CESORlO INT TAMENTARIO A BIENES
DELA EXTlN DOMINGA SILVA PEREZ,
quien fa'ec/ó las veinte horas del día seis
de diciembre mHnoveclentos ochenta y
siete en la Be mérita CI1JZRoja de esta
Ciudad, a c sa de ANEMIA AGUDA
CAUSA QUE PRODUJO.· RUPTURA
TRAUMATICA DE ORGANOS TORACO·
ABDOMINAL· . Con fundamento en los
artícuios 1,5 O fracción I y demásapli·
cables del C o Civil, 776, 777, 778,
779, 781 Y c cordantes del Código de
Procedimiento Civiles ambos vigentes en
el estado, se d entrada a la denuncia y se
tiene por radie o en este Juzgado el In·
testado de refe cla en los ténninos de la
fracción V del ículo 155 del Código Ad·
jetlvo Civil vlg te en el Estado, fónnese
expediente, re trese en el Libro de Go·
biemo que·se" a en este Juzgado, dése
aviso de su ín al Triblllal Superior de
Justicia del Est o y a la Representación
Social Adscrita I Juzgado la intervención

JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO

que la ley le confiere.· Girese atento oficio
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio en funciones del én·
cargado del Archivo de Notarías del Estado
para que Infonne si en la dependencia a su
cargo existe testamento a!guno otorgado
por la autora de la mortual DOMINGA SIL·
VA PEREZ.· para estar en condiciones de
proveer lo conducente.· Requléraseala c¡'
tada denunciante para que dentro del tér-
mino de TRES DIAS contados al dia si·
guiente de su notificación, exhiba acta de
nacimiento de la exti"ta DOMINGA SILVA
PEREZ.· Así mímso hágasele sabar arCo
NATIVIDAD SILVA PEREZ, la radicación
del presente juicio sucesorio, en su domici·
lio ubicado en el Periférico Carlos Pellicer
Cámara número Ciento Trece de esta
Ciudad, quien dentro del ténnino de tres
días a partir de su notificación, presente la
partida de nacimiento que acredíte el pa·
rentesco con la autora de la hetencía.-
Hecho que sea lo anterior, se señalará hora
y fecha para el desahogo de la Información
testlmoqlal propuesta por la denunciante.
Apareciendo qua la denuncia fue hecha por
pariente colateral UIIIJvez recibida la Infor·
mación testlmonia4 de conformidad con el
numere/784 del Código de Proceder en la
materia, fijese avisos en los sitios más con·
curridos de esta Ciudad, anunciando su
muerte sin testar y los nombres y grados
de parentesco de los presuntos herederos
colaterales, llamando a los que se crean
con iguBl o más derecho, para que compa·
tezcan ante este Juzgado en el término de
CUARENTA DIAS, debiendo insertar edic·
tos en el Periódico Oficial, dos veces de
diez en diez días, si el valor de los bienes
hereditarios exceden de CINCO MIL PE-
SOS, por lo cual se requiere al denunciante

que Informe al respecto.· Se tiene ala cita·
da promovente sC¡¡dlando CClmO domicilio
para olr cites y notfflcacioMs el DeapllCho
Juridlco ubicado en le esquine que fOlman
las calles de Hdalgo y Me~ite ""O, edlfl·
clo Pest,.". Planta IItI¡.· de ••• CI~d,
autorizando para tales efectos al LIcen-
ciado FS.IPE DE JESUS GAllelA MAGA·
ÑA.· NotHiqUfte "'ISonatnMte y cúm,.
se.· ASI LO PfIOVEYO¡ MANDA y RMfA
LA CIUDADANA UCENOADA MARGAIr·
TA NAHUATT JAVIER, JUEZ TERCERODE
LO FAMIUAIf DEPIfIMERA INSTANCIA
Da DISTRITO JUDICIAL Da CENTRO,
POR ANTE LA SECRETAlrA JUDICIAL U·
CENCIADA ADA MARGARiTA LASTRA
MACOSSAY, QUE CERTIFICA Y DA FE·
DOS RIWAS •••."

Lo que comunico a Usted, en Vía de Notlf¡'
caclón y para su publcaclón en el DlA 110
ORCIAL Da ESTADO y EN UN DIAlrO DE
MA YOR CIRCULACION por t••s "eces de
fresen tres dlas. Expido elp.,,"'e EDlC·
TO. los VEINTINUEVE DIAS del mes de
marzo de mn noreclentos noren" y tres,
en la ciudad de Vnlahennosa, Capitel del
Estedode Tabasco.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUeRDOS

Da JUZGADO TERCEROFAMIUA R

C. UCDA. ADA MARGARITA 'LASTRA
MACOSSAY

(10 en 10)
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No.8713 JUICIO SUMARIO CIVIL
HIPOTECARIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 2451992, re-
latlvo al Juicio Sumario Civil Hipoteca·
rio, promovido por la C. Martha Estrada
León, en contra de DAMASIA DE LA
CRUZ PORTA, con fecha 22 de febrero
de 1995, se dictó un proveido que a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTlDOS DE FEBRERO
DE" MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
Visto, el estado procesal que guardan
los presentes autos, se acuerda:
···PRIMERO: Como está ordenado en la
diligencia de fecha veinte de febrero del
año en curso y con apoyo en los
artículos 543, 544, 545, 561 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Es-
tado, siquese a pública subasta en se-
gunda almoneda con rebaja del veinte
por ciento de la tasación del precio del
Inmueble en esta causa y al mejor postor
el bien hipotecado a la demandada DA.
MASlA DE LA CRUZ PORTA el cual a
continuación se descrl»e:.
·-SEGUNDO.· Predio urbano ubicado en
la calle Francisco SarBJa número 312 In.
terlor de la Colonia Gil y Sáenz de esta
ciudad, antes colonia Tercera del AQulla,
constante de una superficie de 95.80
metros cuadrados localizado dentro de
las siguientes medidas y collndanclas:
Al Norte en 9.00 metros con propiedad

de Cecilio de la Cruz Porta, al Su" 9.00
metros con la calle Francisco Sarabia, al
Este 9.58 metros con propiedad de Jorge
de la Cruz Porta y al Oeste 9.80 metros
con Argelia Castro López, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el número 1013 del Libro
de Duplicados, volumen 109 quedando
afectado el predio número 63,833 folio
183del Libro Mayor Volumen 240, al cual
se le fijó un valor comercial de
NS19,160.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO
SESENTA NUEVOS PESOS MONEDA
N~CIONAL) y en virtud de que el in-
mueble antes descrito se saca a pública
subasta en segunda almoneda, este dls-
mlnuye su valor comercial en un veinte
por ciento, sirviendo de base entonces la
cantidad de NS15,328.00 (QUINCE M1L
TRESCIENTOS VEINTIOCHO NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL), será per-
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes.
...TERCERO.· Como en este negocio se
rematará un bien Inmueble anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN S1.ETEDIAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi coino en uno de
los diarios de ma-yor circulación que se
editan en esta entidad, 11jándose avisos
en loa sitios públicos más concurridos
de esta capital, convocándose postores
entendiéndose que la citada subasta se
lIevani a efecto en el recinto de este Juz·
gado a las ONC~ HORAS DEL DIA VElN·

TIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN C
debiendo los licitadores deposita
viamente en el Departamento de
naciones y Pagos de la Tesorería
cial del H. Tribunal Superior de J
del Estado, una cantidad Igual por I
nos al diez por ciento de la cantidad
para el remate sin cuyo requisito
rán admitidos.···
····Notifiquese personalmente y cú
se.
····Lo proveyó, manda y firma el
clado,JORGE RAUL SOLORZANO
Juez Prfmero de lo Civil por an
Secretaria Judicial C. Martha Pa
Cruz Olán, que certifica y da fé.

V POR MANDATO JUDICIAL PAR
PUBLlCACION EN EL PERIODICO
CIAL DEL ESTADO V EN UNO DE
VOR CIRCULACION QUE SE EDIT
ESTA CIUDAD, POR DOS VECE DE
SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL RE·
SENTE EDICTO A LOS TRES DIAS EL
MES DE MARZO DE MIL NOVECI OS
NOVENTA V CINCO, EN LA CIUDA DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ETA·
DO DE TABASCO. ,

t
LA SECRETARIA JUDICIAL I

C. MARTHA PATRICIA CRUZ O~

~'~7
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No. ~705 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JU DICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

el expediente número 972,992 re-
I Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
do por el Licenciado JORGE GUZ·
OLORADO, Apoderado Legal de

NACIONAL DE MEXICO antes
ahora S.A., en contra de los

Ciud anos LORENZO AGUSTIN SALA
CASA Y MARIA JOSEFINA SERVIN
GON LEZ DE SALA, se dictó un acuer-
do qu copiado a la letra dice:

DO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
A INSTANCIA. VILLAHERMO·
ASCO A NUEVE DE ENERO DE
VECIENTOS NOVENTA y CIN·

ta la cuenta secretarial, se acuer-

PRIM O: Se tiene por presentado por
medio e su escrito de cuenta al Llcen-
ciado ORGE GUZMAN COLORADO en
su car ter de ejecutante en el presente
juicio toda vez "que el término concedl-
do a I partes para objetar los avalúos
exhibi s y no haciéndole se tienen por
firmes os mismos para todos los efec·
tos le les correspondientes.
···SEG OO.- Toda vez que el acreedor
reemb gante no exhibió avalúo dentro
del tér ino de ley ni presentó a su perito
para t s efectos se le tiene por perdido
los de chos que tuvo para hacerlo; co-
mo lo licita el actor y con fundamento
en los rtículos 1410, 1411 Y demás aplí-
cables I Código de Comercio en vigor,
así ca o los numerales 543, 544, 549 Y
demás elativos al Código de Procedí-
miento Civiles en vigor aplicado suple-
toriam te al primero de los ordena-
miento invocados, sáquese a pública
subast en primera almoneda y al mejor
postor I siguiente bien inmueble:
PREDI URBANO: Ubicado en la calle
númer dos o prolongación de cinco de
mayo n número del Fraccionamiento
Tejería el Municipio de Teapa, Tabasco;
con su rficie de 240.00 metros cuadra-
dos, c las medidas y colindancias si-
guient ; Norte 8.00 metros con Manuel
Gonzál Mantecón, al Sur 8.00 metros
con cal Dos, al Este 30.00 metros con
Feman Cano Resendez y al Oeste en
30.00 m tras con Matilde y Salomé Her-
nández ¡Garcia; inscrito en el Registro
PÚblico~de la Propiedad y del Comer-
clode J lapa, bajo el número de docu-
mento úblico 465 afectando el predio
número .9001; folio 209 del Libro mayor

AL PUBLICO EN GENERAL:

volumen 29 predio inscrito a nombre de
Maria Josefina Servín de Sala, al que le
fue fijado un valor comercial para el re-
mate la cantidad de N$101,595.00 (CIEN·
TO UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Y
es postura legal para el remate la canti·
dad que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, lo anterior para pesto-
{es.

···TERCERO.· Se hace saber a los tlcita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y
Pagos del H. Tribunal Superior de Justi·
cia en el Estado ubicado en el edificio de
los Juzgados Civiles sito en la Avenida
Coronel Gregario MéndE'z Magaña sin
número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al Diez Por Ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate del
bien respectivo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el Articulo
1411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del

" Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de
esta Capital en convocación de postores
entendidos <We la subasta tendrá verifi·
catlvo-en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINU·
TOS DEL OlA VEINTICUATRO DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO.
QUINTO.· Tomando en consideración
que el predio sujeto a remate se en-
cuentra fuera de esta Jurisdicción girese
atento exhorto al Ciudadano Juez como
petente de aquella jurisdicción para que
en auxilio de las labores de este Juzga·
do, se sirva fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella
ciudad en convocación de postores, en-
tendidos que la subasta tendrá verificati·
va en el Recinto de este H. Juzgado e'n la
hora y fecha señalada.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial del Centro Licenciado LEONEL
CACERES HERNANDEZ Dar ante el

secreano judicial licenciado ERNESTO
ALONSO CHAVEZ GONZALEZ que auto-
riza y da fé.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO·
SA, TABASCO. FEBRERO VEINTE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO. l.

···Visto con el escrito de cuenta, se
acuerda.
···UNICO.· Por lo expuesto en su escrito
de cuenta con el actor,' se señalan las
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL OlAS SIETE DE ABRIL DEL PRE·
SENTE AÑO, para que se lleve a efecto la
diligencia de remate en primera almone·
da, por lo que expídanse los edictos y
avisos correspondientes para su publi·
cación en convocación de postores, de-
biendo insertarse el proveido de nueve
de Enero de los corrientes y girese el
exhorto ordenado en autos al Ciudadano
Juez Competente del Municipio de Te·
apa, Tabasco.

····Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
····Así lo proveyó, manda y firma el Oiuda-
dano Licenciado Juez Segundo Civil {le
Prlmera Instancia Licenciado LEONEL
CACERES HERNANDEZ por y ante el
Secretario de Acuerdos JOSE ARTURO
CHABLE CABRERA.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION ASI
COMO EN EL PERIODICO OFICIAL QUE
SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPI·
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE
OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA·
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER·
. r~ DOS

LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA
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No. 8694 JUICIO EJECUTIVO MERCANTI~

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A TODAS LASAUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 925/92, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li-
cenciado JORGE GUZMAN COLORADO,
Apoderado Legal de Banamex, S.A. en
contra de Salvador Aguirre Morgado y
Juan Román Domínguez Marún, con esta
fecha se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.
···Visto los escritos de cuenta, se acuer-
da:
···PRIMERO.· Apareciendo en autos que
los avalúos emitidos por los peritos de
las partes no fueron objetados y toda vez .
que resultan concordantes, se declara
aprobados para todos los efectos lega·
les a que haya lugar.

SEGUNDO.· Se tiene ai Licenciado JOR·
GE GUZMAN COLORADO actor en "Iste
Juicio y al Ingeniero Julio César Castillo
Castillo, dando cumplimiento al requeri·
miento ordenado en autos, en cense-
cuencia, téngasele por hechas las acla-
raciones para todos los efectos legales
procedentes.
···TERCERO.·Como lo solicita el actor y
de conformidad con lo establecido por
los artículos 1410, 1411 del Código de
Comercio en vigor, sáquese a pública su-
basta en Primera Almoneda los biénes
inmuebles que a continuación se d.escri·
ben.
···Predio rústico denominado "EL CAR·
MEN" ubicado en el Municipio de
Ciudad del Carmen, Campeche, con una
superficie de 23Q.Oo-OOhectáreas locall-
zado dentro de las siguientes medidas y
colindancias, al Sureste, 1050 metros
con Predio denominado "El Chilar", al
Noreste 2,320 metros con predio deno-
minado "San Manuel" al Noreste 1,050
metros con predio denominado "El
Comodin" v al Suroeste 2,360 metros

con ejido el Pozito. Inscrito en el registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad del Carmen,'Campeche, bao
jo el número 27,862 inscripción segunda
a folio 79 vuelta del tomo 70 del Libro Pri·
mero a nombre de Salvador Aguirre N\or.
gado. Al cual se le fijó un valor comercial
de N$276,000.00(DOSCIENTOS SETEN·
TA y SEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) mismo que servi·
rá de base para el remate y será postura
legal la cantidad que cubra las dos terce-
ras partes del valor comercial.
-v-Predlo rústico denominado "JOSE
CARLOS" ubicado en el Municipio de
Ciudad del Carmen Campeche, constan-
te de una superficie de 100·12·50hectá-
reas, localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancias; al NORTE en
4,580 metros con Predio LAS CAROLl·
NAS, al Sur 4,450 metros con Predio
Aztlán, al Este 225.00 metros con Petró-
leos Agropecuarios y al OESTE 225.00
metros con el Río Chumpan. Inscrito en
el Registro Público de la Ciudad del caro
menoCampeche, bajo, el número 42.980
del Tomo 69 Bis, foja 24 a nombre del de-
mandado SALVADORAGUIRREMORGA·
DO.Al cual se le fijó un valor comercial de
N$120,150.00(CIENTOVEINTE MIL CIEN·
TO CINCUENTA PESOS00/100MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base
para el remate y será postura legal la can-
tidad que cubra las dos terceras partes
del valor comercial.

···CUARTO.·Como en este negocio se re-
matan bienes inmuebles, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRODE NUEVE OlAS, en el Periódi·
co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad, fijándose avl-
sos en los sitios públicos más concurri·
dos de esta capital y en el lugar donde se
encuentran los bienes inmuebles convo-
cándose postores, entendiéndose que la
citada subasta se llevará a efecto en el
recinto de este Juzgado a las ONCE HO·

RAS DEL OlA SIETE DEABRIL DEL -
EN CURSO, debiendo los Iicitadore
positar previamente en la Secretarí
Finanzas del Gobierno del Estado, o
en el Departamento de Consignacl
y. Pagos de la Tesoreria Judicial d
Tribunal Superior de Justicia, una e
dad igual por lo menos al diez por ci
de la cantidad base para el remate, in
cuyo requisito no serán admitidos.
··QUINTO.· Para los efectos de la fija~ón
de los avisos ordenado en el punto e aro
to del presente proveido, en el,lugar n-
de se encuentre fijado los bienes in.
muebles yen átención a lo dispuesto or
el numeral 1071del Código de Come lo
en vigor, gírese atento exhorto pOi.IOS
conductos legales y con las insercl es
necesarias al C. Juez Civil competnte
de la Ciudad del Cannen, Campec ,a
fin de que proceda a su diligenciac y
hecho que 'sea lo anterior nos lo rem a a
la brevedad posible.· ,
-··Notifíquese personalment~y
cúmplase.·
···Lo proveyó, manda y finna el LI ' n-
ciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, z
Primero de loC¡,,,. PO' •• le" seco. "e
Judicial C. MARTHA PATRICIA C Z
OLAN que certifica y da fé. ,. "

1
Por mandato Judicial y para su publ a··
ción por tres veces dentro de nueve as
en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de mayor circulación que se edi en
esta Ciudad, expido el presente edict al
primer día del mes de marzo de mil n e.
cientos noventa y cinco en la ciudad de
Villahennosa, Capital del Estado de a-
basco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en er xpedlente número 2201993, re-
latlvo al Iclo Ejecutivo Mercantil, pro-
movido r el L1c.José Guillermo Santa·
na Caso, n contra del C. Arturo E. Abreu
Marin, c fecha tres de febrero de mil
noveelen noventa y cinco, se dictó un
acuerdo e a la letra dice:

JUZGA~QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTAN A DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CEN RO. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, A T S DE FEBRERO DE MIL NO·
VECIEN S NOVENTA Y CINCO.

Vistos e autos el escrito de cuenta, se
acuerda:
···PRIME O.· Como lo solicita el actor y
en vlrtu de que los avalúos exhibidos
no fuero recurridos por ñInguna de ias
partes tienen por firmes para todos
los efeet s a que haya lugar; aprobándo·
se 'como ase para el remate el emitido
por el In José FeUpe Campos Pérez, pe-
rito en re eldía de la parte demandada.
···SEGU O.· Visto el .crlto de cuenta
y como solicita el actor, con funde-
mento e los artículos 1410, 1411 del Có-
digo de omerclo en vigor, así como el
numeral 3 cktI Código de Precedlmlen-
tos Civil s en vigor aplicado supleto-
rlamente I primero de los ordenarmen-
tos Inv dos,sáquese a pública subas-

A QUIEN CORRESPONDA:

ta en primera almoneda y al mejor postor
el siguiente mueble:

UNA CAMIONETA DODGE RAM CHAR·
GER, color blanco dirección de Registro
Federal de vehículos nümero 8742385,
placas VL·06508, modelo 88, pertene-
clente a el señor Arturo Abreu Marin.
···TERCERO.· se hace siber a los licita·
dores que deseen intervenir en la subas·
ta qúe deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tri·
bunal Superior de Justicia, cuando me-
nos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la
cantidad que sirve de base para el rema·
te, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de
NS30,ooO.00(TREINTA MIL NUEVOS PE~
SOS 001100M.N.) es decir la c.ntldad de
NS20,ooO.oo (VEINTE MIL NUEVOS PE·
SOS 001100M.N.).·
CUARTO.··· Anúnciese la presente su-
basta por tres veces dentro de tres di.s.
en el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo en uno de los diarios de mayor círeu-
lación que se editen en la Ciudad, fiján·
dose además '.visos en los sitios públi·
cos más concurridos de costumbre de
esta Ciudad, convocándose postores en
la Inteligencia de que la presente subas-
ta se llevará a efecto en el recinto de es-

te Juzgado a I.s DIEZ HORAS DEL DIA
TRES DE ABRIL DEL PRESENTE AAO;
···Notlfiquese person.lmente y cúmpl.·
se.
···Así lo proveyó, manda y firma el Cluda·
dano Licenciado Pablo M.gaña Murlllo,
Juez Quinto Civil, por y ante la Segunda
Secretaria Judicial C. Norma Lidia Gu·
tlérrez García, con quien actúa, que cero
tlfic a y da té.

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, PARA
SU FIJACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE
MARZO· DEL PRESENTE AAo, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

C. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA

2·3



29 DE MARZO DE 1995 PERIODICO OFICIAL 63

No. 8692 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 448/992 relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el licenciado JORGE GUZMAN CO·
LORADO, Apoderado Legal de BANCO
NACIONAL DE MEXICO antes 5.N.C.
ahora S.A. en contra de los audadanos
EDGAR EMILlANO.·ESCOBAR RIVERA,
MIREYA EUNICE MARI N VALENZUELA
y EMILlANO ESCOBAR DE LA FUENTE
existen entre otras constancia las si·
gulentes:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TAIASCO.
A DIECISIETE DE FEBRERO DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CINCO.

•-Visto el escrito de cuenta se acuerda.
-.PRIMERO: Se tiene por presentado al
licenciado JORGE GUZMAN COLORA·
DO, por medio de su escrito de cuenta y
como lo solicita y en acatamiento a que
la Diligencia de Remate en Tercera Almo-
neda Nftalada en fecha trece de febrero
no •• llevó a cabo por no contar con el
actor ni los demandados, tal y como
consta en autos, con fundemento en los
articulos 1410, 1411 Y dem" aplicables
del Código de Comercio, •• 1 como en el
numeral 563 y relativo. al Código de Pro·
cedlmlentos Clvlle. en vigor de aplica·
clón supletoria al de Comercio, s6quese
a PUBLICA SUBASTA nuevamente en
TERCERA ALMONEDA, Y al mejor pos-
toro -

A).. El Predio Urbano y Construcción.·
Ubicado en el Paseo Tabasco con una

AL PUBLICO EN GENERAL:

superficie de 305.67 metros cuadrados
con las medidas y COllndancxlas espeer-
ficadas en autos, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Cjudad bajo el número 7145 del
Libro General de Entradas a folios del
24,333 al 24,335 del Libro de Duplicados,
volumen 133 afectando el predio 86048 a
folio 98 ctel Libro Mayor, volumen 335, e
inscrito a nombre de EDGAR EMILlANO
ESCOBAR RIVERA, Y al que le fue fijado
un valor comercial de N$800,000.00
(OCHOCIENTOS MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) Y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos teree-
ras partes de dicha cantidad, lo anterior
para los postores •
···SEGUNDO.· Se hace slliber a los licita·
dores que deseen Intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y
Pagos del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, que se encuentra ubicado
actualmente en la Avenida Gregario
Méndez Magaña sin número de la Colo-
nia Atasta de Serra, de esta Ciudad (fren·
te a la Unidad deportiva) una cantidad
Igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el re-
mate del bien respectivo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

TERCERO.· De acuerdo al Articulo 1411
del Código de Comercio en vigor, anún·
clese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
estado, así como en uno de 10$ Diarios
de Mayor circulación que se editen en

esta Ciudad, que por ser un hec noto-
rio son Diarios Tabasco Hoy, Pre ente y
Novedades en cualquiera de os, fi·
jándose además avisos en los - sitios
públicos más concurridos de es capl-
tal en Convocación de postores e el en-
tendido de que la subasta tendr verifi·
cativo en el recinto de este Juzga a las
NUEVE HORAS CON TREINTA INU·
TOS DEL OlA DIEZ DE ABRIL MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN

Notifiquese personalmente y cúm'lase.
Asi lo proveyó, manda y fírma el -luda·
dano Juez el Lic. LEONEL CA ERES
HERNANDEZ, por ante el Secret io de
Ac~rdos. _

y POR MANDATO JUDICIAL Y PA
PUBLICACION EN UNO DE
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAC
ASI COMO EN EL PERIODICO O
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDA
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
VEINTICUATRO DIAS DEL ME
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOV
TÓS NOVENTA Y CINCO, E LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA ITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO ~~~ICIAL DE AfER'

LIC. JaSE ARTURO CHABLE CAB~RA
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en I expediente número 4201993,re-
lativo a Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido or el Licenciado Julián Alvarez
Ramos, Endosatario en Procuración de
Banco tlántico S.A. en contra de los
CC. ISR EL SANCHEZ PEREZ y NELL Y
VIDAL A YO, deudor y aval respectiva-
mente.

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL
VlLLAHERMOSA, TABASCO.

ETE DE FEBRERO DE Mil NO·
S NOVENTA Y CINCO.
escritos de cuenta, se acuer-

JUZGA
CENTR
A DIECI
VECIEN
·..Visto I
da:
..·PRIME .' Por presentado por medio
de su es lto de cuenta al Lic. Julián Al·
varez Ra s, en su carácter de actor en
el presen juicio y como lo solicita y en
virtud de e el término concedido a las
partes p a objetar los avalúos que
obran en tos, ha transcurrido sin que
ninguna las partes lo hiciera, estos se
declaran mes para todos los efectos a
que haya I gar.
···SEGUN .' De acuerdo a lo anterior y
a petición e la parte actora y con funda-
mento en s articulos 1410, 1411 Y de-
más aplíc les del Código de Comercio
en vigor, si como también por los
articulos 5 3, 544, 545 Ydemás relativos
del Código e Procedimientos Civiles en
vigor y de Iíeacion supletoria al de Co-
mercio, se a a Pública Subasta en Pri·
mera Almo da y al mejor postor, tornan-
do como pr io de avalúo el ofrecido por
ambas pa s, el siguiente bien in-
mueble.
···a).· BIEN I~MUEBlE .. Ubicado e.n el lo-
te cuatro, aozana veilltidós ejido El
Triunfo La anga, actualmente Calle
Juan Mazarl o número 100 Colonia Las

AL PUBLICO EN GENERAL:

Gaviotas de esta Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, con una superficie de
140.00 metros cuadrados, cuyas medi-
das y colindancias son las siguientes: al
NORTE en 17.50 metros con el lote nú-
mero uno y dos al Sur en 17.50 metros
con el lote numero cinco, al Este en 8.00
metros con la calle Juan Sosa Mazariego
y al Oeste en 8.00 Imetross con lote
cuarenta y uno, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Ciudad, bajo el número 1872 con
fecha 14 de abril como documento priva-
do afectando el predio número 55649 del
Libro Mayor a folio 249, volumen 317 y
además con una superficie de 140.00 M2.
propiedad de Israel Sánchez pérez y al
que le fue asignado un valor comercial
por ambos peritos de N$194,000.00
(CIENTO NOVENTA Y CUATRO Mil
N UEVOS PESOS 001100M.N.) Yes postu-
ra legal para el remate la cantidad que
cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, lo anterior para los postores.

···TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, el cual se encuentra actual.
mente ubicado en la Avenida Gregorio
Méndez Magaña sin número de la Colo-
nia Atasta de Serra, de esta Ciudad (íren-
te a la Unidad Deportiva), una cantidad
igual por lo menos al Diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el re-
mate del bien respectivo, sin cuyo re.
quisito no serán admitidos.···
·..CUARTO.- Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE

NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, que por ser un hecho noto-
rio son Diarios Tabasco Hoy, Novedades
y Presente en cualquiera de ellos, fiján-
dose además avisos en los sitios más
concurridos de esta capital en convoca·
ción de postores, en el entendido de que
la Subasta tendrá verlflcatlvo en el reetn-
to de este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA DOCE
DE ABRil DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO.
..·Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
·..Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda·
dano Juez el LIC. LEONEL CACERES
HERNANDEZ, por ante el Secretario de
Acuerdos el Lic. José Arturo Chablé
Cabrera, que certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION ASI
COMO EN EL PERIODICO OFICIAL QUE
SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EXPI·
00 EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES
OlAS DEL MES DE MARZO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER·
DOS

LIC. JOSE ARTURO CHABLE CABRERA
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No. 8689 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

Que en el expediente civil número
523/994, relativo a juicio INFORMACION
AD·PERPETUAM,promovido por AURO·
RA DE LA CRUZ RODRIGUEZ,con lecha
cinco de septiembre del año en curso, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice: .

VISTA: La cuenta Secretarial que antece-
de se provee:
l/o.· Se tiene por presentada a AURORA
DE LA CRUZRODRIGUEZcon su escrito
de cuenta, por exhibiendo documentos y
copias simples que acompaña, prorno-
viendo en la Via de Jurisdicción Volunta·
ria juicio de INFORMACION AD·
PERPETUAM, tendientes a acreditar la
posesión y Pleno de Dominio que dice
tener respecto al predio rústico ubicado
en la Ranchería Zapotal Primera Sección
de este Municipio, con las siguientes
medidas y collndancias al NORTE: 261
metros con JOSEFINA LAGUNES, AL
SUR 110.00 metros con el C. HILARlO
LARA BAUTISTA al ESTE en 130.00
metros con 197.00 metros con el C. MA·
TEO QUIROGA, 83.00 metros y 110.00
metros con la C. JOSEFINA LAGUNESy
al Oeste: 340.00 metros y 153.00 con el C.
OLEGARIO MENDEZ LOPEZy en 156.00
METROSCON PROPIEDADde la susert-
ta con l.I"Ill supelflcle de 9·00·00 Hectáre·
as.
-·2.' Con fundamento en los articulos
790, 791, 794, 796, 823, 825, 827, 2933 Y
demás aplicables del Código Civil en vi·
gor, vigente en el Estado, en relación con

AL PUBLICOEN GENERAL:

los numerales 142, 155, Fracción VIII,
870,804,905,906,907,908, Ydemás apli-
cables del Código De Procedimientos Ci·
viles en vigor, se admite la promoción en
la vía y forma propuesta; en ccnsecuen-
cia, fórmese expediente, regístrese en el
libro de Gobierno respectivo y dese aví-
so de su inicio al Superior.· Así como al
Agente del Ministerio público adscrito
para la intervención que le corresponde.

··30.· Asimismo, gírese atento oficio al
Presidente del Concejo Municipal DR.
CARLOS ALBERTO WILSON GOMEZ,
para efectos de que informe si el predio
rústico con la superficie de 9·00-00 mts.
cuadrados pertenece o no al fundo legal
del municipio.
..·4/0.' Asimismo, publiquese este
proveido por tres veces de tres en tres
dias consecutivos, en el Periódico Ofi·
cial del Estado y en otros de mayor clrcu-
lación que se editen en esta Ciudad y
fíjense los avisos respectivos en los íu-
gares de la ubicación del predio materia
de este juicio, así como en los lugares
públicosde esta Ciudad.

...~/o.· Hecho lo anterior, recibase la ln-
formación testimonial de FIDENCIO
SANCHEZ VENTURA, VICTOR RUEDA
ALVARADO y RAMON MENDEZRIVERA
con citación del Agente del Ministerio
Público Adscrito, registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad y los colindantes del predio en
cuestión.

···6/0.· Se tiene como domicilio d~:la pro-
movente para recibir citas y tlfica-
ciones en el ubicado en la calle andro
Adriano número 316 de esta C' dad, y
autorizando para recibirlas a JE S BA·
LAN ISIDRO.

Notifíquese personalmente.· cú"lase.

·..Así lo proveyó y firm'-Ia CiUda~'.na u.
cenciada LULU IZQUIERDO H NAN·
DEZ,Juez Civil de Primera Insta ia por
ante la Secretaria Judicial B TRIZ
SANCHEZ DELOS SANTOS,qui certi·
fica y da fé. .

I

y PORMANDATO JUDICIAL Y P RA SU
PUBLlCACION POR TRES VE S EN
TRES OlAS CONSECUTIVOS, E UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CI CULA·
CION QUE SE EDITEN EN LA C PITAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PR ENTE
EDICTO A LOS VEINTIUN DI DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE MIL OVE·
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, N LA
CIUDADDE H. CARDENAS,TAB CO.

ATENTAMENTE ¡
LA SECRETARIAJUDICIAIJ

C. BEATRIZSANCHEZ DE LOS S4NTOS
I
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-JUICIO E-JECUTIVO MERCANTIL
-.JUZGADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO -.JUDICIALDEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:
NUEVE NUEVOS PESOS,991100 MONE-
DA NACIONAL).

TERCERO:·A efecto de convocar pos·
to",s, anúnciese lB presenta subasta por
TRES VECESDENTRODE NUEVEdías por
medio de EDICTOSque se publicarán en 81
Periódico Oficial del Es~Bdo,así como en
uno de los dlarfos de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad, fljándoN ade-
más A VISOS en los sitios públicos de COSo
tumb"'~ más concurridos de esta Capital,
entendido que la diligencia de ,.mate en
cuestión tendrá "erfflcatwo en el recinto de
este Juzgpado a les DIEZ HORAS Da. DIA
TRECE DE DICIEMBRE Da. PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores depositar
pre"lamente en lB Secreteríe de Finanzas
del GobIerno del Estado, o bien ante el De-
pertamento de Consignaciones y Pagos de
lB Tes o rería Judlc/el Adscrita al H. Tr"unal

Superior de Justicia del Estado, una cantl-
ded Igual por lo menos al cIfIzpor ciento de
lB cantidad base pe", el ,.mate de cada
uno de los p,.d/oe con antelación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Notlfíquese petSonalmente y cúmpl.

expediente número 1381992, ,..
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,

promo" po, los Ce. ueenclado LETICIA
COLO DO GARDUZA ylo JUAN JOSE
PEIIEZ Endospatarlos en Procure·
clón de Sociedad MefCBntll denominada
AM TERASANCHEZ, S.A. DEe. V. en
contre e. JULIO CESAR RAMON
AGUILA obren ent,. otres las siguientes
consta laa:
JUZGA TERCERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LD QVIL. VILLAHERMOSA,
TAMS • A (15) QUINCE DE OCTUBRE
DE MI NOVECIENTOS NOVENTA y
TRES.

VIS O: A sus autos el escrito del LI-
cenela Juan JaN Pé,.z Pé,.z, con el
cuel dló uente le Sec,.ta'¡a, pere que sur·
ta sus e tos lega", y se acuerda:

t- Como lo solicita el Repre-
ún de la perte actore y en "'r-
los dlctáme".s emitidos en

los peritos de las pertes no
tados po' e/ demandado en el
al y como Bdemlis no existe

le en el "alof cometelal asigna·
do por peritos al bien Inmueble em-
balgBdo, •• APRUEMN ambos a"alúas
para los efectos legales.

S NDO:· Con fundamento en los
artlculos 410 Y 1411 del Código de Co-
metelo VIJlOl; 543, 544, 549, 550,
552,55 y.",lis reletlllos del Código de

tos CIviles en Vigor, de apllce·
orla el de Contetelo, séquese a

en Pdmer8 Almonede y el
or el slgu"nte bien Inmueble; .

no con construcción ubicado
Laguna de les ilusiones, Colonia
80IIade este Cludtd, constante
rflele de 86.60 metros cuadre-

la medida y col/ndanclas sI-
Al Norta, 12.20 metros con calle

la IIwIoneS; al Sur, 13.00
Amulfo $Unchez; el Este, 3.40
Natlllldad OlIendo y el Oeste,

tre» con Smwn Hem'ndez Vlile·
o en el Registro Público de le
y del Cometelo baJo el número
los 15,621 aI15,625 del Ubro

"oIumen 112, afectando el
,4'3 a fo'o 88 "uelta del VoIu·

servirá de bese pere el """ete
de dicho n. le suma de N$ 131,200.00
(CIENTO TRBNTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS NU OS PESOS 00/1 00 MONEDA
NA00: LJ vBIor cometelal asignado al
mismo 108peritos de la pertes en esfa
causa, postura Iega~ la que cubre las
•• perta de esa cantidad, o sea
Ie.CIma N$ 87,4ft.00 (OCHENTA y
SlETEM CUATROCIENTOSNOVENTA y

se.
Lopro"eyó, manda y firma la Cludada.

na ueenc/ada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Teteero de Prlmere Instencla de lo CI·
"", del PrImer Distrito Judicial del Centro,

, por ante la Secrete"" Judlcla~ C. María
Isldre de la Cruz Pérez, que certifica y da
fe.
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A (25) VSNTICINCO DE ENe-
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.

Visto y a sus autos el escrito del LIce". . se.
ciado Juan JOSéPé,.z Pére.z,con el cual
d/ó cuenta la secretaría, pere quesurta sus
efectos legales, y se acuerda:

PRlME1fO:· Como lo solicita el Repte-
senfante común de la parte actora y en "Ir·
tud de la rezón que expone, se señalen
nue"amente las DIEZ HORAS Da. DIA
SIETEDE ABRIL DELPRESENTEAÑO pere
que t4nga lugar en el reclnta de esta Juz:
gado, la diligencie de ,.mete en PrimereAl-
moneda respecto del bien Inmueble ember.
gado en esta causa, por lo que, expidanse
Igualmente de nue"o bs EDICTOS Y A VI.
SOS pare su publcaclón tespectlva, en la
forma y términos Indicados en el auto de
feche quince de octub,. del año de mil no-
"eclentos no"ente y ttes, a efecto de con·
"ocer postores.

SEGUNDO:· Así mismo, se tiene e
dicho ocursante por exhibiendo el CERTIFI-
CADO DE GRAVAMENESactualizado que
reporta el bien Inmueble embargado y suje-

to a ",",ate, up9d#do por el Ciudadano DI-
rector df.1:1eglstro Público de la Propiedad
y de! Cometelo de •• fa Ciudad, el cual
agtéguese a los p,.sentes autos pere que
surta sus efectos legales.

TERCERO:· Iguelmente, por propor·
clonandoel nombre y domicilio de los
nue"os ecreado,.s reembargantes que
obren en el certificado eludido con antela·
clón pa,. los efectos de dar cumplmlento
a lo dispuesto po, el erticulo 546 del CódI-
go de Aocedlmlentos CIIf/lesen VigO(,apli-
cado supletortamente el de Comercio, mis·
mos que son: INSTITUTO MEXICANO Da.
SEGURO SOCIAL, con domlcRIo donde
puede se, notificado en la calle Retorno Vía
S número 104 segundo piso de Tabasco
2000, por conducto de su Representante
Legal, o de quien o quienes legalmente lo
reptesenten en su Departamento Jurldlco,
y DAVID RODIIGUEZ MRAMTA, quien
puede se, notificado por conducto del ti-
cenclado RAFAs.. AItCANGa. ARGAEZ
DIAZ, en calidad de Endosatario en PrOcu·
ración en e/expediente 383193, en su do-
mlc'lo ubicado en la cae metea con el
número 124·C de la A"enlda Frenclsco Ja·
vler Mina de este Ciudad, por Ioque, con
apoyo en el numeral antes In"ocado, hág.
se saber a dichos acreedores en su domicI-
lio indicado, tespectlfemente, e/ •• fado de
ejecución que guarda la presente causa,
pera que Intervengan en le subesta del bien
Inmueble embar(lBdo, concedléndoseles el
término de TRESDIAS MbIes que se con·
tar.n a partir del díe siguiente de la notif1-

. cac/ón de este auto, pare que menlflesten
lo que a sus Intereses con"enge.

Notffíquese personalmente , cúmpla·

Lopro"eyó, mande, firma la Cludada·
na ueenclada María Sena Hemández
Ynur,.te, Juez Teteero de Primera Instan·
c/e de lo Cw/~ del Prfmer Distrito Judicial
del Centro, por ente la Sec,,'arta Judicial,
C. Maria isidra de la Cruz Pétez, que certifI-
ca y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUIJ.JCACIONEN a. PERlODICOORCIAL
Da. ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO a. PRESENTE
'EDICTO Ir LOS TRESDIAS DEL MES DE
MARZO Da. AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL Da. ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL

e. MARIA ISIDRA DELA CRUZPEREZ.
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No.8711 INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 398/994, re-
latlvo al Juicio en la Via Jurisdicción Va·
luntarla, diligencia de Información Ad·
Perpetuam, promovido por HERMILA
MAZA RAMOS o HERMILA MAZA VDA.
DE GONZALEZ, con fecha diez de No-
viembre del año próximo pasado se dictó
un proveido que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Se tiene por presentada ala C. HERMILA
MAZA RAMOS o HERMILA MAZA VDA.
DE GONZALEZ, con su escrito de cuenta
, documentos anexos que acompaña,
promoviendo por su propio derecho en la
Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligen-
cias. de Informacl6n Ad·Perpetuam, con
al objeto de acreditar el d,recho de po-
sesloo sobre un predio urbano ublc~o
tn la calle Niños Héroes de la Colonia
Garcia de esta Ciudad, con superficie de
224.35 metros cuadrados localizado
:ientro de las siguientes medidas y colln·
janclas: AL NORTE: 3.60 metros con D.
,Iel y Andrés ambos de apellidos Barrón
(Inegre, AL SUR 10.50 m.etros con José

Cruz Aquino Ramón y Juana Josefa Gon·
zález de Aquino y al OESTE en dos medio
das una de 11.40 con Ram6n León Rueda
y 16.50 metros con propiedad federal.·
Con fundamento en los articulas 2932,
2933, 2934, párrafo 20., 30., 40., del Códi·
go Civil vigente en el Estado 870, 871,
872 Y 904 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se dá entrada a la pro-'
moción en la Via y forma propuesta,
expidansele los avisos correspondientes
y fíjense en los lugares públicos de coso
tumbre, publiquense en el Periódico Ofl·
clal del Estado 'len uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se edita en esta
Ciudad, por tres veces de tres en tres
dias, y exhlbJdas que sean las publica-
ciones se fijará techa y hora para la re-
cepción de la prueba testimonial pro-
puesta. Notlfiquese al C. Director del Re-
gistro Público de la propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, y al C. Agente del
Ministerio Público de la Adscripci6n a
este Juzgado y • los colindantes para
que presencien el examen de los testl·
gos, si asi les conviniere y manifiesten lo
que a su. derechos corresponda. Se
tiene ala. prom ovente•• eñalando como
domicilio para oir y recibir toda clase de
citas y notificaciones las Oficinas de la .
Dirección de la Defensoría de <;)ficlo, ubio

cada' en la Planta Baja del edificio si
tuado en la esquina que forman la
calles de Miguel Hidalgo y Nicolás Brav
de esta Ciudad, autorizando para oírlas'
recibirlas a las C. Defensoras de Oficl
Lilia Hortencla Maldonado Garcia y 001
res Méndez Naranjo, para recibir doc
mentos a la primera de 'as mene ion ••
das... f

···Notifiquese personalmente y cúmPI~

se. ~···Lo proveyó, manda y firma el C. Licen .
ciado Leonel Cáceres Hernández. Jue
Primero de lo Civil por ante la Secretarl .
Judicial C. Martha Patricia Cruz Olán,
que certifica y da fé. .;

POR MANDATO JUDICIAL PARA S
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECE
DE TRES 'EN TRES OlAS, EXPIDO E
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlA
DEL MES DE MARZO DEL AAo DE MI
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI
TAL DEL ESTADO DE TABASCO. I

LA SECRETARIA JUDICIAL j
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN I
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No. atoo JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

Que en¡el expediente número 246/994, re-
lativo I Juicio Ejecutivo Mercantil pro-
movid por las licenciadas Rosalba
Priego riego y/o Eva Cervantes Contra-
ras, a eradas legales de Banco lnter-
nacion 1, S.N.C., hoy S.A. en contra de
los se res Ignacio Gómez Hernández,
Elba M dez de Gómez, Ricardo Gómez
Ménde y Marilú Lanestosa de Gómez,
se dict el siguiente acuerdo:

JUZGA QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTA CIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL C TRO, VILLAHERMOSA, TABAS·
CO, A UEVE DE FEBRERO DE M Il NO·
VECIE TOS NOVENTA Y CINCO.
···Visto I escrito de cuenta, se acuerda:
··PRIM O.' Como lo solicita la parte ac-
tora en su escrito de cuenta y toda vez
que nin una de las partes objetó los ava-
lúos e íbldos en autos, se declaran
aproba s los mismos para todos los
efectos egales correspondientes.
···SEG DO.· Visto el escrito de cuenta
y como solicita en.su escrito de cuen-
ta y c fundamento en los artículos
1410,1 1 del Código de Comercio en vi·
gor, as como los numerales 543, 544,
549 del ódigo de Procedimientos Civi·
les en v or, aplicadosupletoriamente al
primero de los ordenamientos Invoca-
dos, sá uese a pública subasta en prí-
mera al oneda y al mejor postor los sl-
guiente bienes inmuebles: PREDIO
RUSTIC propiedad de IGNACIO GO·
MEZ RNANDEZ, ubicado en la
Ranche a el Espino del Municipio del
Centro, abasco, constante de una su-
perficie e 18·83·31 hectáreas, que colln-
da al N TE con José de la Cruz Gómez,
al Sur c n zona federal del rio González,
al Este en Bartolo Hernández Garcia y
al oest~con Lucio y Gonzalo GÓmez.·
Inscrito . n el Registro Público, bajo el
número 82 del Libro General de Entra·
das, a f ios del 1924 al 1925 del Libro de
Extract volumen 07, afectando el pre-
dio núm ro 21267, folio 129 del Libro Ma·
yor VOI~en 82.· PREDIO RUSTICO, ubio
cado en I Poblado Simón Sarlat del Mu·
nicipio Centla, Tabasco, propiedad de
RICARD GOMEZ MENDEZ y MARILU
LANEST SA DE GOMEZ, constante de
una sup rficie de 1·54·81 hectáreas, que

AL PUBLICO EN GENERAL:

colinda al NORTE en 113.00 metros con
el terreno del Pueblo de Simón Sarla!;
Sur 113.00 metros con Félix Morales, Es-
te 137 metros con Felipe Ortiz y al Oeste
en 137 metros con Ernestino Morales.
Inscrito bajo el número 143 del libro ge·
neral de entradas, quedando afectado el
predio 8483, folio 207 Libro Mayor Volu·
men 30.· PREDIO RUSTICO ubicado en la
Ranchería Simón Sarlat del Municipio de
Centla, Tabasco, propiedad de Elba Mén·
dez de Gómez, con I una superficie de
7·60·80.53 hectáreas, colinda al Sur con
propiedad de Miguel León Arias, ESTE
con Ignacio Gómez Hemández; NORTE,
con Naturales de Sarlat; OESTE, con Fé·
lix Morales y Ricardo Gómez Mendez.·
Inscrito en el Registro Público de la Pro·
piedad, bajo el número 641 del Libro ge·
neral de Entradas a folios del 1149 al
1151 del Libro de Duplicados volumen
47, afectando el predio número 6848 to-
lio 98, Libro mayor volumen 25 a los
cuales les fue fijado un valor comercial,
al primero de N$35,700.00 (TREINTA y
CINCO MIL SETECIENTOS NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.) Y es postura legal la
que cubra las dos terceras partes, es de-
cir la cantidad de N$23,800.00 (VEIN·
TITRES MIL OCHOCIENTOS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.); al segundo un valor
comercial de N$6,193.00(SEIS MIL CIEN·
TO NOVENTA y TRES PESOS 00/100
M.N.) Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes, es decir, la cantidad
de N$4,128.66 (CUATRO MIL CIENTO
VEINTIOCHO NUEVOS PESOS 66/100
M.N.; Y al tercero, un valor comercial de
N$19,250.00 (DIECINUEVE MIL DOS·
CIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), Y es postura legal la que
cubra las dos, tercera partes, es decir la
cantidad de N$12,833.33 (DOCE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 33/100 M.N.)
·..TERCERO.· Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
la tesoreria del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, ubicado en la avenida
Gregorio Méndez frente al Centro Recre·
ativo de Atasta, una cantidad equivalen.
te al 10% de la cantidad base pa~i1el re-
mate del bien respectivo, sin cuyo re-

quisito no serÉ" ::.";mitidos a dicha dili-
gencia.

···CUARTO.· Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de
nueve dias en el periódico Oficial del Es·
tado, asi como en un de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad y de la ciudad de Frontera,
Centla, Tabasco, convocándose poste-
res en el entendido que la subasta se.ve-
rificará el dia DIECISIETE DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO A LAS NUEVE HORAS
EN EL RECINTO DE ESTE JUZGADO.
·..QUINTO.· Tomando en cuenta de dos
de los inmuebles sujetos a remate se en-
cuentran fuera de esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 1071 del Códi·
go de Comercio en vigor, girese atento
exhorto al C. Juez Competente de Fron·
tera, Centla, Tabasco para que en auxlio
y cooperación de este Juzgado, proceda
a ordenar a quien corresponde, mandar
fijar avisos en los sitios más concurridos
de aquella jurisdicción.
···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
···Así lo proveyó, manda y firma el Ciuda·
dano Licenciado Pablo Magaña Murillo,
Juez Quinto de lo Civil de Primera lnatan-
cia del Distrito Judicl.al del Centro, Ta-
basco, por y ante el Tercer Secretario C.
ERNESTO ZETINA GOVEA, quien actúa,
certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OH
-eIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO· EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. ERNESTO ZETINA GOVEA
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No. 8725 INFORMACION AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

Que en el expediente Civil Número 1341994,
relativo al Juicio de Diligencias de lNFOR-
MACION AD·PERPETUAM en Vía de Ju·
risdicd6n Vol\DItaria, promovido por el C.
JUAN DANTORIE JIMENEZ. con fecha
diez de febrero ele mn novecientos noventa y
cuatro, le dictó \DIacuenio que "'xtua1mente
dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI.
CIAL DE CARDENAS, TABASCO, A
DIEZ DE FEBRE1\O DEL AÑo DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos la cuenta secretarial que antecede, se
acuenia:

Se tiene por presentado al señor Juan Danto-
rie Jiménez con su elCrito de cuenta y docu-
mento que acompaña, consistente en UD pla-
no, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria Diligencias de Información Ad-
Perpetuam tendientes a acreditarla posesión
como propietario del bien inmueble consis-
tente en UD predio urbano sin construcción,
ubicado en la esquina que forman las calles
Josefa Ortfz de DomÍDguez y Pejelagarto de
esta Ciudad, con una superficie de 200.00
metros cuadradoll, con las siguientes medidas
ycoUndancias: AL Norte 20.00 metros con
ANTONIO GAMAS TORRES, al Sur 20.00
Metros con la calle Peje lagarto, al Este 10.00
metros con la calle Josefa Ortíz de
Dominguez y al Oeste 10.00 metro.s con Sal-
vador Medlna.- Con fwKlamento en los
Artículos 823, 824, 825, 826, 1135, 1138,
1151, 2932, 2933, 2934, 2935 y demás relati-
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vos del Código Civil en Vigor, en relación
con los numerales 142, 155 FRacción VIII,
870 Y872 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado de Tabasco, se admite la promo-
ción en la Via y forma propuesta. En conse-
cuencia, fórmese expediente rewectivo,
registrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad, así como la inter-
venci~ que por ley le corresponda al Agente
del Ministerio Público adscrito, publíquese
este auto por tres veces de tres en tres dias
consecutivos en el Periódico Oficial del Esta-
do y en otro de mayor circulación que se edi-
te en esta Entidad Federativa, debiendose fí-
jar los avisos en los lugarespúblicos de esta
ciudad,.así como en el lugar en el cual se en-
cuentra ubicado el predio de referencia para
dar amplia publicidad a la solicitud del pro-
movente. Por otra parte solicítese informe al
C. Presídente del Concejo Municipal de este
Municipio Con la transcripción con las
características del predio motivo de esta dili-
gencia, para que informe si este forma parte
del fundo legal de esta Munielpelídad,
Hecho que sea lo anterior, recíbase la Infor-
mación testimonial a cargo de ARTURO PE-
REZ CERNUDA, JOSE ROSARIO QUlN-
TANA OOMINGUEZ y BERTALILA IZ-
QUIERDO JIMENEZ, con citación a los co-
lindantes del predio en cuestión, del Agente
del Ministerio Público adscrito, así como del
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad. Téngasele al pro-
movente señalando para oir y recibir citas y
notificaciones al despacho ubicado en Plaza
Hidalgo Número 124 de esta Ciudad y por
autorizando para tales efectos al Licenciado

"'_ ..--,,-"'------ ..•..

LUIS F. LANESTOSA MALDOlDO y/o
FRAMCISCO GARCIA MO ALES.
Concluidas que sean las presentes igencias
expídasele copía certificada de lotuado al
promovente. ,
---Notifíquese personalmente.- CÚ$ase.
---Así lo proveyó, manda y.firma el . ludada-
no Lícenciado Pablo Magaña Mu lo, Juez
Segundo Civil de Primera Instan , por y
ante el Ciudadano Francisco ejand ro
Olán, Segundo Secretario Judicial 'en cer-
tifica y da fé.
---DOS FffiMAS ILEGIBLES yIRUBRI-
CAS.--- '

Lo que me permito transcribir pa
cación en el Periódico Oficial del E
otro de mayor circulación que se.
Estado, por tres veces de tres en tre
secutivos. Dado en el Juzgado Se
de Primera Instancia del Sexto Dis
cial de Cárdenas, Tabasco a los se
me de abril de mil novecientos
cuatro.-

t
upubli-
doyen

'te en el
ías con-
o Civil

lto Judi-
días del
venta y

ATENTAMENTE
EL SEGUNOO SECRETARIO J

DEL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIM

TANCIA, CARDENAS, TA

C. FRANCISCO ALEJANDRO
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I
I

Que en el expediente civil' número
831995, r atlvo al Juicio Sumario Civil de
Otorga nto y Firma de Escritura, pro-
movido r C. Wélldes Córdova JiméÍ1ez,
en contr de Fernando Avalos Magaña y
Aura de Carmen Castillo Hernández ó
Aura del armen Castillo de Avalos, con
fecha c orce de febrero de mil nove-
cientos venta y cinco, se dictó un ini-
cio que' lo conducente dice:

I
••••...1/0.· Por presentado Wélides Córdo·
va Jlmé z, con su escrito de cuenta y
docume os que acompaña: promovlen-
do JUICI SUMARIO CIVIL DE OTORGA·
MIENTO, Y FIRMA DE ESCRITURA en
contra Fernando Avalos Magaña
quien ti e su domicilio en Prolongación
5 de Ma s/n de esta Ciudad, y Aura del
Carmen astillo Hernández o Aura del
Carmen astillo de Avalos, quien es de
domiclll Ignorado, respecto al predio
urbano u cado en la calle Nicolás Bravo
s/n de es Ciudad, constante de una su-
perflcle e 147.00 M2. dentro de los
límites collndanclas siguientes: AL
NORTE 00 metros con propiedad de
Angel Iz lerdo Arellano; al Sur 7.00 m
con calle Icolás Bravo, al Este 21.00 m.
con pro ad de Diego Alvarez Ascen·
clo y al ste 21.00 m. con propiedad de
Oscar A los Castillo.· 2/0.· Con funda-
mento e los articulos 1135,1136,1138,
1151 del Igo Clvn 10., 20., 44,111,
112,142, 54,255,264,284 Y demás apli·
cables d Código de Procedimientos Ci·
viles en Estado, dése entrada a la de-
manda e la Via y forma propuesta, fórme·
se expe nte, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado,
dése avl de su Inicio a la H. Superiori·
dad.· 3/0. Apareciendo que la demanda-
da Aura I Carmen Castillo Hernández ó
Aura del armen Castillo de Avalos es de

JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

PARAlsO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

domicilio Ignorado según constanctaex-
pedida por el Director de Seguridad
Pública Municipal de esta Ciudad, con
fundamento en el numeral 121 fracción 11
del Código Adjetivo Civil invocado, hága·
sele la notificación por edictos que se ín-
sertarán en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en uno de los de ma-
yor circulación que se edita en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; por tres veces
de tres en tres dias, haciéndole saber
que deberá presentarse ante este Juzga·
do en un término de TREINTA DIAS que
contarán a partir de la última publica·
ción, a recoger las copias del traslado
ante la Secretaria del mismo, vencido
dicho lapso comenzará a correr el térmi·
no de CINCO DIAS para contestar la de·
manda, advertido que de no hacerlo se le
tendrá por presuntivamente confeso de
los hechos de la demanda, asimismo de-
berá señalar domicilio en esta Ciudad
para oir y recibir citas y notificaciones ya
que de no hacerlo se le practicarán por
los estrados del Juzgado, de conforml·
dad con lo indicado por el artículo 111 del
Código Procesal de la materia.' IV.· Apa·
reclendo que el demandado C. Fernando
Avalos Magaña, tiene su domicilo en
Prolongación 5 de Mayo s/n de esta
ciudad, córrasele traslado al demandado
y se le emplace para que en el término de
CINCO DIAS produzca su contestación
directamente ante este Juzgado; asfmís-
mo, requiérasele para que señale domici·
Iio para oir y recibir citas y notifica-
ciones .en esta Ciudad y persona autori·
zada para tal fin, apercibido que de no
hacerlo, las subsecuentes notifica·
ciones le surtirán sus efectos por los
estrados del Juzgado, de conformidad
con el articulo 111 del Código Procesal
de la materia.· S/o.· Se hace saber a las
partes que el periodo de ofrecimiento de

pruebas de DIEZ DIAS que previene el
numeral 284 del Código Procesa' Civil,
comenzará a correr al dia siguiente en
que haya vencido el término para contes-
tar la demanda.· 6/0.- Se tiene por ofreci·
das las pruebas por parte del actos, mís-
mas que se reservan para el momento
procesal oportuno.· 7/0.· Asimismo y co-
mo lo solicita el actor, librese atento ofi·
cio al C. Registrador Público de la Pro·
piedad y del Comercio de Jalpa de Mén·
dez, Tabasco: acompaftándole copia cero
tificada de la demanda y sus anexos, pa-
ra su inscripción preventiva en el libro
corresponDiente, a efecto de que al tn-
mueble materia de la litis contenga el
gravamen respectivo.· 8/0.· Se tiene al
promovente señalando como domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones
en la casa número 401 altos de la calle
Manuel Doblado de esta Ciudad, y autori·
zando para tales efectos al Lic. Elpldio
Dominguez Jiménez.- Notlfiquese perso-
nalmente.' Dos firmas Ilegibles.·

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, Y EN UNO
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, TABASCO, SE EXPIDE EL PRE·
SENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE PA·
RAISO, TABASCO, A LOS 2 DIAS DEL
MES DE MARZO DE 1995 00Y FE.

LIC. SECRETARIA JUDICIAL

LIC. MA. DE LOURDES CUEVAS GARCIA

3
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No. 8737
"UICIO E"ECUTIVO MERCANTIL

.JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
~L DISTRITO -JUDICIAL DEL CENTRO •.

En el.xpedl.nt. núm.ro 11821993, relatl·
vo al Juicio Ej.cutlvo M.rcantll. promovi·
do por la Lic. Hllda ., Rosario Garcla Le-
on y Gonzalo Ga.tambld. Flore., en
contra d. lo. CC. Raúl Trejo Garela y la
C. Fanlcela S088 Hem.ndez, con fecha
ocho de febrero de mil novecientos no-
venta y cinco, se dictó un acu.rdo que a
la letra dice: .

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA'
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA.
TABASCO, A OCHO DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.
···Vlsto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· S. Uene por recibido el ofI-
cio número 16159 .Ignado por .1 Licen-
ciado Manllo ca.tlllo CoIm.nar •• , PrI-
mer Secretario d. Acuerdo. d. la re.l·
d.ncla y d.1 pl.no, medlant. el cual d.
vu.lve .xhorto .In diligenciar, relativo al
Juicio Ejecutivo Mereantll 11821993, .1
cual •• agrega a lo. pre •• nt•• auto. p.
ra los efecto. legale. corre.pondl.nte •.
-·SEGUNDO.· S. tiene por pre.entada
con .u ••crlto de cuenta a la Licenciada
HUda del Rosario Gareia L.ón, dando
cont •• taclón .n tiempo y firma a la vista
ordenada en .1 auto de f.cha v.lntlslet.
de .nero d.1 pre.ente al\o.
···TERCERO.· Como lo solicita la pró",o-
v.nt. y en virtud d. que lo. avalúos exhl·
bldos no fueron recurridos por ninguna
de las partes •• tienen por firmes para
todos lo •• fectos a que haya lugar, apro·
~ndos. como base para el remate el
.mltldo por .1 Ing.nl.ro JOSE DEL CAR·
MEN FRIAS SILVAN, perito de la parte
actora.
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···CUARTO.· VI.to el estado d. cu.nta y
como lo solicita en su escrito y con fun·
dam.nto en los artículos 1410, 1411,d.1
Código d. Comercio en vigor, asl como
los numeral •• 543, 544 Y 549 d.1 Código
de Proc.dlmlentos Civiles .n Vigor, apll·
cado supl.torl ••• ente al primero d. lo.
ord.namlentos Invocado., .équ.s. a
pública .ubasta en prlm.ra almon.da y
al mejor po.tor.1 .Igul.nta Inm•.••bl•.
···UN PREDIO URBANO .egún doeumen-
to público 9393 ubicado .n la colonia

o Guayabal d. e.ta Ciudad, constante d.
45.00 M2.. localizados al Norte 5.00
m.tros con cario. Pelllcer Cémara; al
Sur 5.00 m.tro. con Guadalupe Mont.Jo
zalllna; al O•• te 9.00 metros con Rubén
Rub, Je.ú. y Ed/th Montejo Láaro, a fa·
vor de Raúl Trejo Gareía y Fanlcela So.a
HemMdez por NS20,OOO.00(VEINTE MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) según
escritura pública Núm. 13509 follo 32041
al 32045 Libro de Duplicado. Volumen
116, al que l. fue fijado un valor comer·
clal d. NS47,2oo.oo(CUARENTA y SIETE
MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
001/100 M.N.) y •• postura lagal la que
cubra la. dos tercera. perte. de dicha
cantidad, e. decir N,31 ,416.00(TREINTA
Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA y
SEIS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.).·
QUINTO.· se hace saber a los licitadores
que d•••• n Intervenir en la .ubasta, q•.••
deb.rán depositar prevlament. .n la
T.sorerla del Tribunal Superior de Justl·
cla en el Estado, ubicado en la •• qulna
que forman las call •• de Nlcolás'Bravo •
.ndepend.ncla d. e.ta Ciudad, u,nacan-
tld~ equivalente al diez por cl.nto de la
cantidad base para .1 remate del bien
respectivo, .In cuyo requl.lto no .erán
admitidos a dicha dlllg.ncla.

···SEXTO.· Como lo prevl.n •• 1 a
1411 del Código d. Com.rclo .n
anúncl ••• por TRES VECES dent
nu.ve día. en el'Perlódlco Ollclal
tado, asl como en uno de los ,dlarl
mayor clreulaclón que .e edlt.n en
ciudad y fijar avl.os en los sitios
concurrido •• n el entendido que el
t. t.ndrá verlllcatlvo en el recinto
t. Juzgado el día •• Is de abril del p
t. al'io alas diez horas. 1

··-Notlfique •• personalment. y cú~ ••
s~ ~
-·A.í lo proveyó, manda y IIrma ell.
dano 'Licenciado PABLO MAG lilA

.MURRI~LO, J•.••z Quinto Civil de PrI ra
Instanc,la del Primer DI.trlto Judlcl del
Centro, por y ante la sagunda .ecre rla
Judicial C. NORMA l/DIA GUTIE EZ
GARCIA, con quien actúa y da f6. l',
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU P u.
CACION EN EL PERIODICO OFI L
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIR •
CION QUE SE EDITEN EN E A
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRDE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRES E

, EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL ME E
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO
TA Y CINCO, EN LA CIUDAD
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL E 'A.
DO DE TABASCO. t
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICI L

LIC. NORMA LIDIA BUnERREZ BAR 'lA

~'3
1
t¡,
I
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No. 8701 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

emillo relativo a la SECCION
ION, derivado del expediente
992 relativo al Juicio Ejecutl·

tll, promovido por el Licen·
Colorado Lanestosa, Apode·
I para Pleitos y Cobranzas y

Actos de dminlstraclón en la Sociedad
Mercantil AUTOMOTRIZ MACUSPANA,
S.Á. de V. en contra de Wllllam Ortiz
Ortega y. OSClr Osassl Caballero, con
fecha vel tltrés de febrero del presente
año, se tó un acuerdo que copiado a
la letra di :

JUZGAD
INSTAN
DICIAL
TABAS
DE Mil
CINCO.
•.·Vlstos cuenta secretarlal, se ACUER·DA:
···PRIME O.· Como lo solicita el ejecu·
tante IIc ciado DAVID COLORADO LA·
NESTO en su escrito de cuenta y con
fundam to en los articulos 1410, 1411 Y
1412 de Código de Comercio en vigor,
en relac n con los numerales 543, 544
del Cód o Adjetivo Civil de aplicación
supleto al de Materia Mercantil, sá-
quese a úbllca subasta en Segunda Al·
moneda con la rebaja del 20% veinte
por cien , el cincuenta por ciento del sl-
gulente en Inmueble.·
···Predl rbano con construcción ublca-
do en la alle Tenis número 105 de Resi·
denclal ludad Depórtlva de Vlllahermo·
sa, Tab ce, el cual se localiza como nú-
mero 1 Manzana V de la calle Tenis de
la Res enclal Ciudad Deportiva de
Vlllahe osa, Tabasco, constante de
una su rllcle de 115.625 M2. (ciento
quince etros seiscientos veinticinco
mllimet . cuadrados) con las siguien·
tes m das y collndancloas: Al Norte
6.25 m ros con la calle Tenis; al Sur, en
Igual da con lote número 6 de la
Manza V; al Este en 18.50 metros con
el lote n mero 15 de la Manzana V' al oeste
en igual medida con lote número' 13 de l~
Manzan+ V; inscrito en el Registro Público

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
A DEL NOVENO DISTRITO JU·
L ESTADO DE M~CUSPANA,

• A VEINTITRES DE FEBRERO
NOVECIENTOS NOVENTA Y
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de la Propiedad y del Comercio con fecha
once de abril de mil novecientos ochenta, ba-
jo el número 1505 del libro general de entra-
das ~ folio 6034 al 6046 del libro de duplica-
dos volumen 104; quedando afectado por
dicho contrato el predio 48,055 a folio 155
del libro mayor volumen 87, propiedad del
demandado William Ortiz, Ortega al cual em
su totalidad le fue fijado un valor comercial
de N$228,500.00 (DOSCIENTOS VEIN·
TIOCHO MIL QUINIENTOS NUEVOS
PESOS: pero como en el presente juicio úni-
camente se saca a .remate el cincienta por
ciento de dicho inmueble, éste tiene un valor
de N$114,250.00 (CIENTO CATORCE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
NUEVOS PESOS, de acuerdo con el avalúo
emitido por el perito tercero en discordia,
mismo que fue aprobado, sirviendo de base
para esta segunda almoneda dicha cantidad
menos el 20 % veinte por ciento y.es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad mencionada, lo anterior con funda-
mento en el artículo 1412 del Código de Co-
mercioen vigor.

···SEGUNDO.• Se hace saber a los licita·
dores que deseen Intervenir en lá subas-
ta, que deberán· depositar previamente
en la Receptoria de Rentas de esta
Ciudad o en cualquiera de las Instltu·
clones Bancarias de esta localidad una
cantidad Igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
del bien Inmueble que se Incida, es decir
sobre el cincuenta por clent!) del relter.
do inmueble, sin cuyo requisito no serán
admitidos.···
···TERCERO.· Con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se edi·
tan en la capital del Estado, quedando a
su elección entre los siguientes: Tabas-
co Hoy, Novedades de Tabasco, Presen-
te, Diario Sureste y Tabasco al Día. Flján.
dose además avisos en los sitios más
concurridos de esta ciudad, soljcitando
postores, entendidos que la subasta

tendrá verllicatlvo en el recinto de este
Juzgado a las diez horas del dia catorce
de abril del presente año.
···CUARTO.· Por otra parte y visto que el
predio materia del presente remate, se
encuentra fuera de la jurisdicción de es-
te Juzgado, con fundamento en el
.artículo 1072 del Código de Comercio en
vigor, con las Inserciones necesarias,
gírese atento exhorto al C. Juez Civil en
turno de la Ciudad de Vlllahermosa, T.
basco, para que en auxilio y colabora·
ción de este Juzgado proceda mandar a
fijar los avisos respectivos en los sitios
públicos más concurridos. de esa ciudad,
entendido que la subasta tendrá verifica·
tivo en el lugar y fecha lijada en el punto
que antecede.'
···NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.
···Asi lo acordó, manda y firma la IIcen·
ciada AlEYDA RODRIGUEZ CUPIL, Juez
Primero Civil de Primera Instancia de es-
te Distrito Judicial, por y ante la lleen-
ciada ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ.
Primera secretaria Judicial que certifica
y da fe.

seguidamente, se publicó el acuerdo.·
Conste.

Por mandato judicial y para su publica·
clón en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los diarios de mayor clrcul.
ción que se editan en la capital del esta·
do, quedando a su elección TABASCO
HOY, NOVEDADES DE TABASCO, PRE·
SENTE, DIARIO DEL SURESTE Y TA·
BASCO AL OlA, por tres veces dentro de
nueve días, expido el presente EDICTO
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco,
México a los ocho dias del mes de marzo
de mil novecientos noventa y cinco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·

CION
LA PRIMERA SRIA. JUDICIAL DEL JUZ·

GADO
LlCDA. ROSARIO SANCHEZ RAMffiEZ
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No. 8723 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

Que en el Expediente número 484/992, rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promoví-
do por el Licenciado Gabriel Lastra Pedrero
y Alfonso VnIegas Castellanos, Ends. en
Proe. ele "Banpaís" Sociedad NlICional de
Crédito hoy S.A. en contra de los CC. Láza·
ro Ortíz PaylÓ y Consuelo Contreras PaylÓ,
con fecha tres elenoviembre del año plÓximo
pasado y treinta y uno de enero del prelllDte
año, se dietó un proveMlo que copiados a la
letra dicen: '

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, TRES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Vistos el escrito de cuenta y el estado proce-
sal, se acuerda:

PRIMERO.- Apareciendo que ninguna de
las partes objetASel Dictamen Pericial del
Avalúo del Perito Tercero en Discordia,

.dentro del término lepl concedido, y como
lo peticiona el actor Alfonso VOlegas Cas-
lIlllanos, se aprueba el dictamen del Perito
Te_ro en Dbcorcia, le tiene ~e como pre-
cio base para lOIefectoslegales.-

-SEGUNDO.- Como lo IOUcita el promo-
vente y con apoyo en los articulos 1410, 1411
del Código de Comercio en vigor, en relación
con los numerales 543, 544, 549 Ydemás re-
lativos del CcSdigode Procedimieotos Civiles
en vigor, en aplialCi6n supletoria en materia
mercantil, s6quese a pábllca subuta Yal me-
jor postor el bien inmueble siguiente:

PREDIO SUBURBANO Y CONSTRUC-
CION, ubicado en la calle" sin nombre de
Vma Macultepec, Centro, Tabasco, con una
superficie total de 10,848.20 (DIEZ MIL
oaIOCIENTOS CUAR~A y OCHO
MEl'ROS CON VEINTE CENTIMETROS
CUADRADOS), del cual se saca a subasta la
parte alícuota que éorresponde al demanda-
do LAZARO ORTIZ PAYRO, cuyas eolín-
dancias y medidas IOn: al Norte 111.30
metros oon Federico Ramón: al Sur 90.10
metros con Manuel Garcia Juan EVan.Usta
y Humberto Ortíz, 47.50 metros cm IlIl1ejón
y Demetrio Garcia, .".9.20 con callejón y De·
nietrio Garda; al Oeste 158.00 metros con
Idelfonso Avalas, 8.55 metros 44.55
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metros, 39.90 metros, 9.45 metros con Barto-
la Avalas, 13.55 metros, 95.00 metros con
calle sin nombre y zona federal Arroyo !\fa-
cultepec; y al Este 210.00 metros con Federi-
co Ramón; predio inscrito el dos de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y seis, a
folios del 20526 al 20530 del Libro de Dupli-
cado Volumen 110 afectando el predio
29287, folio 166, Volumen 112. Dicho predio
se encuentra inscrito a nombre de Manuel
Ortiz Ramón, Lourdes Payró de Ortiz, Lá-
zaro Ortiz Payré; Luis Ortiz Payro, Manuel
Ortiz PayI'Ó, Maria Ortiz Payró y Rosario
Ortiz Parro, y el cual se fijó un valor comer-
cial de N$280,135.00 (DOSCIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO TREINTA Y
CINCO NUEVOS PESOS), correspondien-
do la parte alícuota del demandado la canti-
dad de N$40,OI9.00 (CUARENTA MIL
DIECINUEVE NUEVOS PESOS MONE-
DA NACIONAL), siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea N$26,679.33 (VEINTISEIS
MIL '~EISCIENTOS SETENTA y NUEVE
PESOS.33/100 MONEDA NACIONAL).
···TERCERO.- Se Mee saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la suba~a. debe-
rán depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado, o bien, en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
ele Justicia del estado, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.--

---CUARTO.- Como lo previene el articulo
1411 del Código eleComerclo, anúnciese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, asi como
en uno ele los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijándose ade-
mú avisos en los sitios más concurridos de es-
ta C~udad, en convocación de postores, en.
tendido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este H. Juzgado a las NUEVE
HQRAS DEL DIA TRECE DE DI-
CIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana

Licenciada Maria Elena Hernández Ynurre-
ta, Juez Te rcero de Primera Instancia de lo
Civil, ppr ante el Secretario Judicial Licen-
ciado Carlos Arturo Guzmán Rivero, que
certifica y da fé.-

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL~
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTR
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAH •
MOSA, TABASCO, A TREINTA Y O
DE ENERO DEL AÑO DE MIL NO E·
ClENTOSNOVENTA Y CINCO.· ¡

VISTO: El escrito de cuenta que obra edro. o
proceda se acuerda: !

UNICO.- Como lo solicita la parte ;ct .ra,
licenciado ALFONSO VILLEGAS S-
TELLANOS en su escrito de. cuenta y
fundamento en lo dispuesto por el artí
1411 del Código de Comercio en vigor 're-
lación con los numerales 543, 544, 549 Y e-
más relativos del Código de Proceclimie tos
Civiles en vigor, en aplicación supletori en
materia mercantil, sáquese a pública su sta
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor s-
tor el bien inmueble motivo de este Juid se-
ñalándose para la realización de la dili 'a
de Remate las NUEVE HORAS EN PU O
DEL OlA ONCE DE ABRIL DEL AÑ
CURSO, en los términos del acuenl
fecha tres ele noviembre del año de mil
cientos noventa y cuatro .

Notifíquese personalmente y cúmplase.
As lo proveyó, manda y firma la Ciuda
Licenciada MARIA ELENA HERNA
YNURREr A, Juez Tercero de lo Ci
Primera Instancia del Distrito Judie'
Centro, por ante la Secretaria Judicial L
ciada María elel Rocío Vidal, que certi
da Ié.

y POR MANDATO JUDICIAL Y P
PUBUCACION EN EL PERIODICO
CIAL DEL ESTADO, ASI COMO,
UNOl DE LOS DIARIOS DE MA
CmCULACION QUE SE EDITAN
TA CIUDAD, EXPIDO EL PRESE
EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL
DE FEBRERO DEL AÑo DE MIL N E-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, PI·
TALDEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMER SECR~~RIA JUDlC~L

C. MffilAM RUBI SANCHEZ ESP~A
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No. f707 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

)

Que n el expediente número 8-721992,re-
lativ al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
mov o por el Licenciado, se dice C. RO·
BER O ROSALES RODRIGUEZ, en
con a del C. FRANCISCO RODRIGUEZ
RO IGUEZ, con fecha doce de Octubre
del ño próximo pasado se dictó un
pro ido que a la letra dice:

JUZ!ADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TA lA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TA SCO, A DOCE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CU RO.

····V to, el escrito de cuenta, se acuerda:
.•.p MERO.· Apareciendo de autos que
los valúas recibidos por el perito de la
par actora y designado en rebeldia al
de ndado, resultan concordantes se
de ran aprobados para todos los efec·
tos .gales a que haya lugar, aún cuando
el Imero de los peritajes fue objetado
por I demandado no hizo objeción algu·
na cuanto al segundo no obstante de
est debidamente notificado.
···5 GUNDO.· Se tiene al actor ROBER·
TO OsALEs RODRIGUEZ, exhibiendo
el tual certificado de gravamen del
bie Inmueble embargado, el cual aqré-
g e a los presentes autos para que
su sus efectos legales.
···T RCERO.· Como lo solicita el actor
sé ese a pública subasta en primera al-
m eda el siguiente bien inmueble em-
b.a ado en la presente causa, de contor-
mi d con los artículos 1410, 1411 del
C' Igo de Comercio en vigor, el cual a
co tinuación se describe. Predio urbano
co tante de una superficie de 58.27
m ros cuadrados ubicado en la calle
Ari a Núm. 331 de esta Ciudad, inscrito
en I Registro Público de la Propiedad y

AL PUBLICO EN GENERAL:

del Comercio, bajo el número 9762 del
Libro General de Entradas afectando el
predio 93,387 a folios 187 del Libro Ma·
yor volumen 364. Al cual se le fijó un va-
lar comercial de N$64,805.00 (SESENTA
y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO
NUEVOS PESOS 001100M.N.) que serví-
rán de base para el remate siendo postu-
ra legal la cantidad de N$43,203.33
(CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
TRES PESOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS), que corresponden a las
dos terceras partes del valor comercial.
···TERCERO.· Como en este negocio se
remata un bien inmueble, anlinciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE tiUEVE OlAS, en el periódi·
ca Oficial, asi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se edi·
tan en el Estado, fijándose avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad, convocándose postores, ent.en.
diéndose que la subasta se llevara a
efecto en el recinto de este Juzgado a
las ONCE HORAS DEL OlA SIETE DE DI·
CIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, debien-
do los licitadores depositar previamente
en la Secretaria de Finanzas del Gobier·
no del Estado, o bien en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento d de la
cantidad base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.
···Notifiquese personalmente y cúmpla-
se.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Leonel Cáceres Hernández,
Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial que certifica y da fé.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
UNICO.. Como lo solicita el actor, se se·
ñalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL OlA DIECIOCHO DE ABRIL DEL
AÑO EN CURSO, para que se lleve a
efecto la diligencia de remate en primera
almoneda ordenada por acuerdo de
fecha dode de octubre del año pas~do,
debiendo expedirse los edictos y avisos
correspondientes.

Notiliqliese personalmente y cúmplase.···
Lo proveyó, manda y firma el Licenciado
Jorge Raúl Solórzano Diaz, Juez Primero
de lo Civil, por ante la Secretaria Judicial
C. Martha Patricia Cruz Olán, que certifi·
ca y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAs, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
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No. 8690 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 159/993.re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRESASTRE,Apoderado de Banco·
mer S.A., en contra de los señores QUIN·
TIN MARTINEZ HERRERA y EDITH
SIERRA MONTAlVO, se dictó un acuer-
do que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO.VllLAHERMOSA, TABAS·
CO, A OCHO DE FEBRERO DE Mil NO·
VECIENTOSNOVENTAy CINCO.
···Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· Como lo solicita la parte
actora en su escrito de cuenta y toda vez
que ninguna de las partes objetó los ava·
lúas exhibidos en autos, se declaran
aprobados los mismos para todos los
efectos legales correspondientes.
···SEGUNDO.·Visto el escrito de cuenta
y como lo solicita en su escrito de euen-
ta y con fundamento en los articulas
1410,1411 del Código de Comercio envio
gor, así como los numerales 543, 544,
549 del Código de procedimientos Clvl·
les en vigor, aplicado supletoria mente al
primero de los ordenamientos ordenado,
se dice; al primero de los ordenamientos

. invocados, séquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor"el sl-
guiente bien Inmueble: lote Número 26,
con superficie de 152.15metros cuadra-
dos, ubicado en la calle 2 privada de
progreso, colonia Punta Brava en esta
Ciudad, con las siguientes medidas y co-
lindancias al Norte en 9.80 metros con

AlPUBUCOENGENERA~

calle 2; al Sur en 9.70 metros con Fausto
Mendoza Aguilar, Santiago león Vidal,
Celestino Córdova Hernández y Juan
Contreras Rivera; al Este 15 metros con
José Luis Cortés Moreno; y al Oeste
15.00 metros con lote 27, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad
bajo el número 3,699 del libro General
de Entradas a folios del 17,371al 17,375
del libro de Duplicados volumen 112,
afectándose entre otros el predio núrne-
ro 79,052a folios 1021del Libro Mayor ve-
lumen 307, al que le fue fijado un valor
comercial de N$300,504.00(TRESCIEN·
TOS Mil QUINIENTOS CUATRO
NUEVOSPESOS00/100M.N.)Y es postu-
ra legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad, es decir la canti·
dad de N$200,336.00(DOSCIENTOSMIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS
NUEVOSPESOS00/100M.N.)
..·TERCERO.·Se hace saber a los licita·
dores que deseen Intervenir en la subas-
ta que deberá depositar previamente en
la Tesorería del Tribunal Superior de Jus-
ticia en el Estado, ubicado en Gregario
Méndez frente al Centro Recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del
bien respectivo cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia.

···CUARTO.·Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor;
anúnciese por tres veces durante cinco
días en el Periódico Oficial del estado,
así como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudfd,
fijándose además avisos en los sit~s
más concurridos en esta Capital, CO$O'
cándose postores en el entendido qu .la
subasta tendrá veriflcativo en el reci .to
de este juzgado a las DIEZ HORAS l
OlA ONCE DE ABRil DEL PRESE E
AÑO.··· ,
~:.OtifiqUese personalmente y cúmffla..

···Asi lo proveyó, manda y finna e! Ci a-
dano licenciado PABLO MAGANA U·
RlllO, Juez Quinto de lo Civil de Pri e·
ra Instancia del Distrito Judicial el
C.ntro, por y ont•• 1terce r sec,.tari •C.
ERNESTOZETINA GOVEA, quien ac .a,
certifica y da fé. 1

,(
i¡
;!

I
~

I
I

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA U
PUBlICACION POR TRES VE ES
DENTRO DE NUEVE OlAS EN El E·
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y N
UNO DEMAYORCIRCULACIONQU SE
EDITEN EN EL ESTADO, EXPIDO El
PRESENTEEDICTOA LOSVEINTIO O
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL O
DE MIL NOVECIENTOS NOVENT Y
CINCO.

EN LA CIUDAD DEVILlAHERMOSA,~A'
PITAl DEL ESTADODETABASCO. ¡

ATENTAMENTE l'
El SECRETARIOJUDICIAL I

C. ERNESTOZETINA GOVEA 1:

! ·3
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No.87P1 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

En el _, pedlente número 1641993, relatl·
vo al J lo Ejecutivo Mercantil, promovl·
do por I Licenciado JORGE GUZMAN
COLO DO, Apoderado Legal del Ban·
co N onal de México, (ante a S.N.C),
ahora A. en contra de Jorge Lula Mon·
tejo U y Martha Patricia Hernández
Morale de Montejo, con fecha veintidós
de feb ro del presenteafto, ae dictó un
acue' que copiado a la letra dice:

JUZ~O TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIME A INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICI, L DEL CENTRO. VILLAHERMO·
SA, TA ASCO, A VEINTIDOS DE FEBRE·
RO DE IL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO

···VIST • el escrito con el que dé cuenta
la Secll ría, para que obre como proee-
da y se uelda:
···PRIM RO•• Apareciendo de autoa que
nlngu de las partes objetó los avalúos
relatlv al bien Inmueble embargado en
el pfle nte Juicio, y que fueron exhlbl·
dos po los peritos de les partes, y toda
vez qu el al1éllsls de los mismos, éstos
conc en entfle ai, se tienen por apro-
badoa a mlamoa para tod04 los efec·
toa leg es conducentea.·
-·SEG DO.· Como lo aollclta el actor 11,
cencla JORGE GUZMAN COLORADO
en su crlto de cuenta y de conforml·
dad e lo dlspueato por los artículos
543, , 549, 551 del Código de Procedl·
mlent Civil.. en vigor de aplicación
auplet la al de Comercio, aaí como los
numer s1410 y 1411 del Código de Co-
mercio Igente; se ordena sacar a remate
en sub ta pública en primera almoneda
y al ~or postor el algulente bien ln-
muebl
·PRED
ubicad
Color
Vlllahe
una a

URBANO Y CONSTRUCCION
en la calle Cerrada de Pedro C.

número once de la Ciudad de
osa, Tabasco, constante de
rflcle de 97.34 metros cuadra·

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN
GENERAL:

doa localizado dentro cie 18asiguientes
medidas y collndanélas: AL ,NORESTE;
en tres metros, 0.80 metros y 6.40 metros
con proledad de Felipe de la O. y 9.20
metros con propiedad de Felipe de la O.,
al Suresto en 7.00 metros con calle
Cerrada de Pedro C. Colorado; al Noroes·
te 4·15 metros con propiedad de Idelfon.
so Dominguez; al Suroeste en 16.90
metros con propiedad de Fernando Gar.
za, mismo que fue Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad bajo el, número 3763 del
Libro General de Entradas a follós del
13,238 al 13,241 quedando afectado or
dicho contrato el predio 43,306 a follo
153 del libro mayor volumen 168 a
nombre del demandado José Luis Mon-
·tejo Ulin.
···TERCERO.· Se hace del conocimiento
del público en general que sirve de base
para fincar el remate del bien Inmueble
descrito '1'1 el punto Inmediato antertor
la cantidad de SESENTA Y DOS MIL
aUINIENTOS NUEVOS PESOS 001100
M.N. cantidad que fuera asignada al mis·
mo por los peritos valuadofles de las par.
tes, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad; G
sea, la suma de CUARENTA y UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS661100 M.N.)
··CUARTO.· Se hace del conocimiento de
los licitadores que deseen Intervenir en
la subata del bien Inmueble referido que
deberán deposUar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado ó en el
Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una can-
tidad igual o por lo menos el diez por
ciento en efectivo del valor del bien In-
mueble en subasta que sirva de base pa-
ra el remate sin cuyo requisito no será
admitido.

-·aUINTO.· De conformidad con lo dls-
puesto por el articulo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese en forma
legal la venta del bien Inmueble por
TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los de Mayor clrculacl6n que
se editen en ésta Ciudad Capital, tales
como PRESENTE TABASOC HOY y/o
NOVEDADES DE TABASCO, quedando a
elección del actor cualquiera de los ano
tes referidos; y ordenándose además la
fijación de AVISOS en loe sitios públicos
de costumbre para la convocación de
postores.

SEXTO: Háganse del conocimiento de
las partes que para la celebración de la
diligencia de remate en primera a1mone·
da se .eftalan las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DIA DOCE DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO.
···Notlfiquese personalmente y cumple-
se.
···Lo proveyó, manda y firma la Cludada·
na Licenciada MARIA ELENA HERNAN·
DEZ YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, por ante la Secretaría Judl·
clal Ciudadana MIRIAM RUBI SANCHEZ
ESPARZA, que certifica y da té.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlC.ACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PE·
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPI·
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS CA·
TORCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. .MIRIAM RUBI SANCHEZ ESPARZA
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No.8706 , JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 52/993, relativo
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el LIC. MANUEL BOYLAN LEON, en
contra de los CC. ROGELlO CARRERA
GUZMAN, OLGA CARRERA GUZMAN,
CECILIA GUZMAN CARRERA y ROSA
MARIA VIDAL NAVARRO, con fecha prl-
mero de febrero del presente año, se dic-
tó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABAS·
CO, A PRIMERO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
-·Vlstos en autos el escrito de cuenta, se
acuerda:
·-PRIMERO.· Por presentado al Lícen-
ciado CARLOS SILVA SOBERANO, con
su escrito de cuenta, promoviendo en su
carácter de apoderado legal de BANCO
NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR,
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en
consecuencia y con fundamento en el
artículo 561 del Código de Procedlmien·
tos Civiles en vigor, sáquese el bien ln-
mueble embargado en autos con rebaja
de la tasación que sirvió de base para el
remate en primera almoneda, siendo es-
ta: UN PREDIO URBANO CON LA CONS·
TRUCCION ENCLAVADA EN EL MISMO,
ubicado en la Avenida Revolución hoy
número 601 esquina Comonfort'de la ce-
lonia Tamulté de las Barrancas de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, cons-
tante de una superficie de 360.00 metros
cuadrados localizados dentro de las sl-
guientes dimensiones y colindancias AL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

NORTE: 30.00 metros con la Calle Revo-
lución, AL SUR: 30.00 metros con pro-
piedad de LUISA FLORES, AL ESTE,
12.00 metros con terreno rnuntclpe], ms-
crito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad
bajo el número 244 del LIbro General de
Entradas, quedando afectado el predio
número 21,380 a folio 237 del Libro Ma·
yor volumen 82 a nombre de Cecilia Guz·
mán Cabrera.
···SEGUNDO.· Se hace saber a los llclta-
dores que deseen intervenir en la subas-
ta que deberán depositar previamente en
la Secretaria de Finanzas del Gobierno
del Estado o bien el departamento de
consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribun,,1 Superior de Jus-
ticia en el Estado, cuando menos el 10%
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve de base para el remate, siendo el
valor comercial la cantidad de
N$652,068.00 (SEISCIENTOS CINCUEN·
TA y DOS MIL SESENTA Y OCHO
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) menos el
veinte por ciento. es decir la cantidad de
N$521,655.00 (QUINIENTOS VEIUNTIUN
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CIN·
COI, siendo postura legal la que cubre-
las dos terceras partes de la cantidad
que sirve de base para el remate es decir
la suma de NS347,770.00(TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
SETENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)

···TERCERO.· Como en este asunto se re-
matará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro

de nueve días en el periódico Ofici I del
Estado, así como en uno de los d rios
de mayor circulación que se edlt en
esta ciudad, fijándose además avl en
los sitios públicos más concurrid s de
costumbre de esta Ciudad, convo ndo
postores en la Inteligencia de que Icho
remate se llevará a efecto en el Into
de este Juzgado a las DIEZ HORA DEL
DIA TREINTA DE MARZO DEL PR SEN·
TEA~~ {
···Notlfiquese personalmente y c1"'Pla.

se. i···Así lo proveyó, manda y firma el .Iudao

dano Licenciado Pablo Magaña rlllo,
Juez Quinto Civil, por y ante la unda
Secretaria Judicial C. Norma LI Gu-
tlérrez García, con quien actúa q certl·
f!caydafé.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU BLI·
CACION EN EL PERIODICO O CIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN U O DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CI ULA·
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DEN O DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PR ENTE
EDICTO AL PRIMER DIA DEL S DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS VEN·
TA Y CINCO, EN LA CIUD, DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 'ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SEGUNDA SECRETARIA JUJ.CIAL

C. NORMA LIDIA GUTIERREZ otRCIA
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'No. '734

PERIODICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 1995

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO TERCERO DE Lú CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

xpedlente número 2421992, relatl·
Iclo Ejecutivo Mercantil, promovl·
el Licenciado Jorge Gu:mán Co·
Apoderado Le¡pl del Banco N.

México, antes S.N.C., ahora So·
Anónima, en contra de los CC. MI·

el Pérez Castellanos, Pablo Mo·
rales ay y Guadalupe de la Cruz Her-
nán ',se dictó un acuerdo que a la
letra e:

JUZGf.0 TERCERO DE PRIMERA IN5-
TANC DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABA O. A (27) VEINTISIETE DE ENE·
RO D MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINC

Visto i' a sus autos el escrito del L1cen·
ciado orge Guzmán Colorado, con el
cual d cuenta la secretaría, para que
surta s s efectos legales, y se acuerda:

PRIME O.· Como lo solicita el Apodera·
do Leg de la Institución actora yen vlr·
tud de o existir dlscrepancl, en los díc-
támen rendidos en autos por los perl·
tos valores designados, no haber si·
do obj dos por las partes, se aprueban
para t los efectos legales.

SEGU O.' Así mismo y con fundamen·
to en 1 artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código Comercio en vigor, 543, 544,
549,55 551,553 Y demás relativos del
Código e Procedimientos Civiles en vi·
gor, de IIcaclón supletoria a la materia
mercan ,sáquesea pública subasta en
Primera Imoneda y al mejor postor el sl-
gulente len Inmueble: Predio Urbano
propled del demandado Miguel Angel
Pérez astellanos, ubicado en la
Ranche Macuspana de la misma
Ciudad, onstante de una superficie de
00·04·95 ctáreas conlos siguientes lln-
deros A Norte 27.80 metros con Irma
Arias, a~'Sur 35.10 metros con Rafael
Rodrigu al Este 20.60 metros con
Popaleri y al Oeste 20.00 metros con
calle sln , ombre, Inscrito en el Registro

AL PUBLICO EN GENERAL:

Público de la Propiedad y del Comercio
de Jalapa, Tabasco, el día once de marzo
de mil novecientos ochenta y uno, bajo
el número 179 del LIbro General de
Entradas, quedando afectedo por dicho
contrato el Predio Número 19,833 a follo
89 del LIbro Mayor Volumen 83.· servirá
de base para el relnate de dicho tn-
mueble la cantidad de N$34,9oo.oo
(TREINTA y CUATRO MIL NOVECIEN·
TOS NUEVOS PESOS 001100 M.N.), valor
comercial asignado por el perito respec-
tivo de las parte. en esta causa, y será
postura legal, la que cubnl las dosterc.
ras partes de la citada cantidad, o sea la
suma de N$23,268.66 (VEINTITRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS, 66(100 Moneda N.
clonal).

TERCERO.- Anúnciese la presente su-
basta or TRES VECES DENTRO DE
MUEVE DIAS mediante edlct9S que se
deberán publicar en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación, fijándose
además AVISOS en los sitios públicos
más concurridos tanto da •• ta ciudad,
como el lugar de ubicación del Inmueble
de que se trata, a efecto de convOCar
postores, para lo cual expfdanse los
ejemplares necesarios, concedléndosez
un dia más porcada veinte kilómetros o
por una fracción que exceda de la mlted
por lo que con fundamento en el articulo
1071 reformado del Código de Comercio
en vig1)r,gírese atento exhorto al C. Juez
Civil de Primera Instancia de Macuspa·
na, Tabasco, adjuntándose los evlsos de
referencia para su publicación ordenada,
inclusive en la puerta de este H. Tribu·
nal, entendido de que la diligencia de ~
mate en cuestión, tendrá verlflcatlvo en
el Reelnto de este Jugado, a las DIEZ
HORAS DEL OlA DIECINUEVE DE ABRIL
DEL PRES..:NTE AÑO, debiendo los licl·
tadores depositar previamente en la
secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado, o bien ante el Departam8llto de

Consignaciones y P-ews de la tesorerla
Judicial adacrlta al H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, una cantidad
Igual por lo menos al diez por ciento de
la canttdad baH p•• el """ate, sin cuyo
requisito no •••. án admitidos.

CUARTO.· Toda vez que el certificado de
gravámenes que obra ..-vado a autoe,
aparece expedido con fecha veintiséis
de octubre del allo de mil novecientos
noventa y tres de conformidad con lo
dlspu •• to por el articulo 545 del Código
de Proeedlmlentoe Civiles en vigor, de
aplicación supletoria al del Comercio,
prevéngase al prorncwen" pa,. que a la
mayor brevedad, exhiba el certificado de
gravimenes co~spondlente al periodo
transcurrido de" la fecha de aquél,
hasta la presente advertido que de no h.
cerio en tiempo, no se llevará a efecto el
remate del Inmueble ordenado en ••••
auto.

Notlfiquese personalmente y cúmpl •••••
Lo prcweyó, manda y firma la Cludad"'a
Licenciada Maria Elena Hernández
Ynurreta, Juez Tercero de Prime,. Ins·
tancla de lo Civil, del Primer Distrito Ju-
dicial del Centro,por ante la secretaria
Judicial, C. Maria Isidra de la Cruz Pérez,
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
DIAS Da. MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI·
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS.

C. MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

SEGUNDA ALMONEDA

Que en el expediente número 858/992, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Merc~ntil, pro-
movido actualmente por el LIC. MIGUEL
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter
de Endosatario en procuración de la C.
HAYDEE PEREZ PEREZ, y en contra de
los CC. JORGE CEFERINO OLVERA RE·
YES, JUAN MANUEL OLVERA REYES y
CARMEN LETlCIA OLVERA REYES, con
fecha tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRES DE FEBRERO' DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN·
CO.

Visto. los escritos presentados se acuer-
dan:
PRIMERO.· Se tiene a los demandados
JORGE CEFERINO, JUAN MANUEL Y
CARMEN LETlCIA OLVERA REYES, con
su escrito de cuenta interponiendo re-
curso de apelación en contra del acuer-
do de fecha dieciocho de enero del año
en curso, al efecto es de decirle que no
se le admite dicho recurso por en-
contrarse fuera del término.
···SEGUNDO.- Como lo solicita el Licen-
ciado MIGUEL RAMON ROCA ALFARO y
con apoyo en los artículos 1410, 1411 del
Código de Comercio, 543, 544, 545, 561
del Código de Procedimientos Civiles en
el Estado aplicado supletoriamente al
primero, sáquese a pública subasta en
segunda almoneda con rebaja del veinte

por ciento de la tasación del precio del
inmueble en esta causa y al mejor postor
el siguiente bien inmueble.
-v-Predio urbano ubicado en la calle
Sánchez Magallanes número 118 con
una superficie de 100.00 metros cuadra-
dos, con una área construida de 83.00
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias: al
Norte en 7.25 metros con Juan Galán al

, Sur en 4.45 metros con su ubicación, al
Este en 15.85 metros con Mucos
Rodríguez Cruz y al Oeste en 11.50
metros con Marcos Rodríguez. Inscrito
bajo el documento público número 4990
del libro General de Entradas a folios
del 20,393 al 20,396 del Libro de Duplica·
dos, Volumen 108 afectando el predio
número 62,838 a fqlio 188 volumen 245 a
nombre de Juan Manuel Olvera Reyes.
En virtud de que el inmueble antes
descrito se saca a pública subasta en se·
gunda almoneda, este disminuye su va-
lor comerciaí en un veinte por ciento, sir-
viendo de base entonces la suma de
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CIENTO CUATRO NUEVOS PESOS Y se-
rá postura legal ia cantidad que cubra las
dos terceras partes.
---TERCERO.· Como en este asunto se re-
matará un ~ien inmueble, anúnciese la
presente subasta por tres veces durante
nueve días en el Periódico Oficial del Es-
tado. así como en uno de los diarios, Ii-
jándose avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta capital. convo-
cándose pos tores, entendiéndose que la
citada subasta se llevará a efecto en el

recinto de este Juzgado a las ONCE H •
RAS DEL OlA TRES DE ABRIL DEL AÑ
EN CURSO debiendo los licitadores d .
positar previamente en la Secretaria
Finanzas del Gobierno del Estado o bi
el Departamento de Consignaciones
Pagos de la tesorería Judicial del Trib
nal Supeiror de Justicia del estado, l!
cantidad igual por lo menos al diez p r
ciento en efectivo del valor que sirve
base para el remate, sin cuyo requisi
no serán admitidos.

.NOtifiqU,ese personalmente y cúm,Pla~.,.-vt,o proveyó, manda y firma el Lic .
ciado Jorge Raúl Solórzano Diaz, J z
Primero de lo Civil por ante la Secreta a
Judicial' C. Martha Patricia Cruz 01 ,
que certifica y da fé. l

Y POR MANDATO JUDICIAL PARA
PUBLlCACION EN EL PERIODICO
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
YOR CIRCULACION QUE SE EDITE
ESTA CIUDAD, POR TRES VE
DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO
PRESENTE EDICTO A LOS VEI
CUATRO OlAS DEL MES DE FEBR
DE MIL NOVECIENTOS NOVENT
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLA
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
BASCO. '

LA SECRETARIA JUDICIAL t
L1eDA. PATRICIA CRUZ OLAN t

t 3
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DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE MARZO DE MIL NOVE·
CIEN.TOS NOVENTA y CINCO.

Que en I expediente número 631194, r.
latlvo Juicio Ejecutivo Mercantl, pro·
movl por 1•• CC. LIcenciados en D.
•.•cho • Rey Maldonado Jarquln y pa-
.ante De~ho Mol.'. Nrez lepata,
como osatalta en Procuradón d. la
C. Ana trlela Paredes Roja., .n contra
de J Euloglo Bello Huert., con fecha
ocho Marzo de Mil Noveclent •• No-
vent" Cinco, •• dictó un auto que eo-
pI.do .1.tl1l dice:

JUZO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTA CIA DEL PRI~ER DISTRITO JU·
DlCI DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABA ,A OCHO DE MARZO DE MIL
NOVE ENTOS NOVENTA Y CINCO.'
-·VI.t n auto. el escrito de cuenta:
-PRIM RO.' Conforme lo solicita .1 ac-
tor y n fundamento en los artículos
1410, 11 Y dem6s relativos al Código
de C .rclo, a.1 como 1.. num.r.l.s
543, , 548, 581 Y dem6s rel.tlvos al
Códl de ProcedIm"ntos Clvll.s en vi·
gor, Ieado. sup •• torl •••.•enta .1 Códl·
go de omerclo, •• ord.n. sac.r a rem.
te en unda almoneda Y' pública su·
basta bien Inmueb" embargado .n .1
presa Juicio, con rebela del v.lnt. por
cl.nto' d. la taaclón, conslstent •• n:
predi lcedo en la lotlflcaclón denomi-
nad. Colorada del .x·eJldo Jos'
M"L P Su"u de l. Colonl. Tierra Co-
lo Centro, T-..co, dicho predio •••
".mI do en el lote número .etenta Y
uno la m_ número ••• tezona nú-
mero , con una .uperflc" de tr •• -
cl.nt a ocho m.tro. ..tent.

cuadl1ldoa, Y 1••• lgulente.

:1.- ,

AL PUBLICO EN GENERAL:

m.dlda y collndancla: AL NORTE vein-
tiocho m.tros con zona fedel1ll, río C.rrI·
zal, .1 SU{ v.lntl"ls m.tros con lote nú-
mero •••• nt. centím.tros cuadrados y
se dic. .1 E.t., once metroa con pro-
piedad particular al oe.te doc. metros
con call. sin nombr., In.crlto bajo el nú-
m.ro 11421 d.1 Libro 'Gene11l1d. Entra·
d." qu.dando .factado por dicho
contrato el predio número 12,024 follo
129 d.1 LIbro Mayor Volumen 280, In-
muebl. que l. fu. fijado un valor comer·
clal con rebaja d.1 v.lnte por cl.nto de la
tasación l. cl!ll'ltldad de N$82,864.oo (SE-
SENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SE·
SENTA y CUATRO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), .I.ndo postura Ieg.lla que
cubl1l 1.. do. terc.ra. part •• de dicha
cantidad e. decir l. cantidad de
NS41,116.o0 (CUARENTA y UN MIL SE-
TECIENTOS SETENTA Y SEIS NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.), .lendo valor de ad·
judlcaclón la cantidad de N$82,l84.oo
(SESENTA y DOS M~ SEISCIENTOS SE·
SENTA y CUATR~ NUEVOS PESOS
00/100 M.N.)
-·-SEGUNDO.- se hace .aber al •• llelt.
do•.•• que d•••• n Int.rvenlr en la .ubas·
ta que debarándeposltar p•.•vlam.nte .n
la subasta que debe"'" depositar pr.
vlam.nte en .1 Departamento de Conslg-
naclon.s Y Pago. de la teso •.•ría Judicial
del Trlbunsl Superior de Justlela en .1
EstaclO,una caritldad 10•••1pór lo meno.
del diez por cl.nto .n .fectlvo del valor
que slrv. d. b••• para el •.•mat, del bien
respectivo, sin ,cuyo requisito no serán
admitidos.

···TERCERO.· COnforme lo prevlen. el
articulo 1411 del Código de Comercio .n
vigor, anúncl... por t.... veces dentro
de nueve dla •• n el P.rlódlco Onclal del
Estado, al como en uno d. los dlartos
de mayor clrculacl6n que •••••••• n e n
•• ta Ciudad f1Jánd~ adem6s IIYI.os .n
lo. .Ill" públicos m6s concurridos ele
e.ta Ciudad en convocación a poeteMM
.n el entendido de que la subata tenclri
verlflc.tlvo .n .1 recinto de •• te Juzgado
• la. DIEZ HORAS DEL DI DOCE DE
ABRIL DEL PRESENTE AAo.

·--Notlfique •• personalment. Y cúmp"
se.
--Así lo proveyó, manda y firma el clud.
dano Licenciado Pablo Magafta Murtllo,
Juez Quinto CIYII de Prlm.... Instanda
del Primer DI.trlto Judicial del Centro,
por y .nte .1 prtm. Secretario Judicial
LIC. HECTOR AOUILAR ALVARADO con
quien actúa, certifica y da ••.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODlCO OFI·
CIAL QUE SE EDITA EN EL ESTADO
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTEl:DICTO A
LOS TRECE DIA$ DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

..le. HECTOR AOUILAR ALVARADO
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